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Eite tr~bajo, elaborado con la pretensión de ser una té

profesional, es el producto del estudio, la meditación, pero 

sobre todo de una pasión sincera por servir al pueblo trabajador 

luchas permanentes. 

Ser abogado en nuestro tiempo, ya no sólo implica, defe_Q 

intereses individuales de quienes acuden en busca de ase 

soria jurldica para salvaguardar sus propiedades, su libertad o

su vida. Ser abogado en una sociedad como la nuestra, es también 

ser defensor de los intereses de la clase a la que se pertenece, 

en nuestro caso, de la clase trabajadora, 

El derecho, consideramos, debe social izarse y estar al -

alcance de todos los integrantes de la comuni-dad y así ser, no -

sólo la garantía fonnal, sino real, de los derechos de cada 

quien, con la seguridad de que scr~n respetados y hechos respe~~ 

tar por el poder público. 

Estamos conscientes que muchos puntos de vista aquí ex-

puestos son pol~micos y por lo mismo est~n sujetos a discusión,

pero queremos dejar claro que antes de hacer cualquier afirma- -

ción de las que aquí se contienen, se ha valorado con absoluto -

rigor y sólo hemos manifestado como nuestro, 

real y honestamente estamos convencidos. 

Pertenecemos al pueblo, y a él debemos 
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ser una contribución modesta en las pugnas -

un sencillo y cálido homenaje a su indomable es 





INTROOUCCION 

verdadera naturaleza del~ 

que motivó la realización de este trabajo. Cuan

emprendimos esta tarea, sólo pensábamos hacer el estudio de -

uno de los tem~s. el de las clases sociales y relacionarlo c~; -

el Derecho; sin eniburgo, a medida que avanzamos en nuestrb ;nves 

tigación, nos fuimos dando cuenta quc íntirnarnente ligado con am

bos temas, se encontraba el de la ldeologla, Es mas, que no se

podía hacer el estudio de dichél relación sin tocar ese tema ya -

que es precisamente el que establece Jos contactos que se prete_!l 

dían estudiar, 

La tesis de la lucha de clases, frecuentemente objetada

y negada por Ja sociologla occidental, es el elemento b~sico de

nuestro estudio, Consideramos que esta pugna entre las clases -

sociales es intrinseca a la Sociedad, mientras est6 dividida en

trabajadores y capital is tas. 

Quienes niegan la lucha de clases parten de su incapaci

para definir el concepto de clase social. Se pierden en la

maraAa de teorías que trata de hacer una serie de agrupamientos

en torno al monto de los ingresos o a la actividad profesional -

de las personas, olvidando que una clase social se define por el 

lugar que ocupa en el proceso de la producción, Pero como esta

tesis tiene tintes materialistas, es decir, parte de la idea de-



loda soCiedad es la organización económica, les -

pensar que pudiera coincidir con el pensamiento de Marx, 

lo cual se considera subversivo en el seno de las sociedades bur

guesas, pues cualquier teoría que hable de la lucha de intereses

de los grupos humanos, tiene que llegar a la conclusión de que -

las relaciones de la sociedild capitalista son relaciones de inju-3. 

ticia por lo que hay que abolir los sistemas de opresión y libe-

rar al hori1bre para arribar a sistemus verdaderamente democráticos 

o socialistas que son los que responden a la auténtica naturaleza 

humana. 

Quienes no tenemos ningún interés en sostener situaciones 

.obsoletas basadas en lil simulación y el autoergaño, tene¡¡1os el d!:. 

de llegar a la raiz de la naturaleza de las instituciones y -

es como nos hemos percatado de que la sociedad actual --nues

sociedad-- se integra indiscutiblemente por dos clases socia

les antagónicas, 

Las clases sociales existen en toda sociedad basada en r~ 

Jaciones de explotación, esto es, en toda sociedad que tenga como 

fundamento Ja institución de la propiedad privada sin limites. -

Sin embargo, no siempre los miembros de las clases tienen concie!1_ 

cía exacta de su ubicación en el contexto social, y desorientados 

con frecuencia con falsas teorias como la de la moví lidad vertí-

cal permanente, creen que un individuo puede pertenecer a cual- -

quiera de las clases, y que para esto todo depende de su esfuerzo 

personal para aumentar sus ingresos. 

Sólo cuando las clases sociales tienen conciencia exacta-

situación son capaces de elaborar una teoría que les sirva-
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...... 
instrumento de lucha en ~u desarrollo histórico. Esa toma· 

conciencia, genera un sistema de ideas que viene 2 integrar 

ideologia de una clase social determinada, Algunos autores -

tratan de sustituir el término idcologia por el de Conciencia de 

Clase, ya que atribuyen al primero, partiendo de Napoleón y pa--

sando por Marx y Engels, un significado de "falsa conciencia''; -

sin embargo, considerando que el t8rmino entre algunas de sus --

acepciones tienen el de ''sistema de idc<Js 11
, y tomando en cuenta-

también que todo hombre o grupo de hombres tiene un sistema de -

ideas, pensamos que -en ese sentido- toda clase social tiene una 

ideologia, esto es, un sistema de ideas en base al cual juzga --

los fenómenos sociales que le afectan, 

La actividad pensante del hombre o de la sociedad genera 

los sistemas ideológicos, esto es, los sistemas normativos que -

se estructuran de acuerdo a las ideas e intereses de quienes las 

elaboran, Esos grandes aparatos ideológicos son entre otros, la 

Religión, la Moral y el Derecho, 

Los sistemas ideológicos de una sociedad, los impone la

clase dominante, enarbolando siempre el argumento de que lo hace 

en nombre de los intereses de toda la sociedad. 

El sistema Jurldico que rige en determinado tiempo a una 

~sociedad, es el resultado de las ideas jurldícas de la clase do

minante, En las sociedades occidentales --a partir de la Revolu 

ción Francesa--, la clase dominante es la burguesia y ella ha im 

el sistema juridico que nos rige, 

El mayor monumento jurídico de la 
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N.;¡pcileón, h.;i servido de modelo para todo el Derecho burgués. 

Las propias ~onstituciones, no son más~ue el resultado

si-0nes de la clase que es capaz de hacerlas valer. 

Las constituciones tradicionales sólo han garantizado 

Derechos PGblicos Individuales --partiendo de la idea de la

igualdad formal de todos los hanbres --al mismo tiempo que regl~ 

la organización del Estado, 

A partir de la Constitución Mexicana de 1917, los repre

sentantes de la clase trabajadora se hicieron oir e incluyeron -

de la Carta Magna, instituciones que garantizan los

derechos de la clase laboral, obrera y campesina, manual e inte

lectual. Este documento marca el nacimiento de un derecho nuevo, 

el Derecho Social, el derecho de la clase trabajadora. A partir 

de entonces, todas las Constituciones de América Latina y Europa, 

han incluido preceptos semejantes. Esto quiere decir que la cla 

se trabajadora --con su organización-- ha logrado que en el seno 

de las sociedades burguesas se acepte el reconocimiento a sus d.!:_ 

rechos. A partir de entonces se ha tratado de institucional izar

la lucha de clases, pefo los aparatos estatales en todas las so

ciedades capitalistas siempre tienden a favorecer a la clase de

los propietarios, con lo cual, en esta nueva etapa la clase tra

bajadora ha estado en creciente desventaja. Lo anterior es debl 

do a que los grupos que ocupan el poder en los Estados capital i~ 

tas no pertenecen real y efectivamente a una clase social y tra

tan de ponerse por encima de las pugnas de intereses; de esa ma

nera pretenden servir a las dos partes de la contienda y tratan-

de evitar que las contradicciones se acentúen. 



En una organización de esa naturaleza es natural que 

le mantenga vivi~ndo sólo de i lu~innes. 

aparatos ideológicos se encargan de difundir en forma intensiva -

una serie de teorías tendiente:> a mantener la armonía social para 

la estabilidad. 

Así, la clase propietaria se apodern de todos los aparíl-

tos ideológicos, adeni.3s de lograr que el grupo político se í c:ntJ_ 

fique con sus intere.;es, estableciendo un señorío de hecho, en t.Q 

da la sociedad contempor~nca, garantizando la defensa de sus inte 

reses. 

Este estudio pretende establecer los verdaderos orlgenes~ 

de las instituciones jurídicas, tornando como base la recilidad so

cial en que se han generado, 

Así pues, no se ha hecho el estudio solamente del aspecto 

for~al del Derecho, como si fuera una ciencia exact~; sino que se 

ha pretendido 1 legar al conocimiento de las causas que lo produ-

cen. De ninguna rnaner,J cor1s10·-"rü:~~·'.)S yuc el Derr::cho es i111puesto -

por un aparato estat¿1 l abs t roe to, si no que c·s '" l ¡:;toJL•rt·n del pt:.0_ 

samiento de los ho1~1brcs que m¿;neja11 el estado, estructurando así

el sistema juridico que debe regir sus relaciones con el fín de -

garantizar la segurid2d de sus .intereses. 

El Derecho efectivamente es el producto del consenso de -

los hombres que participon en la Dirección de los destinos comu-

nes de una comunidad; sólo que el nGrnero y la procedencia de esos 

hombres puede variar. Hubo épocas en que un solo hombre imponla

las normas --el rey, emperador, sátrapa, etc.-- después, cuando~ 



conquistó un 1 uga r en 1 a soc ieda.d. le i rnRUSo a 1 os g.2_ 

respeto a sus derechos y surgió el derecho individua 

mas tarde, con la organización de los trabajadores, éstos

burguesía Jlgu11as condiciones; pero corno en 

Estados capitalistas la burguesla sigue manejando el poder, -

los trabajadores no han podido hacer avanzar sus derechos en la -

forma ace f 1.;rada r:n que dcb i eran. 

Nuectra sociedad, dividida en clases, tiene un derecho -

bursués, con algunos tintes de Derecho social. Estos ültimos pr~ 

ccptcs pucc~en 111<:irc,1r e 1 punto de partida para hacer de 1 a teoría

. jurídica un anna poderosa ol servicio de los trabajadores que los 

lleve a transformar totalmente los sislemas imperantes y sentar -

sociedad justo, basada en relaciones de solida 

rid~,d, erradicnndo definitiva111ente, las tendencias egolstas y des 

tructivas que carJctcrizan al hombre de nuestro tiempo. 

El punto central de nuestro trabajo es que la lucha de -

es e 1 ún ice fenómeno que puede 11 eva r a 1 a sociedad a carn

b i os verdüder.:imente revcilucionarios, En nuestro medio la lucha -

pt..:ede Jarse en cualquiera de sus formas; pero creernos que las con 

dicioncs actuales de nuestro pueblo, permiten y hacen necesario -

que la lucha se dé en el terreno político e ideológico, esto es,

que los trabajadores deben formar sus organizaciones de clase pa-

ra alcanzar --por la vla electoral-- el poder e imprimir al régi

men politice el sentido revolucionario que lo convierta en un go

bierno para los trabajadores. 

La revolución de nuestro 

El carácter revoluciona~io de un 



de violencia sangrienta y arma-da, silfo él conjunto~ 

conceptos que integran los sistemas normativos del grupo revo

lucionario. 1\sí pues, nosotros creernos que sólo puede haber rev_g 

lución en tanto haya lucha de clases, por lo mismo quienes nie- -

guen la lucha en nuestras sociedades, deberán negar también la P.2 

sibilidad de la existencia de una revolución, por que admitir es

to último y negar lo primero es una grave contradicción. Si he-

mas de ser sinceros sólo aceptaremos el carácter revolucionario -

de un sistema, en tanto éste base su dinámica en la teoría de ]a

lucha de clases, de otra manera ':'staremos ante un sistema de simu 

]ación, y de engaño, y nuestriJ responsabilidad histórica nos exi

ge ante todo honestidad intelectual; sólo asl podremos hablar con 

dignidad al pueblo de sus luchas a través de la historia, de su -

posición entrgica en el presente y de la certidumbre de un futuro 

en que triunfen definitivamente los ideales superiores de los - ~ 

grandes luchadores de la humanidad. 





LAS CLASES SOCIALES 

Diversas definiciones: 

a) El criterio de la Sociologia Occidental. 
b) El punto de vista revolucionario. 
e) Nuestro punto de vista, 

La lucha de clases 

a) Tesis que la niegan 
b) Tesis que la afirman 

Formas de la lucha de clases 

(Lucha económica, política e 

Oesarrol lo histórico d0 l..:i lucha de 

Conciencia de clase e ideología. 



y evolución del término. 

división de la sociedad en agrupamientos hu 

·desiguales la encontramos lo mismo en la explicación del -

gen del hombre de los hindóes y de los hebreos, que en las --

teorías clásicas de Platón y Aristóteles; sin embargo, el térmi,-

'
1Clase Social" es relativamente reciente. 

Dice Dahrendorf, que el término clase, cuando se aplica

hombrcs, ha "acusado siempre una peculiar explosividad" y

en seguida afirma que la "lógica puede impunemente distinguir 

11clase" de juicios y categorías y la biología 11 clasificar" sin -

preocupaciones los or~1nismos de que se ocupa, pero cuando el so 

ciólogo cmpleJ el concepto 11clase 11 no sólo tiene que esclarecer

en cual de las muchas interpretaciones admitidas desea ser admi

tido, sino que ha de contar con objeciones que suelen obedecer -

menos a consideraciones científicas que a prejuicios políticos 11
-

(1) y señala que ha sido la 11 inadecuada aplicación del concepto

de clase" la que 11 ha dado lugar a numerosos errores" (2) más ad~ 

!ante dice: "cuando los censores romanos emplearon el concepto -

(1). Ralf Dahrendorf; 11 L
1
as clas

1
es Sociales y su Conflicto en la -

Sociedad Industria 11
, P. 7. 

(2}~ · ldem. p. 18. 



.... 
po~lación en grupos contributivos, poco 

podlan sospechar del agitado futur~ que esperaba a tal categorl~i~ 

Consideramos que es en esta clasificación de la sociedad r_2 

en "asidui" y "proleterii" donde se usa por primera vez el-

término, al menos en lo referente a la división de la sociedad. 

Durante la Edad Media el término no se usa y en su lugar 

emplean otros, tales como "estamentos" y "estados". Según --

Stanisla1·1 Ossowski, el término lo emplea ya (.:!11 ei siglo XVII Es-

pinaza y sin embargo no lo usaron los enciclopedistas quienes --

1 os términos "état" '/ "orclre", y señal a que el térmJ.. 

no "estado" se le aplicaba a los grupos que tenían existencia j~ 

rídica, tales como la nobleza, el clero y la burguesíu, sin em--

bargo dicho término se usaba con un significado completamente -

distinto al concepto de "Clase". (4) Más adelante Ossov1ski se-

ñala que Mably empleó el término clase en su polémica con los fi 

siócratas en 1748 y dice que "en esta polémica el término "clase" 

tenía una clara connotación económica". (5) 

Dahrendorf señala que en el siglo XVII el término clase

usado por A. Ferguson en 1767 y por J. Millar en 1771, "para 

los sectores sociales, como hoy decirnos, en atención-

rango o a su patrimonio" y continúa Dahrendorf "En este sen 

tido podernos comprobar la aparición del vocablo "clase", a fina

les del siglo XVI 11 en todos los idiomas europeos". (6). 

( 3). 
( 4). 

( 5). 
( 6). 

Dahrendorf, loe. cit. 
Stanilaw Ossowski, "Sobre el 
tructura de las Clases". pp, 
ldem. p. 76. 
Dahrent.lorf, op. cit. p. 18. 

Concepto de Clase"; en i•La Es--
75- 9 7. 



1776 Adam Smith hizo un¿¡ clasificación de~_d~eLpunt0"'7~~'°;~"c~~ 

de Ja socieda~ y habló de órdenes, los qu~ a

se dividian en clases. (7) 

Durante la Revolución Francesa Sieyés en 1789 habló del-

conflicto de los "estados" en la sociedad pero no usó el término 

11clase11 (8) "algunos años después Babeuf - dice Ossm·1ski - escrl 

!)fa acerca de las clases sociales y describía a la sociedad fra.!2 

cesa como dividida por un radical antagonismo de clases".(9) DeE_ 

pués, Sait-Simón volvió a u~or el término clase, al hablar de la 

Classe industrial le o Classe travailleuse y de la Classe pares--

~· sin embargo Sait-Sim6n tomaba el mismo punto de vista que 

Sieyés y la clase industrial coincidia con el "tercer estado".--

( lo). 

Respecto a la importancia y al car~cter polémico que ha 

tenido el concepto de clase social, nos di.ce Danhrendorf: 11 Con -

Ricardo y Ure, con Sait-Simón y Fourler y sobre todo con Engels 

y Marx, aparece junto a la "clase trabajadora'' la "clase capit~ 

lista", junto a la"clasc pobre" la "clase rica", junto al "pro-

letariado 11 (que desde ~us ór-igcnes f'1a acompañudo al concepto de 

clase) la "burgucsia". Desde que a mediados del siglo XIX fué ~ 

pi icado con esta significación, el concepto de clase social ha

tenicjo una historia tan agitada como la sociedad para la que ha 

sido desarrollado". (ll). 

(7). Citado por Ossowski en op, cit. p. 76. 
(8). Sieyés, "Que es el Tercer Estado" en JJ. 
· grandes Textos f'oliticos" pp. 181-191. 
(9). Ossowski, op. cit. p. 76 
(10). Cfr. Ossowski, op.cit.pp.18- 19. 
(ll),Dahrendarf, op.cit, pp. 18-19. 
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"clase social'' después de la Revolución 

se generalizó y fue Utilizado en todos los pafses tanto

los investigadores como por los revolucionarios y politicos. 

Es frecuente creer que el tt:rmino clase soci;:¡J y la idea de 

lucha de clases fueron inventados por Mi:lrx; al respecto el propio 

Marx dice: 11 
••• Por lo que a mi se refiere, no me cabe el mérito-

de haber descubierto la existencia de las clases en la sociedad -

moderna ni de la lucha entre el las. Mucho antes que yo, algunos

hlstoriadores burgueses hablan expuesto ya el desarrollo históri-

co de esta lucha de clases '/algunos economistas burgueses, la --

anatomía de estas. Lo que yo he aportado de nuevo ha sido demos-

trar: !)que la existencia de las clases sólo va unida a detenni--

nadas faces históricas de desarrollo de la producción; 2)que la -

lucha de clases conduce, necesariamente, a la dictadura del pro--

letariado; 3) que esta misma dictadura no es de por si mas que el 

tránsito hacia la abolición de todas las clases y hacia una sacie 

dad sin clases IJ ( 12) 

2.- Diversas Definiciones. 

El concepto de "Clase Social" no tiene en la actuali--

dad una sola connotación, sino que precisamente esas diversas in-

terpretaciónes de que nos habla Danhrendorf, cobran en el debate-

contemporáneo nuevas perspectivas y como afirman S. M. Lipset y -

R. Bendix 11 Las exposiciones de las diversas teorías sobre las 

(\2) C. Marx a J. Weydemeyer en Marx y Engels, "Obras Escogidas", 

T.11, p. 491. Sobre los conceptos marxistas de la abolición 
de las clases hablaremos mas adelante. 



con frecuencia, como sustitutivo académico para -

verdadera pugna de conv ice iones políticas". ( 13) 

Efectivamente, cuando .:ilguien nos habla de "clases socia 

sociológico, econo111i~,ta, jurista o político, siempre h.§. 

ver en el contexto de sus obras reflejada la ideologia 

tiene interés en defender (14) de cihi que difícilmente poda-

rnos encontrar -<1(1n en quienes aseguren tener un interós puramen-

te científico- una definición que no lleve, en forma oculta o ma 

nifiesta, una intención específica, congruente con el conjunto -

de ideas politicas y sociales que integran su pensamiento, ten--

diente .:i convencernos de detenninada tendencia ideológica. De -

ah! que para obtener un criterio 1o más realio,ta posible, como -

es nuestra intención, tengamos que analizar, las diversas definí 

clones, que se han elaborado, agruptindol.:is en dos grandes conju.!::!. 

tos: De una parte est6n las teorias de quienes sostienen la iden 

tidad de las clases sociilles con olro'., a9rupamientos humvnos, t_e 

les corno los "estratos", las "cilpas", los "~;ectores", los "nive-

les económicos", etc., Estos mismos autores son quienes niegan-

la lucha de clases, asi como la oposición de intereses de las 

mismas; igualmente niegan la existencia de la "conciencia de 

clase11 y de la influencia de ésta en todos los campos de las - • 

ciencias sociales. Por otro lado están los autores, que sostie-

nen la diferenciación de las clases socicilcs de acuerdo con el -

lugar que ocupan en las relaciones económicas; asimismo sostie-· 

nen la permanencia del antagonismo entre los intereses de las 

clases sociales --gencrulmente Jos-- así como el dinamismo de la 

(13). Lipset, S.M. y Bendix, r~.: "Soci<:il S~atus an~ Social Struct.!:!_ 
re", citado por Ouhrcndorr. en op. cit. p. 11. 

(14). Sobre el concepto de Ideología. Vf.:;350 Ccip. 11. 
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como factor en el progreso de la sociedad, esta -

corriente sostiene que la clase revolucionaria por naturale 

el proletariado y que éste será el factor decisivo para lo

desaparición de las demás clases y el advenimiento, 

mismo, de una sociedad sin clases, 

La primera de estas corrientes trata de demostrar la in~ 

de clases, y la existencia por otra parte,

las mismas. Esto es, niegan el sentido di

de la historia, porque en última instancia están interesa

la defensa del "statu quo", de una sociedad determinada; -

no vacilan en falsear la realidad y con tono doctoral -

rotundamente que las relaciones económicas tengan algo que 

ver en la "estructuración de la sociedad" '! entonces con una se-

rie de análisis seudocientíficos llegan a la conclusión que la 

composición de la sociedad en diversas capas, es natural y que 

así ha sido siempre y será mientras exista la sociedad humana. 

Asimismo señalan la dificultad para la del imitación de las clases 

sociales cuando se trata de diferenciarlas, ya que éstas se entr~ 

mezclan, según el los unas con las otras; pero ~eneralmente coincJ. 

den en señalar la existencia de tres o cinco clases sociales en -

una cla.sificaci6n vertical, tomando como base el ingreso de los -

integrantes de esas supuestas clases sociales. 

La segunda corriente en cambio sostiene 

clonarlas del cambio permanente de la sociedad en base a la lucha 

de las clases antagónicas, Señala que en las sociedades clasis-

tas, siempre existen grupos que se benefician del trabajo aj~ 

no y grupos que son explotados; esto genera las injusticias so- -
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opu 1 enc i a de un pequeRo grupo y la miseria de lama-

resultado del excedente de trabajo no pagado_a los-~ 

lo anterior es el resultado de que una ciase pos~a 

los medios de producción y el capital acumulado y la oLra clase

solo cuente con su fuc~rzJ de trabéijo y ten~¡a que vender esa fuer 

za de trabajo a los capital islas. 

Estas tes is que her.i()S tr.:itado de a~rup&r tomando como -

base sus ca rae Ler í s ti cos con1unes, no es tan sin embargo definidas 

de manera tan precisa. Las opiniones, que coinciden solo en sus 

aspectos fundamE:ntales. tienen sin er.-,~,ar00 1r1uch<is variantes y ca 

conlienr:n los mismos elementos característicos. 

A) El critc:.i::._Lc:~. L:i socioloqia occidental.- Aunque la

denomi11¿1ción de 11 soc.iolo9ia occidc11tal 11 no define exactamente a

corr iente que~ '\llcr·c1r.os CJi"é1cte1·izar, lu hemos prererido, por

no us¡:¡r otra ckno:nir"::ición de car.'.'Jcter polémico como es el de "so 

ciologíél burguesa", co:no le llu1nan los tratodistus del marxisrno

oficial, flclélruclo lo .:interior 11a1nos a tratar de hacer un resumen 

de las diversas definiciones que han dado los aurnres incluidos. 

en este grupo. 

El sociólogo mexicano Lucio MendietaY NuRez, después de 

enwneración de distintos criterios para definir las el~ 

ses sociales, elabora su propia definición y dice: "La claoe so

cial está dctenninada por una combinación de factores culturales 

y económicos. Podriélmos decir que las cli:is~~s sociales son gran-

des conjuntos de personas, conjuntos que se distinguen por los -



e~pecíficos Cle súculfuray·de·su situacióneconómic<J'',Jl5L 

adelante señala que una sociedad se integra principalmente 

por tres clases sociales; la Clase alta, la media y la baja, y ha 

ce un estudio acerca de las características de cada una de estas-

clases. 

Luis Recasens Siches, señala que las clases sociales so-

lo se diferencían de las castas y de los testamentos que en cuan-

to la estratificación de la sociedad en clases no es rigida, ¡ --

acepta integrarnente la definición de Mendieta y Nuñez, ya que no-

solamente la cita en forma textual, sino que adopta el mismo crl-

terio en cuanto identifica los estratos o capas, con las clases -

sociales. (16) 

Ely Chinoy, perteneciente a esta misma corriente anal iza 

en una forma similar al concepto de clase social y dice que "El -

consenso entre los sociólogos en lo que respecta a la definición-

mejor o más apropiada de clase social, concepto clave para el an~ 

lis is de la estratificación social, ni se ha logrado todavía". 

También señala la relación que existe entre el concepto de clase-

social, la situación o stJtus y el poder, haciendo ver la necesi-

dad de escudiar sus intenelaciones para una r;1ejor comprensión --

del significado de los conceptos; hace también una critica acerca 

de algunas ap rec L::ic iones de Marx, reconociendo sin ernba rgo que - -

"a pesar de estas ornisiones, algunas de las pre1nis¿¡s sociológicas 

de Marx son todavía v.'ilidas". (17) Y n1ás adelante da la siguien-

(15). Mendieta y Nuñez, Lucio. "Las Clases Sociales", p, 
( 16). Recasens Si ches Luis. Socio\ ogía, pp. 407-409. 
(.17). Chinoy Ely. "La Sociedad", p. 164. 



"Podemos definir ~-dice-:.: un.a clase como un 

personas que comparten una misma posición dentro del orden 

. econórn i ca" • ( 18) 

Los sociólogos norteamericanos Will iam F. Ogburn y Mayer 

F. Nimcoff, nos ofrecen un excelente resumen de sus tesis acerca 

de las clases sociales, donde también vemos que identifican la -

posición de las clases en razón de su nivel económico, no obstan 

te reconocen en cierta Forma la posibilidad de que surjan confl ic 

tos entre las clases y también se~alan el aspecto subjetivo que

conduce a la conciencia de clase. Así, explican: "En interés de 

la continuidad y de la eficacia, la vida social est¿ organizada

sobre la base de posiciones formales o status que determinan los 

papeles que los individuos han de jugar. en el grupo. Así la 

edad y el sexo son bases de importantes adscripciones de status. 

Además, la farni l ia y la riqueza determinan diferencias sociales

conocidas corno clases sociales". 

"El atributo fundnmto.ital de las clases sociales es su P.2 

sici6n de relativa superioridad o inferioridad respecto a las de 

más clases. Las clase~ se diferencian en las oportunidades que

ofrecen a sus miembros ante la vida, y como las clases son cul tu 

ras secundarias, di f i eren también en sus esquen1as de cornpo r ta- -

miento. Hay también una orientación subjetiva hacia la clase, o 

una conciencia de clase que conduce a los grupos inferiores so-

cialmente a mostrar deferencia con los grupos superiores. Sin -

embargo, en tiempos de rápido cambio, la actitud hacia la clase

superior puede ser de hosti 1 idad y resultar un conflicto de cla-

se". 

(18). Ch i noy: Loe. cit. 



sociales son ampl íos grupos de individuos en-

los cuales hay barreras que estorban sus relaciones, espe- -

cialmente las de intimidad. La posición en Ja clase social la 

proporcionil la familia en la que se nace .• y de ordinario esta po 

sición se conserva durante toda la vida. Hay sin embargo, en to 

dos los sistemas sociales algunos movimientos de individuos, o -

moví 1 idad social, hacia arriba y haci.:i ab.:ijo de la e:,cala social. 

Una sociedad de clases abierta será aquel la en Ja que la movi 1 i-

dad social sea m~xima; una sociedad de castas será aquella ~n que 

sea mínima. Las formas de movilidad incluyen el matrimonio, edu 

cación, riqueza y aptitudes especiales". 

"La mov i 1 i dad socia 1 está favorecida por las condiciones 

de la vida moderna, como el r·ápido cambio cultural, Ja migración-

y la vida urbana. La técnica moderna a través de la producción -

en masa también difuminé! las diferencias de clase". (19) 

Otro punto de vista importante que podemos enmarcar en -

tendencia es el de e! sociólogo católico español José M. Llo 

vera, este autor --así como ¿;lgunos otros-- ve en !a división del 

trabajo el origen de las clases "L¿¡ Ley de Di,;isión del Trabajo -

-~dice-- en su aplicación a la vida de un pueblo da lugar a la --

diferencioción de I¿¡ 111ucheaurnbre social en clases". (20) Y más -

adelante formula la siguiente definición: ' 1Llamarnos 1 clase 1 al --

conjunto de individuos que ejercen una misma industria o profe- -

sión o que se encuentran en una mismo posición social, y, por 

consiguiente tienen intereses comunes". (21) Consecuente con su-

(19). Ogburn, Williarn F., y Nimkoff, Mayer F. 11 Sociología 11
, p.210. 

(20). Llavera, José M. "Tratado de Sociología". p. 84. 
(21). ldem. p. 85. 
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principal y apoyándose en la doctrina social del Papa León 

sefiala la obligación que tienen las clases superiores de:: 

ayudar a las inferiores de la manera siguiente: 11 pero, organíce

se como quiera la sociedad, dos cosas son innegables: a) que de

hecho existirá siempre en ella diversidad de clases, por necesi

dad natural; b) que, segC1n el orden de la natur<Jleza, todos, --

por inferiores que sean, como miembros necesarios de 12 socie- -

dad, tienen derecho riguroso a participar de los beneficios que-

ei estado social proporcionJ. Resulta de aquí la obligación de

las clases poderosas de interesarse por las inferiores y contri

buir a su bienestar". (22) 

También resulta interesante la tesis de Pitirim A. Soro-

kln quien estudia la movi l id<Jd social de los individuos y la es

t rat i f i cae i ón, tomando en consideración todas las re 1 ac i enes de 1 

hombre tanto con los grupos diferentes como con su propio grupo, 

para establecer su situación dentro de la sociedad, Sorokin dice: 

"Para conocer la posición social de un hombre debe conocerse la

situación de su familia, el estado del que e<: ciudadano, su na--

cional idad, su grupo re!'l igioso, su grupo ocupacional, su partido 

político, su situación económica, su raza" y más adelante expli-

ca: 11 Para resumí r: 1) el espacio social es el universo de la PE. 

blación humana, 2) la posición social del hombre es la totali-

dad de sus relaciones respecto de todos los grupos de una pobla

ción y, dentro de cada uno de ellos, respecto a sus miembros, 3) 

la localización de la posición del hombre en este universo so- -



obtiene estableciendo 4) la totalidad 

de estos grupos y la totalidad de las posiciones dentro de cada-

lino de ellos con'ponc un sis len-:<:; de coordenadas socia 1 es q''ª nos-

permiten definir la posición 5,:.::;ial de cualquier hombre". 

de 1 os rn i smos grupos social es y que. dcnt ro ele cada uno dc~ c~sos-

grupos, tienen la rnisn:a función, '.;e cncu<::ntran e1-. unJ posici(,;; -

social idéntic.J, Los hombr-.2s que difieren entre si en estos <1S-

pectas, tienen posicior>c•s sociales distintas, micntr<JS 1'.<J/Or es-

la semejanza de las posiciones de ho;11irc:s distinLos, mós cerca -

se encuentran cnt1··::: sí dentro d::l csp.::icio social .Mic11Lr"•S rn.Js -

grandes y m1111eros¿¡s son 1 as di fe rene L:is en es los ;;1spc:cto:., rr,¿¡yor 

es la distancia social enlr(! ello:>". (23) 

En estos te>:tos de Sorokin no encontraremos propiaíl:rn1te-

una definición de clase; social, pero Lenf~:nos e;; cambio t1n punlo-

de vista para el estudio de la estratificación social, en base a 

las relociones del individu1) con los qrupos socialt!S, 

vista eccnómico y cor!1icnzD definiendo L1 1 silui1ci6n de clase' se 

ñalando que er"ilicndc por situación ele clase "el conjunto de pro-

babilidades típicas: l.- De pro•;isión ck: bienes, 2,- De posi--

ción externo, 3.- De destir;r-1 pcr~;onzil, que derivan dentro de un 

determinado orden econórnico, de LJ mo91iitucl y n.:1turalezu del po-

der de disposición ( o de la carencia de él sobre bi.::nes y seJ.: 

vicios y de los maneras de su aplicabi 1 idad para la obtención de 

(23). Sorokin, Pitirim A.: 11 Estr2itificación y Movilidod Sociul", 
en Revista Mexicana de Sociología. Aho XV, NGm. 1, pp. 83- 117. 



y en 

~-e1 1 Entendemos por 1 clasc 1 a todo grupo humano que se encuentr_a 

una igual situación de clnsc"(24), 

Gustav Schmol lcr, economisla alemán de principios de es 

te siglo definió L:is clases sociales 1 igilndo el concepto a las

profes ioncs, así en su obra "Principios de Economía Política" -

escribió: 11 E11t011den1os por cla:;es la división de la sociedad en

un cierto n(irnero cie 9randes grupos(. ... ) en los cuales se en-

cuentra11 reunid1)5 los individuos o las fan1i 1 ias de la misma co_12 

dición o de condiciones semejantes: grupos más o menos cerrados, 

formados --no se~Gn las relaciones de parentesco, de domicilio-

sino scgl'.111 la profesión, el género de trc 1rn_io, l;:i posesión, la

cultlll·a, a menud1J haSlu sc:.i(1n los derechos políticos-·, no para

ejerc1~r en co1;1(1n un mis1r.o negocio, sino p;:ira tomar más serL:ime_12 

~e c,~nciencia de su cu:n~_rnid;Jd, par;:¡ mantener entre sí relacio--

-ncs ,:,, S')Ci•.;Jad. pilri:l pc:rsc•3uir l.::i rc<Jlización de intereses co

munes. T udos los c:i rJ11dcs p11eb 1 os seden tu r i os, que han sobrepa

s;:¡do el estado de l<J antigua constitución por genes y pcrente-

conocen 1m¿i cicn::i división de l;:i pobl.:ición según la natu

raleza de la profesión y la n;ituralezu del trJbojo; se constit~ 

yen asi clases sociales diversas, coexistentes o superpuestas -

la5 unas a 10s otras , • ,Son grupos de personas y de fami 1 ias --

que se designaban antaílo, en cuanto esos grupos ~enian un~ exi~ 

tencia jurldlca y eran hereditarios, rn§s bien con el término de 

1 'Economía y Sociedad", T .1. p. 316. 



Georges Gurvich elabora una definición exh<Justiva toman 

cuenta todos los elementos que a su juicio caracterizan -

las clases sociales y nos dice: "Las Clílscs sociales son agrup_!l 

mientas particulares de muy basta envergadura que representan -

macrocosmos de a9rupamientos subalternos, mocrocosmos cuya t:ni--

dad estó fundada en su suprafuncional idad, en su rcsistenci~ a-

la penetración por la socied¡¡d glolJal, en su incon1patibilidad -

racial entre si, en su estructuroción intensa qut.: impl icu una -

conciencia colectivo predominante y obras cullurales espccifi--

cas; estos agrupamientos, que sólo aparecen en líls sociedades -

globales industrial izadas en las que los modelos tócnicos y las 

funciones económicas estjn particularNentc ílcenluados, tienen -

además, los siguientes rasgos: son agrupamientos de hecho, - --

abiertos, a distancia, de división permanente, que permanecen -

inorganizados, que sólo poseen la coacción co11dici0nal" (26). 

Por Gltima estó la definición de clase social que nos -

el Diccionario de Sociologia de Hen1·y Pratt Fair--

cual nos dice: "Clase social. Estrato del¡¡ sociedad 

e" compuesto de grupos ele fomil ias que ocupan una posición semeja!]_ 

te, 

{25). 

{26). 

Todas las personas que se encuentran en un rnisnio nivel del 

Schmoller, Gustav: 11 Principios de Economía Política", ci
tado por Gurvich, Georges en "El Concepto de \¿¡s Clases So 
ciales" p. 105. 
Gurvich, Georges: op. cit. p. 216. 



prestigio y la estimación ;aciales, y 

sideran como iguules entre sí, forman una clase 

prccis¿¡", 

"Antecedentes y conexiones familiares, amistades, acti t~ 

des mora 1 es, grado y tipo de educación, 6x i tos profes i ona 1 es, 

gustos en lils formas de gilsto, posesión de bienes de consumo, ti 

pode vocación, grado de prestigio personal, nfiliación polltica, 

religiosa y racial, todo contribuye a fijctr o identificar el sta 

tus de la propia clase social" (27). 

Con este texto concluimos la enumeración de definiciones 

de autores y sociólogos que hemos denominado convencio.nalmente -

ºcomo "occidentales", en las cuales encontramos que la mayoría de 

ellos confunden o dan el mismo signific¿¡do il términos tales como 

estrato, situación, capa, nivel socio!, con el t6rmino de clase

social. Més adelante tendremos oportunidad de senalar las dife

rencias entre estos conceptos e intentaremos descubrir en que -

consist2 dicha confusión, Yilmos ahora a examinilr las definicio

nes que se han intentado desde el punto de vista de las teorfas

revolucionarias iniciadas a mediados del siglo XIX por Marx y E_0. 

gel s .. 

B) El punto de Vista Revolucionario. Hemos denominado -

al conjunto de teorlas afines a esta corriente 'punto de vista -

revolucionario'; por que una de las características principales

de todos los autores que analizamos en esta parte, es que se ve-

Fai~child, Henry. Diccionario de Sociologla, pp,41-



·r1ntJ'.'s que Mo rx '/ Enl]0 l s redactaran el famoso "t·\;¡n i f i es to 

pr.énsadores habían hecho el análisis de la soci~ 

.. dad tcmwndo ccMo pirnto de partida el ílntasonismo entre pobres y-

ricos, poseedores y dcspos<.:!ídos, lJObernantes y gobern.:idos. Tal-

era' el punto cJ.; vistd de Bílbeuf durante la Rc»1olución Francesa y 

Shel ley en 181). (2B). 

Sin (?!'1bcJi"lJO fueren los fundadores del soci;:ilismo cienti-

quienes hicierori de la tesis ele la luchu de clases uno de -

pi lares de su tcori;:i revolucionaria. 

Es sAbido que ni Marz ni Engcls elaboraron una defini- -

de lo que dehcría entenderse por clase social, senal;:indo y-

su gónero próximo y su diferencia especifica, no obs 

tar;itc el lo, l:ablil1·0:1 cr. inuciios d.:~ sus texlos de las clases y de-

la luch,1 de c:l¿¡se;s. E:; frr:cucnte que se adu;:c0 que Marx y En- -

gels no elaboraron una lcsis congrucnla de las clases sociales:-

esto es cierto y se confirn1.:i si considerarnos que precisamente el 

capitulo 52 dl"l tuno 111 de "El Carita!" cstciba destinado¿¡ ela-

borar lo teoría de las ·r:l;c1sc•s, pues ese es el título que su autor 

Je. puso, pero un;is l inc.a5 .:idc:lirnt0 se trunca el 1nanuscri to, esto 

nos impide tener la lcoriil 1110rxista de liJS cl0ses sociales y el-

problenw se cornplicci si considcr:amos que ni ErHJels abordó en sus 

escritos posteriores el t•21na que nos ocupa. No obstante lo ant.s_ 

rior t<1nto M;:irx como Engels, en sus obras conjuntas y en sus obras 

(28). Sobre el punto cJ,~ vislil dicot6rnico de la estructurw de la-
socicdwd, véase el Cap. 11 del 1 ibro de Stanisla\'I Ossov1ski; 
"Estructura de Clases y (0¡1cicncia Social" pp. 27-119, 
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dejaron suficientes elementos para 

los problemas sociales reconstrnya su 

idea exacta de las tesis marxistas de las clélses sociales, 

Marx y Engels sena!an que lo que define a una clase so- -

cial es el lugi"lr que ocupa en relación con 1¿1 propiedad de los rn~ 

dios de producción y la posibi 1 idad de que unL1 clase tenga, de 

apropiarse del trabajo ajeno, esto origina la explotación de unos 

hombres por otros. Lo anterior da 1 ugar ¡¡ q,.c ias c 1 ases se i !<'.~n 

tifiquen en función de sus intereses'/ se produzc..ar1 enfrent¿,;Jicn

tos que se suceden a lo largo de toda la historia humana conoci-

da. Estos Pnfrentamientos o luchas de unas clases con otras, orJ_ 

gina el progreso de)¿¡ humanidad. Consideran que en la sociedad

industrial, esa lucha se reduce il la lucha e11tre bun.iueses y pro

letarios, entre capitalistas y trabaj<JcJores, y que de esta !ucha

revolucionaria, habr¿ de surgir la sociedud social is ta o sociedad 

sin clases. 

No obstc:r~te lo anterior, Murx no tenía definido con prec.L 

sión el concepto ele clase social, y así, mientras en los textos -

de car~cter político, hablaba de dos clases cuyos intereses esta

ban perfectamente diferenciados y cuyas pugnas se agudizaban cada 

vez más_, en escritos de carácter económico, histórico o sociológJ. 

co, habla de varias clases sociales y precisamente en el capítulo 

interrumpido de "El Capital" /1al.Jla de tres grandes clases socia-

les, los dueños de su trabajo, los propietarios del capital y los 

latifundistas, Igualmente en otros textos habla de pequeña bur-· 

guesía, de clases medias, de clase campesina, No cabe la menor -

duda de que Marx empleaba el término en varios sentidos y asl~ -
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y proletarios, en sus escritos económicos como 

de las clases sociales diferenciándolas por el tipo de sus in 

(29) 

Como en esta parte de nuestro trabajo solamente estamos -

haciendo referencia a aquel las opiniones de autores que han trat~ 

do de definir las clases sociales o que han aportado e!e1nentos p~ 

ra su definiciór., dejamos aquí el análisis de las ideas mar:~istas, 

a reserva de volver a hacer referencia a el las al trutar los te--

subsecuentes. 

Quien vino a darle al marxismo ortodoxo una definición de 

las clases sociales fue V. l. Lenin, que trató de resumir toda la 

teorla de Marx conci 1 iando los distintos puntos de vista de mane-

ra que en esta definición pueden caber las clases sociales lo mis 

mo si se les considera desde el punto de vista de su función poll 

ti ca en la sociedad. que si se les considera haciendo referencia a 

la naturaleza de sus ingresos o a su relación con los n1edios de -

producción y a las pugnas de intereses. Le11i1~ se!ié'ló: "Las cla--

ses son grandes grupos de hombres que se diferencian entre si por 

el lugar ..:¡ue ocupan en un sistema de producción social histórica-

mente determinado, por las relaciones en que se encuencran con --

respecto a los medios de producción (relaciones que las leyes re-

( 29)' Para un análisis completo de las ideas de Marx acerca de las 
Clases sociales, véanse principalmente: Georges Gur11ich: "El 
concepto de las Clases sociales" Ossm·1ski: el capitulo V de 
11 Estructura de clases v concienc a social 11 y R. Dahrendorf:
el capitulo 1 de '1Lus Clases soc a les y su Conflicto en la -
Sociedad Industrial". 



en gran parte), por el papel que d~sempcRan -

org3nizoción social del tn1b.ijo, y consiguientemente por -

el modo y la proporción en que perciben la parte de riqueza so--

cial de que disponen. Las clJses son 9rupos humanos, uno de los 

cuales puede apr·opiarse del tr.:ibajo de otro por ocupür puestos -

diferentes en un régimen determinado de econoGia social''. (30) 

Esta definiciór· t¡:¡n amplio de Lenin, que ha sido conside 

rad<:i como la d:::finicíó11 oficial del P1arxismo-lenínisr10 conteMpo-

ráneo, es citada en los textos oficiales con car6cter de verdad-

absoluta, (31) Consideramos que; de esta definición deriva, en -

parte la difícult<1d con que'.;•::- hi.ln encontrado los voceros 1ófi--

-ciales' dc:l marxismo p<1ril rJ1¿finir las clciscs sociales¡· sigan C.Q_ 

yendo en confusiones tan 'Jt'(J'/CS con;o llamar ·clases a "sectores"-

o "estratos"\' qtw se ha·ía lle<Jodo hasta la c1firrnaci6n aberrante 

en óp.JciJ de S~alin de 0fin11ar que existían Cl1 la U.H.S.S., 'cla-

ses no antag61ícas (32), 1 se llegue a considerar a los campesi-

_nos, los ort¿,sanos y los pcqudios co1;1erc i .:in tes, que "no vi ven de 

1.a e:<¡::lotociór. del trabajo ajL,no" (33), coino pcquer\os burgueses, 

La definición m/is completa desde el punto de vista mar--

;dsta --a juicio de Gurvich-- es )¡¡ que da N. f3ujarin, en su 1 i-

bro so!::ire la Teoría del Matc1·ial isrno Histórico, cuando escribe: .. 

11 U:1a clase socio] es una unidad colectiva de pcrson.:is que desem-

(3o) 

(3 l) 

(32) 

(33) 

Lenin, V.I.: 11 Uno Gran Iniciativa", en Obras Escogidos, T. 
3, p. 242. 
Cfr. KL,usincn, Otto 1/, y otros: "Manual de M<:irxisrno-Leni--
nisn;o", p. 155. 
Cfr. Ossov1ski: "Sobre el conceplo de Clase", en "L<J Estnrc 
tura de las Clases", p. 92. 
Kuus í nen, op, e i l. p. 1 59. 



papel en la producción y que sostienen las 

relaciones con otras unidades colectivas que participan en el 

ceso de la producci6n 11
• (34) 

Otros autores mjs recientes como Glezerman y Smenov (35) 

por una parte y Bouvier y Mury (36), por otra, se limitan a rep~ 

tir la definición elaborada por Lenin, ya que los primeros la 

consideran la más completa y los segundos corno una definición 

científica de las clases. 

Con esto concluimos la enumeración de las definiciones -

de las clases sociales que si bien no son todas las que al res-

pecto se han elaborado, nos dan una idea de las corrientes repr~ 

sentativas en el tratamiento de este terna tan importante para la 

sociología contemporánea. 

En las 1 ineas siguientes vamos a exponer nuestros parti

culares puntos de vista en relación con las cuestiones que nos · 

ocupan para intentar finalmente elaborar una teoría y una defin_i 

ción sobre las clases sociales. atendiendo a las caracterlsticas-

de la sociedad de nuestro tiempo, pero sin perder de vista las -

luchas sociales y los conflictos de clases que se han sucedido a 

través de la historia de la humanidad. 

c) Nuestro Punto de Vista, Consideramos que la princ_i 

pal dificultad para elaborar una definición de clase social es -

(34) N. Bujarin, citado por Gurvich, en op. cit. p. 78. 
(35) Glezerman, G. y Smenov, V. 11 Clases y Lucha de Clases 11

, 

(36) Bouvier Ajam, Maurice y Mury, Gilbert: 11 Las Clases Socia-
les y el Marxismo 11

• 



establecimiento de un criterio congruente con el cual h.§. 

el <inál is is y el estudio. Un criterio que nos perrni ta ha--

la diferencia entre clase social y los dem5s agrupamientos-

humanos con los que se confunde frecuentemente, tales como sec-

tor, cstrélto, :::op<J, casta, nivel :;ocial, cte. Pcira lograr lo -

anterior, es necesario tanar en consideración todos los aspee--

tos que contribuyen a conformar u11<J cl<1se soci;:il, pues de otra-

manera Sé' corr•c el riesgo de elaboril1· definiciones que no nos -

den con precisión las car0cteristic2s especific2s de una clase-

social. Estos Jspcctos son: ci econórnico, que: consisce en de--

terminar L~l lu::;ar que ocupa un c¡rupo liurncino en l.Js relaciones -

de producción y distribución; el político, que nos a/ucla a ubi-

car un agnip<Hniento hurnuno en reL1ción con su participación en-

el poder de un estado determ;n.:ido; y fin,1lmente ,;l aspecto ideo 

lógico, que consislc en cncontrur los clcrnc.ntos subjetivos de -

un grupo liumuno en rel.:ición con lo que e~;c misrno grupo l1urnJno -

cpiense de si mismo y de los cforn5s c¡rupos, este elemc;nto puede 

definirse como l<i concienciu de clase. (.37) 

En el c~1mpo económico las cl0ses '>e diferencían en cuan 

to que participa11 activa o p<JsivJ111ente en el proceso de produc-

ción, esto es en cuanto son dueiios d•.o su fuct7CJ de trabajo --m~ 

terial o intelcctuol-- o son dtH!11os del c<Jpital, de la tierra o 

de los medios de producción, los primeros viven de su trabajo -

--que es vendido al c<Jµi Lal íslu en el t't'gimen de la 1 ibre ernpr~ 

sa-- y los segundos viven (k lo'.; beneficios que les reportan -~ 

sus propied¿¡des. La::, cl;i·,cs existen nonnalmente diferenciadas-

(3 7}. Sobre Jos 0lcrnc11Los p0r~1 cnconL1-éir un cD11ccpto pr<2ci:-.o de
clase social, Clr. f'<>uL.intz<is, Nicos: "Claé;es Sociales y -
Poder Político c11 ,:;¡Estado Capílali'.;t0 1

',_ especialmente el 
Cap. 2, Polílicu y Cl<:ise~, Soci<iles, pp. b0-116. 



respecto a las relaciones económicas en propietarios y no propí..'::'. 

pero no siempre existe conciencia de clase 1 esto es. no 

tiene la clase trabajadora el conocin1iento exacto de su

real idad de tal modo que sea capaz de darse cuenta de la verdade 

ra natural<~za de sus reL:iciones y de descubrir l<:i c<iusa [dt i1~:¿:i -

de la cxplotaci0n de que es objeto. Cuando la clase percibe es-. 

ta situación, se organiza, politícamente para la defensa de sus

intereses, 

Lo anterior nos lleva a ubicar a los clases en el campo

de la polltica. La participación polltica de las clases socia-

les comien;.:.:i cu¿:indo éstas se organíz.:in con miras .:i la obtencíón

l) la participación en el poder pCiblico. La lucha política por 

el poder puede hacerla en fonna clr; luciv:i democrática, cuando - -

existe un rC::gimen de derecho con carocLeristicas dcrnocráticas, y 

de esa m<incr.:i co11quist<:ir los sufragios, o bien puede darse el 'º'.'.2 

frentamiento violento. cuando la rigidez de las estructuras no -

permite la particí¡Eicíón Je J¿¡ clase trabajadora, corno tol, org~ 

nizada polllic0<-::<;nu". El poder político puede usarse en distin

tas formcis, y cuando su acción está enc.:imíni.lda al cst;:iblccímicn

to de sistemas que eliminen el dominio de una clase por otra y -

la concentración ckl c.Jpi l<'.ll y de los medios de producción, la -

clase trabajadoro encuentra en ese poder poliLico, su mejor alia 

do para el logro de sus objetivos. 

Pero para que sed~ una lucha politica de clase, es pre

ciso que la clase tenga conci.::!n:::ia de sí misma y establezca obj~ 

tivos concretos. Esto solamente podra lograrse cuando haya lle

gado al conocimiento reíll del régimen social en que vive y haya-



d~sen t rañado todo. eL cispecto ideológico ae a soc eclad, ( 3a) de 
·~~;_·é~~oc•~.= ~·'.o.~·~·· ·=,• 

que haya logrado establecer las diferencias entre Ja-

las estructuras formales que supuestamente sustentan

Asl, un grupo social perfectamente ubicado en el

lucha ideológica, puede ubicarse tambi6n en el te

rreno de la lucha pal [ti ca y de la lucha económica y definir su

situación en cuanto su pertenencia a una clase social determina-

Tornando en consideración los tres aspectos de que hemos

seré posible acercarnos al esclarecimiento de un concep

clase social que pueda servirnos para el desarrollo de los 

temas que nos hemos propuesto. También es necesario decir que -

para definir una clase social de nada nos sirven los conceptos -

de ingresos, es ti lo de vida, costumbres, grupo racial, profesión, 

tipo de trabajo --material o intelectual-- ~rea de ubicación - -

--urbana o rural-- lengua, religión, edades biológicas, etc., -

pues ninguno de estos conceptos nos dice nada acerca de la lucha 

de clases --económica, política e ir''~ológic0-- y si por el contrE_ 

rio tienden a confundir a quien intente el esclarecimiento de las 

clases sociales y su participación en el desarrollo histórico de 

la sociedad con conclusiones que van desde la división de la so

ciedad en un nGmero indeterminado de clases sociales definidas -

por los ingresos o por el tipo de trabajo al que se dediquen sus 

miembros, pasando por la aceptación conformista y resignada de -

las desigualdades sociales, hasta 1 legar al sostenimiento tende_!l 

cioso de la colaboración de clases como base para el progreso h~ 

(38) Sobre las características de la ideología. Véase Cap. 11. 

---=--="===o._-



equivoco de 1 os aná 1 is is que l 1 egan a semejan tes CO!J. 

se debe fundamentalmente a dos razones; la primera, -

que es la básica, es que se trata de negar la teoría revolucio

naria de los confl i~tos sociales corno resultado del sistema ca

pital is ta de 1 ibre empresa y aparentar que este siste111a es com

pletamente racional y acorde con la naturalez¿¡ humana; la scgu!J_ 

da razón es resultante de la anterior. Con base en una serie -

de lugares comunes se satura a las personas de propaganda en f~ 

vor de esa tendencia hasta llc:gar a impedirles el libre razona

miento por lo que se dan por ciertas --sin previo análisis-- las 

afirmaciones en ese sentido y se llega a convencer a las perso

nas de que tienen conocimientos verdaderos en torno a este tema, 

cuando en realidad sólo han asimilado un punto de vista ajeno.

Pero la penetración ha sido tan sutil, que el sujeto está con-

vencido de que lo que piensa es el producto de su pensamiento -

libre. Y así es que nos encontramos la tremenda confusión que

existc en torno al tema de las clases sociales y con frecuencia 

se afirma que existen grandc,s dificultades para ubicar en una -

clase social determinada a alguien, y es por que no sabe con -

que criterio definir la clase social. 

Con base en las apreciaciones anteriores vamos a inten

tar la elaboración de una definición de clase social que evite

estas supuestas dificultades y nos permita la ubicación inmedia 

ta de una persona en una clase social. Consideramos que~ 

clase social es un aqrupa~1iento humano gue en liJ'?_~J...0ci_ones 

económicas posée uno de los facto~es de la producción (Fuerza -



do conciencici. 

Esta definición, que de ninguna manera pretende agotar-

el tema tiene corno Gnica función permitirnos el establecimiento 

de un criterio b6sic·:> que nos sirva como punto de referencia·-

cuando en lo sucesivo habl~·~s de las clases sociales, de las -

luchas d 0 clases y de las ideologias que cada clase sostiene ca 

mo fundamento de sus silem0s políticos y jurídicos. 

También nos pi;rrnite esta dc~finici611 eliminar de las es-

trucluras sociales el concepto de las clases medias que tanto -

desconcierto causa a los sociólo9os, que no saben en que campo-

ubicar l ilS ni menos que función desempe!ian ton l il 1 ucha de e 1 vses, 

por io que prefieren 11e~1ar la e1;istencía de lo~; conflictos se,--

ciales; asi pues, de acuerdo con nuestra definición, no hJy lu-

gar para las claseo. n·:l.!'t':lié1S y éstas no son n1ós que miembros de -

una de las clases en conflicto que posfcn elementos idénticos a 

miembros de otra clase, pero tales elementos de ninguna manera-

son los que definen a una ciase social, sino que son precisame_!} 

te aquel los que nosotros hemos descartado por provocar confu- -

sión en el análisis de los conceptos. 

Distinguiendo de esa manera a las clases sociales, llegl!_ 

la conclusión de que &stas solamente existen en \~ ~edida 



en que existe la lucha de clases, pues cuando la lucha de cla-

~ ~es desaparezca de la sociedad humana es que se habrá 1 legado a 

la desaparición de las propias clases sociales. 

A este respecto Henri l.efebvre nos di¿e: "En primer I~ 

gar, no hay clases sin lucha de clases, sin luchas poi iticas.

Una clase existe sólo virtualmente (en una 'clase en si' y no· 

'para sí') en la medida en que no entra en la arena política,

al nivel superior de la ~xis, con una práxi~ revolucionaria 11 

(39) 

Efectivamente, los grupos humanos pueden existir en -

una determinada condición de igualdad económica, pero no l leg_§! 

rán a formar una clase social en la concepción din§mica del ·

t6rmino, en tanto no exista la organización conciente para la

defensa de sus intereses. 

Por otra parte consideramos que cuando se habla de la

imposibi 1 idad de la desaparición de las clases sociales debido 

a la necesidad de la sociedad de que sus miembros se dediquen

ª actividades productivas diversas, se está p2rtiendo de una -

base falsa como es la de considerar que un grupo profesional -

forma una clase social. Ya dij irnos que no deben confundirse -

los sectores de una clase, con la totalidC1d. Cierto, la soci~ 

dad futura estará organizada en base a la división del trabajo, 

pero todos sus miembros participarán activamente en los proce

sos económicos, y no habrá lugar para quienes pretenden vivir-

(39) Lefebvre, Henri: "Sociología de Marx", p. 110, 



<Jjcno, en eso habrá de consist ít ra abo'.. 

los clases sociales, y no en la desaparición de la dJ_ 

trabajo que es congénita a la sociedad organizada; -

que tanhi~n consideramos erróneas aquellas apreciaciones 

que sostienen que en una sociedad socialista coexistirán clases 

sin oposición de intereses, pues ya yimos que esto es una con-

tradicción. 

También es necesario aclarar el siguiente equívoco que

insistentemente [lropagon las tendenciosas tesis reaccionarias.

Se habla de que es imposible que un pais sea gobernado por el -

proletariado nacional, pues se dice que en este elemento no - -

existe la preparoción necesaria para tan altas responsabilida--

1ilmbién aqui se parte de bases falsas, o sea, que se con

s iderél proletariado solamente a los obreros de las fábric<is. Ya 

en nuestl"J definición intentadi"l, hemos eliminado el término pr_2 

letariado y consideramos que es más apropiado. para evitar con

fusiones, us0r el tórmino "tr.::ibajador", y que en este conccpto

caben todos los individuos que desempeñen ft:nciones necesarias

para el desarrollo humono. Entonces, cuando se habla de que -

los gobiernos deben ser instrumentos de los clases trabajadoras 

no quiere decir que sean los obreros o los campesinos o los bu-

rócratas, los que estén en los altos puestos políticos, pues ya 

dij irnos que la división del trabajo es un fenómeno permanente -

de la sociedad; de lo que se trota es de que, quienes real icen

una carrera política, lo hagan en función de los servicios que

desde dicha profesión puedan prestar a la sociedad y entonces,-



p6lfticos habrán de considerarse trabajadores y su

remuneración será en razón de los servicios necesarios que pre2 

la administración pública; pero no habrá manera de con

fundir a los miembros de una clase, pues éstos se definirán, en 

razón de 1 os intereses a 1 os que sirven. Si un grupo de po 1 í tj_ 

cos está al servicio de la burguesía y los actos de su gobierno 

se caracterizan por propiciar la existencia de 1·cgfn1enes burgu~ 

ses, donde persista la división de la sociedad en clases, esto

es, la existencia de explotados y explotadores, entonces, ese -

grupo no pertenecerá a la clase trabajadora sino a la burguesía, 

pero de ninguna manera podremos considerar que los poi íticos y

los profesionistas de distintas ramas, pertenecen a una supues

ta clase m2dia. 

3. LA LUCHA DE CLASES, 

La lucha de clases, que nosotros consideramos un fenóme 

no ligado permanentemente a la sociedad de clases, no es, sin -

embargo aceptada por muchos autores. Unos, porque anal izan !a

lucha de clases desde puntos de vista distintos al sociológico

~ ptros, y éstos constituyen la mayoria, porque de esa manera -

suprimen el car~cter revolucionario de la clase trabajadora y 

le niegan su papel transformador de la sociedad y por lo mismo

su misión de abo! ir la división de la sociedad en clases, para

propiciar el advenimiento de una organización humana exclusiva

mente en base al trabajo. 

a). Tesis que la niega. los autores que niegan 



clases son, generalmente, aquellos que dividen a la so-

ciedad en for~a vertical en razón del monto de los ingresos, o

bien desde el punto de vista de la educación, costumbres, gus-

tos, cultura, edades, religiones, etc., de ahí que al llegar al 

punto de la lucha de clases la niegan y hablan de la colabora-

ción de clases, co11 lo que,conscienle o inconscientemente,estiin 

defendiendo los siste~as sociales basados en la injusticia, en

la desigualdad y en la explotación. 

Al efecto P.alph Linton dice: "En cuanto a los confl ic

clases, 6stos no parecen tener gran importancia para el

soc i edades en genern 1 • La 1 ucha de e 1 ases es un

fenómeno especial que sólo se ha desarrollado en pocas socieda

des, y esto cc-~110 resultado de una serie compleja de factores, -

de los que el m§s importante ha sido un estado contemporáneo de 

cambio rflpido, La rnayorío de L:::s sociedades del mundo ni siqui~ 

ra estabon orgLJnizcidas en cl¿1ses, y en aquel lJs que lo estJban

antes del repentino desorrollo del rnaquinisrno, las clases en la 

mayoría de los casos, hwbían a\canzado uno condición de ajuste

SJtisfactorio. Esto nü significa que existiera una distribución 

equitativa de la r i qucza, de 1 poder o de 1 as oportunidades. 

Quiere decir simplemente que dentro de cada clase la masa de 

los individuos se contentaba con el status gua y que las clases 

no habían llc.gado a una activa oposición mutua y noeron antag_§ 

nicas. En realidad, cada una de las clases constitufa una socie 

dad en si misma, y todas las sociedades vivíon juntas en un es

tado de interdependencia simbiótica". Y rnás adelante agrega: -

"Nuestras propias clases sociales, de liJS que tanto se habla, -



m5s reales para los de fuera que para los d~ adentro. 

agitadores que lamentan la falta de conciencia de clase del 

~ro1etariado na tienen inconveniente en pasar por alto el hecho 

de que esta falta es igualmente caracteristica de todos los 

otros grupos basados en una situación econónica. Ninguno de es-

tos grupos ha llegado a organización internd alJuna, ni tampoco 

a un sentimiento real de solidaridad. Sor1 ai'.in simples agregados 

compuestos de individuos cuyo 1!n i co in ter.:s en curnún, es e 1 re-

sultado de su canún situoción econón1ic¿¡, Estos individuos pro -

vienen de diferentes estratos culturales y tienen diferentes --

ideas y h~bitos. El contenido mismo de estos grupos es varicible 

e incierto, y debido a la falta de standard culturales comunes-

de sus miembros, el grupo está casi in1posibilitado de actuar co 

unidad 11
• (40) 

Como podemos observ¿¡r, linton, niega la posibilidad de 

er.istencia ce la conciencia de clase y por ·10 r;iismo, !J posibi-

de organizDción poi ítica de ésta que desemboca, necesaria 

mente en la lucha de clases. 

Otro argumento en contra de la lucha de clases es el -

que nos ofrece Mendieta y Nu~ez. Aquí el equivoco consiste en -

que él divide¿¡ la sociedad en forma vertical, como la mayoría

de los sociólogos burgueses, y considera que no hay manera de -

contestar af i rmat i v,)mente contra qui en lucha 1 a c 1 ase mcd i o. Es 

obvio que Mendieta y i1uñez no encuentre respuesta a esa interr2 

gación, pues ya vimos que según nuestra clasificación, no 

lugar para las clases medias, entonces, no existiendo, no 

manera de que luchen. 

(40). Linton, Ralph: "Estudio del Hombre", pp. 119-120. 



di ce Mend i eta y Nuñez: "Hace tiempo que se habla -

'lucha de clases'; se pretende que luchan unas contra otras

y todo el n~undo accpt0 que tal cosa sucede; mas la observación

atenta de los hechos nos 1 leva al convencimiento de que no es-

cierto que haya lucha de clases en las sociedades humanas; se -

trala sólo de una frase indestructible gracias al dinamismo po

i itico de que está cargada; pero que no responde a la realidad

sociológica. 

"Para que hubiese lucha de clases alta, media y baja,

seria preciso que cad0 una estuviera organizada y se enfrenta-

se, como organizoción, a L:is otras pretendiendo algo más o me-

nos definido. Pero ya hemos visto que las clases sociales son -

canplejos de carácter cultural y econbnico que se dan o se for

man en la realidad social como tales y no corno grupos o equipos 

de combate artificialmente constituidos, 

"Se podría hablar también de lucha de clases, fuera de 

toda organización clasista, si entre numerosos individuos de 

una y otra clase hubiese lucha permanente derivada de la condi

ción de clase; pero ta~poco se advierte tal cosa en la vida so

cial. En efecto, si cada uno de nosotros nos preguntarnos que -

actos hemos cometido, como miembros de la cl.::ise a la cual pert.!!_ 

necernos, en contra de otra clase social tendremos que responder 

honradamente, que ninguno. Si alguno de nuestros lectores pert_g_ 

necea un sindicato, podr§ recordar determinado acto sindical -

de lucha contra una empresa; pero ese acto no puede ser de Ju-

cha de c 1 ases, si no de grupos económicos. Si suponernos que se- -

trata del sindicato de trabajadores ferrocarrileras, descubri--



a el est~n afl 1 lados desde los peones de-

son de la clase proletaria hasta los oficinistas, inge

técnicos, etc., de al tos sueldos que se clasifican den

tro de la clase media y que la empresa de ferrocarriles es una-

sociedad anónima en la que tienen acciones lo mismo aristócra--

tas que burgueses y hasta gente de baja condición social. 

"A quienes hablan de lucha de clases les serí2 dificil, 

si no imposible, explicar contra quien lucha y por qué la cl<Jse 

media ¿Contra la clcise baja? ¿En qué forma y para quó? ¿Contra

la ciase alta? ¿Cómo y con que fin? ¿Contra las dos? ¿De que m..§_ 

nera y con que objeto? Lo mismo se preguntarla de las otras el~ 

"El planteamiento de estos interrogantes reduce a pol

pretendida lucha de clases porque no pueden contestarse -

sino en fon~a negativa. 

"Se dicL: que la lucha es inconsciente: pero no pasa de

ser, 6sta, una afirmación vana porque nadie es capaz de preci-

sar en que actos se concreta esa lucha subco0sciente;cuando m~s 

podría accptc:irsc un i:lntagonismo de clases". 

Enseguida dice Mendicta y Nuñez que "La lucha de cla-

s6lo tiene sentido en la teoria marxista segGn la cual sólo 

hay dos clases sociales: l.:1 ele los explotadores y la de los ex-

' plotados" y cita un conocido párrafo del manifiesto Comunista,

para concluir señalanJo que "esta división bipartita de las cla 

ses de la sociedad, aun cuando tiene funda~ento real en las re

laciones económicas, no corresponde o no abarca toda la real i-

dad sociológica. Es evidente - dice - que las clases sociales--



di Vi den ~n_ g r·upo,; eGonómicos; es ceviden-toe Ja eXi steri 

clases alta, rnedia, baja, en las sociedades civilizil 

das, existencia que desconoce la clasificación marxista, es evi 

dente que no todos los patrones o para usar la ter111inología del 

Manifiesto Co,nunista, no todos los 'opresores' pertenecen a la

misrna cli:ise social, pur~s hé!Y patrones de la cla~.e alta, de la -

media y de le baja, ·Jrtesanos independientes, dueños de peque-

ños predios rural1"s o de prcqueldsin1os talleres que ello no obs

tante, ocupan a varios asalariados. 

"Desde 01 punto de vista sociológico puede decirse que 

'-las tres clase;, soc1¿iJes s>Jn el transfondo de las actividades -

de los diversos grupos que se forman dentro de el las, unas ve-

- _ces exclusiv;:i:;ientc en una clase, otros englobando a miembros de 

d~s o de las tres clases de la sociedad. Estos yrupos y no !as

elases corno tales son los que sostienen relaciones culturales y 

económicas de cooperación, de oposición y ele lucha. En ocasio--

nes los grupos coop•2rC1nt•;s están integrados por miembros de la

misma clase social o de diversas ciase~, lo ·~is1110 que los gru-

pos de oposición y de lucha. Así, hay grandes Jsociacioncs de-

tipo econó:nico-jurídico o simplemente social, compuesta por in· 

dividuos de unu, de cl:ls o de los tres clases: Sociedades anóni

mas, partidos poi íticos, clubes cultura les, etc., en donde pre

domina un interés común y también otréls asociaciones en que, -

contraria;nente, aún estando formadas por 11iien1üros de una misma

clase social se hallan divididos profundamente por intereses, -

anhelos y propósitos contradictorios: sindicatos comunistas, -

sindicatos socialistas, o agrupaciones obreras que se constitu~ 



y en tab 1 an 1 uchas que 1 ejos -

de clase, son entre grupos integrados 

misma c 1 ase socia 111 
( 1+ 1 ) . 

Como dij irnos, la principal confusión de Mendieta y Nu

ñez consiste en que pretende ¡1n0lizar el fenómeno de la lucha--

de clases partiendo de la división de la sociedad en clases en-

forma vertical, lo cual ya vimos que es caracteristico de la so 

ci9lo9ia burguesa, precisamente por que de esa manera niegan el 

car§cter revolucionario Je la clase trabajadora. 

Las tcorias que niegan la existencia de la lucha de --

clases en la sociedad wJdcrna, proponen por otra parte la tesis 

de la integración social, que no es otr<i cosa que la misma posl 

ción de la colaboración de clases. José Ramón Recalde ha enseña 

do acertadomente 'Stc fenóí11eno cuando dice: "a los sociólogos -

les interesa insistir sobre la estratificación porque precisa--

mente la cstra:ifi<..oción oculta la esta'nenlalización de las el~ 

ses. Ainplian el fenómeno, subdividen la clase trabajadora en e~ 

tratos de psicologia y de posición soci,11 mu¡ diversas, insis--

tiendo en el fenómeno que descubre simples posicionesestratifi-

cadas, más o menos rígidas y, en el fondo intenLando la oculta

ción de la forma nueva en que se produce el radical conflicto -

entre clase propietaria de los bienes bSsicos de predominio y -

clase enajenadora de su fuerza de trabajo" (42). 

Por otro lado, esos mismos ,;ociólogos de la burguesía-

consideran que, en vista de que ~,e ha s¿¡turado de prop<iganda 

ideológica a la soc i edi.lu '/ cu1110 en es t: a p ropi.lganda se af i rma 

(41 ). Mendieta y Nuílez, Lucio, op. cit. pp. 193-199. 
(42). Recaldc, José R<>'i1Ón: "lntegraci6n y luchJ de clases en el 

Neocapitalismo" pp. 30-31. 



neocap ita 1 is ta avanzada y capitalista subdesa- -

sociedad en que no hay clases sociales y s( en

de oportunidades para que cualquiera 11 escale la 

pirámida 11
, con lo que logran desde luego obstaculizar la toma -

de conciencia de los trabajadores, esta es suficiente para lle

gar a la conclusión de que si no hay conciencia de clase, no -

hay clases; sobre esc1 C. \'/right Milrs nos dice: "Pero esto es -

confundir los sentimientos psicológicos con otros tipos de rea

lidad social y econó.nica. El hecho de que los hombres no tenga-

1conciencia de clase' en todo momento y en todo lugar, no signJ_ 

fica que no haya clases", y en seguida formula una advertencia

sociólogos de la corriente que anal iza~os ''Jndepcndiente

de lo que crea la gente, la estructura de clases como sis 

tema econó11ico influye en sus oportunidades de vida de acuerdo

con sus posiciones dentro de 1 ni i smo. Si no c011p renden 1 as cau- -

de su conducta, esto no significa que el analista social de 

be ignorarlas o negarlns 11 (113). 

La lucha de clases, entonces, es un fenómeno permilnen

te de las sociedades clasistas, y aunque la propaganda atenae -

en algunas épocas y en algunos lugares esta lucha, el lo no qui~ 

re decir que no hay pugna de intereses, que, en cualquier mornc.!2 

to traen corno consecuencia actos conflictivos de una clase con

tra otra. 

Mills, C,: 11 Poder, Pol tica, Pueblo.u p. 246. 
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afirman, En el 

comentadas en el inciso anterior, se 

de autores que sostienen que la lucha de clases es_ un -

inherente a la sociedad de clases. 

En esta corriente la teoria mhs importante es la Marxis 

pues la lucha de clases es uno de los pi lares de dicho siste 

en cuanto que funda~enta el caracter revolucionario de la 

clase trabajadora y su misión, encaminada a la abolición de la so 

ciedad de clases. 

La posición marxista de la lucha de clases m~s conocida 

tanto la m§s rebatida por las opiniones contrarias, es la

que se expone el Manifiesto Comunista donde se dice: "La historia 

todas las sociedades que han existido hasta nuestros días es~ 

historia de la lucha de el ases. 

"Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, seño

res y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opresores y 

oprimidos se enfrentaron siempre, mantuvieron una lucha constan

te, velada unas veces, otras franca y abierta; lucha que terminó 

siempre con la transformación revolucionaria de toda la sociedad 

o el hundimiento de las clases beligerantes". (1¡1¡) De este plan

teamiento parte todo el desarrollo de la teoría marxista de la -

lucha de clases que esth implicita en casi todos los textos de-

Marx y Engels. M~s adelante los autores del Manifiesto dicen: 

11 El proletariado pasa por diferentes etapas de desarrollo. Su 

cha contra la burguesia coriienza con su surgimiento. 

(44). Marx, C. y Engels, F.: "Obras Escogidas", T. 1, pp. z¡;.; 



la lucha es entablada por obreros aisla-

una misma fábrica, más tarde -

por los obreros del mismo oficio de la localidad contra el bur-

gués aislado que los explots directamente. No se contentan con-

dirigir sus ataques contra las relaciones burguesas de produc--

ción, y los dirigen contra los mis~~s instrumentos de producción: 

destruyen las mercancias extranjeras que les hacen competencia,

rompen las máquinas, incendi;:rn !as fábricas, intentan reconquis

tar por la fuerza la posici6n perdida del trabajador de la Edad

Med i a. 

''En esta etapa los obreros forman una lllilSa dise,ninada-

por todo el pais y disgregada por la competencia. Si los obreros 

masas compactas, esta acción no es todavia la consecuen-

su propia unidad, sino de la unidad de la burguesia, que

para alcanzar sus propios fines pol iticos debe - y por ahora a6n 

puede - poner en movimiento a todo al proletariado, Durante esta 

etapa, los proletarios no co:nb.:iten, por lo tanto, contra sus pr~ 

--~pios enemigos, sino contra los e11cmi9os de sus enemigos, es de--

cir, contra los vestigios de la monarquia absoluta, los propie-

tarios territoriales, los burgueses no industriales y los peque

nos burgueses. Todo el movimiento histórico se concentra, de es

ta suerte, en manos de la burguesia; cada victoria alcanzada en

esas condiciones es una victoria de la burguesia. 

"Pero la industria, en su desi.lrrollo, no sólo acrecien

ta el n6mero de proletarios, sino que los concentra en masas con 

siderables; su fuerza aumenta y adquieren mayor conciencia de la 

misma. Los intereses y las condiciones de existencia de los pro-



más a medida que la máquina va bo-

trabajo y reduce el salario, casi -

todas partes, a un nivel igualmente bajo. Como resultado de-

creciente co~petencia de los burgueses entre si y de las cri

sis co:ncrcioles que c:lla ocZJsiona, los salorios son cada vez más 

fluctuantes; el constante y accl•;rado perfeccionamiento de la mJ! 

quina coloca al obrero en situ<Jción más precaria; las coalicio-

nesindividuales entn~ el obrero y el burgués adquieran más y más 

el car.'ictcr de coaliciones entre dos cli1ses. Los obreros e,11pie-

zan a formor coa! iciones contra los burgueses ¡1 actúon en común

para lo dcfenso de sus salarios. Llegan hasta rormar asociacio-

nes permanentes para asegurarse los medios necesarios, en previ

sión de est;)S ci1oques circunstonciales. Aquí y allá la lucha es

ta] lo en sublevación. 

11 A veces los obreros triunfan; pero es un triunfo efín~ 

ro. El verdadero resultado de sus luchas no es el 6xito inmedia

to, sino la unión cado vez m5s extensa de Jos obreros. Esta unión 

es fovorccida por el crecimiento de los medios de comunicación -

cread~s por las grandes industrias y que ponen en contocto a los 

obreros de diferentes localidades. Y basta ese contacto para que 

las numeros;::,s luchas locales, que en todas partes r·evisten el -

mismo carílcter, se central ic0n en una lucha n;:icional, en una lu

cha de clases. M§s toda lucha de clases es una lucha poi itica. Y 

la unión que los habi tanles de las ciudades de la Edad Media, 

con sus caninos vecin.:iles, tJrdaron si9los en establecer, los 

proletarios modernos, con los ferrocarriles, la lle•;an a cabo en 

unos pocos años. 



del proletariado en clase y¡ 

partido político, es sin cesar socabada por Ja compe

entre los propios obreros. Pero surge de nuevo, y siem-

más fuerte, más firme, más potentE:. Aprovecha las Jiscnsio

intestinas de Jos burgueses para obligarles a reconocer por 

algunos intereses de la clase obrera; por ejemplo, Ja -

Ja jornada de diez horas en Inglaterra. 

"En general, las coaliciones en 1<1 vieja sociedad f¡.wo 

recen de diversas maneras el proceso de desarrollo del proleta

riado. La burguesía vive en !ucha perinancnte: al principio con

tra la aristocracia; después, contra aquellas lraccioncs de}¡¡-

misma burguesía, cuyos intereses entran en cont:radicciún COll --

los progresos de la industria, y sienrpre, en rín, r.ontra la bur 

gues í a de todos los demás países. En todas estos luchas se ve -

forzada a apelar al proletariado, .J reclamar su ¿¡yudo y arras·--

trarle así al movimiento poi ltico. De tal nrancra, la burguesía

proporciona a los proletarios los elementos de su propia educa

ción, es decir, armas contra el la misma. 

"Además, corno acabo:nos de ver, el progreso de la indus 

tria precipita a las filas del proletariado a capas entera~ de~ 

-la clase dominante, o al menos las amenazas en sus condiciones

de existencia. Tambi~n ellas aportan al proletariado nurnerosos

elementos de educación. 

"Finalmente los períodos en que la lucha .9e clases se

acerca;1 a su desenlace, el proceso de integración dela clase d,2 

minante, de toda vieja sociedad, adquiere un carcícler tan vio-

lento y tan patente que una pequena fracción de esa clase reni~ 



ella y se adhiere a la clase revolucionaria, a la clase en 

manos está el porvenir. Y así corno antes una parte de la -

nobleza se pas6 a la burguesia, en nuestros dias un sector de la 

burguesia se pasa al proletariado, par~icularrnentc ese sector de 

ideólogos burgueses que se han elevado teóricamente hasta la com 

prensión del conjunto del movimiento histórico". (45) 

Y más adelante en el propio Maní fiesta Comunista, sus -

autores señalan: "Todas las clases que en el pasado lograron ha

cerse dominantes trataron de consolidar la situación adquirida -

sometiendo a toda la sociedad a las condiciones de su modo de 

apropiación. Los proletarios no pueden conquistar L:is fuerzas 

productivas sociales, sino ab~ iendo su propio modo de apropia-

ción en vigor, y, por tanto, todo modo de a?ropi.::ición existente

hasta nuestros dias. Los proletarios no tienen nada que salva--

guardar; tienen que destuir todo lo que hasta ahora ha venido g~ 

rantizando y asegurando a la propiedad privada existente. 

"Todos los movimientos han siclo hasta ahora realizados

por minorías o en provecho de minorías. El movimiento proletario 

es el movimiento independiente, de la inmensa rnayoria en preve-

cho de la irn.~nsa mayoría. El proletariado, capa inferior de la

sociedad actual, no puede levantarse, no puede enderezarse, sin

hacer saltar toda la superestructura formada por las capas de la 

sociedad oficial. 

"Al esbozar las frases más generales del desarrollo -

del proletariado, hemos seguido el curso de la guerra civil más

o menos oculta que se desarrolla en el seno de la sociedad exis-

(45). Marx, C. y Engels, F.: op. Cit. pp. 30-32. 



implanta su dominación, 

en una revolución-

pe~ la violenci~ a la bur 

"Todas las sociedades anteriores, corno hemos visto, han 

descansado en el antagonismo entre clases opresoras y oprimidas. 

Más para oprimir a una clase, es preciso asegurarle unas condi-

ciones que le permitan, por lo menos, arrastrar su existencia de 

esclavitud. El ciervo, en pleno régimen de servidumbre, 1 legó a

miembro de la comuna, lo mismo que el pequeRo burgués llegó a 

la categoría de burgués bajo el yugo del absolutismo

feudal. El obrero moderno, por el contrario, lejos de elevarse -

progreso de la industria desciende siempre más y más por

de las condiciones de vida de su propia clase, El trabaj_§_ 

miseria, y el pauperismo crece más rápida~ente to

la población y la riqueza. Es, pues, evidente que la -

ya no es capaz de seguir desempeRando el papel de cla

se dominante de la sociedad ni de imponer a ésta, como ley regu

ladora, las condiciones de existencia de su clase. No es capaz -

por que no es capaz de asegurar a su esclavo 12 exis 

tencia ni siquiera dentro del marco de la esclavitud, porque se

ve obligada a dejarle de caer hasta el punto d~ tener quemante

nerle, en lugar de ser mantenida por él. La sociedad ya no puede 

vivir bajo su dJminación; lo que equivale a decir que la existe.!)_ 

cia de la burguesía es, en lo sucesivo, incompatible con la de -

la sociedad. 

11 La condición esencial de la existencia y de la dornina

ción de la clase burguesa es la acumulación de la riqueza en ma-



!u existencia del cupital es el trabajo <Jsa 

trílbajo as0lari2do descunsu cxcl~sivamente sobre la-

ele los obreros entre sí. El p1-09reso de la industria 

del que Ja bur:iuesía, inc;:ipaz de oponórsclc, es .:i9ente involunt_Q 

rio, sustituye el élislarnic11to d1~ los obrcr·os, result.:inte de la -

c.on·1pclencia, prJr su u11ió11 revolucionaria mediante la asociación. 

Así, el dcsanollo de lo 9r,.lfl industria socava bajo los pies de-

la buruucsíu J.:¡_?liDses sobre IJs que ésta produce y se apropi<J lo 

produce, ante todo, sus propios sepul tu-

lo victori,1 del proletar·i.:ido son iguul--

inevitables" (Lt6). 

Hc,nos ci tiJdo con <1npl itud estos textos porque marcan el 

de una S(Tic ele movimientos poi íticos que han reflejado--

- 'en la práctic. lo existL~ncia de lu lucha micntr<Js haya clases 

c~h- intereses opuC'slos, <1dr~m5s, porque el marxismo es en la Je--

tuulid.::id unu de las <.bs ~rancies Lcndcnciz1s en que se sustenta la 

·so·:it'di:ld col1t'''ilporS111;cr y por otra rcrrte porque es este síste:na -

el q"1c le díó a la tc!oríé1 de lci lucha de clases su dimcnción re-

volucioncTiil que conservo hasta nuestros días. 

Cierto es que, corno el fHopio ~1<:1rx lo dice, (47) no fue 

61 quien descubrió lci existencia de lus cl~ses ni la lucha entre 

~Jlas, pero sí fue él, quien le proporcionó al proletariado 

todos Jos p0íses, el <Jrn1.:i vigorosa de sus tesis para llegar 

(/~6). Marx, C. y Engels, F;, op. cit. pp, 33-34 .• 
(11]), Ver nota No. 12. 



y dcf·.Jnsoras de Jos i ntcrc:.es de 1 cau i t;::l i srno, 

A~fx d0sílrrolla la teoria de las clases y de los lucha~ 

di fe rentes trílbajos y époc.:-,s, ,, i 1\ crr;~;cir90 en todos-

escritos se encut:-ntran las 1:1isin2s te~sis plante0d,:¡s y sostcri_i 

en el Manifiesto Co:·nunist.:i. tisí, en "Lo iu,:\i,::. de Clases en -

Fr¿¡ncia de 18118-lf•SO", trobajo escrito en c:0Le t"1lti;no ~n'io e:xprc-

~¿i; "Una clase en que se~ concentran los inLi:.:re.st!S r8vc'·.1ciono---

tan pronto co,nL1 se lc'JanLa, el cuntcnido '/el lih:iteric:tl píl-

actuación rc:volucionaria: abdtir c;11cí;1i9os, tc:1iz1r 10s medí-

que dictan las ncccsid2,cJcs de la luchLi, Lc1s consccuencius de -, 

propios he.cho:::, la e11puj.::n lwciu adt_:]¿¡¡;te ... El dt:snrrollo 

prolct¿1riadu industrio! est5 condicion0do, e11 9.:,·1cr0l, por--

elevor su revolución o rcvoluciún nucion¿il; crea lo:; medios n10--

dernos ele producción, que h,1n de cur1vcrtirse en oLros L:intos 1ne-
dios para su c,·,,uncip::ción rcvolucionari.::i" (1;8). 

Con esto concluimos k1s citos cL1 ios ..:ext_,,5 de MarXJ·_ 

gunas opiniones de oLros é1utu1·es ofines ;:i esta corriclite, sin -

e;nba r go es p :::!r ti n1.2n te sei'i.J lar que casi todos los pcns adores po2 

teriores o Morx y que sosticn~n 10 existencia de lo lucho de --

clases, son ¿¡utores 1:iar1:isLciS o siír;pz1ti2:unlt!S de estas tcorii'ls, 

no importo que no se encuentren en la lineo sci'iolada por los --

partidos comunista:; que cstan bJjo i0 influencia y el control 

(48). Marx, C.: "La LL1cha de Clases en Francia d<:! !81+3-!850'-'. 
p. 3 7. 



U.R.s.s;, pues es sa:.:iído que estos partidos, solamente co.o. 

si(i~ran tt~sis revolucionarias y marxistas, L:is que se aprueban -

en;.,_:; ccnsrcsos del P.C.U,S., sin embargo esto solamentercpre-

senta Lna t5ctica poi itica que favorece a determinado grupo en -

el 'p0deG pero de ninguna m~ncra la Gnica postura revolucionaria. 

Hechas las anteriores consideraciones, continuarnos con 

p rop..Js i tos. 

Uno de los puntos de vista más irnportuntcs sobre la te9_ 

d·" la lucha de clases es el de lenin, fundador del socialis

Sov i •:!ti c.:i y uno de los más grandes pensadores de-

s,_· re la luch;:i de cL1ses Len in escribió: "Todo el 

cr' cuzilquil:r sociedud las aspiraciones de los ---

ur~ns ci1cciJ1 abiert.:.i;:1·2nt:é~ con las .:ispiraciones de los otros, que-

cst~ 1 lena de contradicc'nnes, que la historia -

luciia entre pueblos y socicd,1des y en su propio -

rcc,cción, 00 p,1z y de g1Icrras, de cst.:incamientos y de 

r;:,pido proyrcso o dc:.Jde;ncia. El rnorxis1no da el hilo conductor -

'quA. pc~rmitc ,:csCLd;rir lu cxistencio de leyes en este ap¿¡rcnte !~ 

be;rinto y caes; 1.:i teoría de la luc!J¿¡ de cl.:ises. Sólo el estudio 

del conjunto de las aspiraciones de todos los miembros de una s2 

cicdad, o de un 9rupo de sociedades, permite fijar con precisión 

cicnLifica el resultado de estas ¿¡spiracioncs. Ahora bien, el --

origen ,:0 cs¿¡s aspiraciorws contraclicLorias son siempre las dif.s:_ 

rencias de situacione:; 'l condiciones de vid.:i de las clases de -

que se compone la sociedad ... "Desde la gran r•_volución fr,:,;ncc--

sa, la histo:·ia de Euro¡.iil pone de rnanifiesto en distintos países 



los 

YJ la época de la restauración dió a -

en FrancL:i alguno5 histori0dores (Thierry, Gui;;:ot, lii9-

sintetizar los 0contecimic:11Los 1 no pudie-

·;er en L:i lucha de clases la clave parJ 1<1 CO.!.!J 

de toda la historia fr¿¡nccso. Y 10 época CC'nlí:,rnporfinea 

que s~iiala el triunfo co,11pleto de la bur91Jc~,ía y de -

las instituciones reprl'Sentativ,1s, del sufru9io il!~·.plio (cuando

no unive1·sal), de 1.:i prensa diaria b<:irata y que liega a las 111c1-

época de los potentes asocic,ciones o';r.:;1·«s y pa-

tronal·~s cada vez r:1ás vastas, etc., muestra de un G«.Y.lu tcdcNí¿1-

más pale11te (aunque a veces en for111a unilateriil, 1¡-i;-,círica 1
1 --

1consti1.ucional1) que la lucha de clases es el motor ele los~-

acantee imi en tos" (l;9). 

Sol:ire la lucha de cl2ses 1 es importante citai- Lw-;;h¡(:n

pensa;~~ ;~1to de Ma0 T3e-Tung, uno ele 1,}s líderes ck; 1;1~•'¡'(,¡- i1:;· 

portancia de nuestros días, c:Jien hél dicho: "L¿;s cléiscs luchan, 

unas clases salen victoriosas, otrus q·.!C(L1n cli1ni11<•1Ls. /\~Í es

la histeria, así ·~s la historia ele la civilización de los C1lt:i

mos milenios. l11t0r¡iretar la historia desde este punto Jo vi~ta 

es materialismo histórico; sostener el punto de vistn opucsl 

es idealismo histórico ... En la socied¿¡J de clases, cada perso

na existe como mi~~bro de una determinada clase, y todas las -

ideas, sin excepción, llevan su sello de clase ..• 11 los cci:nbi0s

q1Je se producen en la sociedad se deben principalmente al desa-

(49). Lenin, V,!. 11Marx, Engels y el Marxismoi1, pp. 22-23. 



productivas y las relaciones de produc-

entre las clases y entre lo viejo y lo nuevo, Es el desa-

rrol lo de estas contradicciones lo que hace avanzar la sociedad

e impulsa la sustitución de la vieja sociedad por la nueva".(50) 

Como podemos observor, en los párrafos transcritos tan-

to de Lenin como de M<io, existe gran coincidencia y ambos seña-

lan que es precis<i:nentc la lucha de clases l<i que impulsa el pr..9_ 

social en las etapas conocidas de la historia del hombre. 

Consecuentes con l.¿~tesis de Murx y Lenin sobre la lu--

cha de clases, los autores del Manual de Marxismo-Leninismo diri 

gido por Kuusincn, nos dicen: "Los ideólogos reaccionarios, ate

murizodos por la lucha de los trabajadores, tratan de presentar-

la lucha de clases co1no algo que se opone alprogrcso, como una-

peligrosa desviación de la marcha normal de la sociedad en su de 

sarro] lo. Nada puede haber tan lejos de la verdad como esta afir 

mación. Lo cierto es que la lucha de clases no es ningOn estorbo 

para el progreso; todo lo contrario, representa la fuerza motriz 
----,"-,-------- --

que hace avanzar i a soc i edL1d". 

Enseguida, con el rubro de Legitimidad de la Lucha de -

.:::.1.2::..E.2. nos dicen: "La lucha de clases preside toda la historia 

de la sociedad basada en la explotación. Su significado creador

y progresivo se pone de relieve incluso en las condiciones de de 

sarrol lo 1pacifico' y evolutivo de una formación cualquiera. 

11 Lél burguesia gusta de atribuirse el mérito del enorme-

(50). Tsé-Tung, Mao 11 Citas 11 • pp, 9-.10. 



alca~zado en la época del 

en sí interesan muy poco al capiuilista.· 

resistencia de los obreros, preferirla 

acrecent<Jr sus gana11c:ias con procedimic:ntos tan 1scnci11os 1 y 

1econórnicos 1 como 10 reducción del salario y ia pi-olongación de

]¿¡ jornada. Si ei capitalist0 busca ouos ca11inos p;:ira aum;;nUir

sus ganancias - nuevas rnáqui1F1s apl ic0ción ele oi:rils técnic<ls o -

inventos - no 1 o hace só 1 o e:npuj 21do por lo co,np e tenc i a 1 si no t.:rn 

bién, y en gran porte, por la tenaz luch¿¡ que 1 a clase obrera -

mantiene en defensa de sus intereses. 

'1Un forillidable pd¡kl ele ¡:irogreso repr·2senta la lucha de 

clases oprimidas en la vicia política. S0Lie:;1os, por ejcmplo,

en 1 a época ele l .:is revo 1 uc i oncs bu r9u<::!SZJS l .:1 burguesía f r¿¡n

ces a no se pro ponía 1 a i mp 1 an uic i ón c.!·~ 1 a rcpCib 1 i ca y p ropustn2ibo 

la monarquío como forma de 9obicrnc1 m5s apropi¿;c]¿! p0ro rn.1ntener

bajo su fórula o los trabajadores. Poco a poco, sin en1b,:ir90 1 bu

jo la influencia de la creciente luch.:i d·.::l proletariado y ele to

dos los trabaj.:idores, como escribe Lenin, 1sc: vio toda ella 

transfor11 . .JdZJ en 1·epubl icana, reeducuda, instruida de nuevo y re

generada1 viéndose óbl igada a cre¿¡r un ré:gi1nen político rnf1s en-

consonancia con las reivindic¿¡ciones que los trabajad•:i1·es prese_Q 

taban, 

11 oe no ex is ti r 1 a tenaz 1 u cha ele las el ases t rallaj .:id~- -

ras, la vida política de los países capitalistas cootemporáneos

sería muy distinta. YLJ sabemos que en 1.:i época del imperialismo, 

la burguesía trata por todos los medios de 1·ecort<lr y suprimir

l~libertacles democráticas, de limitar las facultades de los ór 



representativos, y en particular del Parlamento, y de so

~uanto de democrático, y progresivo hay en la cultura de

los paises capitalistas. Sólo la cmpefiada lucha de las masas 

~rabajadoras, dirigidas por el proletariado, pone un freno a es 

tas antipopulares tendencias. En las condiciones en que hoy nos 

encontramos, esa lucha puede proporcion,1r frutos rnJgníficos, d~ 

fender la paz, la dc;nocracia y J;1 soberanía nacional y cerrar -

el camino a las fuerzJs del fascismo, de la reacción y de la -

guerra. 

"Cuanto más tenaz es la lucha de las clases oprimidas

contra los explotadores, cuanto mayores son los ~xi tos que al-

canzan en su resistencia a la opresión, rnás rápido es de ordin_i! 

rio el progreso en todas las esferas de la vida social" (51). 

Tesis similar a la expuesta es la que sostienen Glezer. 

man y Smenov, cuando al referirse a la lucha de clases expresan: 

"La lucha de clase-. es la pugna entre clases cuyos intereses -

son incompatibles u opuestos. Constituye el contenido fundamen

tal y la fuerza moLriz drJ la historia de todas las sociedades -

de clases antagónicas, desde el momento de I¿¡ desintegr«:ición -

del régimen de la cornunidad primitiva hasta la supresión compl_!2. 

ta de las clases explot<Jdoré1s y el triunfo d1;l soci<llismo. En -

la lucha de clases encu~nlra expresión la contradicción princi

pal de cada modo antagónico de producción. Si la fuente de todo 

desarrollo es la apJrición, el desenvolvimiento y la superación 

(51). Kuusinen, Otto V. y otros: "Op. cit. pp, 164-165. 



friadicciones, fundamentales se revelan y resuelven, ante 

la forma y a través de la lucha de clases" (52). 

Otro punto de vista importante en el estudio del fenó-

la lucha de clases es el que nos ofrece Dahrendorf, ---

. cuando nos habla de los conflictos de clases que surgen necesa-

riamente como consecuencia de la existencia de intereses op~~s-

tos de las propias clases sociales en la sociedad industrial 

avanzada. Dice Dahrendorf: "Para nuestra exposición sobre ia 

teorla de las clases, hemos partido de su relación con el estu-

dio del conflicto social. Se ha aceptado, con todo rigor, que -

los grupos de intereses, en su forma de clases, se hallan siem-

pre en conflicto entre sí, postulado teórico este, esto es, el.s::_ 

mento irreductible de la propia teoría de las clases y que como 

tal ni exige ni permite su comprobación emplrica inmediata. No-

sotros damos por hecho que los dos grupos de intereses, deriva

dos de la distribución de la autoridad en las asociaciones de -

dominación, se hallan entre sí en conflicto" (53) ... Más adela_!l 

te agrega: 11 Cuando aquí hab 1 amos, como pos tu Lid o, de un con f 1 i c 

to entre grupos de intereses, debe entenderse en su instancia -

-Gltl~a r formal un choque entre grupos de intereses, uno de 

los cuales defiende el statu quo, mientras que el otro exige su 

modificación. Más en modo alguno hemos de entender por~ 

·~cualquier situación ficticia y problemática, sino cada uno

de los elementos de lo existente, o una combinación de estos --

(52). Glezerman, G. y Smenov, V.: Op. cit. p. 11. 
(53). Dahrenforf, op. cit. p. 254. 



cunflicl.o 'sobre el propio sistc:ma', constituyen ---

Los objetos del conflicto 

de intereses surgen de situaciones determinadas, -

·~.s siempre r~l i11tcnlo de n1antener o de modificar un<J 

11.J:;La <c1quí, hc,11os cit<:ido puntos de vista marxistas o -

;:¡cerca del 1·enó11ieno de la luch¡:¡ de clases. Para -

l1rcve enu1ncración, quc1·ernos h<Jcer referencia a un 

i11·¡p•J1·1:cntc c..¡uc .:sludia el fe;nórneno de la luch.:i de clases-

el punto de vi•;t,-:; del cristi:mis1110 c:n su concepción orig.i_ 

u:>U1 es, :.ilr:jacLi cl:!l ÚCYJ:.1atis;·no de la iglesia, Nicolás Be.e 

h.~1ce ul'Junas décadas, formado iniciu_!_ 

d<;l cu0I se alejó, p¿¡ra tratar de en-

t;·¡n· en ul c:·i"ticnis1T,o revolucionario IJ respuesta a las in 

t1:rro•¡".i!c;;s de su l1'"nsa:11it•nto, Berdiaeff considera que la lucha 

un hc:ciio ,;ocial que no es posible negar, osí, expr_s:; 

c11 !!urc'c·l:ro 11:und<) pc!CG•J·,JI· es una 01·ena en donde combaten y lu-

en eterno conflicto las fucr::2:; polarizadas: este conflic-

dcte1·c1in<1 la exi::>Loncia del unive1·so org6nico y constituye -

c.j e de 1 mundo d,; 1 us .rn9e 1 es y de los demonios. La vi da ente 

se desenvuelve en csla polarización de repulsión y atracción 

en realidad, una guerrd continua está latente en el la. La 

dial~ctica es unJ contienda on el plano lógico, La lucha que 

sostienen en el universo las fuerzas opuestas se manifestó de--

(5lf), lde.m. pp. 254-255. 



i~tinto modo a Hi.~ráclito .. a Soc:hn;.:;, a Hc:9C::l,.u c.~.!;r;ffen·, 

a Nietzche, a Dostojc;·15ky. L;i lucha de ·.:l2se=;, 

mundo soc i ¿1 J, no rcpr'2sen t.1 n1{,5 que un¿¡ cL' l .:.is 

ciones de lil 9twrra Je! inundo c6:::01ico y del anL;1~011isr:o de l 

opucstvs. 

11 ¿Cuill es li1 ¡;¡ctitud que dc~hc ad·•;it<ir la cr_,ncicncic 

c.ristiana frente a e<: te hecl10? c¡uizá puecl,c; tener su punto ck· 

vist.?J persono!; pero de ning\in modo pu"dc d·.~scnl:(·n(k:r:>c 

dad más funesta y r11á5 p(:Cudor.~1. La luclii1 de: e 1 •.!"C5 •~::. u11 h 

indiscutible; Licnc en la hisL01·i;1 u:1 luc1ar prcpc1nd,·.rci:-,u~, 

nuestra época sobre touo, lleva el 

damiento. 

lar esta lucha, pues nicsan rotuncL:;mc~ntc•cl ¡,,,cho dcl';1·ü:-isfel1 

éia de clases. Todos los ho1nbrl'S son í9uolt:s, con rr,specto '' s(1s 

gios de casta l1an dcsciparecido o hnn sido suprimido,;; cd pul;1·e

puede llegar a rnillonilrio, c~I millonario volvNse ¡;0L>1·0. Políti 

ca y jurídicamente, no existe ninsuna diferencio entre ello~. -

Podemos pues establecer y cal i ric;:cir de 1 bur9t1cSL'i 1 Lodo 1'1'211lill i

dad que decida la abolición de e<1stas y lr1 igu0lcli)d Je. dcrec!1os 

civiles y políticos, eliminando radicalrnc11Lc la dcsiguoldod de-



una luch¿¡ indil/idual, en la cual la victoria pertenece -

al más fuerte y ¿¡l mfis afortunado, sino al mejor y más--

se concede en recompensa de ciert<1s y determina--

La conciencio burgues,1 es optimista, cree en 12 ,1r 

de fw:n:as contr.:1dictoria:,, En cuanto a 12 concien 

sociCJlistC1, tornadu en sentido amplio de la palabra, parece -

bien pesimisLd, pues nuestra realidad soci¿¡l le resulta pec_Q 

il este respecto se .:iccrca mós vl cristianismo que l.;:i con 

burguesa" ( 5 5 ) • 

En otra parte de :;u l ibrc Berdiaeff hace una severa cri-

la tesis oíicial de la Iglesia Catól ic¿¡ por negar 6sta l~ 

existencia de la lucha de clases; al respecto dive: "El Vatic2no 

reconoce uniones obreras C<Jtól leas, niega l<J luch¿¡ de clases 

condena. Parece haber en el lo una contradicción evidente, -

est<J lucha 110 i111plica 11ccl!soria111cnte violcnci2s y rcvoluci2 

ncs Scingrientas; puede to~bi6n tener manifestaciones pacificas.-

Neg¿¡r el derecho de huclg0 a los obreros, partiendo de los prin-

cipios absolutos de la rnorol cristi<Jna, es cometer una injusti--

cia, es no querer ver los abusos efectivos encubiertos por el d..9_ 

recho y la legitimidad, mayores que los que resultan de las huel 

gas" (56). 

Con esto concluirnos la enumeración de tesis acerca de~ 

la lucha de clases que de ninguna manera hemos querido agotar, -

(55) 

''(56) 

Berdiaeff, Nicolás: "El Cristianismo y 12 Lucha de Clases". 
pp. 13- 15. 
ldem. pp. 77-78. 



reí'eicnc i a ¿¡ él f ::JÚnas de 1 as 

el debate ideol6~ico contemporáneo. 

Por otra p¿¡rte, caDe s,:rialar que cualc;uiera qu(~ il2füi:!~ 

las clases sociales, se¿¡ qu~ niegue o acepte su exis-

tencia, tendrá que tomar algun•s de l¿¡s pusicioncs exµ~~stas, -

todo dependerá desde que punto ele vista se iia9c1 el estudio, 

! legar a unos u ot1-;:is cene :us iones. Esto es: si Jos c lu-

estud iiln desd·2 el plinto de vista de l.J división del L,·3-

baj o o de 1 monto de 1 os i ng res os se es td rá con fundiendo e i con

cepto de clases sociales, con otras catcgorias sociol6sicas y -

se llegará a la conclusión de que no hay ninguna razón valedera 

para aceptar- la pugna entre las ciJSL'5. Pero, si por el contra 

ria, el estudio se hace to¡¡1ando en cuenta¡¿¡ relación de los i.!.l 

dividuos con los medios de producción, y la forma de participar 

en las relaciones econ6i;1icas --es decir, si se ¡;osee lil fuerzél

de trabajo o el capital-- e~lonces se llegar~ a la conclusión,

n~cesariamente, de que no puede haJer cooperación entre dos el~ 

intereses son completamente opuestos y se aceptará -

un hecho histórico innegable, e 1 fenórneno ele la l u- -

FORMAS DE LA LUCHA DE CLASES. 

Cuando anal izamos el concepto de clase social e inten

una definición congruente con nuestros puntos de vista, -

señalamos que una clase social solamente se puede definir tornan 

do en cuenta sus relaciones económicas, políticas e ideológicas; 

ahora bien, es precisamente en estos tres cilinpos en donde se de 



sarrollan los conflictos de clase, por lo que vale la pena ver

de la sociedad; así como la función

que desernper1a 1 a 1 u cha, en cada uno de esos frentes. 

Considerando que la base de un sistema social son las-

relaciones económicas, es en la pugnLJ de inlereses económicos -

primero se manifiesta la lucha, haya o no conciencia de -

en un grupo determinado, sin embargo, l¿¡ lucha se dá en -

virtud de la tendencia de cada clase a controlar los procesos -

de producción para beneficiarse de ellos; la burguesía, esto -

es, los detentadores de los medios de producción y del capital, 

tienden a conservctr el modo de producción capital is ta, den~ro 

del cual es posible ap1·ovccha1·sc del trabajo asalariado con lo

cuul logran obtener una purte de trabajo sin remunerar que les

penni te obtener ganancias, a costa del esfuerzo de los trabaja

dores; y estos últimos trat.:in de minar dicho sistema por rnedio

de la organización·¡ presión pélr.:i que se establezcéln prerrogat.i_ 

.vas en su favor, con dicha acción se va logrando que se reduz-

can las j0rnadéls, que se establezcan salaries de garLlntia, y en 

fin que se establezcan condiciones dignas de trabajo. Esto es 

sólo una faceta de la lucha econórnic.:i pues la finalidad última-

. es llegar al establecimiento de sistemas en los cuales no sea -

posible que unos se 0provcchcn del trubajo de otros y la socie

dad humana se organice, en base a la responsabilidad social -

de cada uno de sus miembros de dar lo que esté en la medida de

su capacidad y la remuneración no sea més que la corresponden-

cia al trabajo socialmente necesario. 



supuesto que la luch.:i económica ·~stá ligada íntim~ 

lucha que se desarrolla en el célmpo político, pues 

hecho de que los crabajéldores se organicen en sindicatos, en 

1 igas o en partidos políticos es llevar su lucha al carnr)Q de la 

pues solament0 en este terreno es donJ,~ pueden obtener 

ventajas que se traduzcan en mayor nGmern de derechos consagra

dos en los textos y ~610 con la presión de su fuerza, es posi-

ble que esos derechos cobren vigencia en la real idíld social, 

Además, 'a participación de los miembros y representantes de 

las clases trabajadoras dentro de los gobiernos, permite la de

fensa, desde denlro, de los intereses de los trabajadores, de -

ahí que en los sistemas democráticos, las orgzmizaciones de la

c!ase tr-abaj¡¡dor¿¡, debwn participar activ.Jmente para llevar a -

sus miembros a los puestos pC1bl ices donde pongan en pr/1ctica su 

plataform.:i de principios como base de lils reforn1,1s soc:ales que 

se propongan en beneficio de la clase explotada, con lo cual se 

debilita al capital y Sf' puede aspirar al advenimiento, por la -

via democr§tica, de sistemas sociales J(ordes con la verdadcra

naturélleza del homb1·e, esto es, sistemas en qu<~ óea re<ilidad la 

igualdad de oportunidades, no porque ·10 digan las leyes, sino -

porque las relaciones económicas ve1·daderarnente lo permitan; 

sistemas donde se proscriba la explotación y por lo mismo la vi 

da parasitariil de una clase social que no tiene ya ninguna fun

ción histórica que cumplir. 

La lucha politica, que reviste importancia por ser en

ese campo donde se toman las decisiones que pueden estar en fa

vor o en contra de los intereses de una clase, est§ [ntimament~ 

"-0-----:-c---;:--.-: 
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rácter>ideo lógi co,~o~seaFJas~JucháL:".~ º~"'~~º~- =··" 

de las milnifestaciones del pensamiento -

hombres pertenecientes a determinada clase social,

actuarán de manera conveniente a sus intereses, en la medida en 

que est6n convencidos de la validez de determinadas ideas que -

hay que llevar a\¿¡ práctica, y ese conjunto de ideas que gene-

ralmente están encaminadas a persuadir de la eficacia de un sis 

tema determin0do y que puecJc;n ser de carácter religioso, fi losó 

fico o juridico, es \0 que integra la manifestación ideológica-

clase social. La lucha en este campo se da en cuanto --

los pensadores de cad¿¡ clase pol~nizan y tratan de destruir 

argumentos de los contrarios. 

Nicos Poulantzas anal iza en forma certera la lucha de 

sus distint;:s manifestaciones, y nos dice: 11 Las práctJ.. 

de clase no son analizables, sino como prácticas conflicti-

en el campo de la 'lucha' de clases, compuestos de relacio-

nes de oposición, de relaciones de contradicción en el sentido

más simple de la palabra. La relación conflictiva, en todos --

los niveles, de las prácticas de las diversas clases, la 'lucha' 

de clases, y hasta la existencia misma de las clases, son el -

ifect6 de las relaciones de las estructuras, la forma que revi~ 

ten las contradicciones de las estructuras en las relaciones sg_ 

tiales; ellas definen, en todos los niveles relaciones funda-

mentales de ~ominio y de subordinación de las clases --de las

pr~cticas de clases-- que existen como contradicciones particu

lares. Se trata, por ejemplo, e.le las contradicciones entre las 

pr6cticas que tienden a la realización de ganancias y las que -



dc los salarios -- lucha (OCOnómica-- 1 eritc~~º 

conservación de las relaciones sociales --

y las que tienden a su transformación -- lucha politj_ 

Asi como el tratamiento cientifico de las contradiE 

ciones en las relaciones de la estructura requiere conceptos --

apropiados, el de las relaciones conflictiv<Js oc las prácticas-

de las diversas c!."ses, del campo de la 'luch,J' de_clases, ape-

la, ya se trate de las relaciones sociales económicas --lucha -

económica-- ya de las relaciones sociales pol iticas --lucha po-

1 i ti ca- - ya de 1 as re 1 ac i enes socia 1 es ideo 1 óg i cas - - 1 u cha i de~ 

lógica--, a conceptos propios --es decir, no importables en el

las estructuras--, principalmente a los de 'inter·eses' 

y de 'poder' (57). 

Otro análisis sister-.1atiz3do de las diversas manifesta-

de los conflictos de clases es el que hacen Glezerman y-

cuando exponen: "La 1 u cha de c 1 ases se desp 1 i ega er; to- -

dos los terrenos de la vida social: el económico, el poi itico y 

el ideológico. Su amplitud y volun1en dc;penden, ante todo, del-

grado de desanollo de la clase. En este sentido, la lucha del 

proletariado alcanza un nivel mucho más alto que el de las otras 

clases- oprimidas, 

"Históricamente, la primera forma de lucha de clase -

del proletariado fue la lucha eco11ú1nica, es decir, la que los -

obreros mantienen en defensa de sus intereses profesionales - -

(aumento de salario, reducción de la jornada, mejoramiento de -

las condiciones de trabajo, etc.) Esta lucha se opone a la 

Poulantzas, Nicos. "Clases Sociales y Poder Político 
el Estado Capitalista", pp, 100-101. 



los pát rones 

prepara a 6stos para la lucha por objetivos m6s eleva

contribuyc ~ su educación revolucionaria y a su organiza

ción, No obst<H1tc, J¿¡ luchd cconólllica, toma:la en sí, no puedc

traer al proletariado la emancipación, Lo único que consigue -

es mejorar las condiciones de venta por los obreros de su fucr

Zil de trab2.jo <JI capit<ilista, y no suprime las condiciones eco

nómicas ov• les obli:Jucn a contratarse con los patronos. Esto-

6lti1110 no puede ser alcanzado m5s que con la lucha política .•• 

11 La luch<J pol ític;1 es L:i forma suprema de la lucha del 

proletariado, Particularidades de esta forma de l<J lucha de 

clases son, en primer lugar, las que represent<i la lucha por 

los intereses radicales del proletariado. "Los intereses más -

esenciales, "decisivos" de ltiS cL:ises pueden ser s«itisfcchos s~ 

lo por las t.··<nsformociones políticas radic0lcs en general; en

particular, el inlcrós económico fundarncnLil del proletvriado -

Gnicamentc puede ser solisfccho mediante la revolución pol itica, 

que rcempJ;:,za la dictodura ck~ la burguesía por la dict<Jdura del 

proletariado' (V.I. Lenín). En sc-9undo lugar, la lucha políti

ca es la lucha ue toda la clase; significa no ya la pugna de -

los obreros de una empresa contra su patrono, sino de toda la 

clase proletaria contra la clase capitalista .... 

"Las rel<Jcíoncs económicas del capitalismo enfrentan-

toda la clase capital is ta a Ja clase obrera. Este enfrenta- -

miento se revela atín rn.Js vigor:::iso en el terreno ele la polític;:1, 

cuando los obreros en la lucha por mejorar su situación, cho-

can con el 'capitalista colectivo', con la dominación burgue--



es ·inc~rporado· toda 

convierte neces.Jriamcnte en lucha política. En la Ju 

econó:nic¿¡ crecen las primeras forin¿¡s de! organización clasi2_ 

del proletariado --los sindicatos--; en la lucha ''"jlitica se 

el partido, que es la forma superior de organización de -

del proletJriado. Lo más importante en la lucha política 

del p1·olet.:iriaclo c~s aquello que ejecuta poi· el esU:b!eci:nié!l":Lo

y consol idiJción de su poder. Esa lucha únicament•::: puede ser -

mantenida con ~xi to cuando existe un partido marxista revolu-

experto y t:empl.Jdo. 

"El partido es t.:imbién el portiJdor de la luch¿1 ideoló-

clel proletarl¿icJo. La tarea de est2 forma d•2 lucha de cla 

ses consiste, ante todo, en emancipar al proletariado de la in

fluencia ele la ideología burgu.::sa, lo cual dentro d·= lo sociedad 

capitalista le viene impu.::sta no sólo por las O(ga11izaciones e

instituciones dominantes, sino por todas las condiciones de su

vida diaria. La lucha ideológica está l Jamada a 1 levar ¿¡ las -

mas<is del proletilriado la ideologí2 soci2listo J ayud.1rle a to

riar conciencia de sus intc:rr.;ses r2dicales. El cumplimiento de

esta tarea es la condición para In trJnsfor111ación de la lucha -

de clases espont,ínea en luch.:> consciente, La luch¿i ideológica

del partido del proletariado dirigida contra todas las formas -

del¿¡ ideología burguesa y refonnist2, contr.1 li:i filosofí2, la

polític.:i y la :nora] del mundo c.:ipit2listJ, adquie1·e en nuestra

época unas proporciones particularmente graneles ... Conforme más 

profunda se hace la crisis del capitalismo mundial, cu;rnto más

se agudizan las contradicciones de clases en los países capita-



1:;ás i ii\por tan e i"' adqu ¡ere 1 a 1 u cha ideo 1 ó9 i ca co

i n tcg ran te de la lucha de clase del prolctciriado".(58) 

M5s adelante los mismos autores nos hablan de las for

luchas de clases en otros sentido~;, 0sí, nos dicen: "El

dc 'fonn0s de luché1s de clases, 1 no se emplea sólo al 

liJ correL1ción du 1.1 lucha ccc>11ómic0, politice; o ideo

ló9ica, Se cn1pleiJ tJmiJién en un sentido 111.:ís e'>trccho, r;ue coin

cide con e 1 conc 1.~pto de rncd i os o mó todos d:: l 0 l ucli.:i de el ases. 

En este sentido por ejemplo, se h2bla de tales formas de la lu

cha de cldscs co1;10 Ja5 huelgas, los 111crnifest0cioncs, el boicot 

de l¿;s clcci(11lt~s 1 la luch,1 parlomcntaria, la insurrección arma

do, etc. Estas f'orc'c'5 '.,on inuy variacl;1s y su aplicación Jepen--

dcn de li:;~; condiciones co11·.:retos. Esquc:;1i1Lic<:i111,~nle pueden divJ. 

d~rsc en pacificas o no pocificas, en violentas y no violen- --

Sin f·:r:'.1,>r;)C> (oll cualquier sentido que se hab1e de los -

de las luch<Js Je clDses, tenemos que partir de la prcmi-' 

sa de la existencia de lJs clases y ele su orgi:lnización para la

defensa de sus intcrc:scs, y desechar las tesis que nos hoblan -

de integración o colaboraci<m de; las clases, lo mismo aquel las

que hacen el estudio exclusivamente de los cstrolos o capas so

ciales, pretendiendo que esas son liJs clases. 

L¿¡s c l ;:iscs domi nanles si c111pr·c pretenden hé1ccr creer a-

1 us clé:ises do:nin,:-,d2s, que los sislernos vigentes son los mejores 

que se han descubierto y que la situación de desigualdad es con 

(58). Glezerman, G. y Srnenov, V. op. cit. pp. 25-28. 



opb~cir a eso5 punL0s de vtsta, al de la lucha 

1 D consccuc i ón de r.c1<::vos sis tcmos, Jos& fl.amón Re 

cnlde nos dice: "Frente al s•~nti,nicnlo de clase inLcgr;:•da, que-

provocar dentr·é) dé" lac; cL1s·.::s dor.1in;;Jz;s drc:l Esu;do, el ordon :Je 

cLises rcvolucio1wri.::1s debe sc1· el se11timiento de lucha, 

denunciad() por '·~ l 1 as co:10 rad i CE• i n;·::n te i nj us to" ( GO). 

En cuJnlc ol anZ1íisis r;h;los estr.:itos S<KiD\._,s, confun 

dl~ndolos con las cl2scs sociales; no causa ,. . •· 
1:1~.is que uc:s :..::onc 1 e r-

to entre quienes no hoyan estudié1do a fondo el fenérncno de \¿¡s-

clases sociales, y por otrci p<'.lrte ti·~nde z. elimir,a:- la id.;¿¡ de la 

lucha de clases; al respecto R.0dol f'o StLivc•nhogen dice: 1'La es--

tratificación jueg<'.l, pues, un papel u11in•21;tcr.1c11te conservador -

la soc;edacl, en lanL,; qc"" la.e; oposicione:·; y los con1'lictos -

clases constituyen, por e;<cclencia, i..;n ft.~nÓr¡1cno ele Oíden cq-

( 61 ) 

Ricardo Flores Ma~ón; el gran revalucionar~o mexicano-~ 

1911: 11 Todos los pueblos de lo Tierra están divididos-

dos clases forzosamente antagónicas: la clase rica y la cla-

pobre, la close que tiene bienes de furluna y la clase que -

no cuenta más que con sus brozas y su cerebro para proporcional 

se la vid<'.l, Hay, pues, verdadera desiguold,1d social e:> todos -

(60) Rccaldc, J,R,, op. cit. pp. 81-82 
( 61) Stavcnhagen, Recio l fo: "Las clases social es u1 las Soc i eda

des Agrarias 11
, p. 41. 



·que es 1 a 1 os pu~ 

rica le conviene que haya pobres, por que-

trn.bajo de éslos os{~gur¿i a esa cL=ise una exístcncia descansa

da .• libre de sobressi tos y humanamente dichosa. Si no hubiera p.Q 

no tuvieran necesidad de al qui lar-

brazos, sino que pudieran tr;:ib;:ijar para ellos mismos, los ri

sc 'Jedan forzados a lr.:ibajor, a empuñor igualmente la herra 

mi.:::nt.a, J regcir con su sudor los c<i111pos, ¿¡ cnc;1llecerse las ma -

ncs en los talleres, El in'·:rós, pues, de la clilse rica es que -

es, ese 1 ovus que t 1-aboj en por un detcrmi nado -

para que el la pueda seguir viviendo en la holganza. 

"El interés de la cL1se pobre es cornpkt<imente distinto 

interós de la clase ricc1. La clase pobrcc: quiere independiz<i..!:_ 

s,~ de la cJ;:isc rica, quiere trabajar pora sí misma, quiere gozar 

producto íntcyro Je su trabojo. Lo clase pobre entiende ya-

si la mélquin¡¡¡-ia y ]él tiNro r10 estt..:vicran en poder de la --

clase rica, sino en pockr de Lodos los que quisieran trabajar, -

los beneficios del tro!:>a.}o quedarían exclusivamente a favor de -

los trabajadores, y no habría ya miseria, no habrla ya crimen,-· 

moriría la prostitución. 

"El interés de la clase rica es que continúe la humani

dad dividida en dos cl<Jses; el interés de l<i clase pobre es quen 

termine esa división de clases y no quede mtis que una: la de los 

_trabajadores, y esto solarncnlc se conseguiré cu<Jndo los pobres -

tomen posesión, por medio de la fuerza, de la tierra y de lama- -

quinaria que tienen en su poder los ricos. 



dos c 1 ases socia 1 es: 1 a de los 

pobres, cuyos intereses son completamente antagónicos, El 

-pueblo mexicano, como cualquier otro pueblo de la Tierra, está -

dividido en dos clases sociales: la de los ricos y la de los po

bres. Ccida clcise tiene interés en hacer triLJr1for sus principios, 

pues de e J 1 o depende el bienestar el'~ 1 os i ncl i vi duos que 1 o cornp2 

nen, ~os ricos tienen interés en que t1·iuníe el principio de la

propiedad individual, los pobres tienen interés en que triunfe -

el principio de la propieclcid colectiva o de tudos." 

Y concluye, el gran teórico de lci Revolución social de-

México, negando rotundamente la posibilidad de la colaboración -

las clases sociales: "No se puede ir,.wginar siquiera lo fusión 

de estos dos intereses, no pueden d,Jrse la r.1ano: una ali¿rnza en

tre ellos sería iguJI a una alianza entre el lobo y el cordero.

El triunfo de uno de esos intereses significa la derrota del --·

otro." (61-b). 



LA LUCHA DE CLASES. 

La pugna entre lus cla•;es soci<:iles se inicia 

es que la sociedad se divide <c11trc propietarios y traba-

decir que lo propiedad privada desempeña un 

principal en la divisi611 de la sociedad en clases. Y-

no se tr.:itu de 1<1 p1-upiedud de los bit·n·~s do uso, como ya se ha-

upuntado, sino de los bienes ele p1-oducciún. /\sí que en un princ_i_ 

pio como el único bien ele producción existente era la tierr-a, la 

lucha de clases se inicia enLrc los propietarios de la tierra y-

aquellos que la hacían producir pc1·0 que no eran sus dueños. 

Siguiendo el esludio que sob1-e el Socii11ismo y l<.ts lu--

chas Sociales hizo M<:!X Beer, v,1111os a reali;:ar una brevísima 

ña de los principales mancntos históricos en que la lucha de 

ses ha tomado olguna de sus distintos formas, 

Palestina.- Nos dice el autor citado que las protestas-

por las injusticias sociales se inician, por lo menos, desde el-

siglo XI 1 antes de nuestr;:i cr<.1, en el seno del pueblo hebreo. 

Fueron los profetas 4uienes hicieron la critica a los grandes irn 

perlas de ese tiempo y se~alaron que el desorden y la violencia-

existentes en sus sociedades se debían ;:i la injusticia que prev_g_ 

lec[¿¡ en su orc_¡ani;:ación social. J\sí decía lsaías: "¡Anatema so-

bre quienes agregan casa a casa y anaden tierras a tierras, has-

ta que ya no quede sitio libre y posean ellos solos todo el 

país ! 11 
( 62 ) • 

(62) Beer, Max. 
Sociales 11 , 

General del Socialismo y delas Lucha.s 



los deud;·,~; y un nÜ(:VO rcparco de tierras, -

as do~ reivindicaciones de !ex; dcsliercJLidos ch~ L• anti 

En el siglo 11 A. de C., un grupo de nobles judios de -

mismas. 

Grecia.- La sociedad griega se cdi Flc6 sobre l~s desi--

gu.:ild;:ides soci<.ilcs, Pl~;tón en su 1 ibro "De ]¿15 Leye;;" l1ace iJlu--

transfonnación completa del orden CC•Jn6nilco 1leg.1ndo a vfeclUar~ 

reparto de la tierra. 

En el ¿¡i)o 200 /\. ck C. un noble csparlirno, 1\9is, prcSéJ2 

un proyecto ele 1·.::formDs i:il Scrwdo, '.>ec¡ún el cual, nos dice --

"dclJi,Jn concío11c.11'se ;-; los deud:.:ires todéls las deud;:¡s y--

cll' nuevo al país''. (i.ílf), como el Scn.Jd(1 no pudo ponerc 

se de cicuerdo, el proyecto Fue llevado a la Asamblea Popular, --

Agis intervino en la Asamblea y declaró que para los efectos de~ 

la Ley, él y su familia, que c:r¿¡ <k las n;[Js ricJs de Esp<Jrta, 

(63). Cit,1do por Max [Jccr, enOp. Cit, Pág. 20 

(64). Jdem, Pá9. 25. 



entregar todos su~ bienes. El proyecto tu~ 

éíoros y el s~nado se resistieron y acosaron

ª Agis para que renegara de su propuesta, c~no Agis se resistió, 

se constituyeron en tribunal y lo condenaron a morir por estran

gulación, fue así Agis uno de los primeros miirti res del comunis

mo. 

Ron·1a.- Una de las primeras divisiones de la sociedad ro 

entre Patricios y plebeyos. No existía una pugna radi-

entre el los, en realidad ~nbos grupos se sustentaban sobre-

mismas bases entre las que destaca la esclavitud de los cx--

tranjeros. Sin ernD;1r90 poco íl poco los patricios fueron ;:¡poderá.!:!_ 

mayoría de los puestos plibl icos lo que motivó que los 

ple~eyos inici0r.Jn uno Juchd por su cJr;recho LJ dichos puestos. 

En C!I ar-10 23/ logréi !LJ plebe la igualdad poi ítica com-

plet¿, y así juntos arr:bos lJrupus fund¡-iron un;i nueva nobleza que-

;s0 ¿pucicr6 de tJdu~ los puestos p~bl icos y ~n 1os a~os sucesivos, 

entre 2S/; a 133 A. dt~ C., !'lom<J se con'lirtió en uné1 gran potencin 

iri1p2ri,-,;\sla dociin;idor·a del mor Mediterráneo y sus orillas. Roma 

no fue una sociedad productiva sino rnilitarist<1, su misión er<t -

--según e.1 los scrnetcr a los pueblos industríal•::s y hacerlos tribu

tarios, La sociedad de Roma estaba basada en las injusticias y -

en la rapi~a. de ahi que hubiera serios intentos por lograr una

transformación revolucionaria. 

La historia recuerdo a algunos de aquel los que empren-

dieron la tar8a de reformar !u sociedod ranana, entre el los des~· 

_tacan los hermanos Tiberio y CiJyo Cruco. 

Ti'.:J,~rio fue eiegido tribuno el año 134 y los 



'te ~idieron aue 1cs ay~d~fa a con~~istar su parte de las-· 

Tiberio propuso restringir la cantidad de tie

cada ciudadano tenía derecho a adquirir, y, --

1 ibres, crear hogares inal iena

bles o arriendos hereditarios; con estas ideas Tiberio proGovió

una gran agitación popular. Durante una reunión d~nde explicaba-

su programa 01 pueblo, irru:~1pieron los partidorios del Senado y

Tiberio. rontinu6 su obra su hernano Cayo, quien fue 

·elegido tribuno del pueblo e~ el afiu 123, este obtuvo que cada-

ciudadano recibiera todos los r:1escs, a expensas cio::l Estado, cie_c 

ta cantidad de tric:io; re:forrnó ia justicia, logró que se constru

yeran largas carreteras ~ lo largo de !a península para ocupar a 

Jos sin trabajo y se esforzó por democratizar la Ley Electoral e 

intensificar la colonización interior; pero U1:,1bién acabó por ser 

asesinado en el año 121. 

En el año 63 tuvo lugar la Conjuración de Cati 1 ina. Fue 

un revolucionario de su tiempo que quiso conquistar por las 

vías legales (electorales) su de1·echo iJ :;er· defensor Je:l pueb!o

~<'.odesde el Consulodo. Asriiró dos veces al puesto y rue derrotado--

por Cicerón, entonces comenzó a organizar la conjuración, prime

ro en Roma y luego en las provincias, pero fueron descubiertos -

por el siste,11a de espionaje, les prepar0ron unil batalla y Catili 

na y sus partidarios sucumbieron ante fuerzas superiores, q¡_;eda..c: 

do cada uno sobre el puesto que le habla tocado defender. 

Como Roma desarrolló a11pl iamente el sistc:rna de e;~plota

ción de las grandes prop;~Jades por medio de el~rci tos de escla

vos, tuvieron lugar varias revueltas, a partir del año 187, to--



més importante de estas revuel--

fue la que dirigió Espartaco que duró desde el a~o 73 hasta

la única que verdadcran1ente e:;tremec ió aquel la socie

e:i ~·U tie;npo dominaba al rnuncio. 

Despu~s de haber humillado y vencido en varias batallas 

ejércitos rnmuno~., ocupó Turi1:i, que proclamó puerto 1 ibre

donde di e tó l" yes con un hondo sentido hwncino, parece que te- -

ní.:i intenci(Jnc:s dt• fundar· en ia Italia Baja un Estado con arre--

gJo .cil mocklo dis.c·l1odo r:or l<:is Leyes de Licur<JO. Suprimió el uso 

del oro y de la plat:a; dictó precie;:, r:mderados para todos los ¿¡r 

tículos de conc,urno, implontó el género de vidé1 sencilla de los -

espartanos, agrupó en una basta asociación a los fugitivos de di 

fcrr::ntes países y les r~nsciió el arte mili ta1-. 

Mientra~ EspJrtaco estaba dedicado a sus tareas de esta 

disto el enemigo Luvo tí<,~rnpo ~!Qor9aniz<:Jrse y arnwr un numeroso -

ejército p<Jra co111b,Jlir lil rl:belíón, l'odavía tuvo Espartaco algu

nas victorias, pero debido a una división en sus propias filas,

acabó por sucuu-J.Jir en el a1io 71 anle la potencia superior de Ro

ma cayendo n1orL1ln1ente herido &l mismo en el canipo de batalla ... 

Unos 6,000 hornrJn!·ó de su ejército fueron hechos prisioneros y -

condenados a morir, mientras que en el camprnnento de Esp¿¡rtaco-

se encontraban 3, 000 p r is i 011'2 ros romanos vi vos • 

La EcL:id Media.- Las luchas sociales en la Edad Media,-

son esencialmente de car5cter rel iyioso y moral. La critica se~ 

encamina princípalm(:nlc contra los poderes tempor¿¡J y espiritual 

personificados por el Imperio y la Iglesia. El objetivo segGn -

r'.ax Beer, es "combaLir el egoismo, suprimir el mal y fundar la -



evoluciona durante la del--

los primeros cristianos, hasta llegar al concepto-

de propied<ld privada que se intenta justi ficcir por rncdio del D_g_ 

recho Natural, principalmente por parte de Torn~s de Aquino ba-· 

s~ndose en el prestigio y la autoridad de que gozaban las teo--

rías de Aristóteles. (66) 

Ei princip¿1l movimiento en contra de las idei:ls doiilinan 

fue el Herético, que cuestionó a la iglesia y sentó las ba-

de la organiz:ición de l.J incipir;nte burguesí,1, al !"especto-

dice Max Seer: "En las ciudades, l;i burguc~SÍil nocicntc ---

creó nuevas bases sociales y emprende la carnpaAa contra la don~ 

nación de la Iglesia, del Rey y de los ~cílorcs feudales. En Pa-

rís, Abclardo somete lus ense11anza'' de 121 fe a la insPección de 

la razón. En Oxford, el frcincisca110 Roc¡L!rio 8¿1con, uno de los -

espíritus rn§s vigorosos de aquel tiernµo, medita sobre los pro--

blernas de \¿¡s ciencias n¿¡turales, libra ,1 la razón d-?S'J pupe::!-· 

subalterno de servidora de la íe y la ekvci a1 rango de subc1·a-

na en el dominio de las investigaciones científicas. En Colonia. 

el fraile dominico Eckh;:irL, padre de la ri1ística ale111alla, predi-

ca acerca de la esencia de la divinidad, acerca de los proble -

mas del universo, acerca de la fusión del alma con su principio 

que lo penetra todo, acerca de la pobreza apost61 ica, etc. 

"En todos los centros ele I¿¡ cultura Europea, innumera-

(65). Seer, "Historia General ... " Pág. 68. 
(66). ldem, Pág. 96. 



(67) 
[1 111uvimicnto l-lcr.ú\ ico se extiende por tocia· EurrJ¡rn, •·. 

rnovl1r1icnto Hcr·'.1 ico. Se dí •:ron \ (!.ytes sever.3s y en 1231 ""~ reco- -

a los dominicos cr,;no inquisídores de lu léJlcsi<;. La n..u•o;r 

"A mí l rones mueren t'n Lv; hO\JUet' .:1c:. de 1 a i ncp: h i e i ón; pe•. ro no -

.por ello p<:;rsi'.;L<!ll 11\Cf1Uo; c·11 su~. ¡i:,piracion•::., que se ,~levan con 

que nin~¡un0 represión pucJ:i sofoc.:n·la~;. 11 
(9J) 

do y e] imperio 'óC fuen)ll qui?!Jr;;nt;11ldO ha•ol•J SUS cimientOS, una 

nueva potc:nci¿1 ap;,r,,;cc c11 ¡~, Hi,,torié1: El ['.;tado Nacional. En-

\67). ldern. P.'1q. 97-9B 
(bB). ldcrnl' Pá~J. 9B 
( 69) • Loe. C i t . 



en;i.l'e\.1dalisri() unacti-Jbil para8l des.:'irrollo; 

1 i. b re ,Je ! a pob 1 ac i ón, 1 iJ l i b<, r t ad-.-

1 i be r t ad para cansagrarso a cual--

guier ocupación y conLratar iibre;11cnte },3 fuerz,-, de trnbdjo; el

siste01a feudo! 0n ca'n~io '''·' b,1sabc; en In rc;;tr·icción. Los oríge

nes del libera! ismo son pues L:is lucha'.; di:; la bur9uí:sí.:1 contr<J ~· 

e.l anti gua orden fcudil l. 

Las Rcbel íones Aldeanas.- En el 5iglo Xi V, se dierQn, 

movimientos '/¡olentos que se hari .denornina_clo Rebci·iürlcs 

deanas. Esto, porque h.1c'.rOn pr!ncip:;!incnte los habitantes de las 

Erfdeas quienes lev~1ntaron su p1-oti:~stf) en contru dr.:: la~; injust-í~

·cías- de que er(_1n víctir;1ns en ~/ist~ de una ::1cri12 dv C:Dr" : -Y 9rt1 .. 

várnen~;s J;~1pucstos por la noblt:1 ~-~D dn~~iin.1nt·2. Entre l;~~s insurrec -

cioncs méi5 inipurtantcs destacan L~, de Floncies,i,,icia:L1 en J;:: ciu 

11 Los al dearrns r di(~ l de;; tuvieron qu•J pe 1 car con l u, el P,1pc.H.Jo a ! a 

vez.que contríl la realcz¿1 frnncesa. [xco111uluó el prí;:;nro a las -

poblc:iciones reb,2lde;; 1 y la secju11d<1 envió tropiE Z'n 0u,v,j ! io d,; no 

bles y patricios, proliii:íendo Lodo géncr•J de rcliJciünes corncTcí0 

les con L:.is regiones insur·rcct0s 11 • Luc:uo contín1.'10: "Por Iris cró

nicas de l;:i épocc1 resulto difícil discernir si J," i11:;ur1··¿ccíón -

tenía por base reivíndicdcíones rcligiusas o sociak.s. Pero de -

las quejas formuladas por los insurrectos se desprende que las-

masas laboríosas se alz.:ib¿¡¡1 contr.,, l<i e,-.;plotoción y 10 opresión

de las clases dominant<é:S, condenando cu~ilquier ingreso que no·

constituyese producto C':'I trabajo." (70) 

La otra gron ín;,,.,rr,~cción aldeanci fue la de !n9l<1terrá-

(70) Seer, Op. Cit. P6g. 129. 



1 a segunda semana de 1 año 1381 , nos di ce Beer: 11 0e- -

algunos éxitos los insurrectos. La 

lucha reveló cierto grado de organización inclusive, pues se su

. blevnron casi simultáneamente los aldeanos de los Condados del -

Norte y del Sur de Londres, y marcharon sobre la capital, guia-

dos por :;us jch;s \'iat Tylcr, Jack Str2v1, Joli11 Bill l, JrJhn Little

v1ood y Richard \·/al 1 ingfor. De carnina, los ayud;Hon l_Q..?capas po

bres ele: la población de las villas. En Londres, los compañeros -

extern1iniiro11 '1 los c.n1os, pillaron las casas de los banqueros y -

ocuparon las pu~rtas de la ciudad para faci 1 itar su acceso a los 

al~eanos que se aproximaban, 

"El 11 de junio l legnron los insurrectos a Bl;:ickheat, -

al sudeste de Londres, donde John Ball predicaba y prep;:iraba ;:i-

las masas pora la insurrccción.f,11 í tuvieron que licenciar parte 

de Lqgtropas por·que no bastcib;rn las pr0visioncs que traían. Al --

dí.:i sisuienle ~ .. ~ adcnlraron por lc,s alrededores in1n<:!diatos de la 

capital, Sin sentirse con fucrzos pcira resistir a los aldeanos,

se refugiaron en la fortalezo C'l jov,;n rey, sus consejeros, unos 

_cua_ntos nobles y el ar·zobispo. Los insurrectos ocuparon L1 ciu -

dad y se entregaron ¿¡ cniclcs represa! ias en la persona de sus -

opresores: cortesanos, ministros, abocF1dos, funcionarios, banqu~ 

ros, etc. Penetraron en el palacio del Duque de Lancastcr, don

de encontraron una cantidad considerable de vajilla de oro y pl~ 

ta, así como toda clase de objetos preciosos. Los cronistas de -

la época están de acuerdo en reconocer que se castigaba con la 

muerte cualquier acto de pillaje individuo!, Fue precipitado a -

las llamas un insurrcctJ, a quien se había cogido en flagrante -



de robo: ''Sornas defensores de la verdad y la justl:::i0, no 

ladrones", declaraban los insurrectos. Luego entraron en e1 te:n

plo, sede de la 'ghi lda' de los abogados de Londres, y arrojaron 

al fuego todos los protocolos, act.:is y docum;;ntos judiciales, -

Después destruyeron el Palacio del Ministro de Hacienrl.:i, en CleJ:_ 

kenv1ell. Obraron lo misr10 en las ccisas de otros iJltos digncita--

donde cayeron victimas de su furor varios funcionarios. 

"El 11f de junio se cnca'Tlin<Jron a la for-taleza y rn<Jnda-

decir al Rey que qucrian celebrar una entrevista personal -

él, para lo cual dcbieril ir a Mi le End, ¿¡rrabal situado al -

Londres. El monarca acudió al llamamiento, y ¿¡penas hu--

--"_, ___ L,,,,,,_, __ ,_, _____ bieron quedado abiertas los puertas de la rortalcza, ¡;e11etíaron-

-en el la los aldeanos, moliendo a gcilpes a los Consejeros del Rey 

asesinando al Arzobispo Sudbury y al Conciller del tesoro. 

"Tembloroso de mied'.J, el tierno Rey fue a Mi le End. Pe

asistian a la entrevi~ta los jefes aldeanos, ~arque, con-

lo dicho ya,no h.:ibí::i un.:i dirección única. La Diputilción -

al monarca las quejas del pucL!~ y exigió I~ 1 ibcrtad -

e igualdad de derechos p<ira los aldceinos, como también ar.rnistio

completa para los actos cometidos durante la insurrección. De -

acuerdo con los Consejeros estimó el Rey illl-5".lo más oporluno era

someterse y aceptar en un documento escrito todas las reivindic~ 

clones aldeanas; pero puso por condición quo abandonaran la ciu

dad los m§s de los insurrectos y volvieran a sus aldeas para la~ 

labores de la ciega y la recolección, sin dejar en Londres sino-

una pequeña tropa armada hasta i.J aplicación definitiva del de-

creta que otorgaba la libertad a los campesin::is. Aceptó la Dipu-



aldearios, en su mayoría oriun~os de los territo-

al norte de Londres, regresaron a sus casas con -

confianza cándida en el documento firmado por la ley". (71) 

En el documento se declaraba 1 ibres a todos los sGbdi

demás personas indeµ~ndientes, además se les declaraba -

exentos de cu¿¡ l quier· servidumbre y se 1 es perdJnaba cuantos crJ:.. 

menes hayan podido com•::ter, usimismo se prometía otorgar clem•:;n 

a todos en general y a cada uno en particular. 

El final d,3 aquella insu1-recci6n nos lo relata Max Beer 

de la siguiente manera: "Apenus haoí¿¡n salido de la capital los

recobraron valor los nobles y decidieron zanjar el -

por la Fuerza. También el tierno Hey olvidó sus te:r,o

res. Los Consejeros le dieron las instrucciones necesarias y le 

aleccionaron para el papel que tenía que dese~pe~ar en la cir-

cunstancia. S.: desarrolló !;:, escena final el 17 O'.; junio de 

1381 en Srnithfield Market. Presentóse \'lat Tyler a la cabeza de· 

una tropa de car1pesinos. Vino el R~;y con sus cabal leras y los -

patricios, El Jefe aldeano se acercó al Rey y 1e rogó que apli

cara el decreto otorgando la lib . .;rt¿¡d a los suyos .. 8Ja sazón se 

le aproximó un cobal lero dél séquito del Hey y le asestó un goJ_ 

pe que le derribó de su sil la. Precipitáronse sobre el caído -

Jos dem~s y le mataron. Los aldeanos se apresuraron a correr -

en auxilio de su jefe; pero le'.> perdió su confianza superstici~ 

jjlen la palabra del Rey. Hicardo les declaró que su jefe era él 

(71). Beer. Op, Cit. Págs. 138-139. 
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libertades prometidas. -con es ta 

campesinos decidieron cesar la lucha. 

"Entonces l lcvaron l,-, r:1ejor p¿;rte los señores. Suprirni.0_ 

ron ~libertades prometidas a los aldeanos, arrestaron y cond~ 

naron a muerte a los cabccil las. rucron, ahorcados o decapitados 

Jack Strav1, John Ball y los dernüs caudillos. Se castigó cruelrne~ 

te a cuantos habían tornado parte en l J insurrección. Y el Rey d~ 

claró a los alde<inos: ¡Siervos érais, siervos seguiréis siendo~-

Pero no como hasta ahora, sino en condiciones mucho más duras!"-

(72) 

Posteriormente, cuando las leyes se aplicaron con sumo· 

rigor volvieron los aldeanos a sublevarse y asi hubo revueltas -

en 1450, en 1500 y en 1545 pero no llegaron a tener la importan-

la de 138 l. 

Las Sublcvélciones Sociales en Alemania.- Durante el pe-

riodo que abarca de 1516 a 1535, conmovieron profundamente el --

suelo alemán cuatro grandes movimientos: la Reforma, con Lutero, 

la sublevoción de 1<1 nublczD con Sis~ingcn; ln guerra de aldea--

nos con Tomos Munze r; e 1 annbap ti smo cornun is ta_, con Sebas ti án - -

Franco y Juan de Lcydc. Este periodo constituye la prim<?ra época 

revoluciona1·ia en lo historia del pueblo nlcm5n. Ninguno de los-

cuatro movimientos osume por si solo toda la importancia que 

ofrecen estas dos déc,Jdos en l.:i historio ale11¡¿1na. No se puede 

comprender liJ mognitud de tJl época sino l igiíndolos bien de cer 

ca uno a otro. De Wittcnberg a Bale a lnnsbruck, del Tiro] a Sua 

bia y Holanda, ardió ¿Jlta y clara lél llamé! rcvolucionélria en el-

alma del pueblo alem5n. Se sometieron il una revisión completa t_3. 

(72). ldem. Pág. 139-140. 



socifllcs. Ingresaron a la oposición lw nobleza, -

las univcrsidacJcs, L:i bur~¡ucsía, f()s aldeanos, '--

d•' la pobl,,ción, .ili~Jéls ciudades y de los campos, 

y con arreglo a sus ir1tcroses y aspiraciones propias, elaboraron 

programa social y roli~ioso. 

El nici•1i1rliunto miis irnpnnanle desdo el punto de vista de 

estudio, e~, la r;1ovili:uición revolucionario de 1525 a ---

los aldeanos odquirioron conciencia de su dignidad

y red2ctarcrn un pr<;gr<:nil ele d:)CC artículos donde reclaman sus de 

r;;:chos sei\.:i l ando 0 I mi sr;:o ti u11po sus deberes, rec l arnon una admi -

clcr•.) ¿e í cn:,10 todas \¿is tas<Js no funda-

l1it1l i.:i, 1<1 abo! ición de la servidumbre,-

el rcstablccirnicnco de los derechos de la con~nidad sobre las --

aguas y Jos bosques, y la rcducci6n de las cargas feudales a la-

p ropr;rc i ón f i j ;1da en t i cmpos ;in ti guw_,; además rcc 1 .:iman un i rnpuc~ 

to-territorial inodcrarb, la sup1·csión .Qºtodos los castigos arbi-

trarios y el establecimiento de una jurisdicción imparcial y el-

·r0torno en fin, a la cornunidod, de tir.;rras arrebatadas por la no 

bleza injustomcntc. 

Los anabaptistas resistieron en Munster durante quince-

meses con valc11ti.:i los ataques de un ejército superior en n0me--

ro. Al cubo d0sprovi,tos de hombres y víveres, traicionados den-

tro y cercudos dur¿nnentc de:o,de fueri.1 por lus soldildos episcopa--

les¡ sucumbieron a fines de 1535. En monos de los vencedores ca-

yeron Ju0n de Leyde, Knipµerdol l ing y Krechtin9 que fueron ejec1:!_ 



torturas, 

La Revolución Industrial en Inglaterra.- En Inglaterra, 

burguesfa se impuso a la nobleza y a la monarqufa entre los

o l i ver i o e l"Onli'le 11 fue e 1 portavoz de ¡ ¿¡ nue

va clase y el gobierno in'.1lés encilndnó su po\ític¿¡ a il~irir vas-

perspectivas al co~ercia y a lo industria. s~ expropiaron -

las propiedades de los aldcanns y se les convirlió en pro\2ta--

cr,'.)ció ;;icclera(k1;n0nte. '-.os prc:¡r1_,sos -

de la técnica a:npl iaron infinit,1nienlc 121s P<)si'.Ji i ichcks de la-·

producción. Los efectos de la revolución indu:;tri,:il r''sullé<ron-

enormemente t r an s fo nnaclores y :; f.Jn t.s ron 1 a:; biE '-~s ck u1-, nu2,10 º..!.: 

den social, pues en el seno de ¿:cJUe 11 :, ,;oc i ed,"d surg i c~!·on 1 os -

gérmenes de la crftic<:1 social y el nocir1iento de una 0normc ma

sa de trabajadores asalariados trajo consigo los cimientos del

socii1l ismo r;1oderno. 

No fueron los inventares o los s~bio~ los beneficiados 

con los avances de la t6cnica y con los resu~tadJs de 1¿¡ reval~

ció industrial, sino los banqueros y comerciantes sin cscr0pulos 

que se aprovecharon de\ trabajo d'"" los ¡ni111eros. P.o'.Jerto Ü\;cn -

describe de esta m:incra a los integr«:intes de la nueva cl:ise: "L:i 

inmensa mayorfa de los nuevos aTios no aportaba, a guisa, de co

nocimientos, sino su olfato para los negocios y lo~.rudimentos

del c§lculo. La acumulación r¿pida de riquezas por obra ~e los

progresos de la t~cnica creó una clase de capitalistas que se-

reclutaban entre los elementos m,5s ignor;intes y groseros de la-



rechazaban como perjudicial cual-

intromisión del Estado en sus negocios y en general cual-" 

intervención de las autoridades en la vida económica. Esta 

oposición encontró apoyo en los econo:i1ist¿¡s de la época que se -

rebelaban contra los viejos reglamentos. La revolución industrial 

también trajo consi<Jo la teoría del liberalismo econó;nico. La --

consigna fue ¡Libertad!. Libertad individual y libertad del c2pJ_ 

tal p.:ir2 obrar conforme a ~;us intereses particulores. El 1 ibera-

llsn10 íuc la expresión de la mentillid;:;d y delos intereses cupit~ 

listos. Sus princip.:iles r1:prcs(~nt.Jntcs en 11191.Jterril fueron Ada:n 

Smith (l/23-1790), Jere:11Íi1s Genthom (1748-1832) y David Ric;Jrdo-

(1722-1823). Aunque pc,rsonal111ente estos se muestren fav:~;rables-

a los obreros, sus teorias son la base de la defensa del capital, 

esto es, de la propiedad privada que ellos consideraban la base-

más firme de la vida social. 

Pero tambi6n surgió vigorosamente en aquella sociedad,-

critica social. Uno de los primeros ~riticos fue Roberto Wa--

ll<ice (1679-1771) quién vela cor1 el comunis1110 la solución il todos 

Jos problemas humanos pues en los períodos primitivos de la huma 

nidad, decia, rein.:ibo la igualdad absoluta y la comunidad de bi~ 

nes. Por otra parte Tomás Spence (175D-18Jli) fue el primer teó-

rico partidario de la Reforma Agraria que consistia en agregar~

las ventajas del estado de la nDtur<1leza ¿¡la del régimen de su

tiempo consistente en los ;_¡dclantos del progreso. La reforma con 

sistiria además, en la municipalización del suelo. De la misma -

(73). Citado por Beer ÜIJ. Cit. Pág. 190. 



es Guilermo GÓd\·lin (1756-1836) quien 

211.¿¡i·quista y aspiraba a que la sociedad futura no tu

orgoniz~ci6n de~asiado estrecha, sino que dejara a 

losJ1C:··';res en entera 1 ibcrtc1d de acción, y coda uno llevara ¿¡

su~ tareas con un sentido de justicia social. Pero el cr:

social m~s notable de la primera fase de la rcvoluci6n in

Inglaterra fue indudablemente Carlos Hall (1700-

cn su libro titul<ido "los ch:ctos dt! 12 Civili:·:3--

pu!:Jlic,1do •:n ltl05, tr;::tó de e:c.¡;lic::r de marv.:.:ra cientffi

irr(~ducLibl,c anta~Je>nis·no e:d,,tcnte ent'r<::: ,;l capit01 y el 

t ratraJo t 5 ~:r1a I tibD que m ¡ 1.::n t r'dS 1 os e rc.2!dor-es de 1 a r i quez3 

... los trobJjadores - n:citlí2n una r.iiscri;1 por su tr0b2.Jo, los 

pi,2tarios se quedaban con la 11E1.;,:.Q.rTartc, ck r;icitF:r<1 que el 

mento de la riqueza de unos va parejo al aumento de la miseria~ 

otros. 

La Revolución Franc0sa.- Las prolongadas y desastrosas 

sostenirfas por los Reyes de Fr«:incia contra lngl2tcrra,-

,;Austria y Prusia, así como el despilíarro 1-k l0 Corte dieron ll!_ 

gar a que la situación que heredó el Rey luis XVI fuera insoste 

nible por lo que se vió obligado a apelar a IJ ayuda de la bur

guesía. Por eso fue qu.;:. en 1 789 se vi o cons t rci'1 ido il convocar il 

los Estados genc:r;::ks. El 5 de 1nayo se rcL:níeron en Versal les y 

tres semanas dcspuós el Estado Llano y sus representantes eran

düerios de la situací ;1, los EstiJdos gc:•ner,:;h:s se trilnsl'on~wron· 

en Asamblea Nacional y 6sta recibió el encargo de crear una --

Constituci6n para Francia. Es decir, se trataba de plasmar en -

principios jurídicos supn;mos lJs rel<:iciones reales de poder --
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i ni ció la Revolución. El orden antiguo fue cierro 

Las m<1sns se pusieron en movimiento, trnnaron la Bastilla" 

a 1<1 1\sa;11blea ffocíonal a l:raslacl<Jrse a París. Todas

teorL:is dc>l l ibcr;1l isrno y d,,¡ individualismo fueron rcqucri

para fundar la lucha revolucionaria que se iniciaba. 

Dos aiios duraron L-is del ib,~raciones de la f1siJr11ble<l acer 

la Constitución. Mientr;-is, se reorganizó el poís; se confis 

los biene'i de !,1 iglesi<1, se puso en circuléición una nueva 

n1oneda. P<~ro tz¡;,i!Jién oparc,cic•rrJn los explotadon2s de la R•:volu·-

Ciófl, los espccul0dorcs en \1alorcs y terrenos, quienes se- cnriqu~ 

se entusias~aban en torno o las -

revolucionarias. 

La Constitución de 1891 vino a reflejar exactamente el

de cos~~ que prcvalccia. Se comienza por hacer una afirma 

Tu,l-:,s Jc.s IK,;nbres son igu¿¡Jes ante la ley; el fin -

supre~o de la sociedad es velar por el respeto a los derechos im 

del ho~nbre que sc,n la libertad, la propiedad y la 

Pero dt:!~ipués de esa declaración, lil Constitución clasifj_ 

los e;¡ ud¿¡clanos en "Act í vos" y "Pas i vos 11
• Los primeros erarY 

-prop ¡etarios y los segundos los trabajadores, otorgónclose el de re 

electos sólo a los ciudadanos 11 activos", establecíenclo

sistcnw de clc·ccio11cs imJi1-ect.:ic;, así sólo se permitía

ª .los ricos el acceso al cuerpo legislativo, manteniéndose lamo-

a la cual sólo se: le pide que se haga constitucional. 

Es claro que esta ConstiLuci6n no satisfiz6 a la clase -



que r~;<Í')Ícrn profundJ:> reformas socíalt::s. Al vot<ff la 

t 0 i---tuc-ión tenninó la m-lsi-ón -de i-a----As"9mb-l-ea---Mac-iore 1-- -'¡'--~,fue---SU~----__o 

tituída por la /1sJmble'1 Lc9islativa en donde predominaban hom--

brcs nuevos, de'.«1ócratas y republic.:;nos de las capos bajas de la

burguesia, quienes presionados por las masas populares y ante ~I 

alza del costo dela vida y el p1;li91"'J exterior, reclamaron m¿¡yor 

audacia en las decisiones. El JO c.ic D')Ostn cic 1792 los elementos 

extre,nistas de Pilrís to111¿¡ro11 en sus ;·1ano 0
; la causa 1·evoluciona-

ria y 0rrestaron a la f;rnilia real. A partir de entonces la Revo 

lución se dividió , de un lado la burgucsia y del otro las masas 

compuestas en su mayoria por modestos artesanos y obre 

Ante lu división de los elementos revolucionarios la -

lcgislutiva fue disueltCJ en septiembre de 1792 '/ rec:rn-

por la Convención ibciona1, el•.::Jicla diro'.:ta::;-:nte 1Jor to

f rancescs oclu l tos, Se proc l a1nG l d P.cpúb 1 i ca '/ se condenó 

y ejecutó al Rey. La Con·;;:nción !uchó erú~rgiciln1cnle contra la -

reacción europeu coul i9ada, pero tombi¿n rechazó lo~ pLntos de-

vista sociali•:.tos que se oponían '-l la propiedad priv.Jda, uinto, 

que decidió castigar con la peno de muerte cualquier agitación -

encaminada a lo abolición de las reluciones de propiedad existen 

t~s. El 31 de muyo de 1793 se sublevó el pueblo de Puris y el 10 

de agosto del mismo u~o 1~ Convención adoptó una nueva Constitu

ción que fue unu expresión clora de la ckmocrar:i0 for111.:il, pero

se seguía declarando inviolable el derecho de propiedad; pero e~ 

ta Constitución nunca fue puesta en vigor y se impluntó en cam-

bio un gobierno revolucionario 0rmado de poderes absolutos; este 



exigían profund;:is ¡-.2formas sociales. 1\I votar la 

c~'ºC°bf15°titucCÍÓnterrnÍnÓ la misi1;n de J¿; /\samblea tlucioru,l y fu•;!SU~ 

tituida por la 1\sariól;;;¿¡ Legislativa en donde predominaban ho.-;i--

.bres nuevos, demócrotas y republ ic2nos de las capas bajas de la-

· burguesía, quienes presionados por l0s n1~:,,as popul0r.::s y ¿¡nle el 

alza del costo dela vida '/ el pel is¡ro exterir.Jr, recL:imaron mayor 

audacia en las decisiones. El 10 de: <VJOSto de 1792 los elc111<)lltos 

extre;nistas de Porh tonnro11 en sus ~E111os ia caus,-; revoluci<.;11:;--

lución se dividió , de un lado la burgue;la y del otro las mas6s 

populares compuestas en su mayoria por modestos artesanos y obre 

ros. 

Ante la división de los elementos revolucionarios la --

legislativa fue disuelta en septier;1brc de 1792 y reem-

pl azada por 1 a Convcnc i ón Nací ona l , ~; l ·~·Ji da di rcc ta:-::e:n te 1;or to

dos los franceses adultos. Se proclamó la Rep6bl ica y se condenó 

y ejecutó al Rey. L.:i Con·/cnción luchó cnér-LJicaci<~nte contra la --

reacción europe¿¡ coalig0da, pero té,mbi-.':;> rechazó io:, p;..;;iLos de--

vista socialistas que' se o¡E,nían a la propiedad privadél, uint:o, 

que decidi6 castigar con la pena de muerte cualquier agitación -

encaminada ¿1 la abolición de las relaciones de propiedad existen 

tes. El 31 de mayo de 1793 se sublevó el pueblo de P¿¡rís y el 10 

de agosto del misn10 año lri Convención i.ldoptó un<i nueva Constitu

ción que fue una expresión clara de la democracia formal, pero -

se seguía decL:irandc inviolablG el derecho de propiedad; pero e~ 

ta Constitución nunca fue puesta en vigor y se implantó en cam--

bio un gobierno revolucionario arni0do de poderes absolutos; este 



losproductos alimenticios,~ 

ense:'\0nza superior e implantó el sistema n;ótrico

Por otra parte co(1~u tit~J dura::v~ntc la oposición de de

de izquierdc-1; así, Rotx;:;pié:rrc ¡ :;us µ,~nidilrios acosa

todos lados r•2currieron al terror. 

No fu0 pvsitJl·.~ puc::;, pc.n~:r en vi~;or ta Conslítución.dc 

porque i c.;s masas popu 10res no es tabJ.n conformes, pues corno 

dt=.!CÍ .. J Buonarot:i: !!Mit;ntras D·,:;rm0nt.:.·zcnn la~1 cosas en¡~¡ ::stado -

cictualrncntc, i,-i fornn política más libre no --

r.J luic~ne·-5 !H.J necesitan trab:Jj0r. Míentr¿1s la 

masa del pueolo, constre~ida por la miseria, deba scn~terse a -

lcibores penosas e ininterrumridas 'í no cen:B posíti 1 icbd de in· 

tervenir en los asuntos pGbl icos, porque su existencia dep~nde~ 

de los ricos, estarán éstos ·2n situación de iqJonc,;•r l<;s d,;;cisí2 

nes que los gobiernos f;3]ac1;s obti.::~nen c',,,1 pueblo con raci 1 i -· 

dad 11
, (74) 

La dictadurá de Robespierre acabó pu( h==nrlo o~rccer 

a él mismo. A su caida a fines de 1794 y habiendo resultado eri

la Convención, victoriosos los elementos contcarrevolucionarios 

se votó la Constitución 2ntidemocrátíca de 1/':-)5. Lo cHltcrior d_=. 

terminó a unirse contra el Directorio a los ele@~ntos que hablan 

pe:1rnanecido fieles a la Revolución, estos ,~ran los j;:;cobinos y

los revolucionarios de extrt:ma izquierda. 

(74). Citado por Beer en Op. Cit. Pág. 204, 



los jacooinos se dieron cuenta de que era imposible lti 

democracia.~in una transformación económica profunda y de que -

dcbia completarse la rovolución poi itica con la supresión de -

las antiguas relaciones de propiedad, lél impl¿¡ntélción de I¿¡ pr2 

piedad colectiva del '-Uelo, cl principio del trabajo obl ig¿¡to-

rio para todos y la instauración de la justici¿¡ social. Un gén~ 

ro ele vid.:i sencillo y virtuoso, una educaci6n viril de la juvcL! 

tud, la anul.:ición del egoísmo y del espíritu dominador reforza

las bases de la nueva sociedad y harían de Francia un rnodc 

todus J¿¡s naciones. 

Aunque la conjuraci6n de los iguales estA ligada al -

de B¿¡boeuf,no fue él, sin embargo, su inspirador ni 

scnci 1 L:irncnte su port<ivoz. El verdudero creador dcl

fue 13ounurroti, 

Bcunarroti agrupó alrededor suyo las cabezas mejor or

yani~adas, c1 c6 un comité secreto para preparar una sublevación 

que derrocara al Directorio y suprimiera la Constitu-~-

1795; después se eligiría una Asumblea Nacional a la que 

supremo. 

Entre los agentes secretos de la conjuración se encon

traba un tal Capi t5n Grisel, quien denunció todo el plan al Di

rectorio. El Ministro de la Guc!rrtJ, C:irnot, encargó al joven G~ 

ncral Bonaparte que disolvicrél el Club del Pvnteón, - denomina

por el lugar donde se reuní.:in - y detuviera a sus dirige.!:! 

tes. A fines de febrero fue disuelto el Club, y el 10 de mayo -

fueron arrestados sus jefes. M5s de once meses duró la instruc

ción. Por temor a una sublevación ili~la masa obrera de París, -
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lu~ar el proceso. Terminó, el 26 de mayo de 1797 

a muerte a Babocur y o Darthé, y ¿¡ Jest icrro o 

Bounarrot ¡ y a unos cu.::rnto~ .. conjurados 111iÍs. Ocspuós de hobersc 

pronunciJdo io sentencia, Babocuf y Darthé intentaron matarse -

con ayuda de un puC1iJl, Pero si! les impidió y se los sacó ele la 

sal~ de audiencia ensangrentados pé!ra hacerlos morir en la gui-

1 lotina al dio siguiente. 

El Prirnc:r Movimiento Revoluciun<ir-io Obrero en Inglate

rra.- El prir;1cr movimiento revolucionario de los obreros ingle

ses dat,J d<:: 1825. La rt:volución industri0l había tr<insforrnado-

tot.:ilrncntc toda J,3 vida SüCidl de l11glater1-a; la creación de 

grand•2s centroc, f;.ibrilcs originó el movimiento organizado de 

g~andas masas da trabajadores. 

i"ds idea:, cko1noc1"6ticas que se habían gestado en lngla

tcrni, ini'luy<-·ron i-"''r;1 que el prolctorL:iclo se uniera a la bur-

guesía en la luc:hCJ por ICJ Ci)nquista del sufr¿¡c¡io universal; sin 

embargo e~tJ 0lian:7a no podía ser clura!era pues había profundas 

diferencias ,~ntre Jrnbos grupos. La lucho luvo como resultado -

que el gobierno presentara un nuevo proyecto de ley electoral,-

- -- -pero dicho proyeclo sólo sotisfacía d la burguc.sía, pero negaba

todo derecho pal itico a los obreros. 

Dcspuós de ese rcsul tado, lus 111os;is obreras emprendie

ron una fuerte c<:1mpaiia ,Jntiparlarncnt~;ri0 y en pro del sindica-

tismo. A partir de entonces se consider6 todo lucha politica -

parlamentaria como una t~ctica que desviaba <1 la clase obrera -

:de~~us verdaderos objetivos o sea la lucha económica pafa llegar 



L.•~~~~;~;=-~,;-.~·~-.:r· oi:rtf:ffi(!"r· T(oJ~s5.med i os de produce i ón. 

A partir de 1893 fue incorporado al movimiento todo el 

inglés. En la prensa británica de la época se en

cuentran las ideas del sociwlismo, en base al sindicalismo y -

los consejos de obreros ¿¡sí como lo transforrnoción del parlame_Q 

to en una Cámara de trabajadores. Se convirtió aquel movimien

to en una vas ta l uch:; de e 1 oses; hubo hue l g¿¡s en masa, man i fes

tac iones, con;,Jresos, conferencias; todo, tendiente a liberar al 

proletariado de la explotación del capitalismo. Pero la burgus_ 

sía y el gobierno inglés, cont1·aatacuron acabunclo por sofocar -

el movimiento. 

A finos de 1836 el movimiento obrero ingl6s estaba - -

otra vez en pleno apogeo, Repuesto de la derrota, cobró nuevos 

bríos para la conquista del sufragio universal con10 vía para --

soci¿¡l ismo. Su progr¿¡ma estaba contenido en la "cJr 

ta" elaborada en 1837-1838 \' que compr0r1día los seis puntos si-

lo., lnstiluracíón dl.!1 sufriigio universci1; 2o. Igual 

dad de los distritos electorales; 3u. supresión del censo exi

gido por los candidatos al Porlamento; 4o. elecciones anuales; 

So. voto secreto; 60. indemnización a los mie1;1bros del Parlamen 

to (75). Debido a la Carta se le dio al movimiento el nombre -

de 11 cartismo1
'. Era un movimiento netamente social-demócrata en 

que perseguia móviles clemocr5ticos y social is tas. 

El movimiento cortista agrupó¿¡ la 1Pasa y teni¿¡ cc:110 -

la conquista del poder; pero padeció el defecto ele falta 

de las masas. Esto, sobre todo, porque --. 

formación de una asociación nacional qu~ 

Citado por Beer en Op. Cit. Pág. 239. 
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a los organismos locales, por consiguiente 

sólo podían crear estos últimos sin que hubiera ningún !azo

que los uniera. Por otra parte el movimiento sufrió la falta de 

teóricos que le dieran lineamientos precisos a seguir. Su prin

cipal caudillo Feargus O'Connor (1798-1855) era un simple dernó-

crata partidario de la Reforma Agraria, talentoso orador, pero -

de escasas cualidades intelectuales. 

El movimiento cartista se extinguió a partir de 1848, -

sin que ap;:¡rentemente se <:ilcanzaran los objetivos propuestos; p~ 

ro dejó grandes ideas, reformas legales y conquistas proletarias. 

Fue una época de democratiz;:¡ción de Inglaterra, en esta época se 

dieron leyes importantísimas tales como la primera Ley de prote~ 

ción al trabajo de los niños (1833), la primera ley relativa al

trabajo de las mujeres y ni~os en las f§bricas (1842),la ley so

bre jornada de diez horas (18117), la ley de prensa (1836), lu -

ley sobre reformos al Código Penal {1837), la ley sobre supre- -

sión de los derechos de granos (1846) y la ley de asociaciones -

po l í ti cas ( 18116) , preceptos que acab;i ron con 1 a dominación abso-

1 u ta de la noblez.:i y cimbraron al capital. Desde entonces la -

cuestión del sufragio universal no desapareció de las demandas -

obreras hasta su conquista en 1918. El carlismo dejó a los tra

bajadores ingleses un amplio sistema de cooperativas, fuertes -

sindicatos y un vigoroso espíritu internacionalista. 

La Francia de 1830-1848. La oposición existente en 

Francia contra el gobierno clerical-feudal de Carlos X, hizo que 

este tomara medidas represivas. En 1830 firmó tres ordenanzas -

que suprimieron la libertad de prensa, restringían el derecho -- · 



y an1~ \aban. las ú 1 timas e 1 ecc í ones fa·vorabl es a la ºP.2. 

Eso díó la sei'ial del levantamiento, La oposición lla-

los obreras a la lucha, y después de una bata] la de tres -

en las calles de París, el 27, 28 y 29 de julio, fue derro 

Carlos X; pero no vino el sistema al que aspiraban los 

obreros, 'lino la r,:,aleza bu1·gu.::sa orleanist¿¡ con la persona de-

el Gobierno de las finanzas. Marx escribe sobre-

"Tras lu revolución de julio, cuando el banqu·~ro l !beral 

Lafitte acompi.11-16 d la casa de la vil la a su compildt·e el duque -

de Orleans, soltó esta:; palabras 1 Va a St!r el reinado de los --

Así traicionaba ·.ol sc.;creto de: la revolución. No -

fue la burguesia francesa la que reinó bajo Luis Felipe, sino -

solo una fracción de estJ buri;,iu,~sía; los !Jonqueros, Jos reyes -

de la Bolsa, los magnates de los fer1·ocarril":s, los propieta- -

tios de las f~bricas y parte de la gran prop'2dad territorial a 

ellos aliada, lo que se llama la aristocrucia financiera. Por-

lo que atañe! a la ::iun}uesía industrial propiamente dich<1, cons-

tituy6 una parte de la oposición oficial, es decir que no esta-

ba representada ,3n el Parlamento sino corno minoría 11
• (76) 

Durante el reinado de Luis Fe! ipe se aceleró la trans-

formación econón1ica de Franci·:i, pcr·o estos avances eran a costa 

de los obreros y dQ los pequeños productores, pues estaban pri-

vados de todos los derechos poi lticos y eran impotentes económi 

(76).~ Marx, C. 11 La Lucha de Clases en Francia de 1848-1850 '', -
Pág. 27-28. 



te ya que toda la actividad estaba en monos de la aristo.;

a financiera que explotaba a la nación y reprimía inmiserj_ 

tentativa de rebelión de las masas indefen 

sas y miserables. 

Las prolongadas jornadas de trabajo, salarios miseros, 

impuestos elevados en extremo y el descontento pol itico general, 

mantenido por la oposición integrada po~ los intelectuales y la 

pcqueRa burgucsia hacia a la población trabajadora de las gran

des ciudades y de los centros industriales, accesible a las - -

ideas revolucionarias y a las teorias socialistas. 

Entre los .:ilíos 1837 a 1839 hubo en Francia numerosas -

tentativas de insurrección, t0nto republicanas como socialistas. 

De 1837 a 1848 Francia se tornó en la patria adoptiva de las -

ideas soci<Jlistas. Novelistas, teólogos, economistas, juristas, 

condenaban vigorosamente al r6gimen capitalista. 

Prol i fer~ron las socieJades secretas, unas burguesas y 

otras soci,1listas. Pero sobre todo fue en este

en que la críLica social se dio con un vigor sin prece-

Entre los principales críticos y socialistas de ese p~ 

rlodo destacan: Constantino Pecqueur (1801-1887), fue el escri

tor socialist¿¡ m5s original de la época según Beer, su obra fu.0_ 

damental es "Economía Fon11<1l 11 (1839) trata de la influencia 

de la máquina de vapor sobre el comercio, la industria, la agrj_ 

cultura y sobre la civil izaci6n en general, concluyendo que el

maqulnismo deberla llevar a la socialización. Por su parte P.

J. Proudhom señalaba que la propiedad era injusta y perjudicial 



el hecho de ocupar un bien territorial, no podia servir -

de fundamento a un derecho de propiedad. En su folleto· -

"¿Qué es la propiedad?", aparece la famosa frase "¡La propiedild 

es un robo~" (77). Esteban Cabet (1788-1856) escribió una nov~ 

la utópica tituladil 11 EI Vi¿¡je a lcéiri¿¡ 1
' que influyó en el dcsa-

rrollo de las idea!; con¡unistas. Y Luis Blanc (1811-1882) cscrJ_ 

bió un 1 ib1·0 sobre La Oryanización del Trabajo que tuvo gran i!]. 

fluencia en el movimiento obre1·0 de la 1~poc;c:, y en su libro "His 

toria de diez M10s 11 definió u la bur()ucsío corno ' 1el conjunto ele 

ciudadanos que poseen los inst.runientos d•2 producción o Cilpit.al-

y no dependen de otro" y opuso :i esta clcisc el 11 pucblo 11 c¡uc er¿¡ 

"el conjunto de ciudadanos que no poseen ningún copila] y cuya-

existencia depende por entero de otro1
'. f'ero el personaje! !11ás-

notab 1 e de aque 11 a época es {1ugus to D 1 ¿1f1qu i, el<~ C; 1 di ce Bcer: -

'
1Una inteligencia viva en extremo, arnpl ios conocimientos, una -

elocuencia mordaz y sin frases, un valor sin límites, una i.lbne-

gación absoluta por la causa del proletariado, en aras del cual 

pasó encarcelado o desterrado, gran parte de su vida, h¿¡cen de-

Blanqui una figura de grandez¿¡ heroica". (78) 

La Revolución de 1848. La Revolución ele febrero de --

1848 reviste una especial importancia porque es el movimiento -

social en que por primerci vez sale el proletari3do a la escena

histórica luch3ndo por reivindicaciones propias y procurando el 

(77).Citado por G.D.H. Cole en 1'Historia del Pensami'"nto Socia-
l ista1'. T.I. p. 206. 

(78),Beer, Op. cit. pág. 245. 
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y la toma del poder político. 

Fueron factores previos al cstall ido de la Revolución 

siguientes sucesos: La corrupción de los iJltos funcioniJ- -

orgías f in<Jncieras, el desarrollo de las 

ideas socialistas y revolucion<Jrias, liJs malas cosechas de los 

años 181+5 y 1846; las crisis de los negocios y el alza del cos 

to de la vida de 1847. Así fue como pane de la burguesía lla 

mó a los obreros a las barricadas y el 24 de febrero acudieron 

al llamado y tras de algunos combates triunfó ID Revolución; -

rey huyó y se constituyó un gobierno provisional. El nuevo 

gobierno, presidido por lamarLine poeta y orador genial, de -

ideas rcpubl icanas, tuvo la participación de dos socialistas:

Blanc y Allx·rt (este último, obrero). El 25 de febrero -

tras algunos titubeos de los republicanos se proclamó la Rept'.i

bl ica bajo la presión de los obreros de París, cuyo portavoz -

fue Raspail. El obrero Marche obligó, revólver en mano, a La

a redactar la fórmula del derecho al trabajo". 

El gobierno trató de neutral izar a los socialistas de 

sacreditando las reivindicaciones obreras queriendo probar el

carácter utópico de las mismas y organizando una fuerza armada 

ccon la finalidad de frenar y aplast<Jr a los obreros parisien-

ses extrernistas. Al comprender Blanqui el plan del gobierno -

provisional propuso que 6ste fuera reemplazado por uno socia-

lista encargado de preparar al país para reformas fundamenta-

les; en respuesta, el Gobierno pidió la convocatoria para la -

constitución de una Asamblea Nacional electa por sufragio uni

versal, esta idea entusiasmó a los socialdemócratas que se 



reforzó su fuerza armada contra los comu-

segan dccia, aunque en realidad era contra los obrcros

Blanqui organizó una manifestación que se puso en mar~~ 

16 de abril en¿1rbol¿111do estandartes con los siguientes -

textos: "¡Supresión de la cxplou:ición del hombr~: por el hoa1- -

bre'.", ''¡Derecho ai trabajo!", "¡Oryanización del tr<1bajo!" Pe 

ro el yobierno consiguió que la Guardia N¿1ci1)nu\ rccibi,;r¿1 a la 

manifestación con gritos de "¡Abajo col comunismo!'' a lo cual hi 

cieron coro los dcrn6cr0tas y pequeños burguesc:; de t;Ji manera -

la manifestación fracasó. f1 fines d·:! <ibril se ccl•:braron -

las elecciones y no salió electo ningCrn candidato soci<:ilista. 

El Gobierno provision¿¡l se ,.,~tiró y el i.¡ de mayo se --

la Asamblea Nacion¿¡L Once días despu.~s Blanqui utilizó 

una maniíestaci6n en favor de Polonia e 1 tal ia tomando la direc 

ción de la misni;J y cor¡duciéndola a lo C5nwr¿¡ de Diputados donde 

penetró y abordó la L1·ibu11a paro recordarles a sus integrantes

que debían sus puestos al espirittJ de sacrificio del pL:<_;blo y -

que sin e111bar90 no se hacía n2da para castigé1r /(>S asesinatos -

de los obreros franceses y que su deber era ocup¿¡rse de los pr.~ 

blernas sociales. f\quell.:i intervención de Blaw¡ui unió por el -

momento a todos los socialistas. Sin e111bar90, la reacción esta 

ba sól idarnente organizada y tenia en sus manos el poder. El -

nuevo gobierno puso fin o lils reforma:» en favor de los trabaja

dores que se había visto obligado a hacer el Gobierno Provisio

nal de tal manera que provocó que las masas se sublevaran nueva 

mente en la última semana de junio. Tras una batalla de tres -



san.·~[~· __ f:.sí -~f2.· 

Napoleón que fue elegido Presidente de

RepGbl ica francesa y con el golpe de Estado del 2 de diciem-

1851 se hizo proclamar Emperador estableciendo la dicta~ 

Los socialistas fueron uerrotados. Blilnqui fue a la -

Blanc y otros huyeron al extranjero. La Revolución de 

fracasó debido a la falta de exp~riencia y unidad de 

obreros y los socialistas. 

La Primera Internacional. El 25 de sepc iernbre de 1864 

la Asociación Internacional de Trabajadores. Sobre sus 

díu" Annie Krie:':)t'l: "lil toma de conciencia de -

una solidaridad internacional entre los trabaj~ 

.dores de distintos países a¡F·i¡-cce cé;•;i al miSlliO t iernpo ciuc los

or9CJnizado.::i11 ... 11 cn lvs medio~~ de emigrados 

políticos fue donde~ la idea ele una or9anización internacional -

tomó cuerro. La primera formación notable fue, sin duda, IJ de 

Europe de Mazzini en 1834. En marzo de~ J8L,ó, los c1rtis-

tbs y los proscritos fundan en Londres la Asociación de los Fra 

terna! Dcmocrats que estableció contactos con la Asociation De

mocraLJque creada en Bruselas por los radicales belgas, france

ses y alemanes, cuyo Presidente fue 1'1i1rx. En lrv:JlJterra, donde 

en 1853 hay unos 4,380 proscritos (de los cuale~ 2 500 polacos, 

un millar franceses, 260 alc»niunes), un Co111ité C,:ntrJI Oemocráti 

co Europeo, for'11i1do en 1850 por Lcdru-R.ol 1 in, Mazz:ini, A. Ruge

y el polaco Darasz nace prácticamente muerto. Pero en agosto -

de 1856, la reunión de Jos proscritos de la Comuna revoluciona,-



1 (352 pocJ. Pyalo, =Caussi di ére=ycBoi chot), 

de un Internacional Committce, socialistas polacos 

comunistas alemanes dan nacimiento a una lntcrnational Asocia--

- tion. Aunque de escasa audiencia, salvo en los Estados Unidos-

prefigura antes de desaparecer en 1859, la Asociación Interna--

cional de Trabajildores de 1861+. La ri 1 iación por otra porte, -

es directa pucst.c que varios de sus dirigentes van a formar PªI. 

ce del primer Consejo General de la AIT." (79) 

El "meeting" que confirmó 1':1 constitución de la Prime-

ra Internacional tuvo lugar el 28 de septiembre con la partici-

- pación de los dcle9ados de organizaciones obreras inglesas, fra.!:!, 

::esas, italiana5 1· alcm<Jn,1s, Entre los deleg<'itlos se halla!:Ja --

Carlos Marx a quien sr le cunfiri6 la dirección inteleclual de-

la Asociación. El rcd;:;ctó el manifiesto ("Comunicación inaugu-

ral") y los estatutos. Las ideas fundamentales de la "Comunica 

ción lnaugural"son las siguientes: Organizaci6n del proletaria-

do en pwrtido do clase, lucha por la legislación social, crea--

ción de cooperativas obreras, lucha contra la diplomacia secre-

ta, unión de los prole(~rios de todos los paises, derrocamiento 

de la dominación de clases y liberación económica de la clase -

obrera. (80). 

La AlT, tenía su sede en Londres y la dirigía un Cons~ 

jo General compuesto por líderes obrero~; ingleses y alemanes. -

Nunca fue una organización de masJs y sólo agrupaba a los diri-

gentes m~s activos. Semejaba n~s una academia donde se trataba 

(~~)-Kriegel, Annie "Las lntorn<Jcion;Jles Obrcrus", pág. 15-16. 
(SÓ)'Cfr. Beer, M. Op. Cit. Pág. 287 y Abendroth, Vlulfang: Hist~ 

·ria Social del Movimiento Obrero Europeo", pp. 38-39. 
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_movimiento obr~ 

se consiguió pues hubo profundas diferen- -

los proudhonianos y los bakunistas. La Asocia 

celebró cinco congresos donde se discu.ieron las siguientes 

cuestiones: legislación obrera, cooperativas, cuestión sindical, 

guerra, movimiento obrero y reforma agraria. Los congresos se -

seuniercn en Ginebra ( 1866), en Lausana (1867), en Bruselas 

(l8ó8), en Basilea {i8ó9) y en La Hoya (1872). 

las escisiones ~ue se dieron en el seno de la Primera -

Internacional ocasionaron que en 1876 la Asociación se declarara 

disuelta forrnaln1ente, Abendroth expresa el siguiente juicio: --

"Con el Con<:;n~so de La Haya se cerraba una Fase del desarrollo -

obrero europeo. La Internacional habia estado ba 

~I signo de la AIT, y habia creado las condiciones para la fa 

siguiente: la d~l nacimiento de los partidos obreros naciona-

au~¡e de los sindicatos". (81) 

La Comuna de París.- La Comuna de París nos dice Annie-

ft;e la "últirn<i de la'., r•:;1;0Juciones del siglo XIX", caraE_ 

ti::rizáncola como 11 insurrecciór1 de un prolet0riado de tipo anti--

guo aun impregnado de los r~cuerdos de la Revolución Francesa y

de una mentalidad jacobina". (82) 

Max Bccr dice que la aparición de la Comuna de Parls se 

debió a tres causas principales, a saber: la. liJ guerra franco-

alemana, provoc<Jda por 12 µolitlca francesa, que tenia por obje-

(81). Abendroth, \~,, Op, Cit. Pág. 48. 
(82). Krlegel, Annie. Op. Cit. Pág. 29. 



:to impedir la formación de la unidad alemana; 2a, las tradicio 

~es de la Revolución francesa, en la cual desempeñó un papel -

considerable el Municipio de París; 3a. los progresos realiza

dos por la Internacional en París y en las grandes ciudades de

provincia, asi como el desarrollo de las ideas social is tas en -

general". (83) 

La Comuna de París se proclamó el 18 de marzo de 1871. 

Se transformó en Gobierno provisional y ocho días más tarde ap~ 

ló al sufragio universal de París. La Comuna salida de l0s eles_ 

cienes del 26 de marzo permaneció en funciones hasta su derrota 

a fines de mayo. 

Marx criticó al Comité Central y señaló que la derrot.;i 

se debla a que "en vez de marchar contra los Versal les, comple

tamente desamparados a la sazón, se permitió al Partido del Or-

den, que diera una vez m~s, prueba de su fuerza, procediendo a-

la elección de la Comuna. Aquél día, los hombres del Orden cam 

biaron en los locales •2lectorales palabras benévolas de reconoc.L 

miento con su harto magnánimos vencedores, conf01·;;;c ho:i-:ían en 

su fuero interno el juramente solemne de ejercer una venganza -

resonante en cuanto llegara el momento". (84) 

A fines de mayo se real izaron los proyectos de vengan-

za de la reacción, al ejercer el 16 ele mayo el derecho de voto-

que le hablan otorgado los vencedores, al respecto nos dice - -

Beer: "A la derrota de la Comuna siguieron la matanza despiado-

da de los comuneros y el destierro de todos los elementos sosp.§_ 

chosos, Asi logro la burguesia francesa conjurar por diez años 

(83). Seer, Op. cit. Pág. 288, 
(84). Citado por Beer, en Op. Cit. Págs. 289-290. 
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Segunda Internacional. En 1889 se reunieron en Parls 

congresos socialistas convocudos por los posibil istas~ 

los m¿¡rx. is t<Js el ol ro, y el res u 1 ta do de arnbos fue 1 a

de la Segunda lnl~rnacional. 

La Segunda Internacional celebró ocho congresos: en Bru

( 1891), Zurich (1893), Londres (lo9ó), París (1900), Amste_i: 

dam (19011), Stucgurt (1907), Copenhague {1910) y Gasilea (1912). 

A portií de 1900 tr0slad6 su sede a Bruselas. En este lugar se -

hal Jaba la Oficina Socialista Internacional que presidia Emi 1 io -

Vandervelde y cuyo secrelJ1·io era C2milo Hu:vsrr.ans. Hubía dos de

legados por cac!J país afiliado y se reunía periódicamente para ha 

~~r los preparativos de los conyresos. 

la Segunda lntcrn¿¡cioniJl tiene en su historia tres par-

tes Jundomentales: de 1889 il !896, en esta parte sus componentes-

Se esforzaron por establecer unil 1 ínea de den1arcación precisa en

tre e! social isnrn y el anarquismo; de 1896 a 1904, en que se es-

forzaron por fijar los principios de la lucha de clases y la acti 

tud de los pare idos social islas con respecto a los gobiernos bur

gueses, y de 1904 a 1914 en que trataron de 1 larnar la atención de 

los pueblos acercd de loéi peligros de lci gucrrti imperial is ta y 

puntualizar la posición de la lnternacioncil al respecto. 

La Segunda Internacional emprendió una lucha tenaz con-

tra los peligros de la 'Jucrra y hubo resoluciones importantes a -

este respecto en los congresos de 1910 y 1912 pero, nos dice -

Beer: "~or desgracia, se denotó, en r'-"surnidas cuentas, más fuerte 

{85). Beer, up. Cit. Pág. 290. 



los lideres y las masas~ principios de agos

de 1914, Sólo empezaron a aplicar poco a poco los pririci- -

10 lucha Je clases, pequeñas fracciones del movimiento-

obrero, A~n asi, Gnicamcnte los bolcheviques rusos llegaron a-

una aplicación completa y enérgica. Li3 Gur~rra Mundial (1911¡- -

1918) destrozó la Se9unda Internacional, o, dicho con más exac-

titud, murió ósta de la contradicción que 1 luvaoa consigo entre 

patri0Lis1110 e intcrnacionali'.:.r.io". (8ií) 

La Revolución Rusa. El desastre de Rusia, mi 1 i tar y -

económicamen\", durante la 1 Guerra MundiDl, provocó una serie-

huelgas y rrhJVimientos revolucionarios que hicieran que en rnaJ:. 

zo de 1917 el Zar abdicara y se nombrara un Gobierno provisio--

nal. 

Kerensky, que estaba al frente del nuevo gobi~rno pre-

nucvJ111ente una ofensiva pero tenninó con un;:; de·;bandada y-

una desorganización completa del ejército; mi·2ntras, las organJ_ 

alzab~:in contr<1 el Gobierno provision.:i1 dlrJ_ 

g idas por 1 os bolcheviques :.1poyándose en 1 as con sí :J!li.lS: "cesa- -

ción inmedíala de la guerra", "r•::!parto d\: tierr¡¡:," y "t'.:ido el -

'pOaer para los sovieL". Se reforzaron ids posiciones de los 

revolucionarios a téll punto, que el 7 de novic,mbre d·~rrocaron -

el Gobierno provisional de Kerensky tomando el poder. 

Del caos que prevalecia en Rusia a principios de 1918, 

Trotsky y sus colaboradores crearon la RepGbl ica de los-

Pág. 297. 



müchos cre~eron ver desaparecer muy pronto y que --

embargo se convirtió en un baluarte del proletariado inter

Los bolcheviques crearon en 1919 la Tercera lnterna

Ja finalidad de guiar a los trabajadores de todo el

mundo en su lucha por Ja 1 iberación de la burguesia. 

La Lucha de Clases en el Siglo XX.- Oespu~s de la Revo 

lución de octubre, la lucha de clases se inte11sificó en tod'.c5 -

los países del orbe, revistiendo caractt:rísticas novedosas. Lél 

principal alternativa que se han planteJdo los partidos obreros 

y socialistas es la vía adecuada para alcanzar el poder e im- -

plantar regímenes revolucionarios. Por un lado está la vía ar

mada preconizada por gran parte de Jos revolucionarios del si-

glo XX; y por otra la vía electoral par¿¡ alcanzar, mediante el

sufragio, los puestos dr~ mando por parte de los miembros de los 

partidos social is tas. En esta pol~rnica el movin1iento revolucio 

nario mundial ha distraído energias. Pese a el lo, el movimien

to reivindicador de los trabajadores sigue adelan~e. 

William Z. Foster nos dice: "Durante las últimas déca

das el mundo ha sido escenario de gran nQmero de convulsiones y 

conmociones. Se cuentan entre éstas el desencadenarnienlo de -

dos guerras mundiales imperi;:il is tas .de una gran devastación sin 

precedentes; el surgimiento de 'peque~as' guerras; el desenvol

vimiento de un grandioso movimiento por la paz y el desarrne; m~ 

chas revoluciones socialistas en d;versos paises: numerosas re

voluciones coloniales y anti imperial is tas; el ascenso y la ca i

da de muchos gobiernos fascistas; el estallido de crisis econó

micas sin paralelo; un amplio movimiento huelgulstico en muchos 



; J:~Lcrecimiento de poderosos rnonopol ios que devoran las

pequeñas industrias debiles; el rápido paso del capitalismo a -

la produccíón social ist¿¡ en esuila mundial¡ e incontables acon-

tecimientos y luchas económicas y pollticas fundamentales. Y -

durante las décadas anteriores ha pendido sobre todo el mundo -

la amenaza de una incalculable destrucción atómica. 

"El significado fundamental de estos profundos aconte-

cimientos 0s que el capital ismCJ mundial está en crisis general-

y en proceso de transformarse, mediante la fuerza de la clase -

obrera y de sus aliados, de ccipital isrno en socialismo, de dict.§_ 

dura autocrática dl.' 10 üurguc:sia, en dictadura democrátic.J del-

proletariado en diversos torm:y;". (87) 

Y más adcl.:intr2 nos completa su vísíón de la lucha de 

de li:1 siguiente manc::rci: "En todas partes, en todos los -

del mundo, durante los últimos si9los, las masas produc-

ioras del campo y de los fábric.:is, en los países coloniales y -

en los capit2listas, han librado un.J constructiv.c. y creciente -

lucha contra el har.bre y L1 opresión de los explotadores. Esta 

lucha contra las diferentes rornias do:: esclavitud capitalista, -

que ha 1 legado a la m5s prufunda agudización se ha desenvuelt~-

desde l0s inicios del capi rol ismo, y se ha extendido en escala-

siempre mayor h.Jsta nuestros días. Esta lucha de clases tomu -

innumerables formas y caracterlsticas, desde la más primitiva,-

la m5s simple resistencia de los trabajadores, como la destruc-

(87}, Foster; William Z. "Al avance histórico del 
pág. 7-8. 



hasta el establecimiento de lo~ 

En el presenlc siglo se han dado los más importantes -

el proceso ce la lucha de clases. En todas-

partes los obreros y en general todos los trabajadores, rnanu;:i-

e intelectuales, han tomado conciencia y en diferentes for--

luchan conLr<J los sister;i,35 d,:: explotación y de opresión pa-

ra implantór sist<.:!nias más justos. Julio Godio ¿¡l hacer el f;>-

lance de las luchas ooreras 0n la primera mitad del siglo AX, -

nos dice: 11 El período que her::os an2lizado se caracteriz.::i por el 

paso del Ccipitalismo al socialis<;io 0n escala rnundial. Comienza 

con el triunfo de la Revolución Socialisca cL:: octubr<:' y sus hi-

tos fundament¿¡l,;s son la consol idJción cL; la U.R.S.S. ,;n los --

años 20, el triunfo de las l'uc;rzas revolucionarias durante 1 a -

guerra antifascista, la imp!.1n•~ación del sociuiisr;io en varios -

países europeos y, por Liltimo '21 hecho 1;1i':s :;nportante para el 

movimiento obrero, luego dr~ la Revolución Socialista de octubre, 

es decir, el triunfo de la F .. ~voiuci6n en Ciiínc. 

"El proceso de realización del socialismo no ha sido -

lineal. Así, por eje111plo, la 1 ínea que la Internacional Comu--

_,,,,,~ .nista imprimió al conjunto del n1ovimicnto obrero internacional, 

exceptuando partidos c~no el Comunista Chino, durante la década 

del 30, estaba signada por una contradicción que en su desarro-

llo frenaría muchos procesos revolucionarios: la justa tá~tica-

de poner el centro en la lucha antifascista pero exclusivamen-

te para fortalecer a la U.R.S.S., significó que muchos partidos 

(SS).:-ldem. Pág. 13. 
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stas fuesen abandonando sus posturas revol.uciot1arias para-

ta burgue~.í<J de sus paísescapitalistas. 

(jravcment:e en la postguerr¿¡ il partidos c01'>0 -

Partido Cc:nunista Italiano y el Partido Comunista Francts, h2_ 

fue reconocido por la propia Conferencia Je Partidos ce-

lebrada en Poluniél, en 19~7. en lo cual se criticó acerbamente -

a los partidos cc:;,¡unisL.JS Crancés e italiano por no hilber ileva-

do una política 1:~fi~ cc)n:.~(:cu011tc1nc.ntc: revolucionaria. No cab·~ dL.:da 

obn;ro ,'>ntíi'ascisti.l '! fijcir o! centro en la luclw antif¿¡scisL¿¡,-

)(';'.; p2.rLid0o; C(c11uníslch pod!on hab,2r mantenido unil política inJ_s 

dirigentes, c~2 no cabe duda contaban con el acuerdo de la lnter 

nac i 121na j cc~-~!..!n is ta o pur 1 e menos con su cornp 1 el Cene í c1. 

"Que 12 historia no e<, lin•:,al y qul' la const;ucción del 

~acial ismo trae 2µorcjad0s problc~as ilntcs insospechados para --

los revolucionario',, c.¡ucdd ck·rnv •. ~.r,1do por los procesos en la U.-

R.S.S. de 1936 o 1933 que pr5ctic.:,m~~ntc liquidaron la vieja 

guardia bolchevique, y cuyo epilogo se da en M6xico con el asesl 

nato de Le6n Trotski por Ramón Meruder, un hombre del aparato -

stalinista. 

ºLas viejas normas lcninistas de críticJ y autocrítica, 

y el respeto a los revolucionarios fueron abandonadas por la di

- rección de Stalin. Naturalmente, que el núcleo de esta concep--

ci6n residía en el problema de la construcción del socialismo en 



"Al no resolver acertadamente esta cuestión, Stál in 

1 legaron a pensar que la Gnica manera de censal idar el 

er·igir un apor,1to burocr·ácico por .~ncir.1il de los

de su expresión democrjcica. La represión fue -

indiscriminada. Aún así, pese a los errores com·:nidos en la Ju 

antifascista y a las gravisimas violaciones de la democra-

re,;olucionariE,, el socialismo se abrió paso en el mundo. Se 

paso pur un lado, debido a! triunfo sovi¿tico en Europa.

otro, por !a firmeza del Partido Comunista Chino, continua 

la línea leninista. 

"En 1950 el in1perial isnio había reconstruí do el frente-

Pero esta vez, el frcr1te de los par ses sociaJ i~ 

Ya no estaba sola la U.R.S.S., se h.:ibLrn su

mado varios países que marchaban rápicL:JmcnL~ al sociolismo. Co 

mo consecuencia de ello se crei:iron mejores pre::iisas para resoJ_ 

_ver acertada1nenta la vieja contr;:;dicción entre<:\ socialisno en 

un p.:iis aislado en el :nuncio capilal ÍóLéJ. Lci ·><x:ialde~;ocracia -

reformista demostró ser impotente pa1-.:i lle 11ar a !ci pr0ct:,::c Le-_ -

utópica transición pacífica del capiulismo al :;oc1al1sr;;o por -

vía parlament0ria, Y l le~F1r·:m al gobic:rno por esa vía en mu- -

c.hos países, especialmente v.::riLJs '/C~c~:: r~n A.lc1:12nic, Inglaterra 

y Francia, Sin embargo, no sólo no lograron transformar ese ca 

pitalismo, sino que en muchos ci1sos, como en Ale'11<:1nia, ayudaron 

objetivamente al encumbrarnil!nto del fascismo al negarse ,;i la -

unidad de acción con los comunistas. Por Gltimo, en la posgue

rra, se colocaron nuevamenEe al lado de los gobiernos burgueses. 



atac6 profundamente el sistema 

.en la posguerra: la descomposición del sistema colonial y semi

Los paises imperial islas creyeron que habían frenado 

el avance con~unisla. Pero no tuvieron en cuenta que un nuevo -

proceso interno tendia a su disgregación. 

"Hemos lleciado en este trab¡ijo, concluye Godío, hasta-

la década de 1950. Es una década de: equi 1 ibrio de fuerzas. Fi 

na! iza la alianza entre la U.R.S.S., EE. UU., Gran Brcta~a y 

Comienza lo que algunos denanínan la época de la -

en realidad, lo que comienzo es una nueva etapa de 

enfrentamientos entre el capital y el tr0bajo en los paises ca-

pi tal ist.:;s desarroliados, y entre los países oprimidos contra -

capit;-1] isrr:o monopolista. 

11 Sur9e el peligro de guerra nuclear, pero continúa la-

tendencia histórica actual que es la del paso del capitalismo e 

socialismo en esc.Jl<1 mundial". (89) 

Este balance que concluye en 1950, es importante en --

cu~nto persisten las condiciones que 1o motivaron y en cuJnto -

la .línea ¿¡scendent.e di:; las luchas revolucionarias sigue invarL:i 

A fines de la d6cad¿¡ de los 50 se real izó en América -

la primera Revolución sociíllista instauriíndose en Cub¿¡ un nuevo 

régimen revolucionario, liquidando lu sociedad clasista basada

en las relaciones econ6micas de explotación. Cuba ha sido fe--

(89): Godio, Julio, 11 Social isrno y Luchas Obreras: 1900-1950 11
,-

Pág. 134 -142. 



sin embargo, 

que se le han opuesto, sigue adelante con la fir

de estar estruccurando la sociedad del futuro, 

La d~cada de los 60 terminó con un acontecimiento de -

trascendencia en el proceso históri~1 de la lucha de cla-

ses. En 1970, el pueblo chileno, decidió, por la vía electoral, 

darse un gobierno social is ta. c~no ha quedado probado a al ti--

rnas fechds, las CC'~DcJ1'1ias transnJcionalcs y nlgunos or321nismos

del gobierno norteamericano desplegaron una gran actividad tra

tondo de ·?vitar L3 canso! ic~;cíó11 del gobierno revolucionario de 

Salvador Al lende: pero el pueblo chileno ha ratificado reciente 

monte su decisión de estructurar una nueva sociedad. 

En 1 a actu.:.i I i dad 1 a 1 u cha de los trabajadores de todas 

las latitudes sigue en pie. En los pais:::s altar;1ent8 desarrollE, 

dos de tipo capitalista se lucha por eli1:1inar el sistema de la-

1 ibre er.1presa y de la explotación; en los países que están con.§. 

truyendo el socialismo, se lucha por el ir,1inor los errores de a_!_ 

gunos dirigentes, para darle a los sistemas su aut¿ntica dimen

sión libertaria y humanista; y en los p¿ií::;es subdes,1rro]J.:idus -

los trabajadores tienen que luchar intensamente en dos frentes, 

contra la explotación interna de que son victimas por p:.irte de

las burguesías nocionales y contra la cxplotaci6n externa de -

que son víctimas los países pobres por parte de los grandes CO!]. 

sorcios internacionales protegidos por los gobiernos imperiali.§. 

tas. La 1 i nea de 1 os g rancies 1 uchudores de 1 a humanidad no de

be ser abandonada. La lucha debe ser permanente hasta canse- -

guir el establecimiento de una sociedad libre, sin explotadores, 



a~os, donde e 1 hombre sea el dueño de su desli no y la 

legaranti.ce su derecho al producto íntegro de su trabajo. 

CONCIENCIA DE CLASE E IDEOLOGIA. 

De acuerdo con los elementos que hemos señalado como dis-

tintivos de urv1 clase soci<:il, éost:as existen de hecho; sin emba_c 

go, no siempre sus integrantes Llenen la convicción de pertene-

cera dcterrninad¡1 cl<Jsc socio! y puede suceder que al preguntiiI_ 

.sele~:; ¿¡cerca de J.·1 clase ·-;oci¿,J d 1.:i que perlenccen, su respue~ 

ta no sea de acuerdo a su verdadera situación. Esto, por que -

la confusi6n pard detcrmin<lr una clase social se ha general iza-

do, sobre todo en las sociedades clasistns. Asl pues, el hecho 

de que la mayoria de los Lr2bajador~s de las sociedades capita-

listas no Len':Fin conciencia, h.i siclo clest0cado por numerosos --

autores, ¡wro cerno hemos afi rnado en otra p,,,nc, que en un rno--

mento dctcrininado los triJbajcidorcs o la burguesía no tcnqan CO.!!_ 

ciencia de cl0':ie, no implic.:) que las cla~~es no c:<isti.H1. <:' _, 1 n em 

bargoi la conciencia de clase es un elemento b~sico en la orga-

riización polític;i de h1:. clases ya que sólo la organi;:;;ición po-

lític;; le pennite a 1'1 cl¿1se trabaj¿¡cJora 1 levar adelante la lu-

cha de clases de tipo politico. 

Ely Chinoy nos dice: "La pertenencia a un grupo de clase 

y de2J;_atl!2 prouorciona bas<.:S potenciales no sólo p0ra las dife 

rcncias en concJuct.J, sino tilnilJién pcira la conciencia de grupo y 

la acción colectiv0". (90). 

(90). Chinoy, Ely: Oµ. cit. pág. 189. 



es el punto de vista de T.B. BctomO"'::!, 

la relación entre conciencia de clase e ideología-

"En general, puede afir:r.arse que la conciencia de-

forma de "conciencia de afinidad" que se desarro--

lla en todos los grupos sociales estables; por ejemplo, la con-

ciencia de que se pertenece a una nación determinada. En este-

sentido la aparición de la conciencia de clase, el uso cada vez 

ma>·or del tén~1ino 'clase' para describir j¿, posición de un indJ. 

viduo en la sociedad es en sí mismo indicio de que han nclcido -

nuevos grupos sociales. Pero tai corno Marx utiliza el término, 

la 1 conciencia de clase' implica algo más; a saber, la gradual-

formación de ideologías diferenciadas y de organizaciones poli-

ticas cuyo objeto es la promoción de intereses particulares de-. 

clase en un conflicto general entre clases", (91) 

La conciencia de clase, no es un fenómeno simple, por --

más que a veces se confunde con lo que alguien opine de si mis-

mo. Con frecuencia se niega la existencia, o la pos ibi 1 idad de 

existencia de la conciencia de clases, esto porque se empieza -

por negar la existencia de las clases en las sociedades moder-· 

nas, pero atendiendo a lo expuesto arriba, concluimos que -

la existencia de clases es indudable en las sociedades occiden-

tales, por más que se quiera ocultar con tesis ideológicas so--

bre la integración y la colaboración. Las clases existen y su

confl icto es permanente. Dahrendorf nos dice, después de hacer 

uno de los más serios estudios sobre las clases en la sociedad-

Botomore, T.B., 11 Las Clases en la Sociedad Moderna 11
, pp. 

124-125. 



industrial, "corno hemos visto, hay que aceptar la existencia de 

cuasi-grupos en donde existe dominación y asociaciones de domi

nación". Luego se pregunta: "¿Es necesario probar que en la so 

ciedad industrial desarrollada existen asociaciones de domina-

ción?" para concluir "El Estado, la empresa industrial o la igl~ 

sia --por citar sólo unas cuantas-- son asociaciones de domina

ción, existentes en todas las sociedades modernas, y su existen 

cia determina que haya aún de admitirse la actuación en ellas -

de intereses latentes y de cuasi-grupos. Más si en la sociedad 

industrial desarrollada existen tantos grupos de intereses corno 

cuasi-grupos, hay que admitir también la presencia de clases. C2 

mola primitiva, también la sociedad industrial desarrollada es 

una sociedad de clases. Los conceptos de clase y la teoría de

las clases son aún hoy uti 1 izables". (92) 

Así como la existencia de las clases es un hecho induscu 

tibie, tambi~n lo es, que 6stas luchan, aunque no siempre en for 

ma organizada. Con eslo queremos se~alar que pudiera ser que -

un determinado sindicato entable una lucha en contra de la cm-

presa para obtener mej6res salarios y prestaciones, ésta ser5 -

una lucha de car5cter económico pero no será una auténtica lu-

cha de clases en cuanto no hay un enfrentamiento radical, esto

es, que no se trata de aniquilar a la otra clase sino sólo de -

paliar las condiciones del conflicto. Para que se dé el fenóme 

no auténtico de la lucha de clases éstas deben adquirir concie..!:!_ 

cía de su condición de clase. La conciencia se adquiere media~ 

te la organización política para la lucha y mediante el conocí-

(92). Dahrendorf, Op. Cit. p. 271. 



producción que vienen a desen-

~ mascarar las falsas tesis de la clase burguesa que niega que én

l~s relaciones sociales que la sustentan exista la explotación y 

la desigualdad, 

Los trabajadores adquieren conciencia, no sólo por el he

cho de que individualmente o incluso como grupo se den cuenta de 

su situación particular, sino cuando son capaces de cornprenc_ • a 

la sociedad como un todo al que hay que transformar eliminar"•.:: a 

la clase contraria. Cuando es capaz de trazarse objetivos ¡;:ediE 

tos e imnediatos, cuando establece una táctica de lucha, cuando

forma las organizaciones capaces de transformar la sociedad y -

cuando elabora toda una teoria sobre la futura organización so-

ci a 1. 

Georg Lukács nos explica que la conciencia de clase ha de 

referirse a las condiciones reales, insistiendo en que la socie

dad debe ser estudiada como un todo pues "sólo en esa referencia 

aparece con todas sus determinaciones esenciales la conciencia -

que en cada momento tienen de su existencia lc;s ~,r:,e1bres 11 enten-

diendo que no se trata de la "mera descripción de lo que los hom 

bres han pensado, sentido y querido efectivamente en determina-

das situaciones históricas y en determinadas situaciones de cla

se'', pues esto sólo constituye el rnaterial de la verdadera con-

ciencia pues, "La referencia a la totalidad concreta y a las re

sultantes determinaciones dial6cticas apunra mjs al la de la mera 

descripción y arroja la catcgoria de la posibilidad objetiva. Al 

referir la conciencia al todo de ia sociedad se descubren las 

ideas, los sentimientos, etc., que tendrian los hombres en una -



--

. determiílaciác suihiációnnvitar si fllerancapaces de captarucomple-

tarnente esa situación y los intereses resultantes de ella, ta.!:]_ 

to resnecto a la acción inmediata cuanlo respecto de la estruc-

tura de la entera sociedad, coherente con esos inlereses; o sea, 

las ideas, etc., adecuadas a su situaciéJn objetiv,·1. El núniero-

de esas situaciones vitales no es 1 imiu1do en niwiuna sociedad. 

Aunque su tipología pueda afinarse mucho nwdicinte detalladas í_12. 

vestigaciones particulares, siempre resultan algunos tipo,; b,«;J_ 

cosque se destan clar¿¡rnentc~ y cuy::i '·"scncia esU1 cleterminada por 

la posición de los h~nbres en el proceso de la producción. Pues 

bien, la conciencia de clase es la reacción racionalmente ade--

cuada que se atrib~~ de ese modo a una determinada situación-

tipica en el proceso de la producción. Esa conciencia no es, -

pues, ni la suma ni 1 a medida de 1 o que 1 os individuos si ngu 1 a-

res que componen la clase piensan, sienten, etc. Y sin embargo, 

la actuación históricamente significativa de la clase corno tot_?. 

1 idad está determinada en ól tima instancia por esa conciencia,-

y no por el pensarniento, etc,, del individ~'), y sólo puede reco 

nacerse por esa conciencia". (93) 

La conciencia de clase es entonces completamente distln-

ta de.las ideas particulares de un individuo, de su posición ~n 

la vida y de sus explicaciones de tipo subjetivo sobre la reall 

dad económico-social. 

(93). Lukacs, Georg. 11 Hlstorla y Conciencia de Clase".• pp.54~55. 
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las sociedades capitalistos por ejemplo, la rnentali-

los individuos en gran parte está saturada de la propa-

ganda ideológica difundid¿¡ por la clase domin¿¡nte, entonces, el 

individuo cree tener idea exacta de la real id<id, pero en real i

dad tiene una "falsJ conciencia" producto de la deformación men 

tal que ha sufrido en un mundo donde sólo se conocen las ideas

que los propietarios de los medios de difusión quieren que se -

conozcan; serla un error, entonces, creer, que lo que esos suj~ 

tos piensan de sí mismos y de la sociedad, es su verdadera con

ciencia de clase. 

la burguesía o sea la e 1 ase dominan lt~ en las sociedades

c las is tas está empeñoda sistemfiticrnnente en ocult.:ir la verdade

ra naturaleza de las relaciones económicas que sustentan el si~ 

terna capitalista; "la historia ideológica de la burguesía, dice 

Luk~cs, no es sino una lucha puramente desesperada contra la -

comprensión de la verdadera naturaleza de li.l sociedad por ella

producida, contra la conciencia real de su posición de clase".-

(94) 

La clase trabafadora deber§ adquirir conciencia real no

sólo de su posición en un momento detcrrni1wdo, sino de su mi- -

sión histórica. Si he111os aíirrnado que el ideal de la sociedad

es la estructuración de un sistema donde estén suprimidas las -

relaciones de explotación y de desigualdad, donde el único tít!:!_ 

lo de dignidud humana sea el trabajo, entonces, los trabajado--. 

(94). ldem. p. 72. 



conciencia de clase cuando 

lleguen a la conclusión de que es un imperativo histórico la -

transformación revolucionaria de la sociedad y tengan la capa

cidad, al mismo tiempo, de estructurar los nuevos sistemas, 

pues de otra manera sería imposible impedir una catástrofe, co 

mo señala Lukacs, pues "una vez inaugurada la crisis económica 

definitiva del capital isrno, el destino de la revolución ( 

con él, el de la humanidad) depende de la madurez ideolóc 

del proletariado, de su conciencia de clase", (95). De, _,nera 

que mientras no haya esa conciencia real y verdadera de la el~ 

se trabajadora, mientras no se cuente con laorganizaciónpol(tlca 

adecuada, cualquier intento de entablar una lucha radical esta 

rá condenado a fracasar, pues, como decía Marx, "en tanto el -

proletariado no se halle lo suficientemente desarrollado para

constituirse en clase y, por tanto, mientras la lucha no tenga 

carácter poi itico, estos teóricos no son sino utopistas que ln 

ventan sistemas para aliviar las necesidades de las clases 

oprimidas. 11 (96) 

El punto de vista historicista de la tesis de Lukács --

_ccincluye, insistiendo acerca de la misión histórica de la cla

se trabajadora en cuantc 1 iquidadora del sistema clasista y -

edificadora de un nuevo sistema en base a la verdadera concie.!l 

cia de clase que habrá de purificarse mediante la autocritica

permanente; al efecto señala: "no hay que ignorar nunca la di2_ 

tanela que separa el estado de conciencia de los trabajadores, 

(96}_~ Marx, citado por Dahrendorf en op, cJt. p.33. 



revolucionarios, de la verdadera conciencia -

del proletariado .... El proletariado se realiza a si -

suprimirse y superarse, ni combatir hasta el final (en) 

de clase y producir así la sociedad sin clases. La lu

cha por esa sociednd, mera fase de la cual es í·ncluso la dictad.!:!_ 

ra del proletariado, no es sólo una lucha con el enemigo externo, 

con la burguesia, sino también y al mismo tiempo una lucha del -

proletariado .::_:-;insigo mismo, con los defectos destructores y humi 

1 ]antes del sistema capitalista en su conciencia de clase. El -

proletariado no conseguiré su victoria real més que cuando haya

superado esos efectos en sí mismo. La separación de los diver-

sos terrenos que deberian estar unidos, los diversos estadios de 

la conciencia alcanzados hasta ahora en los diversos terrenos de 

su lucha, son un termómetro exacto de lo que ya ha conseguido y

de lo que aún tiene que conseguir. El proletariado no puede - -

ahorrarse ninguna autocrítica, pues sólo la verdad puede aporta.!:, 

Je la victoria: la Butocritica ha de ser, por lo tanto, su ele-

mento vital". (97). 

Ese espíritu de autocrítica de que nos habla Lukács, es -

más necesario cuanto la conciencia de los trabajadores es

té impregnada de los elementos ideológicos de la burguesía que -

niega la existencia de la lucha de clase y hace del fenómeno de

la movilidad social vertical, el principal argumento para conve12 

cer a los trabajadores de que todos podrán, con su esfuerzo con-

Lukács, Op. cit. pág. 87-88. 



capitalistas. Al respecto dice Raymond 

hasta una fecha reciente en Inglaterra, la

distinción de oficios y de condiciones se consideraba como con

forme al orden normal y casi eterno, en los Estados Unidos si -

bien la desigualdad económica era grande, la ideología oficial

era esencialnierHé Igualitaria. Ui conciliación se había reali

zado por la creencia general que nosotros 1·esumimos en Francia

con Ja fórmula: 11 Todos los soldados llevan, en su macuto, el bas 

tón de 111arisc¡:,! 11
• Ideología que nunca respondió fielmente a la 

realidad de ninguna sociedad, pero que ayudaba sobremanera a 

colmar el intervalo o a superar la contradicción entre las des.J.. 

gualdades de heG!iü y la igualdad de derecho 11
• (98) 

Ese es, ent:onces, el obstáculo suprer:10 de la clase trabaJl! 

dora; desemt~.gt·ai:<irse de todci la ideo1ogía d•;; -::arácter burgués -

que es la que impide su to~1a de conciencia. Micos Poulantzas 

es cel"teru e11 su análisis al señalar las características de la

idé!e1sgla ee la clase dominJnte en los paises capitalistas; "El 

p¿pel politice, dice, de la ideología dominante burguesa, domi

Aélfü.i rrnr la región jurídico-política, consiste en que intent;:i -

imponer al conjunto de la sociedad un 'modo de vida' a través -

del cual se vivirá el Estado como representante del 1 interés g!:_ 

neral' de la sociedad, corno detentador de las 1 laves de lo uni

versal, frente á 'individuos privados'. Estos, creaciones de -

Ja ideologíé dé~inante, son presentados como unificados por una 

(98). Aron, Raymond. "La Lucha de Clases 11
• Pág. 188. 



participación en la comunidad 1.nacional' bajo • 

de las clases dominantes que se consideran la encarna

d.e la 'volunt<Jd popular'. 

"En efecto, uno de los caracteres particulares de la - -

ideología burguesa dominante consiste en que oculta de una mane

ra totalmente específica la explolaclón de clase, en la medida

en que toda -~~de_~~~!1..~~'2._j_c::__c_¿l~est __ {l_¡_ sisten1~ticarnente -

~sente de su lc:rn¡u•:!,js:c._P..r~p __ i._2. Es verdad que, por su rnisrna si

tuación, ninguna ideología se presenta como ideoloqía de domi-

.nio de clase. No obstante, en el caso de ideologías 'precapit_Q 

1 is tas' el funcionamiento Je clase siempre está ~~nte en sus 

erincioios estando allí justificado corno 'natura!' o 'sagrado'. 

Es el caso típíco de l.1 ideología religiosa feudéli, dond<c: la·

'diferencia' de los 'hDrnhres' está pre::;ente_en~_;:;st1·uctur<i, -

estando allí justificada a ia manera d1:; lo 'Su'Jr2do'. Lo rnismo 

en la ideologia mor~! o filosófica de las formaciones suciales

esclavistas, donde esa diferencia es justificada ~1 rnodo de lo

'natural'. Puede decirse, por ei contr<irio, que el predoininio

de la región jurídico-por'ít.icé1 en la ideologí.;1 predominante bu_!:. 

guesa corresponde precisamente <:1 esa ocult,Jcíón particular del

dominio de clase. Región ideológic;i que est5 así totalmente iD_ 

di cada para dcscrnpc11ar e'.e papel, si, por otra p<irtc, se tiene

en cuenta la ausencia an.'ilo9a Jel dominio de cl<Vie en las insti 

tuciones del Estado capit~1líst<i y en el derecho moderno. El im 

pacto de esa región sobre !Js otras regiones de lo ideológico y, 

por o~ra parte, Ja ideología burguesa predominante, consiste, -

pues, no sólo en que justific¿¡ los intereses económicos dírec--



s(no sobre tod6 en que presupone, 

compone o impone la representación de una 'igualdad' de indivi

duos privados' 'idénticos', 'dispares', y 'aislados', unifica-

dos en la universalidad política del Estado-tfoción: se reconoc_Q 

rá ahí, por ejemplo, el tN1or político de las ideologías de la-

1sociedad de masas', de la 'sociedad de consumo', etc. Precisa 

mente por esa ocu1Laci6n específica del dominio de clase, la 

ideología jurídico-poi itica descrnpeíla el papel particular de co 

hesi6n que incumbe a lo ideológico en el m.p.c. y en una forma

ción capitalista. En suma, todo ocurre uquí corno si lv región

de la ideología que es la mejor situada para ocultar el índice

real de determinación y de predominio de la estructura, es tam

bi~n la mejor situada para aglutinar la cohesión de las relaci~ 

nes sociales, reconstruyendo la unidad en un plano imaginario 11 . 

(99) 

Las clases domin,1das entonces, en las sociedades capita--

1 istas se adaptan a la ideologia de la clase dominante y recono 

cen corno legítimo el poder que aquel las ejercen sobre la total . ..!. 

dad de los hombres. El propio Poulantzas nos dice: "Sabido es

que el predominio de esa ideología se manifiesta por el hecho -

de que las clases dominadas viven sus condiciones de existencia 

política en las formas de discurso político dorninante: lo que -

significa que viven, con frecuencia, su misma rebelión contra

e! sistema de predominio dentro del marco referencial de la le-

(99) Poulantzas, Nicos: Op. Cit. pp. 274-276. 



Estas observaciones pueden tener 

porque no indican simplemente la posibilidad de una aü-

de 'conciencía de cL1se 1 por parte de las clases domina

lmpl ican que la ideología política 'propia' de esas clases 

est§ calcada muchas veces sobre el discurso de la legitimidad 

dominan te". ( 1 00) 

De mJ11era que la existencia de las clases y de los ce·--

flictos de clases se simula en las sociedades que tienen 

capital isrno como modelo de desarrollo y entonces se somete pa-

cíficarnente a bs clases dominadas impidiéndoles su toma de·con

ciencia, dándoles a cambio, la ideologia de la clase dom~nante 

la cual sirve de másc¿¡ra tras la que 5,; oculta la wrdadera na

turaleza del sistema. La clase trabajadora deberá, si quiere lo

grar su plena emancipación, adquirir plena conciencia de clase, 

organizarse politicarnente para poder entablar asl luchas cla--

sistas de carácter político, superando la•; ideolo9fa~ de la cla

se dominante en el debate ideológico por medio de un sistema de 

ideas acorde con la realidad, sin ocultamicntos y en base a la 

verdadera naturaleza de las relaciones sociales. 

Con esto, concluimos este so111ero an,31isis de L01s clases-~ 

sociales de sus diferentes conflictos. Haremos el estudio en se

guida de la ideología para poder establecer la relación que exis

te entre la lucha de clases, el debate ideológico y la naturaleza 

del derecho que rige una sociedad determinada. 

(100) 1.dem. P. 287 
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Origen del 16rmino. 

ldcologia es uno de los que con mayor frecuencia 

lenguoje poliLíco de nuestro tiempo, sin embargo, 

ificilriv:nte encontrc'l'.;1os la misma connotación en los textos donde 

emplea; ~si que cada persona que lo utiliza quiere indicar al-

distinto co;1 (:1 voc3blo, de ahí que el sentido en que se emplea 

tenemos GUC ci~Jucirlo cusi siempre tomanJo en cuenta el sentido --

En tér;·.111-ios ·;::encrules sntende;11os por ideología un sistema de 

que: se comprenden las ideas políticas, sociales 

1.econórni-::as del individuo o grupo de individuos. 

La ldeologia así entendida, ser~ cong6nita a cualquier ser -

y n,Jdie ¡.;ocirá sustrocrse por muy elcmenta1 que sea su pe.!l 

de tener u~ conjunto de ideas sobre el lugar y el tiempo 

Pero e.e:--::: s·::n::~ahK.<nlC CUilndo se habla de Ideologías se hace 

referencia a una situaci6n policica, esto es, una ubicación dentro 

del debate de las ideas, entonces se trata de poner en tela de ---



de negarle validez a cualquier Ideología ajena, es de-

que cada ldcologia pretende contener la verdad y apegarse -

realidad, ncg~ndole ésta caracterlstica a las dem~s. 

Se habla con frecuencia de que todas las ldeolaglas son -

~endenciosas y algunos supuestos cient1ficos sociales pretenden 

colocarse par encima del debate y para esto tratan de contrapo-

ner otros conceptos al de ldeologla con lo que se trata de supe

rar la pugna y colocarse en un plano de imparcialidad, Así tra

tan de C(>nt.rupo1wr el t.én.iino ldeolo'.Jía, términos co1110: Ciencia, 

verdad, reéil idad Nacional, Conciencia de~ Clase, Fi losofia Poi ítl 

ca, Pensamiento Politico, etc., con lo que se quiere indicar lo 

mismo que con la paJ.1br.J Ideología pe::ro eliminundo las posibles 

desviaciones intcresudas y tcndonciosas que contienen las ldeo-

logías. 

El problema se complica cuando nos percatarnos qué muchas -

de estas posiciones no dejan de ser Ideológicas y también toman 

una actitud pol6n1ica-camufl5ndosc de cicntificas-para atacar --

otra!; posicione~ que puedan conLcncr elementos de verdad, pero·· 

se cree que con decir cfl1c son son Ideologías se les niega val i-

dez. 

Precisamente esta cliversíclad de acepciones y falta de unJ_ 

dad en el sentido del vocJblo al emplearlo, as1 como la presencia 

del mismo en cualquier díscusi6n de car5cter polltico, juridico 

y cultural, económico y sociii1 1 fuó lo que motivó que emprendié

ramos el .:inálisis del mismo, tr<Jt,rncfo de encontrar su verdadera 

significación;Jsí cor110 -y esto es lo que rn.'ís nos interesa-:lescu--



i de5lógfas tienen en· 1 a 

y vigencia de las normas jurídicas. 

indica Hans Garth, "La palabr<i ideología pro-

época de la Revolución Francesa, 

Fué creda por Antonio Destutt de Tracy, como designación 

disciplinél filosófic1 d·:stinaclií a formar la base de to--

cicnciéJs." ( 1) El rnisr110 ilutor nos seiiala que cuando --

Francia pasó. de lu Repúbl ic¿¡ Democrática¿¡ la Aulocrática •. c;s-

pótica los t6rn1in0s Ideólogo~ ldcologia adquirieron un signifi

cado despectivo y hastJ desdt~r1oso, cuyo origen se encuentra en 

la pol6mica que sostuvo Napoleón Bonampartc con Jos ldeólogos,-

imputtindoles caractcrísticiJs metafísicas, diciendo que la Ideo

logía crJ un¿¡ actitud rnerarn•.:nte teórica, que no concuerdil con la 

realidad. Desde entonces liJ palabr¿¡ Ideología h¿¡ tenido diver-

sas acepciones pero fundJrnt;ntalmcnte se empica en dos sentidos: 

Como ciencia de las ideas, o como teoría especulativil alejadas 

de las estructur¿¡s reales. 

El sentido que Destutt de Tracy le di6 al concepto Ideo-

logia, fué que ésta sería una Ciencia que investigar¿¡ como se 

originan y forman las ideas, tratando de asegurar el progreso 

de las ciencias evitando las ideas falsas. Precis¿¡mentc de Tra

cy oponia la Ideología a J¿¡ Metafísica ya que esta pertenece a 

las artes de la imaginación y la Ideología en cambin sen¿¡Ja las 

fuentes del conocimiento y los límites y el grado de exactitud 

de dicho conocimiento. 

(1).Barth, Hans! 1Verdad e ldcología 11
, pp. 9 y sigLiientes. 



Dcst~ttcle Tracy es seguidor, filosóficarnente, del pensa

de Condil lac según el cual, todas las ideas se componen-

sensaciones, esto es, se trata de derivar todas las ideas de 

la facultad fundamental de la naturaleza humana que es la de te-

ner sensaciones. 

la sensibi 1 idad es entonces, aquella facultad del ser hu-

mano mediante la cual se llegan todas las impresiones. Aunque de 

Tracy, sie1~1pre fue fiel al principio sensualista, introdujo la -

reflexión como scnsibilid.Jd particular con lo cual ya no se redu

ce el cspfritu humano exclusivamente a los sentidos. La ldeolo-

gfa tendría como tarea fundamental ret1·otraer todas las ideas a 

su origen en la sensibilidad e impedir por medio de esa activi-

dad el surgimiento de falsos principios abstractos que perjudi--

qucn el cntendiniii!nlo entre los hombres así como el desarrollo -

de la sociedad y del estado. 

El libro de Dcstutt de Tracy, "Los elementos de la ldeolo-

gía11 , fue escrito con fines pedagógicos, esto es, para uso de las 

.escuelas Públicas. Pretende llevar al conocimiento de la verdade-

ra naturaleza del hombre, asi la ideologia se propone hallar los 

principios universalmente v~lidos para el desenvolvimiento humano, 

·el análisis de las ideas se propones dcsarrol lar la ilustración y 

Ja educación del ser humano, para que la teoría cumpla su máxima 

finalidad que es convertirse en la norma ·de la vida práctica. La 

ideologla será, por lo mismo, el ónice camino verdadero para 

el ca~al conocimiento del hombre, lo cual permitirá la -
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un-orden sócial donde 

particulares y generales, 

inte>~-

E.l problcrna del verdadero y falso conocimiento humano hClb!a 

~ido planteado con anterioridad por Bacon, quién hahla elaborado 

la teoría de los !dolos, esto es, la irnágen de una falsa deidad, 

_o sea lo que la fi losofia francesa de la ilustración denominada 

prejuicio. Entonces la lucha por la razón se planteaba en cv·

tra de los !dolos o prejuicios, Vernos que ¿n su origen léJ ldr.:o

logía es lo opuesto a la teoría de los 'idolos¡ mientras que aqu~ 

lla se propone a describir el procedimiento técnicamente correc

to que habla de seguirse en Ja fonnación de las ideas; a la teo

r!a de los ídolos correspondía estudiar el pensamiento seudocié!J. 

tico originado por el abuso de las funciones de la mente, 

Bacon estaba preocupado fundJmentalmente por el conocimie,!2 

to por parte del hombre de la naturaleza, esto es, encontrar la 

conexión que existe entre el orden de la naturaleza y las formas 

del pensamiento. Dominar la naturaleza presume el conocimiento 

de. la misma, pero para 1 legar al verdadero conocimiento, el esp_l 

ritu debe someterse a las cosas. "A saber, dice, la nuturaleza 

se puede vencer sólo si se la obedecc".(2)La teoría de los !dolos 

se convierte entonces en la crítica del entendimiento, sus fines 

son aquellos tendientes al aseguramiento del verdadero conocimie.!J. 

to de Ja naturaleza. E.se aseguramiento se justifica en cuanto a 

que el entendimiento humano puede deformar los conocimientos y 

esas deformaciones son las que hay que corre~¡;,·, eliminando los 

ldolos que pueden posesionarse del hombre si no se le advierte -

(2). Citado por Hans Bartb,op, cit. pág. 32. 

. I· 



el los. El ITore y verdadero conocimiento humano se pone 

en peligro, según Bacon, por el dominio de la voluntrid que tien

de a darle a las cosas un sentido distinto Jcl que en realidad -

tienen, Los !dolos tienen en esta tcoria, un doble origen, o 

bien han entrado desde fuera o le son congénitos al cspiritu. 

los primeros se p~cdcn eliminar, en tanto que Jos segundos que-

dan pe rrnancn temen te <.n.Jhcr idos y no queda mós remedio que dcscu- -

brirlos y ponerlo~ de manifiesto; esta ser~ !a tarea de la teoria 

de los idolos, cor• lo cual qacon esperaba que se garantizara el 

conocimiento y la explicación de la naturaleza. Sin Embur90 

Bacon 1 imita Ja tcorla de los ídolos a la ciencia natural y no -

la lleva a li:is relaciones sccii:dcs la,; cualGs se bGsar. e:n hechos 

y prejuicios irracion¿¡lcs. Solamer;te se rcCicrc Bcicon a la su-· 

perstición, ia cual considera como ur.a reli9i6n deformada, es --

decir, que usurpa la pretención a la verdau de la religión verda 

dera; la superstición entonces, entrega el orden natural y sobre 

natural ¿¡ la arbi traricdad humana. 

Los ho111brv::; de la ilustración fr¿¡nces0 turnbién analizaron 

las relaciones entre lJ realidad y el conocimiento humano. Fue

ron Helvétius y Holb,1ch quienes hicieron rcfcrenci<J a Ja teoría 

de los prejuicios y se propusieron el desonmasc<Jramiento de los 

mismos p¿¡ra lle~ar a un conocimiento verdadero de la realidad. -

Helvétius completó J¿¡ tésis de Condill¿¡c en cuJnto hizo el análl 

sis de las idcils que cfd)en su cxistenci<i 0 la vida del ser huma

no. St:gún L:i teoría de los ¡¡rejuicios, estos tienen dos efectos: 

en primer lugar impiden que '"l hombre conozca la sociedad y el • 

estado en cuanto que se ve ubligado a interpretar y valorar los 
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opiniones preconcebidas por el estarnento

al que se pertenezca, En segundo lugar, el estado y 

I¿¡ sociedad tienen deter~iinado interés en la forma de presenta.r. 

se ante la opinión del hombre. Entonces el aspecto principal de 

los escritores de Helvétius y Holbach es la lucha de la razón-

contra los prejuicios, El los parten del hecho de que la sociedad 

y Jos hombres están interesados en no rnani festar la '/Crdad ¡ ha

cer pusélr los pr,2juicios como sis(= tratcira de ,1quella. Las itJeas 

de un honbre son, entonces, consecuencias de la sociedad ~~que 

vive, las reacciones emotivas varian segGn la situación social de 

cada uno. La posición comGn es una garuntia de que ~abrá opinio

nes comunes. E.os intereses personales son los que influyen en la 

generaci5n de o~inioncs. Los intereses pueden transformar los ob

jetos y doniinan el juicio de los hornbn,s, de ahí qLe las ideas de 

los sujetos dependan de las formas sociales. 

Helvétius hace la critica a la iglesia y al estado señalan

son organismos interesados en sostener detenninadas ideas

que no coinciden con la realidad pero que 9arantiza su poder, en 

base a J¿¡s falsas concepciones que forman en las mentes de los-

hombres, las ideas propagadas por el estJdo y la iglesi<:c no pro

porcion_an ningGn conocirniento pues son meras manifestaciones de

la voluntad; esas ideas entr2n en conflicto con la filosofía 

cuando ésta trata de desnmascarar los prejuicios y poner de mani-

fiesto el orden racional de la vida fundado en las leyes natura

Les •. La razón de que la iglesia y el estado se basen en prejui-

cios es su deseo de poder, encubierto. Los prejuicios entonces

encubren el poder y para combatirlos hay que desenmascararlos, -
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que únicamente se podrá hacer mediante una práctica filosófi

ca basada en la libertad. Sólo donde hay libertad puede surgir

la verdad. 

2.-LA TEORIA DE LA IDEOLOGIA DE MARX 

Marx llega al concepto de Ideología a través de la criti

hace a la filosofía alemana. 1\ tal fin está dedicada la

que en colaboración con Engels escribió en 18117, y que den~ 

minó 11 La Ideología Alernanu", obra eminentemente polémica donde -

anal iza los puntos de vista de los principales filósofos alema-

nes de esa época, pero en la que no nos da un concepto claro so

bre la ideologia. Asi que para obtener dicho concepto tenemos -

que recurrir a las teorías generales de Marx en las que con fre

cuencia habla de la ideología reconstruyendo así una posible de

f in i c í ón. 

Hay q~e considerar que para Marx, ideología no era sola-

mente un sistB"a de ideas políticas, sino todas las corrientes -

filosóficas que no se ~pegaban a la realidad, la filosofía ento.!l 

ces es una interpretación irracional de las relaciones económi-

cas, poi íticas y sociales. 

Marx dice que "la razón ha existido siempre, 

siempre ha asumido formas racionales" (3). 



prlrnera forma de ldeologia que aparece es la rellgi~n 

sacerdotes los primeros lde61ogos, entonces la religión -

es irracional y por lo mismo ldcologia, Marx dice que la socie--

dad y el Estado producen la rel igi6n, que es 11 una conciencia in-

vert i du de 1 mundo" ya que. e 1 estado y 1 a sociedad son "un mundo 

invertido". (4) 

Sin embargo, la crítica a la religión no a9ota la teoría -

de la ldeologia en Marx; tarnbi~n hay que considerar que ol ori-

gen de la conciancia !deológlca se encuentra en la división del 

trabajo. La divi;ión del trabajo es la que origina la desigual-

dad de Jos hombres de ahí que atJolír la divisi0n dei trabajo 

·traerá corno cons(::cuencía la redención (k'l iio:nbrc~; cuando hay 

hombre.5 que se dcdic.cm a díst:int¿¡s activíd,Jdes v unos do;ni1121n 

a otros, sL;rge t.::imbi2n la dif,Jrencia entre eí 1nodo de. Pensar 

de estos y cadiJ uno considerar.'i \ferdad aquello que está acorde -

con la defensa de sus inlerr)se'.;, a;-;i pues dice Marx: 11 Los hom--

bres son los product:ori~s de '.>us represc~ntaciones, d<e; sus ideas", 

mina la vida, sino l.:i vida lc1 que dett:nninJ la conciencia". (6) 

Así pues no habrá ideas coml!nes entre; las distintas clases socia 

les que actúan en una época determinada; pero ~í existe un conju.!J. 

to de ideas que se imponen pues: 11 Las ideas dominantes de una---

época han sido siempre lt:Vi ideas de la clas.~ dominante." (7) 

Marx señala en que for:cia la conci.:-:ncía est;'1 con_dicíonada -

por el ser cuando dice: "En ia producción sociai de su vicia, los 

hombres entran en relaciones detcnnin¡¡das, necesarias, indepen--

(4). 
t 5). 
( 6). 
( 7). 

ldern. p. 92. . 
Marx, C. Y Eng<.e.ls, F. "ldeolog1¿¡ 
ldem. p. 26. . . 
Citado por H. Barth, op. cit. p. 

p. 25. 

136. 



Marx señal a en que forma la con e i ene i a está cond i e i onada • 

el ser cuando dice: "En la producción social de SL: vida, los 

entran en relaciones deterrninJdas, necesarias, indepen--

dientes de su voluntad: estas relaciones de producción corres- -

panden a una determinada etapa del desarrollo de sus fuerz;~s rr2 

ductivas maLerialos. El conjunto de estas relaciones de produc-

ción constituye L:i estructura económici1 de la sociedild, la base-

real sobre la cual se eleva una super-estructura juridica y poll 

tica y a la que corrcspor•den determinadas forméis de conciencia -

social. El modo de producción de ia vida material condiciona el 

proceso de vida social, poi itico y ospiri tual en general. No es 

la conciencia de los hornbn,~s lo que determina su ser, sino por -

el contrario, es su ser soci¿¡J el que determina su conciencia".-

(8) 

En el ptirrafo citado encontramos delimitados los concep--

tos de estructura y super-(·structura y podemos fiici lme11tc ubicar 

el concepto de idcologí.J denuo de lc>s superestructura:. s;n em 

_bargo,' c;::ibe c1ciar;::ir que: esto:. términos, segGn no:> demuestra Lu.-

dovico Silva (9), no sóh más que metáforas usadas por M0rx 'l de-

ninguna manera conceptos científicos como pretenden muchos Mar--

xistas. 

Hay que entender entonces que Marx solamente compara .las

relaciones económícas con las bases de un edificio, y los siste-

_mas ideológicos con su fachada. 

(8). Marx. Introducción a la critica de la Economía Poi ítica. 
pp. 35-36. 

{9). Silva, Ludovico. "Teoría y Práctica de la Ideología". -
pp. 22 y siguientes. 



Y SIGNIFICADOS 

Como dijimos anteriormente, el término Ideología tiene di,. 

De la Ureve rese~a histórica que se ha - -

hecho podemos establecer esta conclusión: El t&rmino ldeologia -

tiene principalmente dos <.Jcepciones, la primera que es la que le 

di6 el creador del 1nismo, Dcstutt de Tracy, que significa c:~n--

cia de las Ideas, así lo define el Diccionario de la Lengua el -

cual dice textualmente: "Ideología,- Rania de las ciencias filo·;~ 

ficas que trata del origen y clasificación de. las ideas" 

Por su parte Engels en carta dirigida a Mehring del 14 de 

julio de 1893,da el siguiente concepto: "La Ideología es un pro-

ceso que se opera en e 1 11 amado pcn'.;ador concienternente, en efes_ 

Las verdaderas fuerzas pro-

pul soras que lo mueven permanecen ignoradas para 61; de otro mo-

do, no sería tíll ~cs.:!..~i_i_~"<::lóqic<?...!_11 (10) Y en su 11 Lv1cf1,1ing Fe

uerbach y el Fin de la Filosofía Clásica Alemana'' dice que el --

viejo material is1'10 f,:uc~1,bachiano CJU'.:: no se puede desprender de -

adherencias Ílkol6<Jic:as en el campo de los estudios históricos" 

se hace traición a si mis~o. puesto que acepta co~J últimas cau-

sas los móviles ideales que 21 l í actüan, en vez de indagar de---

trás de el los cuaies son los mÓ'/i les de esos 1116vi les. La incon· 

ciencia no estriba precisamente en admitir móviles ideales, sino 

en no remontarse, partiendo de ellos, hasta sus causas determi--

nantes". (l 1) 

(10). Citado por LudovicoSilva, en Op. cit. p; LB. 
( l l), 1 dem. 

¡ 
1 



El Diccionario de Sociología de Henry Fairchild, da ---

ti co, etc. 

concepto: "Ideología, Conjunto de ideas, creen---

de pensar caracteristicos de un grupo, Nación, Cla

Profesión u Ocupación, secta religiosa, Partido Poli-

Estas ideologías están condicionadas y determinadas 

por la situación geográfica y climática, por las actividades ha

bituales y por el medio cultural de sus respectivos grupos. No 

se excluyen mu tu amente de un mDdo neces¿¡ r i o y pu.::den i nv;;;d i rsc -

recíprocamente. f1sí por ej,"'mplo, do:. individuo:, de la rnhrna - -

nacional i dad, pe ro de diferentes ocup<1c i ow,::,, pueden cornpa rt i r su 

ideolog1a nacional, pero diferir en sus respectivas idcologias -

profesionales." (12) 

Antonio Gr.:-m1sc i hac13 de esta manera el análisis de 1 conce_E 

Ideología: "La "ideología" ha sido un aspecto del "sensis

o sea del rnntcrial ismo francés del siglo XVI l l. Su signifJ.. 

cado originario era el de 'ciencia de las ideas', y dado que el 

Onico método reconocido y aplicado de esta ciencia era el análi

sis, su significado exacto era 'análisis de las ideas', es decir, 

1investigaci6n d·"l 01-igcn dt.' las ídeAs', Las ide<:is tenían que -

descomponerse en sus •':lernc:nto,, o;-iginarios y estos no podían ser 

otros que las 'sensaciones'; \;:is idc¿;s derivan de las sensacío~

nes. Pero .::1 sensísmo podíci asociarse sin grandes dificultades 

con la fe religiosa, con l<Js creencias más exlrernas en la 'pote_!l 

cia del Espíritu' y en sus 'destinos inmort.a\e~; 1 
••• "Debe exami

narse históricamente puesto que desde el µunto de vista lógico -

el proceso es fácil de captar y comprender c6mo el concepto de -

(12). Pratt F., H., "Diccionario de Sociología", p. ¡1+7. 



ha pasado de significar' ciencia de las ideas', ián6-- · 

origen de las ideas', a significar un determinado - -

'sistema de ideas'." ... " El significado que el término de 1ideo

logia1 ha tomado en la filosofía de la práxis contiene implíci-

tamente un juicio de desvalorización y excluye que para sus fun

dadores el origen de las ideas tuviese que buscarse en las ~en-

saciones y, en última instancia, en la fisiología: esta miS;' 

'ideología' tiene que anal izarse históricamente, según la f' 'ose· 

fía de la praxis, corno una sup.:,restructura. 

"Me parece que uno de los elementos de error en la consi-

deraci6n del valor de las ideologías se debe al hecho (nada ca-

sual, por lo dem5s) de que tanto se da el nombre de ideologfa a 

la superestructura neces0ria de una deterniinadci estructura como 

a las elucubraciones arbitrarias de determinados individuos. 

El sentido peyorativo de la palabra se ha extendido y esto ha 

modificado y desnaturalizado el análisis teórico del concepto de 

ideologla. Puede reconstruirse fácilmente el proceso de este 

error: a) se identifica la ideologla como algo distinto a la es

tructura y se afirma que nu son las ideologias las que modifican 

las estructuras sino al contrario; b) se afirma que unci determi

nada solución politica es 'ideológica 1 y que, por consiguiente, 

aunque cree poder modificar la estructura es insuficiente para -

modificarla; se afirma que es inútil, estúpida, etc.; c) se pasa 

a afirmar que toda ideología es 1pura 1 apariencia, inútil, estú

pida, etc. 



distinguir por consiguiente-,-¡>;nfre ideologias.- -

urg5nicas, es decir necesarias a una cierta es--

tructura, e ídeologi<Js arbitrarias, r¡¡cionalistas, 'voluntarias' 

medida en que son históricamente necesarias, tienen una VE_ 

lidez 'psicológic<J','organizan' las masas humwnas, forman el te-

rreno en que los hcG~res se mueven, adquieren conciencia de su -

posición, luchan, e.te. En ia medida en que son 'arbitrarias 1 --

sólo crean 1movimicntoó•' iridividuales, pai(:rnicas, etc. (pero ni 

siquiera estas sen co~plet<J~~nte in6ti les, parque son corno el --

error que se contrapone o. la '1erd<id )' la ill'inna). (13) 

Se nota en ¿ste a~51 is is de Gramsci, la división entre los 

dos conceptos tradicicnales de ideo\oyia: el que denota ciencia 

.de las ideas y el qu'~ indica íals~,:;i1iiento de la realidad. 

El otro sentido del Ténnino es el que le dieron Napoleón -

Bonaparte y Marx, principalmente, En esta sr~gunda acepción Ideo 

lógfa significa una falsa r~presentación de la realidad. la ver 

dad es que Ja ldeologla, puede significar ambas co~as, esto es,-

siendo conlorman Jos puntos de vista de 

determinado individuo o '.JnipC social, puede estar apegado a la·· 

realidad o puede ser sólo una falsa representación de la misma 

sin dejar· de ser un sistema de ideas. 

Para aclarar un poco m5s lo antcr í or vamos a axponer a 1 gu-

nos puntos de vista en torno al terna que nos ocupa. 

(13). Gramsci, Antonio: "lntrnducción a la Filosofia de la Praxis'', 
pp. 78). 
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im icfal1tlfíca el término Ideología con el pen .. -. 

un individuo o de un grupo humano que trnta de justJ. 

re.al!dad, en vist;:i de qué· dicha realidad conviene a sus 

intereses y 1nientr<ls esto persista, pe1·sistirá la garantía de -

Jos rnisrncs, al efecto dice: "El concepto )ldeolo<Jía) reflej;; uno 

de los descutJriri:ientcs que surgió del ccnflicto político, es de

cir, que el pensamiento de los grupos dirigentes puede 1 l qar a 

estar tan profunda,nente ligadc. a una situación por sus mismos in 

~erescs, que ya no sean capuces d·2 ver ciertos hecho5 que ha

rías vacilar su sentido del dominio. Existe ir;:plícita en lapa

labra (ldeologia) la intelección de que, en determinadas situa-

ciones, el inconciente colectivo de algunos grupos oscurece la -

situación recil de l¿1 sociedad para sí mismos y para otros; y, de 

modo la estabiliz,J 11 (11+) 

En este sentido Mannheirn mezcla las dos acepciones del tir 

mino, dando a este el si0nificado de sistema de ideas pollticas 

que tienden a cstabil izar situación determinada que conviene a -

los intereses, de un determinado grupo o clase social, Estas -

ideas pueden estar acordes o no con lo realidad, pero interesa -

al grupo sustentante que se mantenga la creencia pues de esa ma

nera se eliminan las posibi l ld;:idcs del cambio. 

Mannheim scrícila que "h<:iy dos significaciones distintas y -

separables del Lénnino 'ideología': la p.:irticuíar y total. 

En seguida afirnw:"Es implicada esta concepción particular 

de la idcologia cuando el t§rmino denota que somos esc6pticos -

(i4)~~1annheirn, Karl; "Ideología y Utopía", p. 95. 



contrario. 

representaciones propuestas por nuestro -

Son conciderables como deformaciones, más o menos -

concientes, de la naturaleza real de una situación, cuyo recono

cimiento verdadero no estaría de acuerdo con sus intereses. E.§. 

tas deformaciones se extienden desde las mentiras concientes ha.§. 

ta los errores semiconcientes y los des<Jpercibidos.; desde los -

esfuerzos calculados para cngaRar a los otros hasta el enganarse 

a si mismo, ESta concepción de la ideologia, que sólo gradual-

mente se ha ido diferenciando de la noción del sentido común de 

la mentira, es particular en varios aspectos. Su particularidad 

se hace más evidente cuando se contrasta con la concepción total 

más amplia de ideología. Aquí, cuando nos ocuparnos de las cara_s: 

terísticas y composición de la estructura total del espíritu de 

esta tpoca o de este grupo, nos referimos a la ideología de una 

época o de un grupohistórico social concreto, por ejemplo, de una 

clase. 

"Los elementos comunes, así como los diferenciadores de --

--c. - - los dos conceptos, son fácilmente evidentes. El elemento común, 

en estas dos concepciones, parece consistir en el hecho de que -

en ninguno se confia. Sólo en lo que es dicho realmente por el 

contrario cuando se trata de lograr una comprensi6n de su signi

ficaci6n real y de su intención, Ambas recurren al sujeto, ya -

sea el individuo o el grupo, precediendo a una comprensión de lo 

dicho, por el m~todo indirecto de analizar las condiciones soci~ 

les del individuo o de su grupo. Las ideas expresadas por el s~ 

jeto son consideradas de esta manera como funciones de su exis-



quiere decir que las opirifones, afirmaciones, 

no son tomados en su valor apare_!! 

te sino que son interpretados a la luz de la situación vital de

i\demás, significa que el carácter específico 

y la situación vital del <,ujern influy•:'! en sus opiniones, perce.E. 

clones e interpretaciones. 

"Por consiquiente, estas dos concepciones de ideología\€:. 

las llarnüdos 'ideas' una función del que las sostien' y -

de su posición en su medio soci0!. Aunque tienen algo •c:n con:ún, 

exist,~n tar.:bién iniportantes diferencias c•ntre ellas. De éstas -

últimas, mencionaremo:; sólo L:is 111fls import,Jntes: 

"a) Mientras que la concepción ¡nrticular de]¿¡ ideolo-· 

gfe designa sólo una parte de las afirmaciones del contrario co

mo ideologia-- y e~to solamente con referencia a su contenido--, 

la concepción total pone en duda toda la Welttanschauung del - -

contrario (incluso su apar,Jto conceptual) y se esfuerza por com

prender estos conceptos como un resultado de la vida colectiva -

en que partlcip~. 

"b) La concepción particular de la 'idt:ología' 1 leva a -

cabo su análisis de. las ideas en \W niw~l µuraílh:.nte p:>icológico. 

Si, por ejemplo, se pretende qup, un contrario mient>:~, o qu,~ ocuJ. 

ta o deforma una delcrminoda situación Je liccho, no solamente se 

presupone aún que ambcis partes comp.1rten criterios de validez, t.:::_ 

davia se presupone que es posible refutar las mentiras)' desarraj_ 

gar las fuentes del error, refiri6ndolos a criterios aceptados -

de validez objetiva, comunes a ambas partes. La sospecha de 



el corrtrario de uno es victima de una ideologia no va tan lejos 

comb para excluirle de la discusión sobre la base de un marco -

teórico coman de referencia, El caso es diferente por lo que -

se refiere a la concepción total de la ideología. Cuando a una 

época histórica le atribuimos un mundo intelectual y a nosotros 

nos atribLimos otr0 distinto, o si un cierto estrato social his 

t6ricamente dctcrrni11ddo piensa con categorías distintas que el 

nuestro propio 110 nos ref.-:~rirnos a los c<Jsos uislados de contenj_ 

do mental, 5 ino a sislcrna-:, de pensamiento fund¿¡rnentalmente dive..!:_ 

gentes y a modos muy ditcrentes de experiencia y de interpreta

ción. Nosotros hablamos del nivel teórico o noológico (¿epist~ 

mológico?) siempre que consideremos, no solumente el contenido, 

sino tambión lil forma e, incluso, el entramado conceptual de un 

modo de pensamiento, como un¡¡ función de lri situación vital del 

pensador." Y en se9uida cita il Marx, quien dice: "L:is categorías 

económicas son únlca111ente las expresiones teóricus, las abstraE 

ciones de L:1s relaciones sociales de producción. Los mismos ho.!!! 

brcs que establecen reL:icioncs sociales de ac11erdo con su produE 

tividad material producen también las ideas, las categorías de -

acuerdo con sus relaciones sociales", para luego continuar de -

esta manera: "Estos son lils dos n1.:u1eras de analizar las afirma-

cienes en cuanto funciones de su fondo social; la primera opera 

solamente sobre el nivel psicológico; la segunda, sobre el nooló 

glco (¿espistemológico?). 

"c) Correspondiendo a esta diferencia, la concepción partJ. 

cular de la Ideología opera, en primer lugar, con una psicologla 



mientras que la concepción total utiliza un análi'

más formal, si~ ninguna referencia a las rnntlvaciB 

limiUindose a 1m.3 descripción objetiva de las diferencias -

que oper¿¡n en diferentes marcos socia 

L.:i prirnera presupone que est•: o aquel interés es la causa 

de un error det~rminado, La segunda presupone 

,-simplemente qu'2 e;..~iste una correspor1dcnci~1 entre: una situacf61' .w 

social dada 'i' una determinada perspectív¿¡, punto de víst.1 '.:' per-~ 

tepci6n de conjunto. En este caso, mientras que un andlisis de 

const·.~liJcione~; de int•::rese:; puede s0r frecuentL~rnente necesurio, 

no se pueden establecer conexiones casuales sino soliJmente caras 

eterizar l-1 sítuoción total. De esta mancr·a, la psicolo~1íJdc --

1os intereses tiende a sur desplazada por un an6lisis de la co-

rrespondencia entre la situación que ha de ser conocida y las·

formas de conocimiento. 

''Puesto que la concepción particular nunca se aparta real

del nivel psicológico, el punto de referencia en tal an5Ji 

sis es siempre el individLlo. S•.: do •,;ste caso aCin cwrndo tratemos 

_de. grupos, puesl,:i que tod~-is los fenómenos psíquicos tienen, finul 

mente, que ser reducidos a los espiritus de los individuos. El-

término 1 idcología clt::. 0rupo' c.1p<1rece con frecuencia, sin duda-~ 

en la convcrs¿¡ción popular. L,1 l!XÍStl'cncia de grupo •::n este sentl 

do puede signific¿¡r sólo que un grupo de personcis, ya se¿¡ en sus 

relaciones inmediJtas fn~nte .J la 1;1isma siLu2ción o corno 1·esulti!. 

do de una interacción psíquica dir·~cta, rcacciork1n de una manera 

semejante. Por consí9uicntc, condicionados por ia rnismél situación 

social, están sometidos a las mismus ilusiones. Si nosotros Ji-



observacion~s a los procesos mentales que tic-

Jugaren el individuo 'f Jaconsi<l•~ramos como el único porta

posible de ideologí¡i:;, núnca ab;o:1rcaremos en su totalidaó lo 

mundo lntelectu¿Jl p;•:rteneciente a un gn1po sociiJl 

en una situación histórica determinada. Aunque este mundo inte

lectu0l, como un tor:fo, nunca pudiera llegar ü la existencia sin 

las exp·~ric111:ia:·, y las respuestas productivas de los diferentes 

individuos, su estructura inten-1d ,,-- s.e puede encontr<Jr en una -

integración de estas experiencias individuales, Los -

índividu.-:;lcs de la cl;·;sc trabojadora, por ejemplo, no -

reconoce11 todos Jos cier111~ntos de unn perspectiva que pudiera ser 

l lumoda la .';'{el !::.:~:::i.s..~J1i1~~ proleti1ri a, Cada ¡ ndividuo se apro-

_sol¡¡rn(!nte de cíortos frzJgmc:ntos de este sistema de pcn5amfe!:!._ 

la totalidad del cual de ninguna manera es la simple suma de 

estas experiencia~; individuc:ie~. fr.•:ismentari2s. En cuanto totali 

dad, el si(.;tcmr-1 de p(:~ns(Jmicnto e5t,'J integrddo sisternáticamente, 

~no es ning0na mezcla casual de experiencias fragmenlarias de -

1.os distintos miembros del gr·upo. i\sí resulta que el individuo 

únicamente puede ,,,~r con-.~·lrJerodo corno ·:;l portador de una ideolo

micntr<Js que nos ocupilmos de aquci la concepción de la ideo lo 

quc 1 por dcfinición 1 es dirigidó 1-ri.Ss 1-:J los contenidos inde-

pendientes que a la estructura total del pensamiento, revelando 

modos del pcnso1niento '! m¡wifcstando los eng3f1os. Ton pronto -

corno es uti l i;:nda la concepción tot,JI de la ideología, intenta-

mas reconstruir la pcrspecliva er.tera de un grupo social, y ni 

los individuos concretos, ni )¿¡suma ¿¡bstélcta de ellos pueden, -



como los portadores de este sis

de pcnsaniento, en c•;anto un todo, la finalidad 

análisis, a este nivel, es la reconstrucción do una base teó 

rica sistcr:ática c¡L1c sirve de fundar;;ento a los juicios parLiculÉ_ 

res del individuo. Los análisis de las idc:0logi~1s en •31 sentido 

particulcir, hacic•ido i::.l contenido rkl pcns.J:-;ie::<t::> individual arn

pl Íi:n1ente d;::p0ndientc; de los int•::res2s del suj.3to, núnca pueden 

tos psicológicos coTectrvos d·: 1:1 ideolo9í0, l\e;ar a cierto dc

sasTG1:1.~(''· L1 f'-':iicolo0ía de rr.'lsas, tr2tando ya s.::a de la difere.!J. 

cia de conductil del individuo en r•.•Jc\·,edur:óre, o de los resultud·'.)5 

;· n-~~·: :1.1 i ':'.:L:G: • 'f ·1~,,·~quc el asp·:;c Lo rs i col óg i co col ce ti vo - -

acercarse muy f1·ecue11tsnent~ a los prc~le~1as d21 arl61 is is 

est&n influidas y altcrnad~s por la e~q~i~t~ncia ccn otros seres 

humanos y otra difcrenU; -::s s,.1h\..!1· ¡;,:ualt>'-> ~i.:•n 1á5 impl íc.::iciones -

~ -teóricas de mi medo da pcnsaniento, que son id~nticas a las de -

Con lo anterior quc.d,J precisado el do!:';le concepto que -

Mannheim tiene del tér~ino ldcolo9la, esto e~ el particular y el 

total, Este autor. contrapone al concepto de ldeologia el de 

.Utopia, que es el conjunto de ideas que no se estan realizando -

eri 1a sociedad, esto es al conjunto de ideas al cual aspira ün -

{15). idern. pp. 113-117. 



Sori las ideas que propugnan el - -

estructuras sociales, pero de ninguna manera le da 

ideas irrealizables, sino simplemente que no se es 

tán real izando en determinado momento. 

Al respecto dice Mannheim: "El concepto de pensar utópico 

refleja el descubrimiento opuesto de Ja lucha politica, es decir, 

que ciertos :¡rupos oprimidos están, de modo intelectual, tan fue..c 

temente interesados en la destrucción y transformación de deter

minada condición de la sociedad, que, sin saberlo, ven sólo aqu~ 

llos e1er;1entos de la situación que Lienden a negarla. Su pensa

miento es incapAz de diagnosticar correctamente una condición 

existente de lü socied0d. De ningún modo se ocupan de lo que 

realmente exist~. Su pensamiento jamás es una diagnósis de la 

situación; puede ser us¿¡do solamente como una guía pura la ac- -

ción. En la mentalidad utópica, el inconsciente colectivo, gu_G!. 

do por una representación ardiente y por la voluntad de acción, 

oculta ciertos aspectos de la realidad, Vuelve la espalda a to

do lo que conmoveria su creencia 6 paralizase su deseo de cam--

biar las cosas. 

11 EI inconsciente colectivo y la actividad promovida por él 

-~irven, partiendo de dos direcciones, para enmascarar ciertos as 

pectes de la realidad social. Además es posible, como hemos vi,2_ 

to antes, designar, de manera es pee í f i ca, 1 a fuente y di rece i ón -

del torcimiento. (16) 

{ 16). ldem. pp. 95-96. 



adelante señala Mannheim: "Un estado de espíritu es

cuando resulta desproporcionado con respecto a lacreali 

dentro de la cual tiene lugar. 

"Esta desproporción se hace evidente siempre por el hecho 

de que semejante estado de espíritu, en la experiencia, en el 

pensamiento y en la práctica, se orienta hacia objetos que no 

existen en Ja situación real. No obstante, no se debe consi~0rar 

corno utópico a todo estado de espíritu que resulte desproporcío· 

nado con respecto a la situación inmediata y la trascienda v, en 

este sentido, 'se aparte de la realidad'. Solamente llamaremos 

utópicas a aquel las orientaciones que trasciendan la realidad y 

qué, al informar liJ conducta humana, tienden a destruir, parcial 

o totalmente, el orden de cosas predominante en aquel momento. -

''Al 1 imitar el significado del término 'utopía' al tipo de 

orientación que trasciende la realidad y que, al mismo tiempo, -

rompe las ataduras del orden existente, se esta~lece una distin

ción entre dos estados de cspíri tu: el utópico, por un lado, y -

el ideológico por otro. Uno se puede orientar h~cia objetos que 

son extra~os a la realidad y que trascienden la existencia real -

y, a pesar de el lo, scgui r real izando y m;:rnteniendo, de una man~ 

ra efectiva, el existente orden de cosas, En el curso de la his 

toria, aunque el hombre se ha interesado con mas frecuencia por 

objetos que trascendian los limites de su existencia que por los 

que eran inmanentes a ella¡ sobre las bases de esos estados de -

espíritu 1 ideológicos', desproporcionados con respecto a la rea-

1 idad, se han edificado formas de vida social reales y concretas. 
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t:uando, además, tendió a destruí r las 1 imitaciones del orden ---

existente. En consonancia con esta verdad, los representantes -

de un orden social determinado no han tomado, en todos los ca---

sos, una actitud hostil frente a las orientaciones que trascen--

diesen el correspondiente orden existente. En vez de el Jo, lo 

que siempre han pretendido ha sido dominar las ideas e intereses 

que trascendiesen la situación, que no fueran realizables dentro 

de los 1 imites del orden existente, para convertirlos asi en so-

cialrnente impotentes, procurando que tales ideas fueran desterr~ 

das a un mundo <:llejado,dc la histori<.i y de Ja sociedad, donde no 

pudiesen afect0r el st<:itus quo". (17) 

Podemos decir pues, que la diferencia fundamental para - -

Mannheim entre ideología y autopía, es que esta última tiende <l 

cambiar el orden existente y aquella trata de mantener el Status 

Sin embargo Mannheim iTlismo nos habla de que nos es muy fá-

cil determinar con precisión cuando un pensamiento es ideológico 

o utópico al respecto'"l:líce: "Corno la determinación concreta de -

lo que es utópico proviene siempre de una cierta fase de la exis 

tencia, es posible que las utopías de ho"¡' se conviertan en las -

. real ¡dad es de mañana 11 y en s c:gu ida cita una frase de Lama rt i ne: -

1 las utopias, a menudo, no son mas que verdades prematuras', pa

ra continllar de cst.:i manera: "siempre que una idea es motejada -

de utópica, Jo es, por Jo general, por el representante de una -

época que ya ha pasado. Por el contrario, la exposición de las 

(17). ldern. pp. 267-268. 
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como ideas ilusorias adaptadas al orden actual es--_'."~_ 

obra de los representantes de un orden de exis-~ 

tencla que está aón en proceso de formación. Es siempre el gru-

po dominante, que está de completo acuerdo con el orden existen

te, el que dcterrnin¿¡ lo que debe ser considerado como utópico -

mientras que el grupo en ascenso, que se halla en conflicto con 

las cosas tal y UJmo son, es el que determina lo que debe S<-i --

considerado como ideológico. Otra dificultad más para defir,':· • 

con precisión lo que debe ser considerado como ideologia o ,co-~ 

pia, en una época Jeterminada, proviene de que Jos elementos - -

utópicos e ideológicos, no se dan por separado en el desarrol Jo 

histórico. Las utopías de las clases en ascenso est5n con fre--

cue11cia y en una gran medida, impregnadas de elementos idcológi-

cos. ( 18) 

Es decir, que en gran parte las ideas son calificadas de -

utópicas o ideológicas, según la posición social del individuo -

o del grupo que las califique. 

s.- DOS CARACTERIZACIONES DE LA IDEOLOG1A: LUDOVlco SILVA. 

Otro punto de vista importante en el anjlisis de la ideo--

logia es el de Ludovico Silva, quien pretende estudiar el ténni

no siguiendo la interpretación nar;.zista del misr.10, y agregando -

los elementos que a su juicio forman parte en nuestro tiempo del 

concepto, AJ efecto establece una doble caracterización de la -

ideologia y señala: "a) Pric1era caracterización.. ~n tod¿1 la hi.?., 

toria humana, las relaciones sociales 1:1[1s elemenLales y básicas, 

que son aquellas que los hombres contraen en la producción de --

.(18). ldem. P~ 280. 
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y de su vida misma, engendran en las mentes -

reproducción o expresión ideal, inmaterial, -

aquellas relaciones sociales materiales. En la historia cono 

cida, que no por azar Marx 1 Jamaba 'prehistoria', desde el momen 

to en que hacen su aparición la división del trabajo (cuya prim~ 

ra manifestación es la división en trabajo fisico y espiritual,

con lo que surge 'l.:i primera forma de ideólogos, los sacerdotes'), 

la propiedad privada\'• posteriormente, la producción mercantil, 

aquel las relaciones materiales adquieren el carácter de un anta

gonismo soci.:il entre poseedores y desposeidos, entre propieta- -

rios y expropiados: son los ractores históricos genéticos de la 

alineación. Este antagonismo encuentra también su expresión 

ideal en las mentes de los hombres: la alienación material ad- -

quiere su expresión y su refuerzo justificador en ]a alienación 

ideológica. Así como en el plano de las relaciones materiales -

el antagonismo cristal iza en la formación de una capa social do

minante propietaria de los medios de producción y administrado

ra de la riqueza social segGn sus intereses, del mismo modo y -

como expresión ideal de aquel dominio se constituye una ideolo:.

gi2 dominante. 'Las ideas dominantes no son otra cosa que la -

expresión ideal de las relaciones materiales dominantes concebi

das como ideas; por tanto, L:is relaciones que hacen de una deter 

minada clase, la clase dominante son bien las que confieren el -

papel dominante a sus ideas' (Marx y Engels, La Ideología Alema

na). Se trata asi de una fonnación social especifica cuya fun-

ción, históricamente considerada, ha consistido hasta ahora e~ -



justificar y preservar el orden materialde las distintas forma• 

ciones económico sociales. Extras segregan, por ejemplo, su pr2 

pia iüeología jurídica,para justificar idealmente, mediante un -

lenguaje casuístico, fenómenos como la propiedad privada, o los 

derechos provenientes de la 'nobleza de sangre'. La propiedad-· 

privada, que constituye en sí misma una alineación, es ideológi

camente declarada 'lnal ineable 1
• la oposición de la ciencia a -

la ideología proviene, así, de que si Ja ideología tiene un pi3-

pel encubridor y justificiJdor de intereses materiales ba_ :os en 

la desigualdad sociiJl, el papel de la ciencia y así entendió - -

Marx Ja suya debe consistir en lo contrario; esto es en anal izar 

y poner al descuoierto la verdadera estructura de las relaciones 

sociales, el carácter histórico y no 'natural' de aquella desi-

gualdad social. 

"La estructura de la sociedad es comparable a los cimien-

tos que soportan un edific(o, y la ideología de la sociedad es -

comparable, a su vez, al edificio mismo, o mejor dicho a su fa-

chada. E~ ideólogo, deslumbrado por la fachada social, se olvi

da de que son los cimientos los que soportan todo ese edificio 

jurídico. rP.liaioso y político, todo ese 'Estado'; es más, de- -

clara inexistentes a los cimienlo::., o 21: todo caso, invierte las 

relaciones y dice que es el edificio el que soporta a los cimiel}_ 

tos y no los cimientos al edificio; es decir, seg6n el ideólogo, 

- la ideo 1 og i a de una sociedad su fachada jurídico- po 1 í ti ca es 1 a 

que determina el carácter de Ja estructura socioeconómica, y no 

al revés. En suma, piensa que es la conciencia social la que 
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juzga a los pueblos por Jo que éstos

d cen de sí mismos, que es más o menos como juzgar un producto- -
~- ---------c-

comerc 1 a I por la propaganda que de él se hace. Marx criticaba -

a la economía clásica pese a los méritos cientificos que Je re-

conocía el que careciese de una teoría de la explotación y fuese, 

por tanto una ciencia ideológicamente fundada, encubridora indi

recta de la explotación social. El arma principal del proleta-

riado no es hacerse de una "ideología" revolucionaria por el es

tilo de los socialismos utópicos; por el contrario, su arma fun

damental es adquirir conciencia de clase, una conciencia que su~ 

tituya a esa falsa conciencia que es la ideologf a. De ahí que -

deba nutrirse de ciencia revolucionaria y no de catecismos ideo-

lógicos, Marx oponía "conciencia de clase" a "ideología". La -

ideologfa no ve más allá de los fenómenos o apariencias sociales: 

no ve, por ejemplo por detrás de las "ganancias" capitalistas la 

estructura oculta de la P-lusvalía; confunde el valor de las mer

cancías, que es determinado por la cantidad de trabajo socialme.!:!. 

te necesario para producirles, con su~. que es algo deter

minado por el mercado. 

Finalmente, la ideología es un fenómeno histórico y en mo

do alguno perteneciente a Ja "naturaleza" o "esencia" del hombre; 

. Jo mismo que la alienación, es un fenómeno hlsórlcamente supera

ble. En la fase superior de Ja sociedad comunista, dice Ja Crí-

tica del Programa de Gotha, cuando sea verdad aquello: 1 De cada -

cual según sus capacidades; a cada cual sus necesidades 1
, habrá -

desaparecido para siempre Ja necesidad de una ideología jurídica-
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justificar una situación social degradante. Igualmente, 

conflicto entre la ideología de la sociedad que 

_ .pr.ocl;;:ima labondud de esa situación social degradante, y la so--

cledad misma. Con la desaparición de la explotación vendr§ la -

desaparición de la ideologia de la explotación. Toda ideologia 

es j us ti f i cae i ón de una cxp 1otcici6n, 1\ l de: sapa rccer és t.:i (h:sap_§!. 

recer~ le ideología, 

"b) 2.:::_~~~cterizoción. Oar·,do por supuesta la ;;: .. ,te-

rior CéH<:icterizi:H.:ión, u(,a tecJrÍd ..::onte¡:;poránea de la ideología -

debe incluir por lo :'1enos los siguientes rasgos definitorios. -

La ideologia es un sistema de valores, creencias y representaciQ 

nes que autogeneran necesariamente las sociedades en cuya estruc 

tura haya relaciones de explotación (es decir, todas las que se 

han dado en la historia) a fin de justificar idealmente su propia 

estructura material de explotación, consagróndola en la mente de 

los hombres como un orden 1natura1' e inevitable, o filos6ficamen 

te hablando, como una 1 nota esencial 1 o auidditas del ser huma

no. Tiene su lugar individual de actuJción en las Lonas no con 

cientes del siquismo, entendidJs desde el punto de vista de la -

dinámica siquica: algunas representaciones figuran en calidad de 

represiones 1 profundas en la inconciencia, tal como figuran en -

el hombre de hoy muchas representaciones 'nducidas en su mentc,

desde la infancia, por la televisión con1crcial; otras se alojan 

en la preconciencia (en sentido freudiano), zona síquica com--

puesta de restos verbales y mnémicos 'olvidados' pero que pueden 

ascender a la conciencia cada vez que ésta los requiera, corno es 
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ideologla religiosa, que habitualmente 

la mente, pero que en horas diflci les o, 

simplemente, cuando alguna advertencia más o menos refleja (la 

misma dcrninic:l, por- ejemplo e las charlas r1~ligiosas por la ra-

dio) lo dcterrr;in.i, reoparecc en la conciencia corno imperativo --

moral, como tranquilizador de la conciencia. Es, pues, una fal-

sa conciencia, opostada en la ment:e para recordar cosas como que 

la miseria social es un 1mal nec~sario' por que Dios no dispone 

mal l;:;:; coscis y porque, en fin de cuenta';, la pobrczo es santa y 

es más difícil hacer entrar iJ un rico •.:.n el reino de los cielos 

que a un cable por el ojo de un¿¡ aguja. El~ social de ac-~ 

tuación de la ldeolagia que en tiempos de Marx lo formaban las -

instituciones sociales (como el P.Jrlarnentc), la cullura libresca, 

los templos, hoy lo forman, adem5s y primordialmente, los llama-

dos mass-meJi<J o medíos de comunicación de m¿¡sas, los cuales in-

ducensubl iminalmentclíl idcologia en los individuos y, sobre todo 

comercialmente, rr~.:il inin una explotJción a fondo del síquismo hu 

mano, una explotación cspccificamentc ideológica que consiste en 

poner el siquis:tiO ol servicio inconciente del sistenv1 social de-

vida. La explotación de plusv~lia material se justifica así y -

se refuerz;:¡ consL<mtc'mcnte merliantc una exrlotación de pusvalia 

idro lóqica, concepto que ce, necesario 1;1.:incjar en unél teoría de -

la ideologi.J conlcr!"1por<:inc¿¡, entre otras razones por que el siste 

rna capitalista lo utiliza en ];:1 práct:ic.:i, pr<Jg1ntíticélrnente, a se-

mejanza de aquellos capiléllistas prtícticos que scgGn decia Marx 

esplicaban la teoría del vulor, sin conocerla en absoluto, con 
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mayor precisión que todos los economistas juntos. Hoy en 

los 'anal is tas mitivacionales' o sicólogos al servicio de -

empresas comerciales del sistema, que e:--.plotan -corno lo demos

tró hasta la saciedad Vanee Pakard- los resortes irracionales -

de 1 a i nconc i ene i a si qui ca para vender productos, son unos gra_!l 

des y prácticas apl icadores del concepto de plusvalía ideol-6gj_ 

ca, aunque no tengan la menor idea de la teoria m~rxista ~ó 1~-

ideología". ( 1 9) 

Ludovico Silva, hace la crítica de la préctica de la ideo 

logia por parte del capitalismo, que utilizando los medios masi 

vos de comunicación falsean la realidad y exaltan una serie de-

falsos valores para evitar que el hombre sea conciente de la --

realidad y de es¿¡ manera se llegue a sostenc:r liJs situaciones -

existentes con la ilusión de que se vive en el mejor de los mu~ 

dos. Se trata de mantener las estructuras de la sociedad de --

consumo pero se condiciona ol hombre para que sea parte en ese-

proceso, por que "la oroducción no csU1 dirigida a la satisfac-

ción de las necesidades humanas, y éstas, en cambio, son uti li-

zadas para satisfacer las necesidades de 1,1 producción". (20).-

El hombre entonces, es utilizado por los grandes capitalistas,-

para _satisfacer los apetitos de enriquecimiento, pero se le ha-

ce creer a aquel, que actúa l ilH,"r;1ente y que elige en la misma-

forma su sistema de vida económico y social, Como conclusión -

de lo anterior expresa en ot:ra parte: "Jan1i'ls en la historia ha-

ocurrido, ni podré ocurrir, UG fenómeno de alienación ideológi

ca que no estuviese determinado por un fenómeno de alienación -

( 19) Si 1 va, Ludov i co, Op. C i t. pp. 15- 21 . 
( 2 O ) 1 d em. , p • 1 5 5 • 



estructura __ socio-económica;··-· Ut -aTfenaclón 
iste sino como expresión de aquella", (21) 

· Ludovico Silva seri<Jla también los errores en que han inc.!:!_ 

rrido algunos supt1estos marxistas, que no han sabido interpre-

~ar el verdadero pensamiento de Marx en lo referente a la ideo

logía y han caído en lo mis1J.2Qque éste critíci:!ba a los ídeólo--

gos, es decir, se hcrn convertido trnnbién en ideólogos, y reali-

zan, en algunos puise:> que oficialmente sustentan la doctrina -

marxista, una explotación ideológica, esto es, también falsean-

la realidad e impiden el libre ex¡1111cn de las ideas, Al efecto-

nos dice: "Igual ocurre --<ninque en escalo n1cnor que en el caso 

de 1,., .:il icnación-- con el concepto de idcologí¿¡, que ha sido --

contemporáneamente acomodado y acicalado p.:ira justificar la pr~ 

sencia umnímoc!<i del fillse,1111iento ideológico en sociedades que -

se dicen 'marxistas'. Por el lo es preciso volver a pensvr ese-

concepto en sus l~rminos originales, darle la justél función que 

le asignaron sus creadores, asignarle de una vez su estricto --

sentido y abandonar p¡n·a siL·111p1·c ese• sentido 1ato, lilxo, blan--

dengue que no hace sino neutralizarlo teórica y prhcticamente.-

La ideologiv fue uno de los srandes endriagos o fantaó.rnones - -

contra los cuales luchó Marx". (22) Tombié~n ha insistido "en-

que se deben tomor en cuenta, para co111prcnder lo fundamenta 1 de 

toda ideología, los aspectos no concicntes de la misma, dejando, 

(21) ldem., p. 1611. 
( 2 2) 1 dern, , pp. 71- 72. 



conciencia para cosas contrapüésfas á-la-~~- --

ia como la Leería y la ciencia 11
, así l lesa a cal ificur -

"contradictorias absurdas, desq~punto de vista de Marx.

expresiones lcninistas toles como ideología revolucion.:iria 1 , o-

1~1 marxismo como la ideologla de la clase obrera', u la céle-

bre 1 t0m.:i de conc i ene i il ideo l 6g i ca'. Y en seguida agrega: "es-

to si no está dispuesto todo el mundo a aceptarlo, scnci l lilnir,n-

te porque provocan una especie de vacío sübito en toda una tr<•

dición del comunismo contemporáneo, qL1e no por azar es w1 'con'.;'. 

nismo 1 que en muchos importantes aspectos no sólo no está basa-

do en Marx, sino que en ocasiones lo contradice flagrantemente 11 , 

( 23) 

Sl~va seAala que las ldeologlas h0brán de superarse y es

logrará cuando ya no haya interés en encubrir la realidad. 

pensamiento de Marx nos dice: "Resulta, --

comprender el fenómeno ideológico

dentro de la perspectiva del m6todo científico de Marx. La teo 

ria de la verdad i;1pl ícita en el rn6todo de Marx se perfila como 

tas tras la coraz" ;deológlcél. Par0 comprender esto con profu,!l 

didaci se har:e preci•;u entender que lél ideología es un fenómeno

implicito en el capitalismo (y, en gener'-11, en todo modo de pro 

ducción b0sada en la cxplotución del hornbrc por el hombre). l!l 

realidad la ideología se presenta superpuesta a una cierta con

dición humana, explotándola. Esta cierta condición humana es • 

(z3) ldem. p. 13. 
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imposibil_idad, en la v~5la corr_i_~nte (diqamos, en lo vidCl de

un obrer9 __ que t_r:_:1ba_j a) , __ _,fo v~~.s re L1c i orws _.'1'.!~'......?!L..'c"..c_~L~~ 
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mas ideol6yica y cncuhridora cuanto mayores sean los intereses

que esu 'no ver las cosas' pro~c0e. La inconcicncia del obrero 

explOIJido es ideológiui por que justifica, sin saberlo, 1;; ex-

plotación de que es objeto; pero lo es rnás a(Jn la del que lo':=..'.':. 

plata, En un régimen ex<onto de explotación seguirá persistien

do, cL:'ffo es, la estructura ~;íquica del hombre que le impide -

ver el bosque por estar viendo los árboles, c~no dice el adagio. 

Pero esa inconci<;nci.:i no S(;t·ó ideológica, por que no encubrirá

explotaci6n alguna". {211} 

6.-UNA TEORIA D[ LAS IDEOLOGIAS: EUGENIO TRIAS. 

Eugenio Tríos trata de "formular una teorías de las ideo

logios que se inspira.,dircctumentc en los textos del propio - -

Murx, intenta seña]¿¡r la pcsibílidad de formulación de uno teo

ría de l;;is ideologíiJ~; que, fiel ol espíritu y a la letra del -

propio Marx, rompe sin c:nbargo, con el rnarxisnio tr¿1dicional y -

con la sociología del conocirnient:o", seg(in sus propias pal<Jbras. 

Y después pwsa ;:¡plantear •Jl problcmci formuiando una serie de~-

cuestiones. Al efecto dice: "Ll prol>\enw está ;ihi: la teoría 

de las ideologías ¿supone, de forma confesada o no-·poco impor-

(24) ldem. p. 65. 
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ta-, una determinada teoría del conocimiento que vendría a sus-

tituir ciertas concepciones epistemológicas clásicas? La 1deter 

mi nación social de lils ideas', fórmula en la que se compendia el 

principal postulado de una teorin de las ideologlas y de una so-

ciologia del conoci1;1iento ¿constituye simplemente un postulado -

que inspira una cierla praxis cí'"ntífica? ¿O implica -necesari_§_ 

mente- una ciertJ concepción del conocimiento? Y si se niega --

esa implicación necesaria, ¿la inspira por lo ~enos? ¿sugiere -

de un modo u cero una revisión de la teorla clásica del co~oci--

miento? 

1'¿0 es que algunas 'ideas' se libran de ese determinismo so 

cial y otros no? Y en ese caso, ¿cuáles? ¿Abonaremos un deter 

minismo sociológico que afecta a la totalidad de la esf,:;ra cognj_ 

tlva o distinguiremos crtre socialmente detenninadas e ideas '1 i 

bres' de este determinismo? En ese caso-y puesto que reserva--

mos el término 'ideología' a toda idea socialmente determinada-, 

¿propenderemos a un;:i concepción parcial o total de ideología?". 

(25). 

Y más adelante Lace el an5lisis de los dos sentidos del --

término ideologla al señalar: "Por una parte el término idGolo-

gia parece aludir, tanto en la "ideología Alemana", (26) como en 

otras obras posteriores, a ciert<Js formas mediante las cuales 

los hombres tornan conciencia de su realidad o experiencia social. 

(25) Trias, Eugenio: "Teoría de las Ideologías, pp. 9-10. 
~26) Titulo de la obra de Marx y Engels. 



ref 1 e jan, traducen _o expresan per_spect i vas, -

b persepciones de clase: es decir, determinadas de un

por el sistema social o por el lugar que el enuncia..[! 

el sistema, La idcologia es en ese sentido una 'su-

bl imaci6n' (Subli111ate) de ciertas condiciones sociales ( 1 condi-

ciones materiales de vida'). Es la forma mediante la cual los -

hombres toman conciencia de un conflicto social. 

"En ese sentido el término ideologia evoca otros términos

procedentes de tradiciones de pensamiento marxistas o no marxis

tas: sublimación, racionulización, elaboración secundaria. Todos 

estos términos aluden siempre a un cierto tipo de ideas: ideas -

mediante las cu.:iles se lleva a cabo unJ tnma de conciencia. 

Ideas que se nwnifiest.rn en la conciencia de los hombres. Ideas

ª nivel conciente, pero que de alg~n modo se forjan fuera de esa 

conciencia. 

"Est.as ideas se caracterizan porque mediante ellas los ho.!!! 

bres se harían la ilusión de conocer una determinada realidad S.2, 

cial. Pero se t;·ataría de un0 ilusión. Esas ideas no podrían CO.!), 

fundirse con el conocinl'i en to de esa realidad. 

"Y obtendremos así el segundo sentido del término ideolo-

gía. Esta se opondrí¿¡ al concepto del conocimiento verdadero, s_e 

ber efectivo o ciencia. La ideología se inscribirS en el mismo -

paradigma que~· ídolo, representación engañosa, idea confu-

~· etc. 

"En el primer sentido, ideología denotaría un cierto tipo-

de ideas, sin valorarlas desde un punto de vista epistemológico: 

ideas conscientes o 'manifiestas', podriarnos llamarlas. En ~ste~ 



- 167-

término ese sentido de ideologL:i evocaría una oposición-

entre conciencio e inconcienci¿¡, entre ideas concie_:J. 

ideas inconscientes. La ideología sería el conjunto de --

ideas conscientes. Constituiría un cuerpo objetivo que requeri-

ria un an51 is is en profundidéld: b6squeda de las instancias in--

consc i en tes que las p remueven, i nves ti gac i ón del proceso de el a

borac i ón de esas instancias. 

"En el segundo sentido, ideología denotaría no tanto un -

cuerpo objetivo cuanto la valoración eoistcmológica de ese obje

tivo: la ideología seria sinóni; J de error. Seria el obstáculo-'

que se presenta al saber si éste aspira a un conocimiento verda

ldeología se opondría a ciencia." (27) 

En el fondo la división de Trías coincide con 1~ que hace

Si lva, sólo que aquel prefiere 1 )¿¡mar ideología al con~ 

erróneo de la realidad y conciencia a la apreciación exac-

7,.CIENCIA E IDEOLOGIA: JOSEPH SCHUMPETER. 

Joseph Schumpeter hace la distinción entre ciencia e Ideo

y señala que la ciencia es el conjunto de "verdaderas obj~ 

, esto es fenómenos comprobados y comprobables que tienen· 

una existencia y que el científico tiene que aceptar, estén o -

no, de acuerdo con su "posición social"; la Ideología en cambio

dice: "son afirmaciones verídicas'' pero no son "verdades objeti

vas sino que esas afirmaciones son "lo que un hombre cree ver'',-



ideologías no son simples mentiras 11 sino--

cumplen una función en relación con el trabajo cientifico,-

sobre esto señala: "cabe recordar aquí otro aspecto de la rela-

ción entre ideología y visión. Ese acto cognosi tivo precientífl 

co, que es la fuente de nuestras ideologías, es también el requl 

sito previo de nuestro trabajo científico. Sin él no es posible-

ningun nuevo punto de partida en ninguna ciencia, Por su interm~ 

dio adquirimos material nuevo para nuestros esfuerzos científi--

cos y algo que formular, c¡ue defender, que atacar. Nuestra provj_ 

sión de hechos e instrumentos crece y se rejuvenece en el proc~ 

so. Y así, si bien avanzamos lentamente a causa de nuestras ide_2 

-logias, sin el las podríamos no avanzar en absoluto 11 • (28) 

Las ideologías pues, segGn Schumpeter sirven de incenti 

de estimulas a quienes se dedican a la investigación cientí 

fica para 1 levar adelante su trabajo y de esa manera, con todos

los problemas que la Ideología puede ocasionar a la ciencia, 

siempre es m6s lo que hace en su favor. 

8.·soCIOLOGIA E IDEOLOGIA: ADAM SCHAFF. 
~· 

Este autor analiza la influencia que las ciencias -sociales

y entre ellas la sociología, ejercen en las actitudes socio-poll 

tJcas de los hombres, así como por otra parte la forma en que -

esas actitudes influyen en el contenido de las ciencias sociales 

ya que condicionan la manera de pensar de los autores de las 

rías particulares. 



parte de la tesis de que las ciencias sociales y -

la sociología, están impregnadas del elemento ide_2 

lógico, de ahi que una de sus primeras conclusiones respecto a -

las ciencias sociales sea en el sentido de que ''sus tesis teóri

cas siempre están condicionadas socialmente, y en cierto senti--

do, ideológicamente; sin embargo, a pes¿¡r de cµe tengan el valor 

de verdades relativas, son verdades objetivas susceptibles de de 

sarro! larse y perfeccionarse. Esta conclusión - dice - elimina -

la oposición aparente de la ciencia y de la ideología - en el -

sentido preciso del término - pero rechaza igualmente el nihil is 

mo científico del relativismo. Ese hecho abre una perspectiva oi 

timista al desarrollo ulterio~ de la ciencia objetiva sobre la -

sociedad". ( 29) 

Es que, según Schaff, la sociología es una "ciencia ideoló 

.9..L.f..2 tanto por el hecho de que sus tesis entran en la composi-

ción de una ideología dada, constituyendo sus elementos, como -

por el hecho de que teorías sociológicas dadas expresan ideolo-

gías dadas, que son su expresión científica" (30) 

Y para complementar lo anterior afirma: "Constatar que la

Sociología, en el sentido amplio del término, es decir en tanto

que teqría de la estructura social y del desarrollo social infl.!:!. 

ye sobre la forma de las actitudes ideolóqicas de los hombres, -

es una vanal idad. E~ ~ierto que 5e tropieza inmediatamente con 

el problema secular de la ausencia de paso de los juicios des--

criptivos a los juicios normativos, pero esta dificultad sólo ~s 

(29). Schaff,Adam, "Sociología e Ideología" p. 19 
( 30). 1 dem. p. 1 1- 12. 



Jugar, porque la sociología no está compues

puramente descriptivas y, en se-

gundo lugar, porque -y esto es decisivo- nada permite mantener -

el problema Onicamente al nivel de la lógica formal. Si nos l imi 

tamos al cuadro del silogismo tradicional 1 no hay paso, en efec

to, de las proposiciones descriptivas a las conclusiones de ca-

rácter normativo. Pero lo que nos interesa es otra cosa. Se tra

ta de saber corno se forman las actitudes ideológicas de los hom

bres, qué es lo que Jos hace inclinarse hacia tal o cual ideolo

gía. Este enfoque aenético tiene un alcance práctico más grande 

que el que proporciona la lógica formal, y, ciertamente, hay en

su cuadro un lazo y un paso de las proposiciones descriptivas a

las proposiciones normativas que componen la ideología. En este

sentído, la sociología es sin duda un.:i disciplina creadora de 

ideo 1 og i a (3 l ) . 

Más adelante señala: "En todo caso, una cosa es cierta; si 

es justo afirmar que las opiniones y las actitudes de los hom--

bres estan codeterminadas por su medio social, al que igualmente 

pertenecen la ideologíS rein.:intc en este medio; si es igualmente 

verdad que los sociólogos son hanbres, se puede admitir, confor

me a un simple silogismo, que los sociólogos están sometidos a -

la regla general que es dificil refutar razonablemente. Se puede 

comprender la reacción psicológica negativa de todo hombre de -

ciencia cuando se le sugiere que sus opiniones dependen de algu

na cosa que se encuentra fuera de su intelecto, pero es al menos 

{31). lclem. p. 12. 



cien--

género de r~acción es más fácil de superar -

en otro medio" (32). 

Respecto a la definición de Ideología Schaff propone una--

carácter funcional ya que según él "es la más descriptiva y -

la más neutra, es decir la más aceptable por diversos puntos de-

sobre todo, en cuanto a \a génesis y la estructura de la-

De acuerdo con eso establece la siguiente definición: "La·· 

ideología es un sistema de opiniones que fundándose en un siste-

ma de valores admitidos, determina las actitudes y los comporta

mientos de los hombres en relación a \os objetivos deseados del

desarro\ lo de \a sociedad, del grupo social o del individuo 11 
- -

(34). 

Esta definición trata, según el autor de no prejuzgar "en

nada la actitud o propósito de la génesis de la ideologla ni de

su estructura" (35). 

9,·JDEOLOGIAS Y CAMBIOS SOCIALES: JULIO GARP.E!RO, 

Barreiro parte en su análisis de las ideologías corno fact9_ 

de cambios sociales, de la dificultad que existe para encon

u.na definición del término ideología, con validez univer-·-

Al efecto expresa: "Es bien conocida la dificultad que exi~ 

te para elaborar una noción de ideol6gia que tenga el carácter • 

1 dern c i t. p • l 3 
ldern cit. p. 22 
ldern cit. p. 22 
ldern pp. 22-23 



írrefulable o cuyo sentido alcance validez universal. Qesd_e_ - ==~-

representado por el significado que la palabra tuvo -

Destutt de Tracy, a quién se le atribuye la creación del vo 

cable en 1796, hasta la definición que dio recientemente Jean 

Jacques Clievcilier ('sistema coherente u orqanización de ideas, -

de representaciones intelectuales susceptibles de determinar en-

una cierla dirección el comportamiento humano'), pasando por la-

conocida actitud peyorativa de Carlos Marx frente al término, PE 

drian ubicarse infinidad de definiciones muchas de las cuales, -

1 as suponernos conocidas de 1 lector. 

"Sin rn1bargo - agrega-, es interesante destacar que las -

dos actitudes n:ás ácremente despreciativas del ideólogo ¡ de -

las ideologiasL que son las de Napoleón y Marx, se refieren a de 

~terminados aspectos de éstas que, por lo general, los dicciona-

rios y las obras de sociologia silencian o consideran rápidamen-

te. En sus respectivris y opuestas posiciones, las opiniones de -

Napoleón y Marx no resistí rian en el dia de hoy el análisis cien 

tifico a que ha sido sometida la noción de irleologia, pero si 

las recordamos, es por lo que cualquiera de ellas contiene de ac 

· titud residual de la mentalidad popular, frente a las ideologias 

y a los ideóloaos' 1 (36). 

M~s adelante hace referencia a la definición de ldeologia-

de Oestutt de Tracy quien decia que era la "ciencia que tiene -

por objeto el estudio de las ideas, de sus leyes, de su relación 

los signos que representan y, sobre todo de su origen 11
, (37) 

(36). Barreiro, Julio. "ldeologias y Cambios 
(37). Citado por Barre1ro en op. cit. p. 23. 
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señalar que "en esta etapa de la evolución del pensamiento-

la ideologia deja de ser meramente teoria de la génesis 

las ideas, como lo pretendí¿¡ Dcstutt de Tracy" (38). 

Barreiro establece que en mRyor o menor grado las diversas-

nociones de ideolocJÍil encierran los mismos cler-1cntos y decide --

adoptar la definición ·~laborddil por Julio de Sanui Ana, "porra-

zones de rigor fonnal y objetivo" así corno "por su v¿¡lor descri.E_ 

tivo más que Villorativo". Esta definición es la siguiente; "us-

ideologías son concepciones esquem.Jticas de Ja realidad, cor,di--

cionadas por li'l situación econórnica, social y culturai de los --

grupos que IC! sostienen, y sirven a r::so~ grupos paril rlanear su-

acción a fin de mantGner o conseguir sus intereses" (39). 

Más adeiante Barreiro precisa su afirmación de que todas -

las nacione, de ideologías tienen un¿¡ serie de "constantes", al-

efecto ser1ala las siguientes: 1.- "Sirven como un .::ficaz instru-

mento para alcanzar la comprensión de los diversos significados-

de la historia de un pueblo .•. En otras pilloibras, es una consta.!}_ 

te de la diversidad de ideologías, refleja1 lo divc;rsidad de con 

tradicciones y cor.1plejidades del ser humano". 2.- Otra constante 

es que toda ideología ''es una jus~ificación intelectual de~ -

determinada situocié,n económica, social y cultural, de la cual -

participan grupos de individuos más o menos numerosos y que, por 

lo tanto, estaría l larnada a perecer tan pronto ha curnpl ido su mi 

sión. 3.- La tercera constante de las ideologías es que no acep-

tan el diálogo y tratan de justificar una determinada realidad,-

(38). Barreiro op. cit. pp. 22-23 
(39). Ju! ío de Santa Ana, citado por Barreíro en ap. cit. p. 28. 



dice - es, P()r desgraF.ia.un pensar mono-· 

4.- Otra constante, señal.:i, 11 está representada por la

relación de éstas con los hechos sociales 11 • 5.- Por úl 
timo, dice, otra de las constantes en las diversas nociones de -

ideología es su pretención Taleológica. En términos más concre--

tos, la finalidad de toda ideología es la conquista o el manteni 

miento de una cierta forma de poder o, directamente, de la suma-

del poder socio-político" (110). 

Enseguida nos habla de dos tipos fundamentales de ideolo--

gias: 12~ c:onser'.'udoras v las r"'"C'lucionariilS. 

11 Si la ideología responde al grupo que detenta el poder, -

finalidad será, indudablemente, 1~1antener el statu quo. Estar~ 

rnos así, en presencia de las ideologías conservadoras o de domi

la ideología, por el contrario, responde al grupo o gru

pos que aspiran al poder, su finalidad será la modificación de 

las estructuras aLtualcs de una determinada sociedad o, por lo -

menos, una modificación de las superestructuras. Estaremos en --

presencia de ideologías de cambio" (41 ), 

10.- LA IOEOLOGIA COMO FORMA DE LA ACTIVIDAD ESPIRITUAL DE LA SQ 
CIEDAD: V. A. YAOOV. 

El punto de vista de los marxistas afiliados al P.c.u.s.,
refleja en el trabajo de V.A. Yadov, quien, segOn sus propias 

palabras estudia a la Ideología, "como forma específica de la a_s 

tividad espiritual de la sociedad". 

F.ste autor sigue el punto de vista de Lenin cuando expresó 

(40). Barreiro, op. cit. pp. 31-37. 
( 41 } • 1 dem p. 3 7. 



solamente así: ideología burguesa o 

término medio (pues la humanidad no 

rado ~inguna 1 tercera' ideología; además, en general' en 

sociednd desganada por las contradicciones de clase nunca pu~ 

de existir una ideologia al margen de las clases ni por encima -

de las clases") (42). 

Entonces acorde con esa t~sis, considera que las ideolo 

gias son principalmente de dos tipos: burguesasy proletarias, en 

esto coincide con la división de Barrcir'o que vimos anteriormen-

te, y asi l;:is ideologías burguesas serian las ideologías de domi 

nio y las proletarias las de cambio, sobre todo en el marco del-

debate ideológico latinoamericano. 

Yacfov, considera que: "La ideología refleja el ser social-

a través del prisma ele los intereses de clase. Por consiguiente-

por su esencia ::iisma, no puede dejar de ser un proceso co:inocitJ. 

vo, aunque la función específica de la ideologia, el acento so--

cial de las concepciones ideológicas no consiste en el conoci---

miento en cuanto tal, sino en ser una conciencia teórica de cla-

se 11 • (43). 

Má~ adelante dice que: "La ideología es el. sistema de ideas 

y conc~pciones de determinada clase o de cierto grupo social" -

pues "la ideología es elaborada por los repr·esentantes intelec-

tuales de la clase, los cuales tienen la posibilidad de sinteti

zar las conquistas científicas e histórico-sociales del periodo

anterior y de su tiempo, siendo capaces, sobre esta base, de ex

(42), Lenin, V.I., citado por Yadov en "La Ideología como Forma-
de la actividad espiri tuJI de la sociedad" p. 24 

(43). Yadov, op, cit. p. 34 



luego dice que~ "la sistematización de la ideología-

que representa de por sí una generalización del int~ 

~l planteamiento de los objetivos 

tareas de la lucha de clase" (LfS). 

Así pues, seliala, "la ldcolo9ía es el conjunto de formas -

sistcmati:t.ad.:is e internamcnle determinadas, a las cuales corres-

pondcn las formas ele la conciencia soci0!". (L¡6) 

Finalmente Y<:ldov hace un resumen de los rasgos caracteris-

ticos de la ideología y so:~f\z¡la los si9uíentes: "a) la ideología-

refleja en a1 tima instancia, Je un modo complejo y mediato las -

relaciones económicas de la sociedad; b) en!¿¡ sociedad dividida 

en clases, al considerar la realidad desde el punto de vista de-

los diferentes grupos y clases sociales, la ideologia expresa --

sus intereses y necesidades fundamentales; c) la ideologia refl~ 

Ja, de un modo teórico sistern.Jtizado y 9ener¿¡Jiz0do, los intere-

ses de clase en forma de ideas pol itic.Js, jurídicas, religiosas-

y filosóficas". (L17) 

En otra parte de su obra Yadov establece la posición del-

marxismo ortodoxo con referencia a las ideologias, asi pues, di-

.ce: "el marxismo so,,tiene que en la sociedad dividida en clases-

toda ideología tiene ur1 carócler de clase, pero, busándose en e~ 

to, no se puede afirmar que toda ideología sea conciencia falsa. 

El meo! lo de b cuestión estriba en el papel que desempeRa una ·-

(44). ldcm p. 3.5 
(45). ldem p. 36 
(46). ldem p. 3 7 
(47). ldem p. 42 
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social, y en sí su interés de clase-

no con el curso de la historia, Si su interés entra -

en contradicción con la tendencia histórica, su ideología no po-

drá reflejar adecu.::idarnente e:i ser social y, entonces, le será --

·aplicable la definición de 'conciencia falsü'. 

Luego agrega: "Enlre los ideólogos del u1pitülismo la re-

nuncia al análisis objetivo de 1.::i realidad se ha convertido en -

norma general. Refiri{~ndosc a lü economía política burguesa, ---

Marx decía que el la sólo pudo conservar un carácter cientifico -

mientras la lucha de clases no llegaba a cierto límite, pasado -

el cual, la ideología burguesa y.::i no podía reflejar objetivan1en-

las relaciones cconó111icc1s, ya que esto entr.:ibiJ en contradic--

ción con sus intereses de clase explotadora. La justificación --

consciente o inconsciente de su interés de clase se ha convertí-

do en el objetivo principal de las creaciones ideológicas de la-

burguesía, aunque esto se halle en contradicción con el verdade-

ro estado de cosas", (118). 

Entonces Yadov considera que a la ideología burguesa, debe 

oponérsele la ideolo9ía revolucionaria, pues "sin crear una ideo 

logía propia, ninguna clase puede 1 iberarse de la influencia de

la psicología e ideología de la clase dominante." (49) 

Luego establece que "la ideología es un conjunto de ideas-

teóricas y concepciones vinculadas de acuerdo con un principio -

determinado en un sistema único." (50) y analiza a:gunas leyes -

(1.18). ldem. p. 53 
(49). ldem. p. 93. 
( SO ) • 1 d em • p • 1 l 6 • 



lla) la lucha ideológica, es decir, el desarrollo 

ideología en un proceso de 

nes de la clase opuesta; 

b) la sucesión ideológica 

lógico); 

c) las influencias ideológicas mutuas; 

d) la acción mutua entre las diversas formas de una 

dada." (51) 

Finalmente Y<:Jdov concluye diciendo que: "la conciencia so-

de la sociedad comunist<:J universal, libre de los intereses-

clase, no necesitará ya de la form<:J i~eológica fundamental: -

ideología política. Y junlo con ella pasarán al archivo de la 

historia, el derecho y liJ religión, La filosofí<:J, la ética y las 

ideas est~ticas ser¿n lo que quedará de las formas ideológicas -

procedentes. La ideología dejará de ser conciencia de clase, y 

se convertirá en un sistema científico, elaborado teóricamente,-

de ideas sociales, que encarnará los ideales de la sociedad 

nista, sin clases" (52). 

11 .-LA IDEOLOGIA Y EL INTERES DE CLASE. 

Pese a los diferentes puntos de vista de los autores cita

dos, pueden desprenderse algunas características generales del -

concepto Ideología. Una de estas características es que la 

( 51 ) . 1 dem p. 121 
( 5 2) • 1 d em p . 1 7 8 



ser[, siempre un sisfema de ideas acordes o contrarios con

pero al fin y al cabo un sistema de ideas. 

,,;_.,~;~.,;o,ecc~,,,¿=-""~~~;oºc'·'''·'.''' Ahora bien, estas ideas no son jan1ás desinteresadas. Dicho 

de ideas tiende a garantizar, a salvaguardar, a justifi

intcreses de la clase social que lo sustente, Esto es, -

la ideol09fa es la explicación de una situación social. La Ideo

logia trata de in Legrar en forma congruente aquel las tesis acor

des con lo que conviene al individuo, al g1·upo, o al partido de

que se trate, respondiendo siempre al interés de la clase social 

a la que pertenezca dicho individuo, grupo o partido. 

Estas afirmaciones Fueron expresadas con cierta irania pe

ro apoyadas en la verdad, por Thomas Hobbes, en el siglo XVI 1 ,-

cuando dijo en el Leviatfin: "No dudo que si fuera contrario al -

derecho de un hombre en el poder o al interés de los que están -

en el poder, el que los tres ányulos Je un triángulo sean igua-

les, a dos rectos, ésta tésis sería, si no puesta en duda, al m..::_ 

nos si arrinconac!u por la destrucción de todos los 1 ibros de ge.9_ 

metria, siempre y cuando el interesado tuviera los medios de ha

cerlo'' (53). 

Estas palabras nos dan una idea exacta del contenido de un 

sistema ideológico, que es ar~es que todo la presentación teóri

ca de una realidad determinada. 

CLASE DOMINANTE Y LA IDEOLOGIA 

La Ideología como conjunto de conceptos integrantes 

op. e i t. p. 5 
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sea este de un individuo o de un. gr~po.sociaJ. 

generación espontánea, ni siqui~ra es el producto -

frío y concienzudo, es casi siempre transmitido por 

medio de la propaganda política, comercial o religiosa, de ahí-

que tengamos que concluir que quien tiene en sus manos los me--

dios publicitarios - prensa, radio, cine, televisión, etc.- es -

quien tiene la posibilidad real de difundir una ideología, y en

las sociedades occidentales es innegable que esta posibilidad C.9_ 

rresponde en un alto porcentaje a la clase capitalista. General

mente los gobiernos ejercen un cierto control sobre los medios -

masivos de comunicación pero en la mayoría de los casos priva el 

criterio del empresario capitalista al ser1alar la línea y la ten 

ciencia de todo cuanto se pub! ica, que por lo demás está encamin2 

do al fortalecimiento de su situación de privilegio. 

La clase dominante, es entonces, la que impone la ideolo-

gla de cada época y hace creer a las mayorías que lo que se pre

gona constituye el cGmulo de valores a los que debe aspirar la -

humanidad. Aparentemente los hombres tienen libertad para acep-

tar o no, las ideas que se difunden, pero lo que no se dice es -

que casi nunca se tiene oportunidad de conocer otras ideas ni de 

discutir, o analizar estos.5upuestos valores universales y eter

nos, entonces se aceptan por pereza mental, por inercia, sin sa

ber con exactitud el significado real de los mismos. 

13.- EL FIN DE LA IDEOLOGIA 

Una tesis difundida con frecuencia por los aparatos ideo!.§. 

gicos de la.burguesía es la de que las ideologías están llegando 



embargo este punto de vista ha sido rebatido por -

quienes han seAalado que dicha afirmación no es -

otra cosa que una manifestación ideológica más, esto es, un fal

seamiento de la realidad. Se trata por otra parte de llamar ideo 

lógico a cualquier pensamiento que no esté acorde con el propio

y decir entonces que es un pensamiento que está 1 legando a su -

fin. 

Ya hemos visto que muchos de los autores anal izados tra:an 

de contraponer al término ldeologia otro que pueda llegar ~ sus

tituirlo, tales como Verdad, Ciencia, Filosofia, etc., siempre -

pensando en combatir los puntos de vista contrarios. Ludovico -

Si !va 1 lega a afirmar que lo que los trabajadores necesitan no -

es hacerse de una ideologia sino de adquirir conciencia de cla-

se, pensando en que la ideología deforma la realidad, e impide -

al sujeto una actividad pensante 1 ibre. 

Gonzalo Ferná~dez d2 la Mora escribió un ensayo destinado

ª demostrar el crepúsculo de las ideologías, pues tal es el tít.!:!. 

lo de su trabajo a lo largo del cual según sus propias palabras

trata de "analizar, con cier-to sistematismo y rigor, un fenómeno 

complejo pero solitario: el crepúsculo de las ideologías", luego 

exp 1 i ca: "Todas y cada una de las 1 í neas corwe rgen en un punto -

focal. Los datos se complementan mutuamente y las razones se CO.!J. 

dicionan entre si, Es un monopolio temático y una robinsónica m.Q 

narquia conceptual. También imperan una sostenida unidad de in-

tención y una sola fuerza impulsora. Lo marginal y accesorio co-

bra existencia y sentido por su enraizamiento en lo sustantivo y 



º'ºe~·'ºº'ºº c~o•~·~· .. • 

la experiencia de un decaer de las ideologías. Y sin 

la tésis central se desdobla en dos planos: el fáctico

el normativo. Se arranca de los hechos. Las ideologías son fa.s:_ 

tensión social; pero vivimos una coyuntura de apatía p~ 

de relajamiento. Las ideologías son extremosas y pugna

ces; pero asistirnos a una amalgama liberal-socialista. las ideo

logías son patéticas y míticas; pero la política y la vida se es 

tán racional izando velozmente. Las ideologías están emparentadas 

con las creencias; pero las religiones se interiorizan y depuran. 

las ideologías proliferan en los niveles culturales modestos y -

en las coyunturas económicas críticas; pero nos encontramos ante 

una er¿¡ de fabt.;loso desarrollo material y cultural. Los hechos y 

las tendencias más acusadas del momento van contra el desenvolví 

miento de las ideologías. Lo decisivo no es que decaen; es que -

la circunstancia les será cada vez menos propicia y que la evol~ 

ción se presenta como irreversible. 

"Estos son los hechos y la implícita previsión de futuro.

Junto a el los, que son lo dominante, se va configurando un fra-

ternal elemento de caráeter normativo: la lección de que convie

ne acelerar todo lo posible el proceso de sustitución de las --

ideologías por las ideas concretas que suministran la ética y 

las ciencias sociales. Esta deducción preceptiva tiene su respal 

do empírico: si las ideologías están vinculadas a la tensión, al 

extremismo pugnaz y utópico, a la poi itización de la intimidad,

al irracional ismo y al subdesarrollo, y si estas cinco si·tuacio

nes son de signo negativo, ¿procede consolidar las corrientes -

ideológicas¿. La rotunda respuesta es no, y emana de la realidad 



un 'deber ser' que emerge de 'lo que-

de apriorismo y Jo más parecido a -

( 51¡). 

Es obvio que el autor citado entiende por ideologías excl~ 

sivamente extremismos deformantes de la realidad, incapaces de -

cualquier tipo de diálogo encaminado a la búsqueda de la 

y en la parte final de su ensayo apunta su ideal de una-

sociedad sin ideologías, al efecto dice: "Las sociedades desideo 

lag izadas ni carecen, ni tienen por que carecer de un ideal. An

tes al contrario, al desvanecerse las imprecisas, utópicas, con-

tradictorias y escasamente fecundas recetas ideológicas, su lu--

se está llenando con proyectos rigurosos, viables, coheren--

y eficaces. El desarrollo es el ideal que corresponde a una-

1 ideocracia'. Al 1 í donde las ~asas superan el nivel de las pasi~ 

nes y de los tópicos, el más activo fermento es una prescripción 

sabia y exacta. El desarrollo es la espuela que hará alcanzar a

la Humanidad a cotas cada vez más cimeras de espiritualidad y de 

bienestar. El desarrollo, concluye, no es un materialismo, es el 

humanismo de la razón". (55) 

Otro autor que 1 lega a conclusión semejante respecto al -

fin de la ideología es Seymour Martin Lipset, quien da precisa-

mente ese título a un trabajo suyo, donde afirma que el 11 triunfo 

de la revolución social democrática en Occidente termina con la-

De la Mora, Gonzalo F., "El Crepúsculo de las ldeologías' 1
; 

pp. 17- 18. 
ldem, p. 127. 



política interna para aquellos intelectuales que necesitan de --

su acción poi ítica" (56) y al -

concluir señala específicamente: "El interés de esta obra por e2_ 

peci ficar las condiciones del orden democrático refleja nuestra-

creencia, quizá excesivamente racionalista, de que una mayor CO.!!) 

prensiión de las diversas condiciones con las que se ha manifes-

tado la democracia, puede ayudar a los hombres a desarrol !arla -

en los lugares en que el la no existe actualmente. Aunque hemos -

1 legado a la conclusión de que la hipótesis básica de Aristóte-

les sobre la relación entre la democracia y una estructura de 

clases inclinada hacia el centro sigue siendo válida, ello no 

al lenta ningún optimismo político, puesto que implica que la ac

tividad política debe estar dirigida principalmente a asegurar -

el desarrollo económico. Sin embargo no debemos ser indebidamen

te pesimistas. La democracia ha existido en una diversidad de --

circunstancias, aún cuando se halla más comúnmente sostenida por 

un conjunto 1 imitado de condiciones. Lógicamente no puede alcan

zársela tan sólo mediante actos de voluntad, pero la voluntad de 

los hombres, expresada por medio de la acción, puede dar forn,a a 

las instituciones y a los acontecimientos, en el sentido de redu 

cir o aumentar las posibilidades de desarrollo y supervivencia -

de la democracia. La ideología y la pasión no pueden ya ser in-

dispensables para mantener la lucha de clases dentro de las demo 

cracias estables y prósperas, pero son, evidentemente, necesa--

rias al esfuerzo internacional por desarrollar instituciones po-

1 íticas y económicas libres en el resto del mundo. Sólo la Ju--

(56). Lipset, Seymour Martin, 11 EI fin de la ldeologia 11
, p. 14. 



de clases de Occidente toca a su fin. LQs conf~Jí~º 

con los niveles y los problemas del desarrollo -

económico y las instituciones políticas adecuadas entre diferen

tes naciones perdurar5n muchísimo más que nuestras vidas, y los

individuos inclinados por la democracia pueden abstenerse de pa..!:. 

tlcipar en el los sólo poniéndolos en pcl igro, Ayudar a que las -

acciones de los hombr·es llev2ran adelante la democracia en la Eu 

ropa, a la sazón absolutista, constituyó, en alguna medida, el -

propósito de Tocqueville al estudiar el funcionarniento d.:· i.-, so

ciedad norteamericana de 1830. Aclarar la actuación de la derno-

cracia occidental a mediados del siglo XX puede contribuir a la

pugna poi itica 1 ibrada en Asia y Africa" (57). 

Sin embargo la t~sis de el "crepúsculo" o el "fin de la -

ideología" es controvertida de una maner·a tajante por varios au

tores principalmente por algunos marxistas no alineados a lapo

sición ortodoxa de los partidos comunistas¡ uno· de dichos autores: 

Herbert Mar·cuse, nos habla del terna, al hacer el análisis de la

ideologia de la sociedad industrial avanzada en su 1 ibro "El Ho!!!, 

bre Unidimensional" en el cual nos dice: "L.J producción y la dis 

masa reclaman al individuo en su totalidad, y ya h~ 

ce rnucbo que la psicología industrial ha dejado de reducirse a -

~¡~ f~brica. Los múltiples procesos de introyección parecen haber 

se osificado en reacciones casi mec~nicas. El resultado es, no -

la adaptación, sino la mímesis, una inmediata identificación del 



su sociedad y, 

un todo. 

"Esta identificación inmediata, automática (que d-ebe ha-':" 

ber sido característica en las formas de asociación primitivas}

reaparece en la alta civilización industrial; su nueva 'inmedia

tez' es, sin embargo, producto de la administración y la organi

zación cientifica. En este proceso la dimensi6n 1 interior' de la 

mente, en la cual puede echar ralees la oposición al status quo, 

se ve reducida paulotinaniente. la pérdida de esta dimensión, en 

la que el poder del pensamicto negativo - el poder critico de la 

razón- se encuentra a sus anchas, es la imagen ideológica del 

propio proceso material mediante el cual la sociedad industrial

avanzada acalla v reconci 1 la a la oposición. El impacto del pro

greso convierte a la razón en sumisión a las r~alldades de la vi

da. La eficiencia del sistema embota el reconocimiento individual 

de que no contiene hechos que no comuniquen el poder represivo

del todo, Si los individuos se encuentran a si mismos en lasco-

que dan forma a sus vidas, lo hacen no al dar, sino al acep

Ja ley de las cosas; no las leyes de la ffsica, sino las Je

de su sociedad. 

"Acabo de sugerir que el concepto de alienación parece vol

verse dudoso cuando los individuos se identifican a sí mismos con 

la existencia que les es impuesta y en la cual encuentran su pro

pio desarrollo y satisfacción, Esta identificación no es ilusión

sino realidad. Sin embargo, la realidad constituye una etapa más

progresiva de la alienación, Esta se ha vuelto enteramente obje

tiva; el sujeto alienado es devorado por su existencia alienada. 



sola dimensión que está por todas partes y en todas las 

formas. Los logros del progreso desafian cualquier condenación 

ideológica tanto COfTI!J cualquier identificación; ante su tribu-

nal, la 'fals.::i conciencia' de su racionalidad se convierte en -

la verdadera conciencia. 

"Esta absorción de la ideología por la real idod no signJ.. 

fica, sin embargo, el lfin de la ideología'. Por el contrario, 

la cultura industrial avanzada es, en un sentido específico. 

más ideológica que su predecesora, en tanto que la ideologia se 

encuentra hoy dentro del propio proceso de producción. En una

forma provocativa, esta proposición revela los aspectos politi

ces de la racionalidad tecnológica predominante. El aparato pr2 

ductivo y los bienes y servicios que produce 'venden' o imponen 

el sistema social como un tocio. Los rnedios de transporte y com.!:!. 

nicacjón de masas, los bienes de vivienda, alimentación y vestua 

rio, el irresistible rendimiento de la industria de las diver-

siones y de la información! levan consigo hábitos y actitudes -

prescritas, ciertas reacciones emucionales e ir1telcctuales que

atán más o menos agradablemente a consumidor y productor y, a -

través de éste, al todo. Los productos adoctrinan y manipulan;

promueven una falsedad. Y a medida que estos productos benéf i-

cos son asequibles a más individuos en más cluses sociales, la

adoctrinación que llevan a cabo deja de ser publicidad; se con

vierten en modo de vida. Es un buen modo de vida - mucho mejor

que antes-, y como es un buen modo se opone al cambio cual ita

tivo. De esta manera emerge una trama de pensamiento y conducta 

uni-dimensional en la cual ideas, aspiraciones y objetivos, que 
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-

trasciendén por su contenido el universo establecido de acción y 

o reducidos a los términos de és-

te universo. Son definidos por la racionalidad del sistema dado-

y de su extención cuantitativa.(58) 

Otro autor que se.manifiesta en contra de la tesis de fin 

de las Ideologías es Ludovico Silva quien afirma que la "tragin_§_ 

da y apocalíptica tesis que decreta "el fin de las ideologías",-

tiene entre otros muchos inconvenientes, uno gravlsimo: el de --

ser una tesis ideológica." (59), y m<Js adelante se refiere a que 

esa "tesis tiene un doble orígen: Por una parte, proviene de una 

confusión semántíc<i, relativa al significado del término' ideolo 

gía'; por otra parte - y en conexión con lo anterior - proviene-

de intereses ideológicos concretos, lo que le da a la tesis Lin -

carácter de contradicción expresa y de tautologla subyacente 

(una contradicción no es más que el reverso exacto de una tautol~ 

g í a) . ( 60) 

Luego continúa: "La tesis del ocaso de la ideología mane-

ja un cierto significado del término "ideología" que es preciso-

anal izar. Esta palabra ha significado diversas cosas desde su na 

_cimiento. No podemos contar aquí toda su accidentada historia; -

sin embargo esa historia, a grandes rasgos, tiene tres períodos: 

1) período napoleónico; 2) período de Marx y Engels, y 3) perío-

do contempor~neo (Lcnin, Mannheim, Luk5cs, Marcuse,Adorno-Hork-

heimer, Sartre, etc., y los profetas del "fin de la Ideología"). 

La noci6n que se manejó en el primer período - proveniente de --

(58). 
(59). 
( 60). 

Marcuse, Herbert. 11 El Hombre Unidimension<il". pp.33-34 
Silva, L. Op. cit. p. 110. 
ldem. p. 112. 



de Tracy - está 

casi olvidada, aunque de la polémica de Destutt y otros 

"ídeólogos" con NiJpolcón naci,"r·on alguno·; rasgos que hoy se con

servan. La idcologia, para Destutt, era l iteralmcnte una ciencia 

de las ideos: éstas podían estudiarse, con critt:r·io n¿1tur0lista, 

dentro del cerebro. Pero co;no O·~sLutt y sus amiqos del lnstit.uto 

Nacioncil se oponían polític2nwntec a N0polei)n, 6st:e co;;1enzó ¿; lla 

marias despectivamente "ideóloqos" y asoció por prin1era vccz este 

ténnino a docLrinas carentes Je ~,enlído hi• ~órico, docrt·in¿i•; de·· 

"tenebrosa meLofísica", e.orno d·.:;cío el en1perador en un di-oct;rso -

de: !812. El térmirw hizo fortuna rior este c<1minQ y dió la pista

pilr"él que, en el S•.:><:iundo período qut; corni-:;ponde z1 lil tcori.:i de -

Ja ideologiíl, concebida por Morx y Enqels 0n su obra 'La ideolo

gía /\lem<,t1a 1 (JS!1)-l16) y lu(:~i'' 1,::·::ple:::id"" por ellos rnis;::os en obras 

posteriores suyas, •211 muy di•1.~rsos luu;:ir,:s. L:i te:orfa d.:: Marx y

Engels dominó por co111plcto el siglo XIX, y ha sido utilizada am

pl lamente en el siglo XX, aunq~c casi siempre deform5nJola. Sin• 

téticamentc.e expresada, co11sist1c: en lo siguiL~ntc: En tod2 l,1 his

toria conocida, las reliJCioncs sociales más el._:¡nentalcs )' bási-

cas, que son <1quc?l IL1s que: los hombres contraen en la producción-

-de sus medios de vida, engendr<rn ::n la mente de los hon1brcs una

expresión ideal i11mL1l•~riill de aquellos relaciones materi¡ilcs. -

Desde el ri10111enLo en que hocen su aparición la división del trab.9_ 

jo, la propiedad privada y, posteriormente, la p1-(Jcfucci611 mercan 

til aquellas relaciones materiales adouieren el carácter de un -

antagonismo social entre poseedores y desposeidos, entre propie

tarios y expropiados. Este antagcnisnio encuentra también su ex--
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idc<e"'."i"'!'.on la mente de los hombres. Pero, así 

iones materiales-,se constituye---una~capa soci-al~dominante-,~ 

(propietaria de los medios de producción y administradora de la

ríquc::.:i social), del rnh1n(! modo y como e;-;prcsión ideal de .:iquel-

domínio se constituye una ideología dominante:. Se trata de una-

formación soci<il cuya función, histórican1cnt.e considerada, ha -

consistido li2sta ahor2 en _iunificar y presc:rvcir los distintos -

modos de producción y órdenes sociales. Estos segregan su propia 

ídco!ogÍil jurídica, pur ·~jemplo, rara justificar idcolmcnte fcnf:: 

menos corno lii pr0pieddci privad2, o los derechos provenientes dc:

la "nobleza ele s,;ngrc:". Se un.e a l:i ¿;] icnuci¿n m.Jteriul una al ic 

nación ideológica, pues 1'1 ideología es una forma de al icnación. 

La rlistinci6n entre idcolugia y ciencia proviene, asi, de que si 

el papel de la idcologia es un papel encubridor y justificador 

de intereses m~tcriclcs, el papel ele la ciencia debe consistir 

en lo contrario, esto es, en anal izar y poner al descubierto la

vercladera eslructura de l.:is relaciones socialE.:s; de ahí que Marx 

·criticara a la economía cl§sica - pese a los m0ritos cientificos 

de ésta - el que fuese un<J ciencia idcolóqicamcnte fund<:ida, por

carece~ de una teoria de la explotación. En cuanto al proletari~

do, éste debía adquirir concicnci;:i de clase, esto es, dejar de -

nadar en lo inconcicnci¿; ide.cló'.:]ica que signific¿; el sometimien

to espiritual .:-i IJs ide.1s de l<J cli1se dominante. Marx oponío --

"concienciu de clase" a "idcologíJ". Finalmente, un "científico" 

es ideológico (por rnils que se declare "neutral") cuando utiliza

su ciencia, o deja que la utilicen, para prcscrvor o acrecentar

e] orden de explotación o LJ guerrv capitalist<i; es, en carnbio,-



científico cuando pone su ciencia al servicio 

se opone al uso irracional 

y sus análisis. 

"En el tercer período, que corresponde a nuestro siglo,-

se ha dado una serie abigarrada de interpretaciones de la ideolo 

gía que no consisten sino en "variuciones" sobre la teoría de -

Marx y Engels, pero que en su casi totalidad desvirtGan esa teo

rla. Ha sido ésta tan desvirtuada, que hoy pasa corrientemente-

por "marxismo" el hublar de una ideología revolucionaria, e~<pre

sión que para Marx sería una contradiclio Lnadjecto, y oue inten 

ta absurdamente designar lo que Marx llamaba con propiedad teo-

rla, ciencia o conciencia revolucionarias. El proletario debe -

armarse de conciencia precisamente para combatir la inconciencia 

ideológica en que pretenden adormecerlo. 

"En nuestro siglo, particularn1ente, el sistema capitalista 

emplea una S•.:>.rie de medios tecnoló9icos de comunicación para adu~ 

ñarse de la inconciencia de los individuos y depositar en el la -

su ideología; la ideología capitalista aclual es suministrada 

por lo que Adorno y H .. ·:·kheirner llar;1aron "industria cultural", 

que no es sino industria ideológica. Los explotados no pueden 

combatir esa inconciencia, en sus propias cabezas y en las de 

sus semejantes, con otra inconciencia; no pueden combatir a la-

ideologla con ideología, sino con conciencia; y lo~ revoluciona

rios, en el plano inmaterial, no pueden cornbat ir a la ideología

con m§s ideologla (o sea, con consignas), sino con teoría revol~ 

cionaria. Del mismo modo que no podrlun combatir a los explotad~ 

res haciéndose el los mismos explotadores (Que es en lo que se han 
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algunos 1 social ismos'actuales; esos socialismos de 

dicho Marcuse, en 'El marxismo soviético', que han 

la teoría marxist<.1 en pura ideología, la han petrifi-

cado). 

"Es preciso reconocer que fue Lenin (quien no conocía, 

por lo demás, La idcolo9ía Alemana, que s61o se publicó después

de su muerte) quien difundió la frase 'ideología revolucionaria'. 

De ahí se han agarrado muchísimos marxistas posteriores para ju.2!, 

tific.:ir tal expresión y, lo que es peor achacársela al mismo ---

Marx. Justiíicada por Lenin. ¿Como negarla¿ Sin embargo, si se -

es fiel al pensamiento de Marx hay que hacerlo". (61). 

Más adelante afirma el propio Silva que lil tesis de "El--

fin de las ideologías no es olra cosa que la másreciente forma -

de la ideología capitalista" y luego refiriéndose a quienes sus-

tentan la tesis del fin de las ideologías dice: "Hablar del 'fin 

de las ideologias' no es, para estos autores, más que una forma-

disimulada de hablar del fin del marxismo', ya que identifican -

marxismo e ideología''. luego h<Jce esta referencia: "En un ensa-

yo significativamente r'1tulado The <Jnti-ideology ideologues, el

agudo autor norteamericano Michael Harrington lo dice con toda-

exactitud: 'E 1 fin de la ideo! ogí a no es si no uni.l manera abrev ii!. 

da de decir: el fin del socii.ll ismo'. Es pues, otro aspecto en el 

que los enterradores de la ideología dejan ver su cola de paja

ideológica". (62) 

(61). Silva, Ludovico, Op. cit. 112-115. 

( 62) • 1 dem p. l l 7- 1 l 8 • 



IOEOLOGICAS. 

1deo1 og í a como un sis tenia de ¡:iensami en.toen"" 

a una serie de valores que los hombres consideran dignos -

tenemos que concluir que ésta adquiere diferentes

es capaz de maní festarse ahí donde el--. 

tiene posibilidDd de elegir entre una conducta y otra. E.§. 

es, la ideología, ·:n cualquiera de sus manifestaciones impli

unu tabla d0 valores que lo mismo pueden ser religiosos, éti

pol íticos, filosóficos o jurídicos. 

Louis Althusser nos explica,en este sentido, su concepto-

ideología, de l.~ ';iguicnte manera: " una Ideología es un 

~istema (que posee su lógica y su rigor propios) de representa-

o conceptos, segGn los casos), do 

existencia y de un papel histórico en el seno de 

dada. Sin entrar en el problema de las relaciones -

de una ciencia con su pasado (ideológico), podemos decir que la

]deología como sistema de representaciones se distingue Je la -

ciencia en que ID función práctico-social es m53 importante que

la función teórica (o de conocimiento). 

"¿Cuál es ID nDturaleza de esta función social? Para com

prenderla es necesario referirse a la teoría marxista de la his

Los "sujetos" de la historia son las sociedades human¿¡s-

Ellas se presentan como totalidades, cuya unidad está --

por un cierto tipo específico de coniplejidd, que P.:2 

ne en juego instancias que pL'".rJen reducirse muy esquemáticamente 

-siguiendo a Engels- a tres: la economía, la poi ítica y la ideo

logía. En toda sociedad se observa, en consecuencia, bajo formas 



paradójicas, la existencia de una actividad económí 

de una organización política y de formas "ideológi:. 

cas" (religión, moral, filosofía, etc.) Por lo tanto, la ideol52 

gía forma parte org5nicilrnentc, como tal, de toda totalidad so-

cial. Todo ocurre como si L:is sociedades hunwnas no pudieran -

subsistir sin estas form.::iciones cspccíficils, esto:; sistemas de

represcntaciones (a diferentes niveles) que son lasideologias.

Las sociedades humanas secretan la ideología como el elemento y 

la atmósfera mi~nil indispensilble a su rcspirac:6n, a su vida -

hist61-ic,1s. Sólo una concepción ideológica del mundo pudo imagi_ 

nar sociedad1?s sin ideologías y admitir la idi::;a utópica de un -

mundo en el qu12 L:i ideolo9ÍiJ (y no und de sus forméls hi~tóricas) 

desaparecerá sin dejar hucl las, pilra ser reemplazada por la --

ciencia. Esta utopía se cncuentr0, por ejemplo, en el origen de 

la ide,1 de c~_1c la moral, ideológica en su esencia, po:lría ser -

reemplaz3du por la cienciiJ o llegar a ser totalmente científica; 

o la religión disipada por la cienciLJ, la que tonwríLJ en cierto 

su lugar; que el arte pudria confundirse con el conocimien 

1 lcgar a ser "vidil' cotidiana", etcéterLJ. 

11 Y p;:ira no evitar el problema m.:ís candente, el material is 

histórico no puede concebir que una sociedad comunista pueda 

ideolo9í0, tróLcse de moral, de arte o -

de "representación del 1nuncici". Sin duda se pueden prever rnodifi_ 

caciones importantes en las formas ideológicas y en sus relacio 

nes - por ejemplo, la des¡;;iric::ón de ciertas formas existentes

º la transferencia de su función a forJlli2jvecinils; también se 

puede (basándose en premisas ya ildqu ir idas a través ele la expe-
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prever el desarrollo de nuevas formas ideólógicas - --

por ejemplo, las ideologías: "concepción científica del mundo", 

"humanis1no comunista"-; pero, en el estado actual de lJ teoría 

· - marxista, tomada en su rigor, no puede concebirse que el cornu-

nismo, nuevo modo de producción que implica fuerzas de produc-

ción y relaciones de producción dderniinodc1s, pui.:!da prescindí r

de una organización social de la producción y de las formas --

ideológicils correspcndientcs. 

"La ídeologí0 no es, por lo tanto, una aberrc:ición o una

excrecencia contingente de la historia: constituye una estruct~ 

ra esencial en la vida histórica de las sociedades. Por lo de-

m~s, solamentcla existencia y el reconocimiento de su nccesidad

pueden permitir actuar sobre l¿¡ ideología y transformarla en --

instrumento de élcción reflexiva sobre l;i historié1. 

11 Es cornún decir que la ideología pcrlenece a la región -

de la "conciencia". Es necesario no dej¿¡rse engañar por estad_~ 

nominación que r rn1011ecc cont¿¡minada por la problen16tica ideal i2_ 

ta anterior a Marx. En realidad, la ideología tiene muy poco -

que ver con la "conciencia 11 , si se supone que este término tie· 

ne un sentido univoco. Es profundamente inconsciente, aun cuan

do se.presenta bajo una forrna reflexiva (cono en la filosofía -

premarxista). La ideología es, sin duda, un sistema de rcprese..12 

taciones, pero estéls reprcsenlaciones, la mayor parte del tiem

po, no tienen nad0 que ver con la 11 conciencia 11 : son la mayor --

parte del tiempo imágenes, a veces conceptos, pero, sobre todo, 

se imponen como estructuras a la inmensa mayoría de los hombres, 

sin pasar por su "conciencia". Son objetos culturales percibí-~ 
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dos-aceptados-soportados que actúan funcionalmente sobre los -

... J1orubres mediante un proceso que se ~escapa. Los hombres 11 vi--

ven11 su ideología como el cartesiano "veía" o no veía (si no la

fijaba) la luna a doscientos pasos: en absoluto como una forma -

de conciencia, sino como un objeto de su"mundo" - como su "mun-

do11 mismo. ¿Que quiere decirse, sin embargo, cuando se dice que

la ideología concierne a la 'conciencia' de los hombres?. Prime

ro, que se distingue de las otras instancias sociales, pero, ta!]! 

bién, que los hombres viven sus acciones, referidas comúnmente-

por la tradición c15sica a la 1 ibcrtad y a la 'conciencia', en-

la ideología, a través y por la ideología; en una palabra que la 

relación 'vivida' de los hombres con el mundo, comprendida en 

el la la historia (en la acción o inacción política), pasa por la 

ideologla, m~s aún, es la ideología misma. En este sentido decía 

Marx que, en la ideologla (como lugar de luchas poi íticas), los -

hombres~ conciencia de su lug¿¡r en el mundo y en la histo-

ria: en el seno de esta inconsciencia ideológica, los hombres --

1 legan a modificar sus relaciones 'vividas' con el mundo y a ad

quirir esa nueva forma~e inconsciencia especifica que se llama-

1 conc i ene i a 1 • 

11 La ideologla concierne por lo tanto, a la relación vivi

da de los hombres con su mundo. Esta relación que no aparece co-

mo 1 conciente 1 sino a condición de ser inconsciente, de la misma 

manera, da la impresión de no ser simple sino a condición de ser 

compleja, de no ser una relación simple sino una relación de re

laciones, una relación de segundo grado. En la ideologla, los -

hombres expresan, en efecto, no su relación con sus condiciones-



sino la manera en que viven su relación con sus-

condiciones de existencia: lo que supone a la vez una relación -

real y una relación 'vivida', 'imaginaria'. La ideología es, por 

lo tanto, la expresión de la relación delos hombres con su 'mun

es decir, la unidad (sobre determinada) de su relación real 

y de su relación imaginaria con sus condiciones de existencia -

reales. En la ideología, la relación real est§ inevitablemente-

investida en la relación imaginaria: relación que expresa m§s -

una voluntad (conservadora, conformista o revolucionaria), una-

esperanza o una nostalgia, que la descripción de una realidad. 

"En esta sobredeterminación de lo real por lo imaginario

lo imaginario por lo real, la ideología es, por principio,

y refuerza o modifica las relaciones de los hombres con

sus condiciones de existencia en esa misma relación imaginaria.

De el lo se deriva que esta acción no puede ser jam§s puramente-

instrumental: los hombres que se sirven de una ideología como -

un puro medio d<; acción, un¿¡ herramienta, se encuentran prision.!:_ 

ros en el la y preocupados por ella en el momento mismo en que la 

uti 1 izan y se creen sus dueños. 

"Esto es perfectamente claro en una sociedad de clases. -

La ideologia dominante es entonces la ideologia de la clase domi 

nante. Pero la clase dominante no mantiene con la Ideología domi 

nante, que es su ideologia, una relación exterior y lúcida de -

uti 1 idad o de astucia puras. Cuando la "clase ascendente" burgu~ 

sa desarrolla, en el curso del siglo XVI 11, una ideología huma-

nista de la igualdad, de la 1 ibertad y de la razón, da a su pro

pia reinvindicación la forma de universalidad, como si quisiera, 



filas, formándolos con este fin,

S~~""cc'"~~4~"~···~"'···L··~:···.··l~os.rnlsrnos hombres que no liberad sino para explotar. He aquí 

el mito rousseauniano del origen de la desigualdad: los ricos dj_ 

rigen a los pobres el "discurso m.Ss reflexivo" que jamás ha sido 

concebido, para convencerlos de vivir su servidumbre como 1 iber

tad, En realidad,la burguesía debe ercer en su mito antes de con 

vencer a los otros, y no soL:imcntc p<Jra convencerlos, ya que to

que ella vive en su idcologÍi:J es esa relación imagin<Jria con sus 

condiciones de existencia, reales, que le permiten a J¡¡ vez ac-

tuar sobre sí (darse la conciencia jurídica y moro! y las condi

ciones jurídicas y morolcs del liberalismo económico) y sobre-~ 

los otros (sus explotados o futuros explot¿¡dos: los "trabajado-

res libres"), a fin de osurnir, cu11~plir y soportar su papel hist2_ 

rico de clase dominJnte. En J¡¡ íd0ología de la libertad, la bur-

guesía vive así muy ex<Jctamcnte su relación con sus condiciones

de existencia, es decir, su relación re<Jl (el derecho de la eco

nomía capitalista liberal) pero investid<:! de unü relación imagi

naria (todos los hombres son libres, incluso los tr<Jbaj<Jdores 1.J.. 

bres). Su ideología consiste en ese juego de palabras sobre la -

libertad que revela tanto la voluntad de lo burguesia de mistlf i 

car a sus explotados ("¡libres'."). p¿¡ra nwntenerlos sometidos, a 

través del chantaje de la libertad, corno lrJ necesidad que tíene

la burguesía de vivir su propl¿¡ dornin<Jción de clase en función -

de la libertad de sus propios explotados. Del mismo modo que un

puebla que explota¿¡ otro no puede ser libre, una clase que 5e -

sirve de una ideología, no puede sino estarle sometida. Cuando-

se habla de la función de clase de una ideología dominante es la 



y que le si rve 

la clase explotada, sino también para constituirse en -

la clase dominante misma, haciéndole aceptar como real y justi~ 

su relación vivida con el mundo. 

"Pero hay que ir más lejos y preguntarse lo que llega a

ser la ideologia en una sociedad donde las clases han desapare

cido. Lo qu•2 ucabil de d,_,cirsc hace posible una respuesta. Si t_s: 

da la función social de la ideologia se resumiera en el cinis~o 

un mito (como las "br:llas ''v2ntirils" Je Platón o las t.ScnicJs 

la publicidad modcrnil), que lu clas1'. d0Minw1tc fJbricaría y

manipularia desde el exterior, para engaílar a quienes explota,-

_ la ideoL_;ia desaparecería con las cL:ises. Pero como hen1os vis

to, aun en el caso de una sociedad de clases, la ideología tie

ne un papel activo sobre la clase dominante misma y contribuye-

ª modelarla, a modific¿¡r sus actitudes para adaptarla a sus CO_!l 

diciones reales de e;-.:istencia (ejemplo: la libertad jurídica) -

que la idcologia (como sisccm~ de representaciones

de masa) es indispensable a toda sociedad pariJ forrnr;r a los ho!:!.! 

bres, transformorlos y ponerlos en est,1do ch: resí--<inder a las exJ. 

gencias de sus condiciones de existencias. Si lo historia en una 

sociedad socialista es, iguillmentc, como lo decia M<1rx, una pe_r: 

petua transformación de las condiciones de existencia de los 

hombres, los hornbres deben ser- Lr;:rnsformados para qur3 puedan 

aduptarse a estas condiciones; si esta "adapt¿¡ción" no puede 

ser abandonada a la espontaneidad, sino que debe ser asumida, -

dominada, controlada, en la ideología se expresa estc1 exigen--

cia, se mide esta distancia, se vive esta contradicción y sé 



su resolución. En 1 a ideo 1 og í a, la sociedad sin e 1 ases -

la inadecuación-adecuación de su relación con el mundo, en-

y por ellu transforni;i la conciencia de los hombres, es de--

su actitud y su conducta, para situarlos al nivel de sus t}! 

reas y de sus condiciones de existencia. 

"En una sociedad de clases, la ideología es la tierra y -

el elemento en los que la relación de los hombres con sus condi-

clones de existencia se organiza en provecho de la clase dominan 

te. En una sociedad sin ~lases, la ideología es la tierra y el -

elemento en los que la relación de los hombres con sus condicio-

nes de existencia se vive en provecho detodos los hombres" (63). 

La Religión.- la R<:l igión no es 111ós que el producto de un 

sentimiento segGn afirma Salomón Reinach (64), o de un temor co-

mo diría Miguel Bakunin. (65) Se integra con una serie de ritos-

que constituyen la práctica de cada una en particular, y no es -

más que el producto de una serie de representaciones. Es el es--

fuerzo por acercarse a un Dios al que se le atribuyen poderes -

ilimitados. Pero como todo es producto de un esfuerzo mental del 

sujeto religioso, no pelcdc basarse en hechos comprobados y con-

probables, sino que se instituyen dogmas, a partir de los cuales 

se hacen todas las dem5s deducciones. 

Para que una religión perdure, es necesario convencer el-

mayor nGmcro posible de fieles, para lo cual se instituye el sa

cerdocio, que tiene como finalidad, divulgar las normas supremas 

(63). 

( 64). 
(65). 

Althusser, Louis ~Polémica sobre Marxismo 
pp. 18-25. 
Reinach, Salomon, "Orfeo" pp. 17-18. 
Bakunin, Miguel: "La Rel igión 11

, p. 14. 

y Humanismo ---



la religión lleva al hombre a una serie de afirmaciones -

admiten discusión, que deben aceptarse íntegramente por -

quien se declare adicto a determinada iglesia. Se basa en unas~ 

rie de creencias, de representaciones, de mitologías que el hom

bre ha forjado, por eso es que Marx decia que la primera Ideolo

gía que había aparecido en la sociedad era la Religión, y los 52_ 

cerdo~es, los primeros ideólogos, ésto, porque se entiende que -

la religión trata de imponer determinadas normas de conducta que 

obliguen a los hombres a actuar conforme a los intereses de los-

gulas religiosos que se identifican con los intereses de la cla-

dominante de cada sociedad. 

La Etica,- La Etica es otra de las manifestaciones idco16 

que los hombres han creado para normar su conducta. "la ·

ética, dice Adolfo Sanchez Vazques, es la teoria o ciencia del -

comportamiento moral de los hombres -=n sociedad. O sea: es cien-

ci a de una forma especifica de conducta hUiílana" (66). 

Y más adelante dice que "su objeto de estudio (de le Eti· 

ca) lo .. constituye un tipo de actos humanos: los actos concientes 

y voluntarios de los individuos que afectan a otros, a determin~ 

-dos grupos sociales, o a la sociedad en su conjunto" (67). 

Como podemos observar, la Etica se refiere a la conducta

hurnana, esto es estudia el conjunto de actos que los hombres rea 

1 izan y que se consideran morales. Pero como la moral es un con-

Sánchez Vázques, Adolfo "Et i ca" p. 16 

( 6 7) • 1 dem p. 1 7 



el sistema de valores 

mismo, a través de la historia, Jos'dirigén-

tes, de una sociedad, los guías, los 1 íderes, la "clase dominan 

te" como diría la teoría marxista, es la que impone los valo--

lo que es lo mismo, en una sociedad determinada, la mo-

es más que el conjunto de valores que los defensores del

han establecido para salvaguardar sus intereses.La m~ 

ral p~és, estará en relación directa con el sistema en el que -

se sustente una sociedad determinada, de ahl que en lassocieda

des capitalistas, el respeto a la propiedad privada y a la ini

ciativa individual para el enriquecimiento ilimitado esté defe_Q 

dido altamente en todos los preceptos morales rectores de esa -

sociedad, 

La Etica, entonces, integrándose por valores, puede ser

esté en coincidencia con la verdadera nacuraleza del género 

humano, o bien puede ser que responda exclusivamente a los int~ 

reses de un grupo o de una clase, y como tal estar encaminada a 

manipul~r a las personas en favor de determinada tendencia con

teorlas falsas. Por eMo podemos afirmar que la Etica es tam--

. bién una de las manifestaciones ideológicas de la sociedad. 

La Filosofía Poi itica.- Una de las principales caracterj_ 

zaciones de la Ideología es sin duda alguna la Filosofía Políti

ca que sustente un determinado individuo o grupo de individuos. 

Es más, con frecuencia se confunde el término Ideología que in

dudablemente tiene una mayor 2mpl itud, con la idea de pensamie_Q 

pofitico, que es solamente una de sus manifestaciones. 

Por supuesto quP. la Filosofía Política reviste una gran-



mp~rtaricia, pues es en ese terreno donde es posible que se den

los grandes del:atcs de carticter ideológico. Una filosofía polítj_ 

ca a la vez que sirve para que el sujeto o el grupo adquiera con 

precisión, conciencia de clase, es un arma de combate pc1ra des-

trui r los puntos de vista de los contrarios. C. Wrigth Mil Is nos 

dice lo siguiente al respecto: "Las filosofías políticas son 

creaciones intelectuales y morales: contienen ideales elevados,

consignas f~ci les, hechos dudosos, propaganJa burda, teorr~s re

finadas. Sus partidarios seleccionan ~lgunos hechos e ignoran 

otros, proponen la acepu1ción de ideales, la fatalidad de los 

acontecimientos, argll!nentan con est¡¡ teoría y demuestran aquel Is 

otra, Puesto que en todas las filosofías políticas tal mlscelá-

nea de elementos se encuentra por lo general sumamente cmbroJJ¡i-

da, nuestra primera tarea consiste en separar los c:l<JmenLos. Pa

ra hacerlo, cada uno de los siguientes cuatro puntos puede resul 

tar út i 1: 

"Primero y antes que nada, un.:i filosofía política es en -

sí misma una realidad social: es una ideologis_ en térniinos de la 

cual se justifican ciertas instituciones y prácticas y se atacan 

otras; ella provee ~frases en !¿¡s que se plantesn d12111andas, se 

hacen .criticas, se pronuncian exhortaciones, se formulan procla

mas y, en alguo~ocasiones, se determinan lineamientos políti-

cos. 

11 Segundo, es una ética, una articulación de 

en diversos niveles de generalidad y refinamiento, se utiliza 

juzgar hombres, acontecimientos y movimientos, y como 

criterios orientadores de aspiraciones poi iticas. 



a gen tes de ac- -

de rdforma, revolución o conscrvoci6n, Con-

e5li«Jlcgios y prO<Jt"i'lm11s que encarnan tanto los medios co

Designa en suma, los instrumentos por medio de 

cuales se real izan los ideales o se mantienen después de ha 

si do re.J l izados • 

.'.'.._C:.~?JJ:-'?.• contiene _!s_orías del hombre, J¡¡ sociednd y la -

ido menos supuestos relativos a la composición y 

EJfuncion0micnto d13 h socicd.:id; relativos a lo que se consid~ 

ra que son sus elementos rn.'ís i111portantes y cómo éstos están tí

picarncP_t.srel2cir,nc,dos; su~; principales puntos de conflicto y c,2 

mo se resuelven estos conflictos. Sugiere métodos de estudios -

npropiiidos a sus te.oríJs. D·~ estJs teorías y con estos métodos, 

derivan las cspcctativ.:1s". 

Luego afirma: "Un.::i filosofía política nos dice como des

d6nde nos cncontranws y hacia dónde podemos estarnos di

rigiendo: nos da algunas respuestas a estas preguntas; nos pre

para para los futuros pasibles. Así pues, para examinar cual---

•quier filosofía política debemos cxaminarlJ como una ideología, 

una enunciación de ideales, una designación de agencias, y como 

.un conjunto de teorías sociales". (68) 

Más adelante el propio Mills nos hace ver que "para quie 

nes están verdaderamente poseidos por una fi losof[a poi itíca, -

·lo que está sucediendo en el mundo en que viven parece del todo 

claro. Surge un p rob l cnw, o alguien lo pluntea: la opinión co--

rrecta salta enseguida a 1 a rnen te. Por medio de su filosofía, -

--- ----
(68). Wr i gh t Mil ls, C; "Los Marxistas 11

, pp. 4-5. 
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orientadas persuasivamente. La~ posiciones -

que sustentan son f5ciles de comunicar. En diversos niveles de-

refinamiento, 'el mensaje ideológico' parece obvio y compulsivo. 

Los ideales en los que creen parecen estar íntimamente conecta-

dos con los agentes activos que dichas personas han escogido. Y 

tanto el ideal con10 el agente encajan en sus teorías de la so-

ciedad y en lo que ellas imaginan que está sucediendo dentro de 

la sociedad.'' (69) 

~ec~~:_._- E 1 De·recho, cuyo funda111cnto es un conjunto

de valores estructurando un sistema normativo, parte de la 1dea 

de como debe comportarse el ser humano. Esto es, no parte de la 

í dea de 1 o aue es, si no de ~~cdebc ser. 

Con frecuencia se confunde la verdadera naturaleza del -

derecho y se afirma que ~ste es un sistema que organiza a la so 

ciedad, es decir, se pretende que la organización social sea el 

resultado de las normas juridicas. Se asegura tambi6n que el de 

recho es un sis::en1a ncutréil que busca lJ justicia, la seguridad 

y el bien co111L°1n par·¿¡ todos los integrantes de uno sociedad; se

dice que el derecho responde i) los intereses generales y que es 

el producto tambi~n de la voluntad general. Lo cierto es que el 

derecho es el rcsul Lodo de lo que \os hombres desean que se pr2 

teja por medio de los mecanismos jurídicos, pero no es lo que -

todos 1 os hombres de un,J coniun i dad des'-"ª"• si no só 1 o aque 11 o 

que los hombres que tienen la posibilidad de hi:icer valer sus 

opiniones son capoces de defender realmente. 

_______ El derecho es <.mtonc.cs el resultado ~la organización 

( 69). 1 dem. p. 9. 



sociedad, ~es el conjunto de ideas que cada sacie 

d.:id determinada va generando, por eso decimos que es también una 

manifestación de la ideología. 

Marx decía que es característico de los "Ideólogos consi

derar que su idoologia es la fuerza creadora y el fin do todas -

las relaciones sociales, cuando sólo es su expresión y síntoma.-

El Derecho, es sólo síntoma, expresión de otras relaciones, en--

las cuales se basa el poder del Eslado. L0s verdaderas bases san 

L:is relaciones de producción, Especialnicnte la institucic' jurí· 

die¿¡ de la propiedod es l.J expresión jurídica de cicrt0s candi--

cienes económica'.; que dependen del desarrollo de las fuerzas de-

producción por lo que las relaciones de producción entre los in-

dividuos deben tilmbién expresarse como relociones políticas y j..l.:!, 

ridic¿¡s". (70) 

Y en otra parte Marx afirma: "La socied0d no se basa en -

el derecho: éste es una ficción de los jurist0s. Por el contra--

rio, el derecho debe basarse en la sociedad, Debe ser la cxpre--

sión de sus intereses y necesid.:ides comunes, que surgen de los -

i;iétodos reales de producción nwt:erial, contra el capricho del in 

dividuo aislado". (71) 

.El profesor Alcx0ndrov nos dice que "el derecho es parte-

importantísima de la superestructura que se erige sobre la base-

económica de uno dctermini!dil clase soci¿¡I, B0jo I¿¡ forma de vo--

Juntad estatal, expresJ la voluntad de lo clase dominante, cuyo-

contenido viene siem2..!:_cdcterminado por las relaciones de produs_ 

{70). Citado por Kelsen en "La fooría Comunista del Derecho y ·
del Estado". p. 28. 

(71) • 1 dem. p, 3 1 • 



-
• Cuando imperan las relaciones de producción capitalistas,-

Derecho, al expresar la voluntad de la clase burguesa, ha de-

irremisiblemente la propiedad capital is ta, la explota--

ción del trabajo asalariado, ele." Y más adelante expresa "Así,-

pues, la esencia de todo derecho es la voluntad que, en fin de--

cuentas está detenninada por las condiciones de existencia mate-

ria] de esa cL:ise". Para concluir "Cualesquiera que sea el dere-

cho que rija una sociedad concreta, expresa en sus conjuntos los 

intereses de la clase dominante". (72). 

En su obra fundamental sobre la ldeologia,Marx nos expl i

ca la verdadera naturaleza del derecho corno producto del poder--

real de la clase dominante y como superestructura ideológica: al 

efecto nos dice: "En la historia real, los teóricos que conside-

ran !tlpoder como fundamento del derecho se hayan en oposición d..!_ 

recta frente a los que veian la base del derecho en la voluntad. 

. . Si se ve en el poder si f und<Jmen to de 1 de re cho - como hace - -

Hobbes - tendremos que el derecho, !a ley, etc., son solamente--

el signo, la manifestación de otrasrelacioncs, sobre las que --

descansa el poder del Estado. La vida material de los individuos 

que en modo alguno depende de su simple 'voluntad', su modo de--

producción y l.:> forma de intercambio, que ~e condicionan mutua--

mente, constituyen la base real del Estado y se mantienen como--

tal en todas las fases en que siguen siendo necesarias la divi--

sión del trabajo y la propiedad privada, con absoluta jndcpenden 

cia de la voluntad de los individuos. Y estas relaciones rea--

les, lejos de ser creadas por el poder del estado, son, por el-

(72). Alexandrov, y ouos, "Teoría del Estado y del Derecho". 
p. 21 



el poder creador·d~ ~1. Los individuos que dominan -

bajo estas relaciones tienen, independientemente de que su poder 

deba constituirse corno Estado, que dur necesariumente a su volun 

tad, condicionada por dichas determinadas relaciones, una expre

sión general como voluntad del Estado, como ley - expresión cuyo 

contenido viene dado siempre por las relaciones de esta clase, -

como con la mayor claridad dcrnucstréln el derecho privado y el d.s:_ 

recho pen¿¡J, Así cor,10 no depende de su voluntad idealista r:· ck -

su capricho e 1 que sus cuerpos se;rn pesados, no depem:'" t a:,;poco

e 1 los el que hagan valer su propia volunt<Jd en for1• de ley,

coloc§ndola al mismo tiempo por encima del capricho¡:· ·onal de-

cada uno de el los. Su dominación personal tiene n2CE:'~'. -o~iente-

que construirse, al mismo tiempo, como una dominació··· :··'.;dia, su· 

poder personal descansa sobre condiciones de vida qu:.; '~ clesarr_Q 

ll?n comunes a muchos y cuya continuidad hiJ de afiriu:· .~>s como -

dominantes frente a los deinas y, al misn10 tien1po, cu:•·:. -:igentes

para todos. La expresión de esta voluntad condicionada por sus-

¡ ntereses comunes es la ley. Prec i sa;;icntc la L(,nd.;;·c: '• .1 h<J-. ·:rse 

valer los individuos, indepcnJientes los unos de l>. ;:i:ros, y de 

hacer valer su propia voluntiJd, teniendo en cuenta ~ci·, sobre es

tas bases su mutuo comportomicnto es nece::;ariament .. :p;sta, ha-

ce necesaria la renuncia¿¡ si mismo en la ley y e; 

renuncia así mismo que es excepcional, y afirmaci:>n Je sus pro-

pies intereses en el caso medio (que, por tanto, ~1 l0s no consi

deran como renuncia a sí mismos, aunque al 'ego is u1 uno consigo

mi smo' se le antoje tal). Y lo mismo ocurre con lrJ., clases doP1i

nadas, de cuya voluntad no depende tampoco la exist~ncia de la--
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mientras las fuerzas productivas

no se hallen todavía lo suficientemente desarrolladas para hacer 

superflua la concurrencia y tenga, por tanto, que provocar cons

tantemente ésta, las clases dominadas se propondrían lo imposi-

ble si tuvieran la voluntad' de abolir la concurrencia, y con -

ella el Estado y la ley. Por lo demás, antes de que alcancen el

desarrollo necesario las relaciones que tienen.que producirla, -

esta 'voluntad' sólo nace en la imaginación del ideólogo. Y cuan. 

do ya las relaciones se hayan desarrollado lo suficiente pa1a -

llegar a producirla, el ideólogo puede representarse esta volun

tad como fruto del libre arbitrio y susceptible, por tanto, de -

ser apreciada en todo tiempo y bajo cualesquiera circunstan- - -

cías." (73) 

Con lo anterior queda perfectamente relacionado el conce.E, 

ideología que hemos tratado de esclarecer en este breve e.2_ 

tudio, con el de el derecho que es el que abordan1os en el siguie.!J. 

capítulo, entendiéndose que lo que nos interesa en particular 

es dejar clara la forma en que los conflictos de clases y una de 

sus manifestéiciones, la lucha ideológica, influyen en la estruc-

_turación de cada sistema jurídico determinado. 





Derecho. 

Algunas clasificaciones 

Derecho Social 

E 1 Derecho Social y Ja Lucha de 

E 1 Derecho Social en México, 

El Derecho y las Relaciones Sociales. 

El Derecho como Supesestructura 

El Derecho en la Sociedad del futuro. 



Tal vez una de las cuestiones más difíciles de estable--

sea la naturaleza del Derecho. Ln dificultad radica en que -

definir este concepto es preciso tener una concepción total

de la sociedad y haber establecido con claridad las bases de la -

organización humana. De ahi que al abordar el estudio del dere--

cho, nos encontramos con diversidad de puntos de vista, y estos -

verían en cuanto varia la ubicación ideológica de los autores. 

En nuestro caso, nos interesan principalmente dos corrien 

tes de pensamiento: 

Por un lado está la corriente tradicional, en la que se -

la mayoría de juristas occidentales y en el 1ad6 

corriente revolucionaria. 

La primera tiene sus origenes en el Derecho Romano y su -

evolución hasta 1 legar al derecho burgués del 1 ibera] isrno, cuya-

Código Civi 1 de Napoleón; y la otra corrien 

te arranca del pensamiento de los revolucionarios socialistas que 

a partir del siglo XIX plantearon las tesis de la lucha de clases 

ubicaron al derecho como una superestructura ideológica, que -

sirve como instrumento de dominio de la clase en el poder. 

El Derecho es, en términos generales un conjunto de nor-

mas que regulan las relaciones sociales; sin embargo, es preciso

deci r que no todas las normas que rigen la vida social constitu-

yen derecho, sino exclusivamente las normas jurídicas; 



esa categoría necesitan poseer determin.§! 

características, tales como heteronornía, o sea que son crea-

éJl destinatario; bilateralidad, o sea

al mismo tiempo que imponen deberes establecen derechos y --

coercibi l idad, o se¡¡ que existe lil posibilidad de imponerlas por

la fuerza, de la que es titular el poder público. 

La forma en que las normas jurídicas se concretizan es la 

ley, la cual es Jictada por el poder legislativo integrado por 

representantes de la Nación. 

La ley par21 ser eficaz d•2be ser justa, esto es, debe ten

garant izar la armonía de los miembros de una comunidad. El

"conJunto de leyes vigentes de un pueblo, forma el Derecho positi

cse mismo pueblo. 

El término Derecho, tiene por otra parte, dos signifados

~undamentales, uno amplio que fue el que esbozamos anteriormente-

6 sea el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones

sociales, y olro restringido, que consiste en la facultad que se

reconoce a las personas para rc,ci l izar dcterrni nadas actos, A noso

nos interesa el primer concepto. 

De lo expuesto hasta aquí, solamente tene~os nociones 

del concepto de Derecho, pero nos falta 

es su verdadera naturaleza, como surge y cual es su justific.§! 

hi.st6rica y sociológica. 

Tradicionalmente se nos ha dicho que el derecho es el con 

de normas jurídicas tendientes a lograr la justicia, la se

b i en común; y los f i 1 ósofos nos han explicado cada- -

conceptos y se nos ha insistido en la búsqueda perm~ 
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estos valores por la humanidad a través de todos los --

-tiempos; pero poco se nos ha dicho en cambi~ de la verdadera ra-

zón por la que, a lo largo de los siglos y a pesar de que los ju

ristas de todas las épocas se han preocupado por perfeccionar Jos 

mecanismos del Derecho, la sociedad continúa sosteniendo relacio

nes de injusticia, no hay seguridad para todos y el bien común no 

se logra porque se confunde con el bien de unos cuantos. 

Y Ja razón es simple: se ha pretendido a través de si--

glos, que el derecho sea un concepto ideal que regule las relaci_2 

nes de hombres ideales, garantizando intereses ideales, llegando

así, a conclusiones también ideales, real izándose los fines del -

derecho sólo en el campo de las suposiciones. 

PRINCIPALES TEORIAS, 

Para establecer la naturaleza del derecho, se 

diversas teorías; mencionaremos algunas para poder precisar --

Edgar Bodenheimer, nos habla del impulso del poder como-

~;;co;co::~-flierza motivadora de la~vida individual y social, lo cual lleva a 

las sociedades o bien a una situación de anarquía en la que todos 

Jos miembros de la comunidad tienen un poder ilimitado y donde no 

hay reglas coactivas que los individuos reconozcan y obedezcan o

a una situación de despotismo, en la que un sólo hombre "goza de

,un poder ilimitado sobre sus súbditos a los que rige", entonces -

dice: 11 Por su propia naturaleza el Derecho es un término medio e.!l 

re la anarquía y el despotismo. Trata de crear y mantener un --

equi 1 ibrio entre esas dos formas de vida social 11
• 



ahí que, sigue diciendo: 11 para evitar 1a anarquía,el -

el poder de los individuos particulares;para evi-

despotisrno, r:nfrena el poder del gobierno". (1) 

Hans Kelsen, pretende hacer el estudio del Derecho desde-

punto de vista cicntif ico. Trata de elaborar lil "Teoría pura-

del Derecho", (2) señalando la necesidad de que este se estudie -

exclusivamente tanandn en cuenta sus elementos fundamentales y --

eliminando cualquier actitud ideológica. Es decir, Kelsen quiere

que el derecho sea considerado como una ciencia social que tenga-

validez en cualquier país y en cualquier época sin importar las -

teorías politices e ideológicas d~ los hombres. 

Por otra parte, los teóricos del Derecho sociulísta, si--

las t6sis de la interpretación materialista de la histo--

.ria, de Marx, han hecho el estudio del derecho considerándolo co-

mo una superestructura cuya b¿¡sc es la organización económica de-

la Sociedad. Uno de los representantes de esta corriente, P. 1.--

. Stucka, define al dcrec.ho como "un sistema (u ordenamiento) de r~ 

laciones sociales correspondiente a los intereses de la clase do-

minante y tutelado por la fuerza organiz0da de esta clase". (3) 

3.- ALGUNAS CLASIFICACIONES DEL DERECHO 

Para facilitar el estudio y la comprensión del derecho,--

tradicionalmente este se ha clasificado tomando en cuenta distin-

tos puntos de vista. 

( l ) • 
( 2}. 
{ 3). 

Bodenheimer, Edgar, "Tcorla del Derecho", p. 35. 
Kelsen, Hans, "Teoría Pura del Derecho", p. 15 y siguientes. 
Stucka, P.I. 11 Función R~volucionaría del Derecho y del Esta~ 
do". p. 34. 



clasificaciones más importantes y que se 

,-cuentra desde el Derecho Romano es la que divide iJl Derecho en Pú 

bl ico y Privado y estw división ha subsistido hasta nuestro días-

ubicando en cada una de éstas dos grandes ramas a todas las nor

mas jurídicas vigentes. 

Se considera que el Derecho Público es el Q~reglarnenta -

las relaciones del Estado con los particulares, la organización y 

constitución del mismo, asi como la actuación de sus órganos en -

ejercicio de la soberanla, estableciendo relaciones de subordina

ción; •::n t<mto que Derecho privado es el conjunto de reglas que -

rigen las relaciones de los particulares entre si, siendo estas -

relaciones de coordinación. 

Sin embargo, para hacer esta clasificación es necesario -

establecer un criterio para determinar a que campo corresponden-

las diferentes normas jurídicas. Así, algunas veces se toma en--

cuenta la naturalcz3 de las relaciones juridicas que pueden ser -

de subordinación o de igualdad. Las primeras se dan entre el Esta 

do y los particulares y las segundas, entre los particulares ex-

clusivamente; otras veces se torna en cuenta la naturaleza de los

sujetos. Según esta doctrina el derecho público re(_Jula la estruc

tura del Estado y derni:is org<rnismos titulares del poder público y

las relaciones en que participan con el car¿cter de titulares de

dicho poder, y el derecho privado por su parte reylamentu la es-

tructura y las relaciones de los sujetos que no son titulares del 

poder público o donde no intervienen con ese car6ctcr. 



en nuestro tiempo ha 

~erecho que por sus caracterlsticas no es posible ubicarte ~n~ 

de las dos grandes ramas tradicionales. 

Algunos autores han querido ubicarlo dentro del Derecho-

en el Campo del Derecho Privado. Otros rn§s seAa-

este nuevo derecho tienen instituciones tanto de Derecno

como de Derecho Privado, por lo que consideran que ti,~11e

una doble naturaleza. 

Sin embargo la tesis m~s apegada a la verdadera naturale

za de este Derecho es la que lo ha considerado como una rama autó 

noma con caracteres propios y diferente del Derecho Pablico y del 

Privado denomin~ndosele Derecho Social, ya que, si bien procura,

como todo el derecho, la reguloción de relaciones humanas, este -

derecho contempla al homure como integrante del todo social y co

rno promotor, con su trabajo, ~progreso humano. 

Mario de 10 Cueva nos dice: "Pues bien, la idea de un de

recho social de nuevo cur-10 se ha h1puesto a la ciencia del dere-

cho, a consecuencia de las transfornraciones operadas en el estado 

y en el derecho individualistas y 1 ibera les del siglo XIX. La doc 

- iiina que fue apenas anunciada por Gierke, es hoy una realidad y, 

según creemos, 1 a única exp Ji cae i ón pos i b 1 e de 1 nuevo fenómeno J.!:!. 

ridico. Gustavo Radbruch, constituyente de Weimar, fue su prirner

gran expositor; otro de sus grandes teóricos es G~orge Gurvich. -

El gran maestro del derecho civi 1 de Francia, George Ripert, no-

cree que el derecho del trabajo sea derecho privado y en su 1 ibro 

11 El Régimen Democrático y el Derecho Civil Moderno" se inclina---



i de.;¡ _dec un~-nuevo-cderecno, prÓf~nd~mentc enraizado en 

G. Levasseur, el profesor de la Universidad de Lil le cree-

iguálmente que el derecho del trabajo es un estatuto de perfl les-

nu~vos, El maestro de la Facultad de Derecho de la Universidad --

de cuyas m~s importantes n~nifestilciones es el Derecho del Traba-

jo ... El m¡¡e·;tro español Carlos García fNiedo, admite L:i tenden--

cia hacin un nue''º derecho social, d~ corte y caracteres especia-

les; m~s insistente a~n es el profesor de Derecho del trabajo de-

la Universidad de Madrid Eugenio P6rez Botija, El primer gran Tra 

tado d;; Derecho je] Trc:;hajo, publicado en/\ lemania, a 1a termina-

ción de la segunda guerra mundial, sal ido de la pluma dP Arthur -

Njkisch, superó a la víej¿i escuela de 'tleimar y cree en la existen 

En Mi_~:< i co han sos tenido la tés is del Der•~cho Socia 1 el 

Mario de la Cueva y Alberto Trueba Urbina. (4-B) 

Pero -;in duda alguna, ec. Gustavo P.adbruch uno de los prí-

meros que han establecido la verdadera naturaleza del Derecho So-

cial; así nos explica: "!..a idc<i del Derecho Social no es simple--

mente la idea de un Derecho especial destinado a las clases bajas 

de la sociedad, sino que envuelve un alcance mucho mayor. Se tra-

ta, en realidad de unil nueva forma estilística del Derecho, en G~ 

heral. 

(4 ). De la Cueva, Mario. Derecho Mexicano de! Trabajo T,I., pp~~· 
2.21 y 2.22. 

(48). Cfr. De la Cueva, M. op. cit. y Trueba Urbina, Albert"cf, 
11 Nuevo Derecho del Trabajo". 



Sócíal es el resultado de una nueva concep---

del hombre por el Derecho. los cambios que hacen época en la 

del Derecho se hallan determinados, más que por ning6n -

pensamiento jur!dico, por las transformaciones -

que experimenta la imagen del hombre, tal como el lt'gislaclor la-

concibe. E~ evidente auc un orden jur!dico no puede estar cor~ado 

a la medida de todos y cada uno de los individuos reales, tod: y 

cada uno de !os matic;)s de lapersonalidad. 'No es posible dar gu;_ 

to a todos', dice el dicho popular. Cuando se parte de la indivi

dualidad concreta de cada individuo, se desemboca necesarian~nte

en la negación del onkn jurídico, en el anarquismo. 

"Todo orden jurídico tiene que partir necesariamente de-

imagen gener3l, de un tipo medio de hombre. 

"Si queremos tener ante nosotros la imagen del hombre so-

la que descansa un determinado orden juridico, no te

nemos más que fijarnos en lo que ese orden jurídico ha 

plasmado como derechos subjetivos y en lo que ha plasma

do corno deberes jurídicos. El respeto de los derechos 

subjetivos es casi tan importante para el orden juíidico

como el cumplimiento de los deberes juridicos. El orden jurfdico

confiere un derecho subjetivo cuando tiene razones para contar -

con que SL: voluntvd scr·á cumplida por los impulsos humano;, ,:iroye.s.::_ 

ta dos en 1 a rn i srna di rece i ón; i 111pone deberes cuando supone y ti ene 

razones para suponer que estos impulsos contravendrán a su volun

tad. Da, pue~ a entender claramente, por medio de los derechos y

deberes en él cstaturdos, qué clase de impulsos supone existentes 

y eficaces en el hombre, lo que equivale a trazar la imagen que--



concepción jurídica individualista-se-orienta fü3cia -

de hanbre egoista y calculador, idealmente aislado y a 

quien se supone, en abstracto, igual a los demás y viviendo al 

margen de todo vinculo social. Esta imagen del hombre corresponde 

a la ficción del horno oeconomicus, tal como la establecía la eco

nomia poi ítica clásica. 

"Esta ficción cobra realidad sociológica en una figura de 

la vida jurídica: en la íigura del comerciante. El comerciante es 

en efecto, el representante de un tipo de individuo que vive li-

bre de vínculos sociales, guiado en sus actos solamente por el -

egoísmo y el frio cálculo, por el af~n de ganancia y la especula

ción. Pues bien .• el derecho índivid1ialista tiendt~ a concebir y a 

tratar a todo sujeto de Ü'..:recro c0mo si fuese un comerciante, a -

reconocer el Derecho Mercantil como modelo y avanzada de todo el

Derecho Mercantil. 

"Pero es en el procedimiento civil donde con más fuerza -

se destaca esta forma individualista del estilo en el Derecho. Si 

el Derecho es la forma~e la via social, el procedimiento civil -

es la forma de esa forma, la forma llevada a su m~xima potencia -

y, corno tal, especialmente se:isible íl los cambios operados en el

espíritu de los tiempos. Un r<J·590 que caracteriz¿¡ el individuali2_ 

moque gobierna el procedimi·2nto civil es el rigor con que se --

aplica el principio de negociación. Este principio convierte al -

proceso en un 1 ibre juego de fuerzas entre las partes contendien

tes, como si los l i ti gantes fuesen dos jugadores dt: ajedrez de - -

fuerzas equilibradas, dos adversarios ingeniosos, guiados por un-



bien en teodJ do, $ Ltuados ambos en wn p l 3no de 
-~~.~~~~s~0~7'~~·•c~~=~~· 

necesitan pata nada de la ayuda del juez. 

"En <~l CiJrnpo del d<;recho penal la concepción jurídica i!2_ 

¡,¡¡dualista ha col1rado (:xp;«::sión, princípalrncnLe en la teoriJ · 

de la coacción psíquica, sos tenida por Fé~lli~rbach y S<~gC111 1 a e.u~•· 

los hombres a quienes el Derecho penal se dirige saben calcular· 

concienteriente las cons•:'!CUencias él<Jradablc:s el?. los delitos ¡' :··· 

ellos plan.eados, dejándo~;e guiar siempn.~ d~ su interés <e~J,'.:i:cl.d·

entendio. 

"Viniendo ahora al caírpo del derecho político, ei pensa

individuaiista encontró su rnáxi:no expon·::nte '!fl l¿¡ teoria

contrato social, la cual no es otra cosa que la irnagcn ficti 

de un Est.;:ido que se justifica ante el egofsmo bien entendí-

de cada uno de los individuos que lo forman~ 

Después Radbruch expone con claridad ei problema de la-

igualdad formal de las personas que en J3 prjctica genera desi-

gualdad. Al respecto dice: "En e1 concepto de rcrsona se ci rran

la igualdad jurídica, la iib,::nad d,? ser ~.-opietario, i·2ual para 

todos, y la libertad i9ual de contratación. Pero, al descender -

al terreno de la realidad jurídica, la libertad d·:e ser oropieta-

rio se- convierte, en ~anos, del m§s fuerte econ6micamente, de --

una libertad para disponer de cosas, en un.;i l ibert.ad para di spo

ner del hombre, ya que quicóf1 ;;ia11da sobre los medios de produc--

ción, es decir, sobre las posibilidades de trabajo, tiene tarn--

bién en sus rnanos la palanca de mando sobre los trabajadores. La 

propiedad, cuando, adem~s de conferir a quien la ostenta un po-

der sobre las cosas, le atribuye un poder sobre los hombres, se 
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capital. l.a libertad de contratación asociada a la libertad 

-próplétario; es, traducida a la realidad social, la 1 i-

dE'i socialm,~nte. poderoso para dicLar suc; órdenes al social 

mente lmpocente, la necesidad de éste de someterse a las órdenes

de aquel. Por donde la libertad de J;1 propiedad, combinada con la 

libertad contractual, forma, sobre la base del concepto formill de 

iguilldad de la person0, el fundamento jurídico del capitali<omo.' 1 

Y ensegu i diJ es te autor nos exp l i ca 1 a génesis de 1 D-:recho 

Social: "Ya en la ópoca liberal d(d Derecho fue comprendiéndose,

poco a poco, que no todos los hombres se ajustan a aquella imagen 

ficticia del individuolismo. De ¡¡qui que un derecho calcado sobre 

es ta i ma9en redundase neces ar· i .Jrnen te en de tri rncn to dequ i enes 

eran realmente de otro rnodo. El Derecho social abrió su primera -

brecha en lil l·~gislacién conua lo 1.,sura, cuyu finalidad era sal

vaguardar contra si rnisrno a la gente ligera, inexperta o que se-·· 

veia en situación ap~rada. El siguiente µaso dado en la misma di-

rección fue la 1 imitación de li:l 1 ibertad contractual mediante un.:. 

serie dt-: providencias e:carnin;->1::2s e) proteger la explotación de la 

fuerza de trabajo dei iridividuo econó111icamente débil. De este mo

do, Ja legislación protectora dci trabajo fue poniendo limites y

trabas al trabajo de la mujer¡ del nif10, 1 imitando la jornada de 

trabajo, introduciendo como obl.1gatorio, en una serie de indus--

trias el descanso dominical, etc. 

"Pronto la idea soci<JI se abrió paso también en el terre

no del procedimiento civi 1. El procesal is ta Franz Klein puso en -

prSctica, en Austria, el pensamiento de un proceso civil sociar-

mente orientado; es decir, de un proceso civil no confiado ya por 



a l~ 1 ibre contienda entre 

juezinter'.v'eriliiº'eno+a L:d, ªyudando 

"De esta trayecloria, cuntinua Radbruch, fue naciendo, 

coa poco, un nuevo tipo de hombre, corno punto de partida para 

legislador; la imLJgcn del hombre sujeto a vínculos sociales, del-

hombre colcct ivo ccx10 b,3:,e del D:n:cho social. 

11 EI concepto i11dividualista de igualdad de J¿¡ persona,'~ -

desdobla,a partir dc2 ahor.::;, en diferentes tipos. Tras la ::iu·~uac-

ción niveladora de: este conce¡;to de 12 pt:rsona, ·;a dibujándose ah.2_ 

ra la peculiaridad individual. El Derecho social no conoce simple-

mente Personas; conoce patrones y trabajadores,obrcros y emplea--

dos; el Derecho p('.ni1l, socinhncnt•2 orie11Lc1do no conoce solamente--

del incu0ntes: conoce del incucntes de oc¿¡si(111 '/ h8'.:iitualf;s, corregJ.. 

bles e incorregibles, plenamente responsabl~s y parcialmente res--

ponsables, delincuentes juvcni les y delincuentes adul t~. 

"Es la formación de estos tipos l<J que hace que si_: desta-

que la posición social de poder o d0 írr~otcncia de !os individuos, 

permitiendo con el lo dictar medidas de protección contra la impo-

tencia social y poner las trabas necesarias a la prepontencia ab~

sorbentc. 

"La idea central en que el Derecho social se inspira no es 

la idea de la igualdad de las personas, sino la de la nivelación-

de las desigualdades que entre el las existen; la igualdad deja de

ser, así, punto de partida del Derecho, para convertirse en meta o 

aspiración del orden jurídico. 

11 0e aquí que la economía 



en pugna, es decl~, a l~s ~~rmas d;;-1 D~recho prJ_ 

Casi detrás de cada relc;ción jurídica privada asoma un terc~ 

la colectividad. Rasgo característico del Derecho -

social es lo que podríamos llamar la tendencia 'publicística 1 del

Derecho Privado, la inyercncia del Derecho p6blico en relaciones-

juridicas reservadas hJ5ta ahora al Derecho privado exclusivamente 

como ocurre por ejemplo, en la legislación protectora de l,1s inquJ_ 

linos, en la explotación de L:is superficies habitables o en las ta 

rifas y 11orrnas de vigencio de precios. 

"Se infunde, así, <1 los derechos subjetivos un contenido -

de deber,y no un contenido puramente ~tico, cada vez rn§s -

rcadarnente juridico. La constitución de Weimar contenía un arti

culo For;culado así: 'La propied,;J impone obli9acíoncs. Debe usarse 

de ella do modo que 5irvzi, <J! mí'.;mo ticmpo,al bien común: ('El pr_2 

pictario cidJ8 l:jerci tar su dcr0:cho de modo q11e procure el benefi-

cio social', dice L:i exposición de motivos del Códiqo Civi 1 mexic~ 

no de 1323) L~ patria pot0stGd es ccnccbidJ cacla V!!Z más como Lln -

educativo de car5ctcr social. Pues bien, el cumplimiento de

cstos dcberes, c!n el carni)c d•:;I Derecho social, se ve 9¿¡rantizado -

en rned ida cada vez rna yor por 1 a pos i b i 1 i dad de emplear la coacción 

jurídica, con medidas como las de la socialización, la expropía--

ción forzosa y !u usístcncia social educativa." 

Radbruch nos expiica ¡,, ju'.;tíficilción histórica del Dere-

cho del trabajo, parte irnport.Jntc del Derecho social: "La avanzada 

del Derecho individualistci fuó, como veíamos, el Derecho mercantil; 

las fuerzas motrice'.; del Dcrcclio social hay que buscarlas en el d~ 

recho económico y en el Derecho del trabajo. Uno y otros se orien-



no hacia el individuo aislado, sino hacia 

y concreto. La diferencia entre estos dos 

campos reside, como ya hemos dicho, en el hecho de que el Derecho

económico, se propone coartar la prepotencia social de ciertas --

fuerzas de la economía, por ejemplo mediante las leyes sobre con-

sorcios industriales, mientras que el Derecho del trabajo aspira a 

proteger la impotencia social. 

"El Derecho del trabajo surgió al adquirir signific¿¡ción -

juridica cierlos hechos que hasta entonces sólo habían tenido un -

carácter sociológico. En este como en tantos otros casos, fl!e tam

bién 1 la n.-ituraleza de las cosas' lo que delermin6 la nueva f,:irma j_!! 

- ri di ca. 

"Detrás del concepto Jbstracto de la igualdad de la persa-

. na, fueron dibujándose en el Derecho del trab<ijo las figuras con-

cretas del patrono y del trab<ijador, del obrero y el ~npleado, con 

sus rasgos sociales cspecificos, es decir, como sujetos ya sociall 

zados en sus sindicatos y asociaciones patronales, en sus indus--

trias y en sus equipos. 

"Detrás de los cóiitratos individuales entre patrones y --

ooreros, fue aparecienJo como base de ellos y con fisonomia jurídj_ 

ca propia el contrato colectivo de trabajo, concertado entre el 

sindicato, de una parte, y de otra la entidad representativa de 

los intereses patronales. El contrato colectivo va convirti~ndose, 

poco a poco, en piluta de los contratos individuales. 

"Según el Derecho individual is ta, la empresa es, simpleme.!l 

te una suma de contratos individuales concertados entre el empres~ 

rio o patrono y una serie de obreros desligados entre si y que se-



a uno con aquél. En el Derecho del trabajo, por el: 

empresa y el conjunto de los obreros se enfrentan -

como entidndes colectivas, reconocidas como tales por el Derecho, 

por ejemplo bajo la forma de deleg~dos patronales y obreros. 

"Otro rasgo característico dr:;I Derecho dr_·I trabajo es, 

por último, la nueva forma ele participi.'lción de elementos prof:'nos 

en la administración de justicia. Mientras que en el tribunal del 

jurado los no profesionales, los adjuntos o jurados, intervi·;1en· 

como 'ciudadanos iJbs trae tos' , es decir, como persona 1 i dad es i nd i -

viduales, independientemente de su posición social y sin atender

para nada a ella, en los tribunilles del trabajo los adjuntos le-

gos en materia de Derecho son también, de un modo o de otro, hom

bres socinl izados, obreros o patronos, es decir, represcnti.'lntes -

de una clase y gentes vinculadas a ellos. Cado litigio jurídico -

se presenta, así, ante el juez í:nparciol como la pr-oyección con 

creta de unn gr,J11 lucha de clases. Y aunque los representantes Pi! 

trona les y obreros se eliminen priicticamcnt'' entre: sí mediante mu 

tuas concesiones y fórn;ulas armónicas, c:i juez estará siempre, 

gracias a esta ejemplificación concreta del alcance sociiJl de sus 

fallos, en mejores condiciones para dar al caso una solución obj~ 

tiva de lo que lo estaría si la ley no le pusiera ol lado esos ad 

juntos, 

"El Campo del Derecho Social aparece delimitado por aque

l os derechos que aparecen a In cabeza de todos los que se refie-

ren a la colectividad: los de1·echos humanos, cuya esencia se ci-

fra precisamente en garantiznr la libertad exterior del hombre, -

haciendo posible con el lo la libertad interior de su conducta mo-



Libertad; +a propiedad ºes, por tan- -

proyección de la personal i 

expresión de ella. Y eso vale tam~para la concepdón

social e incluso para la socialista, la cual solo es con 

la propiedad privada capitalista, es decir, a la propie

que deja de ser un simple derecho real para degenerar 

en un imperio sobre otros hombres, pero no muestra hostilidad al

guna contra la propiedad privada indi~idual sobre los bienes de -

disfrute. Por donde también dentro del orden jurídico soci_§. 

afirma y mpntiene el Derecho privado el lugar inalienable--

LUCHA DE CLASES. 

Derecho Social es indiscutiblemente un Derecho de cla

producto de las con 

su lucha i través de la historia. 

concepción marxista considera al Derecho,· como un ins

to del poder organizado de la clase dominante. Así quedó e~ 

definición de Stucka que citamos anteriormente, --

parte expresa :fl¿Hay acaso una prueba más sólida -

clase de los ~apita! is tas de-

con e\ fin de ~ducir el salario mediante una redu.s_ 

precios de consumo más amplio, que intenta conseguir

la reducción del salario?. Tal es su lucha pacl 

legal por la distribución y por la magnitud 



el curso de la cual arroja a ·la miseria a millo-

nes de desempleados, condenándolos a la ruina, porgue su derecho

-~cé-c=-~2~ecc~,,.,_~c-~--,~-'- -~-se lo permite. Hoy la respuesta de los obreros es la huelga, una

especie de huelga de hambre, que en este caso resulta inútil. f_a_

ra la clase obrera el único medio de lucha seguro sique siendo -

una lucha de clase radical, esto es revolucionaria; en otras palA 

bras: la guerra civi 1. Esta es hoy ilegal o, en el mejor de los -

casos, semilegal, pero la victoria de la revolución la legaliza 1'. 

De lo-anterior podemos concluir que el triunfo en determl 

nado momento, de una clase social, logra modificar los sistemas -

~jurídicos e impone normas que favorezcan o protejan el interés de 

la clase triunfante. 

Entonces el sistema jurídico de cada época se caracteriza 

las pugnas entre las d1terentes clases sociales. Stucka seAa-

11En Roma la primera lucha de clases se produce entre los~-

tricios (tribu dominante primero, clase dominante después) y los

plebeyos, y tiene por objeto el poder como medio para apoderarse

del ager pub! icus. Los plebeyos pagan el tributo por su tierra,

mientras que los patricios no pagan nada por el ager publicus, -

que han monopolizado para sí. La lucha por el poder conduce a la

igualdad de la plebe en los derechos civiles y políticos". (6) 

El siguiente paso de la lucha se da entre los comercian-

tes y los campesinos al respecto Marx nos dice: "La lucha de cla

ses en el mundo antiguo( ••• ) reviste primordialmente la forma de 

una lucha entre acreedores y deudores, acabando (en Roma) con el

sojuzgami ento· de los deudores plebeyos, convertidos en esclavos". 

(6). Stucka, P.I., Op. Cit. p. 72 
(7). Marx, K. El Capital, T. I• p. 
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son se~alados por Stucka en -

de la lucha de clases en esta forma: "Capit<il usurario 

comercial son los primeros rudimentos del capit<il ismo -

lucho de clases es el 1·esult<ido directo del inci 

cambio de un determinado surplus, esto es, de trabajo exce 

dente; Lo 1nismu observ<imos en todas partes desde el momento en -

qU•J los ca1~1pes i nos fue ron red u e idos a 1 a se rv i dur.1b re comp 1 et a ..• -

- Advertimos aquí, entre otras cosos, niedios ck: lucha de clases :~,,-¡ 

gin;;ilísirntJ'i, como por ejemplo la abolición o amnic;tía de:,; deu

dcis orivadas, propuesta en el proyecto de Cat i l ina (que le aca--

rreó el udio de los patricios), o bien una serie de leyes contra

la usura en f~o1na, en Grecia, etc. 

"Esta lucha concluye con lil torrnación de una clase de~-• 

g~andcs propietarios terralenientes por una parte y de esclavos y 

siervos de la gl~ba por otra. Pero mientras que en la sociedad 

burguesa la clase de los explotadores reproduce constantemente a

la clase del proleuiriado, en el mundo antiguo, en cambio, 'el la 

tifundio destru-,1ó a Roma': el trab«ijo esclavizado rnc::;tró s01· irn-~ 

pro . .!uct.1vo y, lo que es miis im¡;ortunte, el campt)sino libre hizo -

desaparecer la capacidad dcf.cnsiva exterior. Romc; quedó ex.puesta-

ª los utaqu~~ armados y cayó por que las ciudades 110 consiguieron 

formar una fu,~1·za nueva, capaz de ocup2r el lugar de la clase de

los grandes propietarios de esclavos. 

"La caída de Ja clase esclavista en Rorn¿¡ implicó la aparJ. 

ción de una nueva clase campesina, a la que se contraponia una -

nueva fuerza: 01 señor feudal (eclesiiistico y laico). Este actuó

inicial111ente en la forma de acreedor o de conquistador (y lo mis 



poder secular). A finales 

la propiedad de la tierra se encontraba--

Europa en manos de la Iglesia. 

"La exacción del tributo y la 'posesión' de la tierra no-

1 imitados por norma alguna: este, y no la aniquilación --

la clase explotada, era lo que constituía el interés de clase-

los exploLadores durante este período. A continuación Jos cam-

pesino~ rebelde; respondi~ron intentando abatir y destuir incluso 

físicamente'' los cxplot2d:ire~' y sus ca.;Lillcis, auténticas forta-

iezas dei pod.::r; esta luch2 ·:errninó con ia denota t.otal del cam- .·~ 

pesino, con su reducción al cc:>tado de servidumbre y con la trans-

formación gradual de la renta en especies en renta en trabajo. 

"La clase de los seí:on:s feudules, vict<:•rios¿¡ frente a 

campesinos, cayó bajo les golpes de un ene111i90 nuevo: la cla-

cu~erciantes capitol istas de !a ciudad. Ei capital se -

en capital industrial, pero esto oresupone necesariamen 

!a exisLencia de una clas~ que no posee m~s que su capacidad -

trabajo. Cl interés de L:: !:l_l!i:v~--:__ci<Jse de los capitalistas in--

es, la destrucción de la ciase d<! los pr-opi•,tarios terratenien---

tes, pero:,¡ mismo tiempo ·.;e or:Janiza una fuerz,1 nueva: el prole-

tariado. Ln bur9uesia se :··~concilia con los propietarios de la .... 

tierra y se al Íél con el Jos cont:ra el proJc;tariéldo, cuya destruc--

ción no puede deseélr, mi·.~· tras que el int•,éré'i innH:::c;ato del prole 

tari.:ido ccnsiste en la a!Jclición de ambcis clas·::::s, léi ch: los capi-

talist¿¡s '!la de los prcpictélrios de la tiüna." (8) 

(8), Stuck0, P. l. Op. Cit. pp. 72-73. 



proletariado, como consecuencia 

de los países, comienzan a surgir las grandes or-

z¡:¡c1ones de tr<lbajadores como instrumento poderoso de la lu--

ciases. El Muderno Derecho Social es el resultado de esa -

E~ Derecho Social es un Derecho de reciente aparición, sin 

sus antecedentes los encontramos desde 6p0cas antiguas. • 

Cueva, (9) señala los Colegios de urtes,1nos de Rc·ma--

antecedentes de las corporaciones medievales. Estos cole----

lc:ní0n, sin embargo un czir.'icter rn5s religioso y mutual is ta -

~rofasiondl, de ahi que Roma no ofrezca una leyislación de --

rl;laciones del trabajo. 

En la Edad Media funcionan las corporaciones, y su regla-

e 1 Derecho de 1 trabajo de esa-

ép<Ka, pero distinto·del Derecho social de 11ut'Stro tic•.rr.p0. En esa 

ep;,.,· 0p,1recen las ciudades como unidudes económicas, y para la~ 

.0e:lcnsa de sus intereses, los artesanos se· organizan en una forma 

C'-'•~;mrativa que es el sistema c~n el cual "los homb!·es de una mis-

oficio o especialidad se unen para la defensa de --

1r1te1·eses comunes en gremios, corporacioneo o gui Idas". ( 10) 

Al finalizar la époco medieval y como producto del ilurni-

nismo europeo, aparece la corriente de pensamiento 1 iberal e indi 

viduallsta, que alcanza su máxima expresión con el pensamiento de 

lo~ enciclopedistas y con la R~volución Francesa. El liberal lsmo 

De la Cueva, Mario, Op. Cit. p. 8. 
-De la Cúeva, Mario, Loe, Cit •. 



hombres y de la •-

de una serie de derechos inalienables de la persona huma--

La Oeciaración c.ie los Derechos del Hombre y del Ciudadan(:~ es--

uno de los documentos de mayor importancia del siglo XVI 11 donde-· 

se concretizan las aspir;;1ciones de los doctrinor:os y realíz,c,cores 

de la Revolución Fra!lccsa. A raíz de ~ste gran movir;iiento, el Der~ 

cho del Trabajo forrn¿¡ parte del Derecho Civil y se organiza aten--

diendo a la igualdad de los sujetos de la relación laboral. Esto -

originó que siendo el trabajatil,r la ¡;arle débil en dich,,s relacio-

nes, se acentuara lo explotación de los trabajadores por p.1rte de· 

los detentadores del capital, de ahi que el movimiento social de--

los obreros organizados haya ido en constante crecimiento hasta -· 

1 legar a ejercer incluso la violencia para conquistar derechos que 

Je garantizaran una vida decorosa. Asi el Derecho social se mani--

fiesta primero, como pequei1as concesion.::s que hace ' . . •u Dur9ues1a, y-

desoués, cuando los trabajadores adquieren conciencia de su si tua-

ci6n, es el producto de las luchas pernanentes que en muchos casos 

~tradujeron 1211 guerras civiles, principalmente en Europa a l' lar-

go de J s i g 1 o X l X • 

La primera de esas rev<Jluciones Europeas es la llamada "R!:. 

volución Carri>ta" que se desarrolló en lnglatcrrJ a consecuencia-

del naciente industrialismo. Al sur9ir las máquinas se presentó el 

fenómeno del desplazamiento de los trabajadores, reaccionando es--

tos con violencia a tal punto que en muchos casos la:, maouinos 11.:::_ 

garon a ser destruidas en seRal de protesta. El 4 de febrero ~e --

1839 se organizó en Londres una Convención, cuyo primer resultado-

fue la Carto dirigida al Pa1·lamento (de ahí el nombre de "Cartis-



con cerca de trescientas mil firmas y que cor.tenia una s-2r1'-: 

peticiones sobre derechos electorales. Posteriorm~nle,0n J8h2, 

volvieron a reunirse los "Cartistas" y en una sc.,-.'.inc!a pc·t.icir)n 2f 

Parlamento incluyeron un programa de reformas sociales. [n 1848-

fue aniquilado por la fuerza este movimiento, al pretender real i

zar un mitin gigante. 

En febrero de 1848 esta! ló la revolución en Francia y ~S

ta tuvo grandes resonancias, pues en ese país ya había un sr2n ,,e 
vimiento doctrinario cuyos ideólogos m5s importantes fueron i~s • 

llamados "socialistas utópicos". Esta revolución trajo como con

secuencia la calda de la monarquia y el establecimiento de la re

pública. En un principio esta revolución apcireció como un r:;nv:--

micnto tendiente a mejorar la clase media exclusivamente, sin u-,

bargo habiendo sido los trabajadores quienes de hecho 1~ real ;:2-

ron, pudieron obtener ciertas ventajas para el movimiento obrero

obl i gando al gobierno a otorgar algunas concesionc'S tales co:i1c. ·2: 

derecho al trabajo,asi como la jornada de diez horas en París y-

once en las provincias, reconociéndoseles el der·.::cho de coalic:·:~ 

que traía implícitas las libertades de asociación y de huel9i'i. 

En 1848 también apareció el Manifiesto Comunista redacta

do por Marx y Engels, que puede considerarse como el doc~~ento e~ 

mayor importancia en el proceso de las luchas revolucionarias de

los trabajadores. A partir de la publicación de este mani fiest0 -

los trabajadores se dieron cuenta de la impos ibi 1 idad de real i:::;r 

sus aspiraciones esperando que la burguesia se convenciera de ta

conveniencia de las reformas sociales; asi llegaron 2 I? ~n~ciL-

sión de que 11 la emancipación de la clase obrera debía de ser 



1T1ismos 11
• (11) 

En la segunda mitad del siglo XIX tuvieron lugar en Alem~ 

acontecimientos de gran i"'íCOrtancia para el desarrollo del D~ 

recho Social. Por una parte este país comenzó a desarrollarse ha2_ 

ta llegar a convertirse en una potencia industrial, y por otra pa.r. 

te la difusión de las ideas socialistas, princiralmente del Mani

fiesto Comunista y la organización del movimiento obrero de lu--

cha, dieron como resultado una serie de reforr,1as sociales puC"stas 

en pr§ctica por el Canci 1 ler Bisrnarck estableciendo por primera -

vez los seguros sociales a parti1- de 1883. 

En los ~Aos siguientes, hasta la primera guerra mundial,

se dieron en Europa luchas sociales continuas en que los trabaja

dores trataban de conse3ui r mayores conqui~tas y los patrones tra 

taban de burlar las disposiciones protectoras del trabajo. Es ]a

lucha de clases manifestada en sus dos facetas: el debate ideoló

gico y la pr§ctica revolucionaria del proletariado. 

Las grandes trílrsformaciones sociales del mundo, tienen-

lugar a partir de la primera Guerra Mundial. En ese período se -- _ 

realizan revoluciones Mexicana, Rusa y Alemana, que transformaron 

los viejos moldes del derecho burgués creando 1 as modernas insti

tuciones del Derecho Social contempor§neo. 

Los documentos m§s importantes en que se consignó este -

nuevo tipo de derecho son: la Constitución Mexicana de 1917, el-

Tratado de Versal les y la Constitución Alemana de Weimar de 1919. 

La Constitución Mexicana fue la primera que estableció en 

y Engels, Obras Escogidas, T. l., p. 398. 



contenido social. El tratado de Versa -

creó la Organización Internacional del Trabajo y la Constit~ 

de Welmar fue la que sirvió de ejemplo a la legislación eur2 

para la creación del moderno Derecho del trabajo . 

. 6;- EL DERECHO SOCIAL EN MEXICO 

Durante la época de la Colonia,en la Nueva EspaRa exis-

tía una organización corporativa semejante a la de Europa. Los -

textos de las Leyes de 1 nd i as reflejan 1 a preocupación de l c;s re

yes de EspaRa por favorecer a los nativos; sin embargo, los gobe.r. 

nantes locales casi nunca curnpl ieron estos preceptos por lo que-

las masas trabajadoras viven en esa época en condiciones infrahu-

manas. 

Durante la etapa de la Independencia destaca el Decreto • 

Don Míguel Hidalgo dado en Vallado\ id el 19 de Octubre de 1810 

el que declaraba abolida la esclavitud. Pero sin duda alguna-~ 

fue Morelos quien con mayor precisión estableció el sentido de la 

lucha insurgente. De su pensamiento poi ítico destaca por su tras

por el establecimiento de sistemas con ten--

¡ gua 1 i tar i as y socia 1 is tas . ( 12) 

Como es sabicb después de la Independencia, la estructura 

no varió mucho y en general se conservaron los mismos sis

el Congreso Constituyente de 1856-57, se

süscitó un debate acerca de la necesidad de expedir leyes que pro 

tegieran a los trabajadores, sin embargo, se confundió el proble

ma con el de la protección a la industria y los hombres de la Re-

(12). Cfr. Alfonso Toro, Historia de México, p. 178. 
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al pensamiento 1 ibera! e individualista, rechazaron 

protección, dejando la regulación de los contratos

para el Código Civi 1 que en sus aspectos fundamentales 

el Código de Napoleón con algunas modificaciones. 

A principios de éste siglo México seguía siendo un país-

casi sin industrias; sin embargo en los centros mineros se 

a organizar el movimiento obrero. El lo. de Julio de 1906 

se pub! icó en St. Louis, Mo,, el programa del Partido Liberal que 

entre otras cosas proponía el establecimiento de la jornada máxi

ma y salario mínimo, reglamentación del servicio doméstico y tra

bajo a domicilio, protección al trabajo de los menores, obliga--

ción de los patrones a pagar indemnizaciones por accidentes de --

trabajo, nulidad de las deudas de los jornaleros del campo para-

con Jos amos, prohibir el pago del salario de cualquier modo que-

no fuera en efectivo, prohibir la imposición de multas a los tra-

bajadores, descanso dominical obligatorio, limitación a la propi~ 

dad agraria, distribución de tierras a quienes las solicitaran, -

creación de una institución oficial de crédito agrícola, etc. ---

( 13) • 

En la primera década del presente siglo existl.5!.ya un mo

vimiento obrero organizado, dindose movimientos huelguisti~os de 

importancia que pueden considerarst= como antecedentes inmediatos 

d~.la revolución armada. Así estallaron las huelgas de Cananea,

Santa Rosa. 

En el aspecto legislativo podemos señalar dos leyes impor_ 

Texto Completo en:. James D. Cockcroft, 11 Precursores lnteleE_ 
tuales de la R:wolución Mexicana". pp. 221-226. 



la Revolución, éstas son: la Ley de 1904 de -

José Vicente Vil lada, Gobernador del Estado de México y la Ley de 

Bernardo Reyes, Gobernador de Nuevo León, de 1906, ambas trataron 

los problemas de los trabajadores en 10 que respecta a los acci-

dentes de trabajo. 

Ya en la época de la Revolución constitucionalista, se -

promulgaron leyes sobre el trabajo en afgunos Estados de la Repú

blica, de las cuales destacan las siguientes: en el Estado de Ja

lisco se promulgó una Ley en 1914 por Manuel M. Di§guez y otra en 

1915 por Manuel Aguirre Berlanga. En el Estado de Veracruz se prE 

mulgó en 1914 una Ley por el General Cándido Aguilar y otra en --

1915 por Agustín Millán¡ pero sin duda alguna la ley más irnporta..Q. 

te sobre el trabajo fue la promulgada por el General Salvador Al

varado en 1915 en el Estado de Yucatán. 

De lo anter~or concluirnos que el derecho del trabajo en -

México se comenzó a integrar durante la Revolución Constituciona

lista conservando sus características de derecho privado. El der;:, 

cho social propiamente, nació en la Constitución de Querétaro en-

1917, y es la primera en el mundo que le da categoría constituci~ 

nal, en beneficio de los trabajadores. 

:uando se envió al Congreso el proyecto de reformas de\ -

primer jefe, no se incluía ningún capítulo relativo al derecho-

del trabajo, y sólo en la parte final del artículo 5o. se decía:-

11El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio conv;:_ 

nido por un período que no exceda de un aRo y no podrá extenderse 

en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera -

de los derechos políticos y civiles" 



de los derechos poi íticos y civiles" ( 14) y en el artículo 73, -

~c~-c~ ---~=---- fracción X se decía: "El Congreso tiene facultad •.. para legislar 

en toda la República sobre minería, comercio, instituciones de --

crédito y trabajo". (15) 

Después de haberse leído el proyecto, se presentaron dos

mociones, una por los diputados Aguilar, Jara y Góngora relativa

ª la jornada de ocho horas, al trabajo nocturno ~las mujeres y

los menores y al descanso semanal y otra por la diputación de Yu

catán sobre la creación de tribunales de conciliación y arbitra-

je, semejantes a los creadbs en aquel Estado por la Ley del Gene

ral Alvarado. 

La Comisión a la que se le turnó el artículo So. para su-

estudio, integrada por los diputados Múj ica, Román, Monzón, Recio 

y Colunga, lo presentó adicionado con el siguiente párrafo, toma

do de la iniciativa de la delegación veracruzana que decía: "La -

jornada máxima, de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, 

aunque este haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda pro

hibido el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a las

mujeres. Se establece corno obligación el descanso hebdomanario". 

( 16). 

La lectura de este artículo adicionado, dió lugar a uno-

-de.)os más trascendentales debates del Congreso Constituyente. El 

diputado Lizardi intervino diciendo que el párrafo final del ar-

tículo So. estaba totalmente fuera del orden jurídico y que si lp 

( 14). 

( l S). 
( 16). 

Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 
1 91 7, T . 1 • , p • S04 • 
ldem. p. 518. 
ldem. p. 970 



artículo 73. 

sentar fas bases sobre las que el Congres6~ 

materia de trabajo, estas deberían incluirse-

Entonces se dieron cuenta los miembros del congreso que -

lo importante no era el articulo donde habria de ponerse, sino si 

se debía o no legislar respecto al trabajo. Después habló el Gen.5: 

ral Jara y expuso que tal vez la pretensión de algunos diputados

de incluir en la Constitución los preceptos básicos del derecho-

del trabajo, resultaría ridícula y fuera de lugar para algunos j~ 

risconsultos, pero esa tendencia a dejar esas cuestiones para le

yes reglamentarias había ocasionado que la Constitución 1 ibera! -

de 1857, tan buena en términos generales, hubiera sido insuficie.!l 

te para proteger a los trabajadores, de ahi "que los hermosos ca

pítulos que contiene la referida Carta Magna hayan quedado como-

reliquias históricas'·'· (17). 

En ese discurso del dioutado Jara se nota la tendencia a

la crítica de los conceptos formalistas cle la Constitución; pero

prirner paso a la integración del Derecho del Trabajo, lo dio -

Victoria, uno de los obreros que 1 legaron al Constit.!:!_ 

Victoria se refirió a que era lamentable que al discutir

.proyecto que se decia revolucionario, se dejaran pasar por al

tas 1 ibertades p~bl icas, por lo que él se manifestaba en con-

proyecto del primer Jefe y proponía que el dictamen se r_s: 

para que volviera a la comisión y determinara las bases ~ 

T.I. p. 970. 
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las que los Estados deberían legislar y éstas deberían ser--

otras: "Jornada máxima, salario mínimo, descanso semanario, 

higienización de talleres, tribunales de conci Ilación y arbitf~je, 

ibición del trabajo nocturno a las mujeres y a los niños, ac

cidentes, ~eguros, indemniz<Jciones, etc." (18) 

Despuós haG16 el diputado Manjarrez quien sostuvo tesis -

semejantes a la de Victoria e indicó, que no por el temor de te--

ner algunos errores formales en la Constitución, no se atacar~ el 

fondo del problema de los trabajadores; que si no era posible que 

todas esas garantías que se pedían, estuvieran contenidas en el -

Artículo So. " ... y si cspreciso,di jo, pedirle a la comisión que 

nos presente un proyecto en que se emprenda todo un título de la-

constitución, yo estaré con ustedes ... " (19) 

Así fue como surgió en el Constituyente de Qucrétaro la--

idea de incluir un título en la Constitución corno mínimo de gara_!l 

tias constitucionales ~istinto a los 1 !amados derechos del hombre 

o garantías individuales. Se adelantó así el Constituyente de Qu~ 

rétaro a la Constitución de Weirnar al incluir las garantías socii!. 

les, que a la vez significaban un serio revés a la concepción in-

dividua! ista y liberal del Derecho. 

Así pL·:s, cuando !>e reanudó el debate el día 28 de dicie.!)! 

bre de 1916, y después de que hablaron algunos oradores, tornó la

palabra el diputado Macias, quien a nombre de Carranza presentó::. · 

un proyecto de lo que más tarde fue el Artículo 123 Constitucio--

nal. 

( 18). ldem. T. 1. pp. 980~981. 
{19). ldem, To. 1. p. 986. 



Este artículo marca el nacimiento de un nuevo tipo de de'>' 

en la historia de la humanidad. Es indudable que la legisl~ 

mexicana del trabajo en cuanto a su contenido no es original 

t-ros'países habían dado leyes de ese tipo, tales como Francia, -

Bélgica, 1 tal ia, Estados Unidos, Australia y Nueva Zelandia, así, 

que las Instituciones que se incluyeron eran ya conocidas en 

otras naciones; pero lo que si es nuevo y original,es la idea de

que esos derechos del trabajador se consignaron en \a Constitu--

ción, con lo que quedaron protegidos de los legisladores ordina-

rios que traclicional111ente habían 11ulificado los dcrechi:is del tra

bajador. Así se elevaron a la categoría de Constitucionales los -

derechos de las clases sociales desvalidas y el Artículo 123 jun

to con el 27, marcan el nacimiento del Derecho Social Mexicano. 

Junto al Derecho Obrero se encuentra el Derecho Agrario,

formando ambos las dos grandes ramas del Derecho Social. 

El Derecho agrario, con sus características actuales, ta.!!! 

nació en la Constitución Mexicana de 1917, y fue el producto 

las discusiones de la misma comisión que presentó la iniciati

del capitulo sobre el Trabajo y la Previsión Social. 

También el Derecho Agrario, que se encuentra fundamentado 

articulo 27 Constitucional, es el producto de la lucha so-

del campesinado por la tierra. 

Sus origenes también arrancan de las proclamas de More--

--',_,,_~-,-,.-00.-,, como-vimos, durante la Revolución de Independencia. Después

los debates del Congreso Constituyente de 1857, Ponciano-

Arriaga presenta un voto particular para que dicha asamblea legi~ 

le sobre materia agraria, para que la constitución fuera, según--



la población campesina, que era I~ mayori~, 

raen la miseria y esclavizada. 

Por cuestiones formales, no fue aceptada la idea y el pr_2 

blema de la tenencia de la tierra siguió sin solución hasta la se 

gunda década de nuestro siglo. Las leyes de Reforma con la final i 

dad de destruir los latifundios eclesiásticos, se volvieron en --

contra de las comunidades indigenas privándolas de sus posesiones 

al considerárseles asociaciones civiles. 

Durante el porfiriato, la tendencia al latifundismo se --

acentuó y las leyes de colonización de esa época, que dieron fu--

gar a la acción de las compañías deslindadoras, tuvieron corno re-

sultado que el 98% de la superficie laborable se concentrara en -

sólo el 2% de la población total. 

Esa desproporcionada distribución de la propiedad agraria 

era uno de los factores principales del descontento general que -

existía en el país. Por eso fue que la bandera principal de los -

revolucionarios del sur, encabezados por Emil iano Zapata, fué la-

del agrarismo. Ya hicimos notar que el Plan del Partido Liberal -

Mexicano de 1906, consideraba las reformas en materia agraria co

mo uno de los objetivos básicos de la revolución. Durante la Rev_2 

lución destacan por su importancia los siguientes documentos: El

Plan de Ayala, la Ley del 6 de enero de 1915 de Carranza y la Ley 

Agraria Vil! ista. 

Cuando en el Congreso Constituyente se discutió el tema-

comprendido en el artículo 27 constitucional, ya se habían apro-

bado los preceptos sobre.el Der~c~o_del trabajo, así que las teo'." 



habian influido en la elaboración de este, influyeron 

para establecer el contenido del Derecho agrario. 

Al presentar la iniciativa del artículo 27 constitucio--

comisión respectiva expresó: "El artículo 27, tendrá que

el más importante de todos cuantos contenga la Constitución-

que el H. Congreso viene el~borando. En este artículo tienen por

fuerza que sentarse los fundamentos sobre los cuales deberá des-

cansar todo el sistema de los derechos que puedan tenerse a la -

propiedad raíz comprendida dentro del territorio nacional. Es ab

solutamente necesario que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen

por alto los hechos que palpitan en la realidad como hasta ahora

ha sucedido, y es más necesario aun que la Ley Constitucional, -

fuente y origen de todas l.""" demás qur~ habrán de dictarse, no el..!! 

da, como lo hizo la de 1857, las cuestiones de la propiedad, por

miedo a las consecuencias. Es preciso abordar todos los problemas 

sociales de la Naci6n, con la misma entereza y c0~ la misma reso

lución con q..;~ han sido resueltos los problemas políticos intern.§!_ 

cionales. Si pues la Nación ha vivido cien años con los trastor-

nos producidos por el error de haber adoptado una legislación ex

traña e incompleta en materia de propiedad, preciso será reparar- -

ese error, para que aquellos trastornos tengan fin. 

"Que mejor tarea para el H. Congreso Constituyente, que-

reparar un error nacional de cien años. Pues bien, eso es lo que

proponemos con la proposición concreta que sigue a la presente ex 

posición y que pretendemos sea sometida a la consideración del H. 

Congreso .•. Al decir que 1a proposición que hacernos anuda nuestra 

legislación futura con la colonia no pretendemos hacer una regre-
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al contrario. Por virtud precisamente 

derecho de propiedad absoluta del Rey, 

podemos decir que ese derecho ha pasado con el mismo carAc--

a la Nación. En tal concepto, la nación viene a tener el dere

pleno sobre las tierras y aguas de su terricorio, y sólo reco

noce y otorga a los particulares el dominio directo en las mismas-

condiciones en que la R~públ ica después lo ha reconocido u otorga

do. El Derecho d. propiedad asi concebido, es considerablemente --

adelantado, y permite a la Nación retener bajo su dominio todo --

cuanto sea necesario para el desarrollo social, como las minas, el 

petróleo, etc., no concediendo sobre esos bienes a los particula--

res, mAs que los aprovechamientos que autor:cen las 1 eyes. El pro-

yecto que nosotros formularnos, reconoce las tres clases de dere---

chas territoriales que real y verdaderamente existen en el pais: -

la de la propiedad plena, que puede tener sus dos ramas, o sea in

dividual o colectiva; la de la propiedad privada restringida de --

las corporaciones o comunidades de la población y dueños ~tierras 

y aguas poseídas en comunidad y las de l~s posesio0cs de hecho, -

cualesquiera 1ue sea su motivo y su condición". (20) 

Así surgió el articulo 27 constitucional que establece de

finitivamente las características de la propiedad agraria, señala.!J_ 

do los límites y las modalidades a los que habr~ de sujetarse; y -

que constituye el fundamento del Derecho Agrario, esto es, del De

recho de los campesinos, que junto con el derecho delos obreros 

integran el Derecho de la clase trabajadora, forjado a lo largo de 

(20). Rouaix, Pastor, "Génesis de los artículos 27 y 123 constitu
cionales". p. 75. 



nuestra)iistoria con E;ll_es[uerzo_~d_eJas 
- - - --==-=o= ~-- --~-~==:---~-=-'c=-=~~-=----c;-=éo-o~c -

~das dél 'pueblo mexicano. 

-7~~ EL DERECHO Y LAS RELACIONES SOCIALES. 

El Derecho es un sistema regulador de las relaciones, só~ 

lo que esas relaciones no las determinan las normas jurídicas si

no el sistema económico que rija a una sociedad determinada. El-

Derecho es, entonces, el reflejo de la organización económica de

cada sociedad. 

El origen del Derecho, ya se sabe, es la costumbre, esto

es, la práctica constante de determinados usos, con la creencia -

de que son correctos. En este sentido toda sociedad ha tenido sus 

reglas propias. 

Las comunidades primitivas, que no reconocían el derecho-

de la propiedad privada, porque aún no era posible aproniarse del 

trabajo ajeno, se desenvolvieron sin Derecho propiamente. El Der~ 

cho surge, cuando la sociedad pasa al siguiente estadio, esto es, 

cuando la división del trabajo permite que unos hombres trabajen, 

bieri c;ean mujeres o niños' y otr·JS manden, y como consecuencia del-

predominio de unos hombres, clase, tribu, casta sacerdotal, casta 

guerrera, etc., los dominadores comienzan a apropiarse de la tie

rra que entonces era el principal medio de producción, como la -

clase dominante necesita que se le reconozca la exclusividad so-

bre la tierra surge así el Derecho del propietario. El Derecho de 

Roma fue el Derecho de los propietarios, los esclavos eran consid!:_ 

corno objetos y Jos dueAos podían disponer de ellos a su an-

La sociedad feudal se es true tura tomando corno base e 1 po-
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los grandes propietarios, los señores feudales, los cuales 

un poder absoluto dentro de sus demarcaciones. La teoría-

Derecho natural justifica la propiedad, considerándola como-

un derecho cong6nito del ser humano. Las relaciones sociales de -

la época feudal colocan al señor por encima de todos los habitan

tes de sus dominios. Su poder era absoluto y los siervos tenían -

que sujetar todos sus actos a la voluntad suprema del señor feu-

dal. 

La sociedad feudal fue disuelta por la irrupción de una-

nueva clase social: la burguesía, que tras la Revolución France-

sa, estableció su dominio e impuso su derecho, el derecho indivi

dualista, liberal, es decir, el derecho burgués. Este derecho se

basa en el reconocimiento a la libertad, a la igualdad y a la pr_2 

piedad. Y el Derecho de propiedad, reconocido a todo ciudadano, -

da por resultado la estr~cturación de una sociedad capitalista, -

esto es, donde la propiedad es acumulada en unas cuantas manos, -

la de los beneficiados con el excedente del trabajo ajeno,mien--

tras que el resto de la población no tiene ninguna posibilidad fi 

sica de tener acceso a la propiedad de la rique:a. Las relaciones 

sociales de la burguesía son relaciones de desigualdad;pero el d!:_ 

recho bur?ués considera a todos los hombres iguales, y partiendo-

de esa igualdad idea 1, reconoce a todos los mismos derechos¡ esto 

se hace desde luego, sabiendo el legislador que en 1 a realidad---

los hombres no son iguales y que unos son dueños del capital y de 

los medios de producción y otros sólo de su trabajo. Así recono--

ciendo el Derecho burgués la propiedad ilimitada de la riqueza, y 

protegiendo con todos sus recursos el Derecho Propiedad, lo único 
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1 a exptotacJón~.Y sos.ten e ca una~soc i edad bit 

Para que el Derecho cumpla con su función de regulador de 

relaciones sociales, para garantizar la vida armónica de las

~otiedades, tiene que partir de la idea de que los hombres no son 

iguales y que unos han acaparado la riqueza y otros viven en la -

Establece entonces,reglas q~tiendan a impedir el pr·ed~ 

minio de unos hombres sobre otros y garantizar la libertad real -

de todos los seres humanos. Para eso es preciso que quienes dicten 

las normas no sean los repre~entantes de la clase social explota

dora, que sólo establece preceptos que responden al interés de c.2_ 

ta última clase, y se considere que el trabajo es •é'I único atribll_ 

to digno para alcanzar la categoria de hombre. 

La sociedad no es inmutable, sino "un conjunto de fenóme

nos que cambian y sc.desarrol Jan, según sus leyes especificas e -

inmanentes propias." (21) En esa tr.~nsformación constante de la -

sociedad los hombres entran en relación unos con otros para prod.!:!_ 

cir los fenómenos sociales, que no sori rnás que los fenómenos derJ.. 

vados de la organización económica; Marx señaló: "Las relaciones

de producción forman en su conjunto lo que se llama las relacio-

nes soc~ales, la sociedad y concretamente, una sociedad con un d~. 

terminado grado de desarrollo histórico, una sociedad de carácter 

peculiar y distintivo. La sociedad antigua, la sociedad feudal,-

la sociedad burguesa, son otros tantos conjuntos de relaciones de

producción, cada uno de los cuales representa a su vez, un grado-

(21). P. l. Stucka. Op. Cit. p. 117. 



lo en la historia de la humanidad." (22) 

DERECHO COMO SUPERESTRUCTURA IDEOLOGICA. 

Considerando que idcologia es un sistema de creencias 

la mentalidad de una clase social o de un individuo, el-

Derecho, es, entonce:,, un sistema ideológico, lo mí;-,mo que la re-

l i g i ón y 1 a rno r a 1 • 

Estos sistemas forman la superestructura ideológica, si--

guiendo la rnct5Fora de Marx; son la fachada del edificio social--

cuyas bases est§n formadas por la organización económica; al res-

pecto Engcls escrigc: "El reflejo de las relaciones económicas co 

rno principios jurídicos resulta necesariamente al revés; sucede--

sin que la persona que actGa tenga conciencia de 61; el jurista -

imagina que opera a partir de principios d priori, cuando en rea-

1 idad se trata sólo de reflejos económicos; por eso todo está pil-

tas arriba. Y nic parece evidente que esta inversión, la cual, 

mientras pernwnecc •;in ser reconocida, forma lo que llanwmos una-

concepción idco16gica, reacciona a su vez sobre la base económica 

y puede dentro de ciertos límites, modifícarl¿1, 11 (23) 

Y Marx por su parte h<ibía exprcs;.ido: "En la producción so 

cial que los hombres 1 levan i:l cabo, enlran en rel0ciones definí--

das que -son indispensables e independientes de su voluntad; estas 

relaciones de producción corresponden a un estado definido de de-

sarrollo de sus poderes tnJteriales de producción. 

"La suma tot;il de estac, relaciones de producción constitu 

ye la estructura econó111ic1 de la socicdad,su fundcimcnto real, so-

(22). 

(23). 

K. Marx: Trabajos Asalariado y Capital, En Marx y Engels.-
Obrns bcogidas,T. 1. p. 76. 
Citado por Hans Kclsen en "La Teoría Comunista del Derecho-
y del Estado" p. 33. 



<las ~uperestructuras jurídicas y políticas

corresponden formas definidas de conc i ene i a socia 111 • 

Esta concepción del Derecho, es defendida por todos los-

y no se admite que e 1 º·" recho pu~ 

da ser neutro y encontrarse por encima de las luchas de clase, -

así queda establecido en las siguientes palabras de Alexandrov:-

"La cuestión de ]¿¡esencia del D recho ha sido falseada por los-

ideólogos de la burguesía no menos que la de la esencia de! Esta-

do. 

"Algunos atribuyen un origen divino al Derecho burgués o, 

por lo menos, a sus normas principales, que defienden la propie-

dad privada, la libertad de su utilización para sojuzgar a los -

económicamente débiles (por ejemplo, la teoría cató! ica moderna-

del llamado D·o;recho. 'Matur<ll' ). Otros intentan presentar al Dere

cho burgués como la expresión de L:i 'Volunt?d general' del pL1eblo

o del 'espíritu del pueblo'. 

"Los rnrceros presentan al Derecho bur~ués como la encar

nación de la idea 'eterna', 'suprahistórica', de la justicia. Un 

cuarto grupo atribuye el origen y el contenido del D~recho a vi

vencia~ psicológicas de los seres humanos. Finillmente, un quinto 

grupo llama D2recho a las ordenanzas que se han ido adoptando de 

hecho en la sociedad burguesa, proponen que se reconozcan como -

'Derecho' a 1 a conducta rea 1 de 1 gobierno, los jueces Y' en gen~ 

ral, de los funcionarios, o bien a la conducta en general, de --

(24). ldem. p. 19 
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conducta que responde a sus costumbres (las deno-

teorías 'sociológicas' o 'realistas' del Derecho, etc,). 

Pero de uno u otro modo, todos ellos consideran Derecho como tal-

solamente a lo que defiende al régimen explotador, y procuran por 

todos los medios enmascarar la esencia clasista del Derecho bur--

gués. La realidad es que el Derecho, lo mismo que el Estado es -

siempre clasista. El Derecho está intirnamente vinculado al Esta--

do. Cuando es preciso, el Estado obliga a que se respeten las no_c. 

mas juridicas poniendo en juego su aparato coercitivo, aplicando-

determinadas sanciones contra los infractores de estas normas. 

Por cuanto el estado es siempre el instrumento de dictadura de 

una determinada clase social, resulta evidente que promulgará y-

defenderá únicamen~preceptos (normas) que se ajusten a los inte

reses de la clase dominante, que defienden el orden social 

ble a la clase dominante". (25) 

Y para reafirmar su tésis cita textos de Marx y Engels -

que señalan: 

"Aparte de que los individuos que tienen el poder en sus

manos bajo unas relaciones dadas, deben constituir su fuerza bajo 

fa forma de Estado, tienen también que dar a su voluntad, candi--

cionada por estas relaciones, una expresión universal en forma -

de ley, expresión cuyo contenido viene siempre dado por las rela

ciones de dicha clase." (26) 

Sin embargo la tésis de considerar al Derecho como instr~ 

mento de dominación de la clase explotadora ha sido objetada pri_ll 

(25). Alexandrov, N.G •. Y otros: "Teoría del Estado y del Derecho" 
p. 20 

(26). Loe. Cit. 
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te por Hans Helsen, quien er1 su análisis de la teorra co

del Estado y del Derecho encuentra una serie de contradic 

ciones desde su punto de vista, así señala: "La contradicción que 

resulta de definir el Estado como una maquinaria coercitiva para

el mantenimiento de la explotación y, al mismo tiempo, declarar-

que una maquinaria coercitiva para la abo! ición de la explotación 

-es decir, la dictadura del proletariado - ·~s un Estado, aparecc

mani fiesta cuando Engels, en su 'Anti-Ouhring', ·~~cribe: 'La socie

dad anterior, que se movia entre antagonismos de clase, tenia ne

cesidad del Estado, que es una organización de la clase explotad_Q 

ra de cada ~poca, para el mantenimiento de sus condiciones exter

nas de producción." Y más adelante Kelsen ;.2r1ala la contradicción

en la teoria marxista de la forma de gobierno del estado social is 

ta al hablarse de dictadura y democracia al mismo tiempo y asís~ 

ñala: "La dictadura del proletariado es entendida como la realizl!_ 

ción de la verdadera democracia, que es el gobierno en beneficio

de la totalidad del pueblo, lo cual se identi Fica ccn el social is 

mo; y la realización del socialismo sólo se considera posibl·:= en

ferma dictatorial, es decir, mediante la opresión violenta de la

cla~e burguesa. La diferencia decisiva entre el concepto anterior, 

burgués~capital ista, de democracia y el nuevo concepto proletario 

-socialista- consiste en que según el primero la rninoria tiene d~ 

recho a existir y a participar en la formación de la voluntad del 

Estado, mientras que segGn el ~ltimo la minoría carece de tal de

recho y, por el contrario, hay que abolirla por la fuerza, usando 

todos los medios. La nueva 'democracia'' es en verdad una dictadu

ra. D~l mismo modo que se modifica el concepto de Estado,transfor 



de dominación de una clase explotadora sobre una clase e~ 

en dominación de un grupo sobre otro, el concepto de cierno 

cracia se transforma, de gobierno de la mayoría, sobre la minoría, 

en gobierno en interés de todos, a cumplirse mediante la opresión 

de la minarla por la mayoria. Si esta interpretación de la dicta

dura del proletariado es correcta, hay en la teoría poi itica del

rnarxismo dos conceptos contradictorios de democracia, así como 

hay dos conceptos contradictorios de 'Estado~ ª(27). 

Respecto al futuro del Derecho en una sociedad socialista 

Kelsen anal iza los conceptos de Marx y Engels encontrando también 

algunas incongruencias. señalando que las opiniones que tenían S.Q 

bre el est~do las aplicaban también al Derecho. Dice Kelsen: "Ca 

be presumir quo de acuerdo con la doctrina del Estado de Marx-En-

gels,el Derecho como orden coercitivo e instrumento específico 

del Est¿¡do c.v,íste s6lo en una sociedad dividido en dos clases, la 

clase do~inante explotadora y la dominada explotada. En una de 

sus expresion0s m~s frecuentemente citadas, Marx dice que en la -

fase de transición de la revolución proletaria al establecimiento 

d~I comunismo perPectq, es decir, durante el periodo de dictadura 

del proletariado, habrá todavla un derecho, pero que este derecho, 

a pesar de representar un progreso en comparación con el derecho

burgués, estará to<;lavfa 'contagiado de una barrera gurguesa'. Con 

esta metáfora no muy afortunada expresa la idea de que el derecho 

del Estado socialista tendrá todavía cierto carácter burgués, por 

que habrá todavía una clase dominante y una clase dominada y por-

(27): Kelsen, H. op, cit. p. 56. 
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tanto un antagonismo de clases¡ yc¡u~ 
""~~"~P'"~~.~~z~~~~~·=~~º 

de la sociedad comunista', esto es, la fase en que se ha)la--

real izado totalmente la socialización de los medios de producción 

y se hayan abolido radicalmente todos los antagonismos de clase,

'podrá ser sobrepasado por completo el estrecho horizonte del de

recho burgués, y sólo entonces inscribirá la sociedad en su band~ 

rá: de cada uno según su capacidad y a cada uno según necesida--

des'. Esto puede interpretorse como queriendo dc=ci r que en esa f.§. 

se de evolución del comunismo no habrá derecho, por que el dere-

cho es por su pr:ipia naturaleza derecho burgués, lo cual signifi

ca derecho de clase, Hay que admitir, sin embargo, que la frase -

es ambigua y que también puede interpretársela en el sentido de -

que aún en la perfecta sociedad comunista habrá derecho, pero no

derecho burgués, o sea un orden coercitivo que garantiza la expl~ 

tación de una clase por otra, al cual una doctrina ideológica pr~ 

senta corno realizélción de la justicia. La sociedad comunista ten

drá derecho, pero no 'superestructura jurídica', porque no habrá-

superestructura jurídica alguna (si ec·pre que se ent; end<J por su 

perestructura jurídica no el derecho real, sino una doctrini'I i lu

soria, apalogética del derecho). No habrá razón para simular que

el derecho comunist<' es justo, por que el derecho comunist¿, será

realmente justo, la realidad jurídica no será contradictoria con

s í misma, su fornw externa estará en completa armonía con su ese!! 

cia interno, su destino ideal, la idea de justicia. Por lo tanto

se puede concebir el derecho como un orden normativo, y un tal -

concepto del derecho no tendrá carácter ideológico en el sentido

peyorativo del vocablo. Puesto que .hasta la realidad perfectamen-



_- -'-- ~·- -

- 254 -

comunista tendrá una conciencia 

comunista.es decir, la descripción del derecho corno un or

normativo, como un sol len, no estará en conflicto con su l~ea 

inmanente, pues el derecho será realmente idéntico a la justicia

justicia significa sol len, norma". 

Más adelante abunda Kelsen sobre estos conceptos y senala 

razón por la que habrá de existir un orden normativo en cual-

sociedad, al respecto dice: "Si la nacionalización

de producción, l levadél a cabo durante el periodo -

transicional de la dictadura del proletariado, ha de ser manteni

da en la sociedod del comunismo perfecto; si en ésta los medios-

de producción deben permanecer a disposición exclusiva de los ór

ganos de la comunidad y debe excluirse la propiedad privada sobre 

esos bienes a fin de mantener la verdadera igualdad, es decir, si 

la propiedad colectiva de lo~ medios de producción ror la comuni

dad ha de ser una institución de la futura sociedad, debe haber -

un derecho que garantice ese status. Sin embargo hay que admitir

que la otra interpretación, según la cual en la sociedad perfecti!. 

mente comunista del futuro no ~a~rá Estado y en consecuencia no-

habrá atrecho - y esto significa que el orden social no tendrá ca 

rácter coercitivo, ni siquiera normativo - no sólo está excluida, 

~ino que se halla conforme con la tendencia anarquista prevalente 

en las obras de Marx y especialmente en las de Engels" (28). 

Con esto último Kelsen refuerza su tésis de las antino--

mías en la teoría del Derecho de Marx y Engels, a lo cual pode--

mos comentar que, efectivamente ni Marx ni Engels establecieron -

( 28). Ke 1 sen, H. Op. e i t. P. 6L1. 



las caracterlsticas del orden normativo, o en su ca 

so del nuevo orden de cosas de la sociedad socialista. Lo ante---

rior no quiere decir en nli:lnera algu. a que de sus textos no se pu~ 

da desprender el concepto del Derecho de la teoría marxista, pues 

ésta ha sido establecida con precisión por algunos autores, pero-

-sobre todo y con mayor claridad por Galvano Del la Vol pe y Humber-

to Cerroni. 

Galvano Della Vol pe hace un serio an§l is is del pen~:~ien-

to jurldico y poi ítico de Rouseau y Marx y considera que ambos --

_pensadores trataron de establecer los argumentos básicos para la-

liberación plena del hombre; así mismo consideril D"lla Volpe que-

la declaración de los Derechos de la Revolución Francesa que tan-

duramente fue atacildil por Marx en su obra "La SagrildJ Fami 1 ia",-

(29) no solamente emancipó a los burgueses, sino que sentó las ba 

ses para la "legalidad socialist.:i" (30). 

Ge; la Vol pe establece así los Jspectos básicos del orden-

jurídico del socialismo: "Hoy parece más necesario que nunca, el-

reflexionar nuevamente acerca de las relaciones 2ntre socialismo-

y libertad (y democraciJ), para orientarnos sin equívocos en los

caminos nacionales del social isrno, indicados por la realidad 

(existencia de un sistema mundial del socialismo y consiguiente -

posibilidad de competencia pacífica). Y pueden seí'ialarse, tenien

do en cuenta lo precedente, los siguientes criterios dialéctico--

históricos para la solución del problema de dichas relaciones. 

(29). Cfr. Marx y Engels "La Sagrada Familia" c¿¡pítulo sobre 
cuestión Judía, 

(30). Della Volpe, Galvano. "De Rousseau a Marx", p. 99. 



caras, las dos almas de la 1 ibertad y 

11 LiJ libertad civi 1, instituída por la democracia parlame!! 

teorizada por Lockc, Montesquieu, Humbolt, Kant, Constant; 

libertad iquiJlitaria, instituida por la democracia socialis

teorizad;i explícitamente por Rousse0u; implicilas en MCJrx, -

Engels y Len in. La 1 ibertad civil o burguesa, es, en su sentido -

histórico y tócnico, J¿¡ libertad o conjunto de libcrt0des de los

miembros de la 'socied.::id civil', c.¡1 cu.::into sociecfod (de cl;1se) de 

individuos productores: es el conjunto de las 1 ibertades o dcre--

chos de la iniciativa económica individuul, de la seguridad de la 

propiedad privada (de los medios de producción), del habeas cor-

pus, de l.:is libertades de culto, de concicmcia, de prensa, etc. -

(y ya se ha visto que algunos de estos derechos trascienden el Es 

Lado bury~éós, por su aspirución a lo universal). Instrumentos ju

rídico poi ítico::. de lil 1 ibertad civi 1 con la separación de lo~ P.s2_ 

dcres del Estado y la organización del poder legislativo, corno re 

presentativo nacional, etc. parlamentarismo del Estado 1 ibera!, -

burgués. La otra libert.::id expresa unil in5tancia universal: signi-

.fica el derecho de cualquier s¡;r humano al reconocimiento social

de sus aptitudes pt•rsorwlcs (¿Cómo •;er humano racional, e:,tfi pri

vado de e1lris?i E:. la in•;t0nci,1 e•;Lrictamenle democr5tica del mé

rito y, ror lo tonto, del derecho qorantizadu éll trabajo. En fin, 

de la potenciación social del individuo humano en general, de su

personil. Libertad igu,11 iLari;:i rn5s que 1 ibertad o sccus, por ser-

también justici<i Locial): verdaderamente, una suerte de libertad 

mayor o efectiva (libertad de las grandes masas). 
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de talento e~a ~l más seguro -

contra la miseria, nos repite la protesta de Rou

(aclaraciones 4), y Engels nos ha seRalado un sistema (so-

"'~"~="=clal)~que asegure la posibi 1 idad de desarrollo de cada hombre y -

de todas sus aptitudes físicas y morales. La oposición entre las-

dos almas de la denmcracia moderna, entre las dos instancias dis

tintas de libertad, significa en términos políticos el contraste

entre liberalismo o lib,~rtacl sin iCJualdad sin justicia social, Pi!. 

ra todos (la 1 ibcrtad igualitaria en su desarrollo). 

"Segundo. La libertad iquíllitélriJ en el primer E;tado So

cial istil, nacido de lél R•:volución de Octubre, y en el método mate 

rialista-histórico de la lucha de cla'>es, que ccin Marx, Engcls y

Lenin sustituyen al ¿¡gotado método burgués espiritualista o raciQ 

nalistavolitivo - abstracto o moralista - humanitario (y por lo -

tanto interclasista).del mismo Rousseau, descubridor del problema 

de la libertad igualitaria y de la soberanL:i popular cons:guiente. 

Jean Paul Santre que, sin embargo, cal la en cuanto al peso de los 

precedentes roussenianos, do el siguiente testimonio sobre esa ll 

bertad igualitaria:'El hombre (soviético) tiene el sentido de un

progreso constante y armónico de su propia vida y de la vida .2Q-

cial. Vive en un sistema de competencia, establecido en todos los 

sectores de la vida. La sociedad soviética es una sociedad en es

tado de competencia, establecido en todos los niveles ••• Lo~ 

d~d no es para el la una nivelación, en la cual cada hombre vi ene

a ser igual al otro. Es una jerarquía móvil, creada espontánea--

mente a través del trabajo y del mérito~ Además véase el articulo 

118 de la constitución de 1960: 1 El derecho al trabajo está asegu-



.,,,w-
r a do por la organización de. economía nacional, por el desarro-

<11B contim..10 de 1a:" fuerzas productiva de ia sociedad soviética',-

parte, anteriormente se ha visto que las l iber

civiles son renovodas en la dialéctica de l<i democracia ---

igualitaria del Estado Socialista Soviético (la legalidad socia-· 

lista). A todo ello agr6guesc, por ejemplo, que en la libertad de 

cultos la rcl igión resulta depurada de su tradicional carScter de 

'opio del pueblo', con rclativ;:is intcrfercncius públicas, y restj_ 

tuída a la condición de hecho c~.Lrictamcnte privado; y que los d~ 

rechcs individuales de los trabajadores son rigurosomcnte protegj_ 

dos por los sindicatos, colaboradores de los organismos econórni--

cos estatales en la fijación, por leyes, de las cuotas adecuadas-

y progresivas de ródito personal ,en salarios y en servicios soci~ 

les: democracia directa. 

"T.~rcero. L0 inle<¡ración de las libertades civiles con la 

progresiva salisfacción de instancias igualitarias en la 6poca 

eresente _'.) edod de las nuevas democracias y de lil competencia pa

cifica resultante de la existencia de un sistema mundial del so--

cialismo: el nueve y fecundo 9r<1duJlismo que se impone en la lu--

cha política de los gr<inclcs partidos ele nwsa europeos, para cons-

truir los caminos naci()nalcs haci"' el socialismo, con nueva ins--

trumcntal idad, entre otras cosas, de los parlamentos burgueses, a 

los fines de la realización de reformas democráticas de estructu-

ra, nntimonopol istas, etc ... (32') 

(32). ldem. pp. 57-59. 
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~•o:~oo:•--.--:_C ---
Por su parte Humberto Cerroni establece de la siguiente -

1 os puntos básicos ele la teoría marxista del DerechO: ''Tr.Q_ 

resumir algunos t~rminos generales de una investigación

al derecho que quiere aprovechar las indicaciones metod,9. 

ca~ de Marx (indicaciones, dicho sea de paso, que ofrecen no· 

pocos mal entendidos). En primer lugar, ella se orienta hacia una 

neta separación del derecho d<:: la filosofía, "'fl cuanto lo rcfi,~re 

a una relación hu<J111ana·natural que por su materiolidad se d';tin

gue de la csfer~ de los valores: y tiende después a difercn~iarlo 

de la pura n.:iturill id.:id, reconstruyendo li:i socicdcid humana como or 

ganismo de intermediación del g~nero humana ~n el intercambio con 

la naturaleza, di fercnciándola por lo tanto de las sociedades 

animal,~s por ejemplo, por cuanto no ·;e r•.:fiere a modos históricos 

de producción, es decir, a modos de actividad humana dentro de la 

nuturaleza. En segundo lugar, la bivulencia del derecho queda te.!} 

dencialmente resuelta en el rc,conocin1iento de la real dup1 icidad

del derecho, en cuanto normación _?rdené!._~. de un tipo de sacie-

dad organizada para la p1·oducción medii.lntt: el cambio y, consecue!l 

ternente, en cuanto normación ordenada oor una objetiva estructura 

social mJtcrial. Más en general, 10 bipolJridad idc0l natural del 

derecho (y de las relaciones ideológicas) se rescata corno unidad

de heterogéneos, al proponer la postulación de la unidad natura-

\ ista - humano de las mismas relaciones sociales (relaciones en--

tre hombre-g6nero-naturaleza) reconducidas a su fundamento sensi

ble. En tal caso la reconocida mediJC:ión real de sociedad y natu

raleza, permite la mediación científica de idea y realidad, de va 

lor y hecho, de validez y efectividad, evitando la reducción natu 



sta del derecho y su reabsorción filosófica. En esta forma 

específica caracterización del derecho moderno como

ordenamiento de normas positivas en las que el criterio de vali-

dez formal mantiene su peculiar significación científica, a condl 

ción de que se coordine con el criterio general de la efectividad 

histórico-social del ordenamiento y de su coherencia histórico-ex 

perimental con la fundación material de la sociedad. Una tal me-

diación de validez y efectividad, la única capaz de impedir las -

intermitentes disociaciones del fenómeno jurídic,1 en valor y he-

cho (fuerza), comporta la repulsa de una autonomía general de la

ciencia juridica (en cuanto puramente normativa) reclamando en -

cambio la integración de la investigación juridica en una ciencia 

positiva unitaria de la sociedad (metodológicamente reducida a 

una determinad~ relación del uénero humano con la naturaleza), 

que tiene por sección basilar la economía política. Por ello mis

mo, se rechaza con la pol icausalidad y con cualquier tipo de eva

sión respecto a la cuasalidad histórica, el llamado "pluralismo-

metodológico": la determinación natural is ta de la relación social 

no sólo impone el establecimiento del principio de causa en las -

disciplinas sociales, sino que induce luego a una reorganización

uni taria de éstas, a fin de no dispersar la especificidad de su-

problemática. Repudiada como arbitraria la autonomización de la-

problemática de las voluntades y dela norrnación, reconocidas corno 

parte de la más general problemática del intercambio y por canse 

cuencia de un modo de producciór1 que se desenvuelve mediante el-

cambio conectando a Jos hombres en cuanto los disocia, el anál i-

sis científico-económico de las relaciones sociales modernas ----



como ciencia) entra justo en la deter

minación y construcción de las categorias jurídicas y deviene el

momento constitutivo de la definición misma del fenómeno juridi-

co (norrnación de conductas voluntarias funcionales con respecto a 

un tipo histórico de actividad productiva). 

"En este m0rco teórico, incluso el tradicional contraste

entre legal id,"ld y just:icid se descargZJ en J:J rc:v•zlación d(~ la ad~ 

cuación histórica de las relaciones juridicas a las resulta~tes -

del análisis cientifico c~onómico: no por aridez ideal, sino, co

dicho ya, poi- la funci•Jnalidad de ~categorias (y de -

lasideas en gcn~ral) respecto de las relaciones reales o, si se -

quiere, por la plenitud social de las relaciones materiales en -

virtud de la cual los objetos (instituciones) en los que aquel las· 

relaciones se desarrollan, son objetos sociales y humanos, obje-

tos-sujetos: capi tal-bt1r9uec;ia y trabajo a'.>alariac'·::i-p1«Jlctario,-

De aquí la posibilidad de una graduol visión ccnciente de los CO.!J. 

trastes reales. Bajo este aspc\cto, puede incluso entenderse la P2. 

sibil idad de una reducción a unidad del otro tradicional contras

te entre derecho y poi itica, en la medida en qu~ el mismo fenóme

no poi ítico y el concepto mismo del Estado pal ítico moderno est5-

referido a la unitaria matriz de una ~ociedad-disociada que en--

cuentra especifica expresión en la unidad-separación de sociedad

y Estado. 

11 Con la hipótesis de Marx, nace, pues, una crítica radi-

cal de las categorías juridicas en las que real iza y media la ra

cional !dad y la historicidad sin limitarse a una crítica moraliz_!! 

dora (a un "nuevo iusnatural ismo") ni tampoco a una crítica mate-
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r:ialista vulgar (propia del grosero positivismo de Gumplowicz o -

Vishinsl~;), y que sín embargo cesa de ser también - para usar,_., 
sintomática expresión de Mar.x-una 'crítica del derecho desde--

el punto de vista del derecho'. Nace una critica histórica mate--

rial is ta que procede simultáneamente a la critica general de la -

economía poi ítica tradicional (y, naturalmente, de la estructura-

aprioristica de lu lógica idealista), a la unificación de la cíen 

cia social en cuanto id~ntica y a la diferenciación de los carac-

ter es mc'is imeortantes de 1 organismo humano-socia 1; sobre éstos --

ejerce, siendo coherente consigo misma, una crítica teórica que 

parte de la 'lógi~espccific;:; de un objeto específico' la que, a 

su vez, descendiendo al análisis del objeto real, debe proponer--

luego una crítica histórica o real. Así en el marco de una cien-

cía unific;:Hia, de modo 111i1tcrialista, el conocimiento concluye -p~ 

ra Marx - postulando org§nicarncntc la transformación de la reali

dad, En fin, mie11tra~ que de una parte, en la tradicional concep-

c i ón f i l osóf i ca, 'I as re 1 ac i enes .••• devienen conceptos en la co_rr 

ciencia', por otra parte, se abre para Marx la posibil ldad de que 

los conceptos se transformen en relaciones. En otras palabras: no 

trascendiendo la realidad, sino poniéndola como base de la cons--

trucción científica, como dato primario, el conocii'liento c'íentífi 

.f2. puede no sólo conocerlo con exactitud, sino además transforma.r. 

lo eficazmente". (33) 

De las citas anteriores podemos desprender algunas apre-

ciacio~respecto a la teoría marxista del Derecho: Se ve con cll!_ 

(33). Cerroni, Humberto, "Marx y el Derecho Moderno", pp. 93-95. 
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que la critica hecha por Marx al derecho de su tiempo consi 

una superestructura ideológica, está perfectamente --

en cuanto efectivamente, el derecho burgu~s, pretende 

real izar la idea de justicia en base a una supuesta igualdad real 

de los hombres hacia los que va dirigido y se habla de los intere 

ses genero les, cuilndo en rcul iclad se proter¡en intereses particul~ 

res. Esa es lil ruzón por la que el derecho no ha podido est¿.1le-

cer la armenia aut~ntica en las sociedades modernas, pues la pro-

tección a la propiedad privada de los bienc~ de producción y de-

las grandes fortunas de la clase propietaria impide materialmente 

triunfo de la aut6ntica justicia, 

Otra cuestión que queda clara es la de que siendo el der~ 

sistcrn¿¡ de norrr10s enc0minadas a r.:"gir las conductas huma--

éste habrá de existir siempre, en cualquier tipo de sacie---

Variará su contenido, pero cualquier organización social te_!l 

que sus miembros habrán de acatar y esas re---

D0rccho. Lo que se pretende haciendo la críti-

ca del Derecho burgués es que éste deje de ser un sistema ideoló-

gico que encubra la realidad '>ocia! y qJc la pretcnd:da justicia-

solamente una ilusión para las personas. 

Lo anterio1 se confirma anal izando las palabras de Hans--

quién también hace la crític,J del Derecho tradicional señj! 

que est~ impregnado de ideologias, pretendiendo depurarlo y 

una teoría pura, que se r<::!fiera exclusivamente al Derecho -

técni,S,ilpara regular las relacionec; sociales, así, señala 

Kelsen: "Estas tendenciLls ideológicas, cuyas intenciones y reper-

cuciones políticas son evidentes, imperan hoy todavia en la cien-
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1 derecho, aún después de 1 abandono aparen te de 1 a doc tri n·a. 

derecho natural. La teoría pura desea cambiarlas exponiendo -

derecho tal cual es, sin tratar de justificarlo o criticarlo.

preocupa de saber lo que puede ser, y no si es justo o podría

serlo. En este sentido es una teoría radicalmente realista. Se 

abstiene de pronunciar juicios de valor sobre el derecho, dado 

que quiere ser una ciencia y limitarse a comprender la natur::ileza 

del derecho y anal izar su estructura. Rehusa un pürticular favor!:_ 

cer cualquier interés suministrándole ideologías que le penni tan

justi ficar o criticar tal o cual orden social. S¿ ooone así, en -

forma terminante, a la ciencia tradicional del derecho, que tiene 

siempre,consciente o inconscientemente, un carácter ideológico -

menos acentuado. 

11 Es precisamente esta tendencia anti ideológica la que ha

la Teoria pura una verdadera ciencia del derecho, dado que

tiene la tendencia inmanente a conocer su objeto, --

tanto que la ideología encubre la realidad, sea transfiguránd.2_ 

para defenderla y asegurar su conservación, sea desfigurándola 

para até~i:.arla, destruirla y reemplazarla por otra. Todas las ide..'2 

lQgías emanan de la voluntad no del co•1ocimiento. Su existencia -

está 1 igada ¿¡ ciertos interese~ diversos del de la verdad, cuai-

quiera sea, por otra parte, su importancia y su valor. Pero el CE_ 

nocimlento concluirá siempre por desgarrar los velos con los cua

les la voluntad envuelve las cosas. 

'1La autoridad que crea el derecho y que naturalmente tra

~ta ~e mantenerlo en vigor, pueda preguntarse si es ~ti 1 un cono-

cimiento exento de toda ideología. También las fuerzas que quie--
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el orden social existente y reemplazarlo por otro --

que consideran mejo:- pueden no prestar gran atención a tal conoc,l ... 
miento del derecho. Pero una ciencia del derecho es indiferente -

-ot·antoauna corno ,3 las otrils, Esta es la actitud adoptada por la- -

Teoría pur¿¡", (34) 

Con lo anterior queda m5s o menos expresado con claridad-

ia idc;i del derecho como una superestructura ideológica. Y queda-

también clara que lo que Hilns Kelscn denomina como Teoría pura,--

s~ refiere exclusivamente a la t~cnica del derecho, esto es a su-

mecanisnio, a su funcionamiento, pem de ningun.:i manera a las----

ideas morales, filo::,óficas y políticas, C'.:.·lO e:o a le" ideología --

que lo genera. Y·~', indudable que: el Derecho no es n:;í~ que la ;11a-

terializaci;',n de l,:ic, id1~;:1~ jurídicas, µolíticéls y fiiosóricas que 

susl•:!nta d•2t1.:rn1in¿1cJa cl,1se sucia! que en un momento determinado • 

d•::! la Hist:<Jrin diris1,: a uniJ cornunidad. Y esas ideiJs tienen forzo

samente que estar encaminada~ a la garantía de los intereses de~-

·dicha clas•.:! Jomin;mte. 

9.- EL DERECHO EN LA SOCIEDAD DEL FUTURO. 

D•:spués de haber hecho las consideraciones anteriores en

torno a la naturaleza y el sentido del derecho en etapas históri-

cas pasadas y haber anal izado los aspectos y las características-

bSsica~ del derecho en la &poca actual, podemos aventurar nues---

tras puntos de vista acerca de lo que consideramos que ser§ el 

recho en la sociedad del futuro. 

(34). Kelsen, H. "Teoría pura del Derecho", pp. 63-64. 



Creemos que cualquier tipo de sociedad que seestructure

futuro tenderá necesariamente a garantizar la armonía entre 

sus miembros. Y si la armoníA solamente es posible cuando existan 

regímenes de auténtica justicia, entonces las sociedades del fut.,!;!. 

ro tendrán forzosamente que eliminar las relaciones de desigual-

dad y garcintizilr una vida digna a cada mic"nbro d·:= la comunidad, y 

esto sólo podrá logrars.c' suprimiendo los sistemas jurídicos q"e -

permiten que uno~ hombres se beneficien con el trabajo de otros.

y que protegen la acumulación ilimitada del capital y de los ins

trumentos de producción. 

Asi que los sistemas juridicos del futuro estarán encami

nados a lograr verdaderamente la justicia para todos y no sólo a

establecer premisas que 6nicamente en forma aparente establecen-

dicha justicia. Es decir, lil teoría del derecho ya no estará im-

pregnada de elementos ideológicos, sino que estará acorde con la

real idild social y ya no solamente se simulará que se ilCtua en fa

vor de los intereses generales de la comunidad, sino que verdade

ramente se defenderán esos intereses, y ~sto, por que quie~es es-

tén encargados de legislar, no serán los representativos de una--

clase dominante, sino de la totalidad de los hombres que en eta-· 

pas superiores de la humanidad, tendrán intereses comunes. 

Entonces ya no será necesario hablar de una teoria del de 

recho por una parte y de un Derecho por otra, sino que ambos se-

identificarán en su naturaleza y en sus objetivos. 

Es precisamente Hans Kclsen quien señala la diferencia e.!l 

tre teoría del derecho y Derecho, apuntando que es ahí donde rad_l 

ca la razón de la crítica marxista del derecho corno estructura --



- idcológis¡:i._Dice Kelsen: "La función característica de una ·'ideo

logía' consiste en representar '"rróneamente la real ldad, 1~flejar ......... 
un espejo defectuos0 la realidad en forma torcida, ni el Es-

tad') ni el derecho como instituciones sociales reales pueden ser

-'idéologias. Sólo una teoría como función del pensamiento, no el--

derecho, que es una función no del pensamiento sino dela volun--

tad, puede ser una ideología. 

"Si examinamos por que Marx considera al derecho como una 

expresión ideológica de la realidad económica, vemos de inmediato 

que no tiene en mira el derecho, sino una cierta teoría del dere-

cho. El derecho y la moral son ideelle, lo cual significa que son 

expresiones ideológicas de las relaciones de producción como con-

dicioncs de existencia de la clase dominante, porque 'los ideólo-

gos' de esa cl.:ise presentan el derecho y la moral 'como normas de 

vida p<ira los individuos pertenecientes¿¡ lu clase dominada', en-

_parte a fin de 'paliar' esas condiciones, y en parte corno instru-

mento de dominación . El derecho y la moral son ideologias por --

que los ideólogos burgueses los interpretan como normas. En con

secuencia, lo que es una ideología Ql¡la interpretación normativa

del derecho, la cual es una teoría especial del derecho, y no el-

derecho en sí, el cual es el objeto de la teoría. El derecho cre1!_ 

do por u~ legislador y aplicado por los tribunales no es producto 

de ideologías ni ~la doctrina 'ideológica-especulativa' de un fJ.. 
·lósofo. Es -como significado específico de actos de seres reali

zados en el espacio y en el tiempo - una realidad social (no nat~ 

ral). La opinión de que el derecho es una ideología es el result1!_ 

do de confundir el derecho con una cierta teoría del derecho, con 
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muy frecuente no-sólo entre los jurisconsultos.mar_-

sino también entre los burgueses. Esta confusión se en--

en la raíz de 1 a afirmación engañosa, pero formulada ·a m~ 

el derecho se presenta o se interpreta como norma y por lo-

tanto como justo. Pero no es el derecho; es siempre algún jurista 

e 1 que presenta o i ntcrpreta e 1 derecho de cierto modo y puede - -

producir de esa manera mediante su presentación - o interpreta---

ción - una ideologia. 

"El derecho es una ideologia por que el legislador imagi

aquel es la expresión de un principio a priori. Este imagj 

narse es una teoria ilusoria que el legislador tiene acerca del--

derecho que está creando. Porque el derecho no es, como imagina -

el legislador, la expresión de un principio a priori, como el de

justicia, sino el rer'lejo de relaciones económicas. D'.:! ahí que E.!]. 

gels caracterice lo·imaginado por el legislodor corno una 1inver-

sión1. Si Engels, con relación a otros puntos, designa al derecho 

como una ideología, identifica derecho y una teoría deformada del 

derecho. Pero hay creadores de derecho burgu~s y juristas burgue-

ses que no creen, ni hacen creer a los demás, que el derecho es -

la expresión de principios a priori, pues no creen en la existen-

cía de principios a priori del dc;recho". (35) 

Con esto queda cla10 que, efectivamente la teoria del de-

recho, sus principios filosóficos, su conexión con la moral, es -

lo que hace que se le identifique con la ideologia de la clase d,2 

minante de una sociedad; pero el derecho como técnica, como sist.!: 

ma de normas, como instrumento para regular relaciones sociales,-

(35). Kelsen, H., ''Teoría Comunista del Derecho y del Estado1'. -
pp, 32-33. 
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manera puede ser una ideología. Esto confirma lo que-

habíamos asentado en 1 íneas anteriores: el Derecho como sistema-

de normas que rige las relaciones sociales, existirj en cualquier 

tipo de sociedad presente y futura, lo que habrj de desaparecer,

es un derecho que en nombre de intereses generales, sólo proteja

intereses particulares, como es el caso del derecho 1 ibera! bur-

gués. 

Queda también confirmada nuestra afi nnación de que el de

recho actual es el producto del pensamiento jurídico de los recre 

sentantes de !a clase dominante. que hasta ahora ha sido la clase 

.. de los propietarios; pero queda abierto el camino p;ira que los f.!:!_ 

turos legisladores con formación revolucionaria (socialistil) dic-

ten las normas mu.;rija la sociedad de ¡,)5 tiempos nuevo~;. Las di2_ 

tint<Js etapas liistóric¿¡s del derecho nos dernue':,tr¿¡n que este no -

puede ser estático sino uin611Jico. El derecho evoluciona según ev2 

luciona la sociedad. Lo imporLanlc es que esto se entiende y no -

se pretenda en nuestro tiempo, mantoncr instituciones jurídicas-

que pertenecen a 6pocas superados. 

El Derecho tiene que estar acorde con las nuevas ideas -

revolucionarias que van surgiendo scgGn la sociedad avanza. Una-

sociedad que se estanca y pretende haber alcanzado institucioncs

perfecta~, lo Gnico que genera son movimientos sociales violen--

tos, como los que se dan ¿¡cluJlrnente en t:odus las latitudes. El -

papel de los jurhtas del futuro no es defender las normas cxis-

tentes, sino ser los promotorc,; fol cambio en el campo del dere-

cho para que 6ste sea verdaderamente el instrumento eficaz para-

garantizar la auténtica justicia. 



capitarlstas actuales - desarrolladas o 

base es el liberalismo económico, existe

división de clases producto de las mismas relaciones económi

que permiten a unos individuos apropiarse del capital, de la

tierra y de todos los medios de producción, organizar empresa 

utilizar 10° servicios de otros, definiéndose entonces, p2rl'·::.·:t2-

mente dos clases sociales ant<:1gónicas: Los capitalistas (empresa

rios, banqueros, industriales, comerciantes, etc.) y los trabaja

dores (obreros, campesinos, profesional es, técnicos, in te l ectua--

1 es, etc.) Los primeros obtienen sus ingresos de las rentas de su 

capital, de l.iligananc i as en 1 os negocios, etc., y 1 os segundos • 

de su trabajo. Las dos grandes clases sociales son entonces, los· 

capitalistas y Jos frabajadores. 

Las clases sociales, se definen por el lugar que ocupan· 

proceso económico y no por el monto de los ingresos que re· 

determinada persona. D·~ ahí que los miembros de una clases~ 

pueden percibir ingresos diferentes, vivir en diferentes CO.!:!, 

diclones y deJicarse a diferentes oficios. El nivel económico, -

las condiciones de vida, la división del trabJjo, de ninguna mane 

ra influyen en la formación de las clases, La división de la so-

ciedad en capas, no responde a la teoria de las clases sociales. 

La confusión estriba en que se confunde el término "clase social" 

con otros que aparentemente tienen significado idéntico tales, c~ 

mo estamentos, estratos, capas, sectores, grupos económicos, etc. 
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""""""' 
que impide a los hombres 

la que pertenecen. Pero ello no 

de ninguna manera que las clases no existan. 

la existencia de las clases da lugar a que 

permanente y sin solución, esto, por ~cada una de el las tiene 

intereses opuestos a los de la otra. Así la lucha pueda darse en

distintas formas, desde la más primitiva, la lucha económica, '>a_i 

ta las formas más modernas cuando se forman l.asgrandes 01·9,:,n iza- -

ciones de clase, se constituyen en pal"tidos políticos y se trat.:i

de alcanzar el pooer por Ja vía electoral para constituirse en 92 

biernos revolL:ionarios defensores de los intereses de la clase-

trabajadora. En la lucha política .:isí entablada, juega un papel-

importantísimo la lucha ideológica mediante la cual se trata de -

liquidar las teorias que sostiene a la clase capital is ta. La lu-

cha ideológica es la forma superior de la lucha de clases, ésta -

se da cuando los trabajadores, concientes de su situación se org~ 

nizan políticamente, aclaran sus ideas y trazan tanto las tácti-

cas de lucha como los objetivos finales de la misma. 

La lucha de clases, por otra parte, - exceptuando el co-

munismo primitivo - ha existido siempre desde que la sociedad se

dividió en propietarios y desposeídos. La institución en torno a

la que gira la lucha de ..:Jases es GJpropiedad dc;los medios de pr~ 

ducción. Como en un principio el Gnico medio de producción era la 

tierra, la sociedad se dividió entre propietarios de la tierra y

trabajadores de la misma. A lo largo de la historia las clases 

han luchado en diferentes formas unas contra otras. Las grandes-

transformaciones sociales que han sacudido a la humanidad son el-
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luchas. Se luchaba en e antigüedad por redistri

buir la tierra y abolir las deudas que esclavizaban a los misera

bles, se luchaba después en Roma por redistribuir el poder y en -

algunos casos contra el sistema esclavista; se luchó en la edad-

media contra la iglesia y el imperio, contra la propiedad acumull!_ 

da y en favor de las posiciones del cristianismo primitivo; se Ju 

chó en la Revolución Francesa por Jos derechos del hombre y del -

ciudadano, por parte de la burguesía contra la nobleza aristocrá

tica y clerical, y se comenzó a luchar ¡Jorparte de los obreros a 

partir de la Revolución Industrial por derechos democráticos que

le permitieran a Jos trabajadores llegar al poder para real izar -

las reformas sociales. Se lucha en toda Europa a lo largo del si

glo XIX, formándose las grandes organizaciones clasistas y dándo

sele al movimiento obrero las armas teóricas que lo hicieron to-

mar su lugar en la historia y que estremecieron desde sus cimiffl

las sociedades del viejo continente. 

La lucha de clases prosiguió ininterrumpida en l!i siglo -

partir de 1917, se comienzan a edificar nuevos regímenes: 

rep6bl icas de Jos trabajadores. Nuestro siglo ha sido el mar

histórico del paso del modo de producción capitalista, a la o.r 

ganización socialista a gran escala, todo el lo como producto de-

la lucha de clases. 

En nuestro tiempo la lucha se manifiesta en distintas for 

mas en todos los paises capitalistas. En unas partes se lucha con 

las armas, en otras se lucha poi iticamente; pero ambas contien--

das, la armada y Ja política, son sólo facetas de la lucha de cli!_ 

ses que es· elemento vital de transformación en todas las socieda-

.·,-



Pero la mera existencia de las clases en las sociedades-

de qu"' la lucha se lleve hasta sus últi-

~~~~·~~·~~=~~-~ .. rnas consecuencias o sea a \a transformación revolucionaria de la

sociedad. Para que la lucha alcance su verdadera dimensión para-

que de lucha económica se convierta en lucha poi ítica e ideológi

ca, la clase social revolucionaria - los trabajadores - deben ad

quirir conciencia de clase, esto es, darse cuenta real y verdade

ramente de las bases de los sistemas económicos y sociales actua

les para poder elaborar una teoría revolucionaria que les permi-

ta, en la práctica, la transformación de la sociedad actual y la

estructuracíón de nuevos sistemas que afirmen al hornbr~ y le per

mitan desarrollarse plenamente para alcanzar su auténtica dimen-

sión humana. 

El fenómeno de la toma de conciencia no es de ninguna ma

nera simple, esto, porque la conciencia de clase no es lo que tal 

o cual persona piense de sí o de su grupo 1 sino lo que realmente

~s; o sea, cuando existe un pleno conocimiento de la realidad, -

cuando se sabe exactamente sobre que bases descansa y a quien be

neficia un sistema determinado. 

La torna de conc i ene i a en 1 as sociedades cap ita 1 is tas se -

dificulta a la clase trabajadora 1 esto, por que la clase dorni-

establecido una serie de supuestos valores universales,

~.c ·~··~·~~-ce••--.-· Pero que en realidad sólo benefician a quien los impone. Se ela-

bora así una serie de teorías producto del pensamiento de reduci-

dos grupos, pero que se difunden a nombre de todos los integran-

tes de una comunidad,nacional o universal. 

····~ 



Ese interés de la clase dominante de cubrir a la realidad 

teorías que no se adecúan a la realidad es el que genera los

sisternas ideológicos compuestos por creencias, mitos, representa

ciones, etc., en que se sustentan los sistemas normativos que re

gulan las relaciones sociales. 

Las sociedades capitalistas actuales basan todos sus sis

temas normativos en la ideología libera! e individualista, según

la cual, todos los hombres son .iguales entre sí; sin embargo, a-

lo largo de los siglos que tiene de vigencia esta ideología no se 

ha logrado establecer dicha igualdad, esto por que la propia teo

ría lleva en sí el germen de la desigualdad social, al reconocér

sele al individuo la posibi 1 idad de apropiarse de todos los bie-

nes de que sea capaz y someter a grandes masas de trabajadores -

con base en la relación de trabajo de tipo privado que es esclavi 

zante de hecho. 

La ideología de la clase dominante en el capitalismo es -

deformadora de la realidad, pues mientras teóricamente se hJbla-

de igualdad, democracia, justic~, etc., en la realidad el siste

ma es injusto, no hay participación auténtica de las mayorías y -

·.se dan grandes e indignantes desigualdades sociales. 

El sistema capitalista, entonces genera una serie de sis

temas ideológicos que contribuyen a incrementar el espíritu con-

formista de los pueblos, pues, a través de los mensajes ideológi

cos se difunde la imagen de una sociedad perfecta o por lo menos

con todos los elementos intrfnsecos para alcanzar la perfección. 

Siendo la ideología de la sociedad capitalista deformado

ra de la realidad los trabajadores deben combatirla con un siste-



acorde con naturaleza de 

La ideología de una sociedad determinada no modifica las-

de la misma, constituidas por el sistema económico en el que 

se sustente. Es el sistema económico el que produce los .sistemas-

ideológicos y en tanto o.gse modifiquen las relaciones de produc-

ción, no se modifican los sistemas de ideas, pues éstos no son m~s 

que el producto de la organización económica de la sociedad. 

El fenómeno de la deformación de la realidad por parte de

un sistema de ideas no es privativo, sin embargo, del capitalismo, 

este se ha dado en sociedades anteriores que basaron sus ideolo--

gias en la filosofía, en la moral o en la religión, así como es P.9.. 

sible que se de en algunas sociedades social is tas de tipo total it.§. 

rio, donde también se 1 lega a la imposición de principios dogmátJ_ 

cos. Asl, mientras en las sociedades de tipo capitalista a nombre

de las mayorias se edifica un sistema que sólo beneficia minorías; 

en algunos países, en determinada época, con el pretexto de la im

plantación del socialismo se han 1 legado a establecer dictaduras-

hombre, o de un peque~o grupo que niega la auténtica ll 

del pueblo trabajador. 

Así pues, si bien es cierto que el capitalismo no puede -

ninguna manera un sistema duradero, y que la sociedad avan

za a nuevas formas de vida. El periodo de transición puede repre-

sentar graves peligros, pues puede suceder que con base en la nec~ 

sidad de una disciplina rígida en las épocas de crisis, ~estable_?. 

can dictaduras que le arrebaten la 1 ibertad a los pueblos, Los tr.§. 

bajadores, entonces, para poder edificar nuevos sistemas más jus--



armarse no de una ideología deformante de la realidad,

de un sistema de ideas basado en la realidad económico-so--

cial para eliminar cualquier elemento enganoso y desorientador.-

El sistema social del futuro debe ser profundamente humano y dem.2_ 

crático sin falsas teorías que sólo reditaen beneficio a grupos -

privilegiados, basado en principios sólidos, en instituciones que 

hayan demostrado su eficacia como instrumentos al servicio del -

hombre. Los sis temas de ideas de 1 a soc i cdLJd de 1 futuro ya no ten 

drán necesidad de ocultar la verdad y adormecer a los pueblos, -

por que la verdad serS la base de la aut6ntica justicia para to-~ 

En la actualidad, los sistemas i'deológicos generan las -

que las sociedades aceptan como válidas en el campo de Ja

la religión, la poi ític.:i y el derecho. 

El Derecho pertenece, así, al campo de los sistemas ideo

lógicos. El derecho de una sociedad determinada es la organiza--

ción normativa de la ideología de esa misma sociedad. El derecho

entonces no puede modificar un sistema social, sino que es el re

flejo de lasrelaciones sociales, es la garantía de los derechos-

de la clase social que tiene la posibilidad de dictar las normas

y de aplicarlas por medio de la fuerza institucional. 

El derecho es un sistema de normus que se establece para

garantizar la armonf¡:¡ de la sociedad en base a la justicia, la se 

guridad y el interés general. 

A rafz de la división de la sociedad en clases antagóni-

cas, siendo una clase dominante y la otra dominada, el derecho,-

para todos, lo dicta la clase dominante. 



la Revolución Francesa, la 

poder, desplazando a la nobleza aristocr5tica y 

llamando a su lado a la clase trabajadora con la prome

reglmenes democr5ticos garantes de los intereses-

Pero como la facultad de dictar las normas quedó en manos 

de la burguesía, ésta dictó siempre normas en beneficio de el la -

misma pero siempre a nombre de la totalidad de la población y ne

gando la injusticia real del régimen individualista del 1 ibera! i.:i 

mo económico que generó las sociedades capitalistas. 

El derecho burgué~ entonces, aparenta garantizar los inte 

reses generales y siempre se dicta a nombre de la justicia; pero

bcneficia - en términos generales - sólo a la burgue-

la constitución de un estado, que es el documento de don

deriva todo el derecho, siendo la expresión de los factores 

,'reales de poder, sólo garantiza los derechos de la clase social -

que tiene la fuerza real suficiente para hacer valer en ella sus

decisiones. 

Hasta principios del siglo XX, sólo la nobleza y la bur--

- guesla tenlan garantizados sus derechos en los documentos consti

tucionales, pero a raíz de la Revolución industrial y de la aparj_ 

ción como consecuencia de ella, del movimiento organizado de los

trabajadores, esJ:..Q5toman su lugar en la historia y reclaman enér·· 

gkamente la garantía por parte del estado de sus derechos de cla 

, Así, armados los trabajadores con sus propias 



a estremecer los sistemas ideológicos 

mediante la lucha de clases, el reconocimiento a-

:,e =sus . .derechos. 

Producto de la lucha de clases, polftica e ideológica, -

los grandes movimientos revolucionarios de nuestro siglo, --

al llegar a su cristalización modificaron los viejos moldes'

derecho tradicional y lograron hacer realidad el derecho de-

clase trabajadora como tal. 

En algunos países el triunfo de la revolución social fue

absoluto y los sistemas juridicos sufrieron una transformación ra 

dical dictándose las normas a nombre de la clase trabajadora. 

En otros países, como el nuestro, el triunfo de la clase

trabajadora no fué absoluto y el derecho que surgió fue el produ~ 

to de lo que las clases sociales en pugna, pudieron hacer valer en 

el constituyente a través de sus representantes. Así se incluyó -

en nuestro sistema jurídico el derecho social, compuesto por el -

conjunto de principios que los voceros de·los trabajadores habian 

logrado que se reconociera. El derecho social mexicano, es pues,

el primer triunfo en este terreno delos trabajadores organizados 

de México; en 1917 se sentaron las bases para que los trabajado-

res tomaran parte activa en la dinámica social, pero los princi-

pios consagrados entonces,no son el fin sino el principio de una

serie de transformaciones que podrán lleva~ cuando el pueblo lo -

decida, a la transformación radical de la sociedad. 

El derecho social es, al mismo tiempo que el mlnimo de -

garantías de los derechos de los trabajadores, un instrumento pa

la lucha de clases para 1 legar, por la vía de la legall 



ti derecho social no es un fin en sr mismo,es un factor -

su misión terminará cuando se eliminen definitivamente 

oprc~iosos sistemas de explotación del hombre por el hombre. 

El derecho como sistema normativo existirá en cualquier -

régimen social que se instaúre. En una sociedad socialista servi

rá para garantizar los derechos que como individuo tiene el hom-

bre,al mismo tiempo que corno miembro de una sociedad, pero no ha

brá posibilidad de que, en base a una justicia puramente formal,

se cometan en la realidad grandes injusticias. El derecho del fu-

tu ro garantizará 1 a justicia por que no partirá de postulados 

ideales, sino de la realidad rn i sma y de las relaciones sociales -· 

que entonces, no estarán basadas en 1 as desigualdades. No necesi-

tando si mu 1 ar nada, el derecho será un instrumento que la soc i e- -

dad perfecciona1·á constantemente en la medida que se perfeccione

el la misma; dSI, el hombre viviendo corno hermano y solidario de-

los demáshombres, teniendo 0 su alcance todas las posibilidades

para su desarrollo, alcanzará su verdadera dimensión y será real-

mente dueño de su destino. 
f:'"'''"~<·•'""':'•c.·,.~,::-I ..• ~c:.. 
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